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PARADIGMATICO TESTIMONIO DE UN CAMBIO DE RUMBO

por MABEL C. THWAlTES REY

"•.. Si aceptamos la teorie de que los gobiernos no seben administrarnos
llegaríamos a la supresión de todo gobierno por inütdI, Y deberiemos
tener bandera de remate él la Aduana" al Correo" el Telégrafo, a los puer
tos, a las oficinas de rentas, al Ejército, y a todo 10 que constituye el
ejercicio y deberes del poder".

"... de lo qlle pueden estar seguros es de que el Jueticieliemo no les ha
puesto ni les pondrá (a las empresas públicas) jamás la bandera de
remate, porque está en juego lasoberania del Estado".

Eduardo !1ENEl1Sl

"El caso de Aero1ineas Argentinas y del tráfico aéreo se presente como un
verdadero test y 1111a clara otortiunided en cuanto a la intención y con
vicción de privatizar y desregular. La privatización de Aerolíneas es sin
duda la más fácil y factible de las privatizaciones Í111portantes que es
necesario emprender. Si no se privatiza Aerolíneas en esta ·oportlmidad:t
nada significativo se privatizará verdaderamente en el Iüturo inmediato.
En cambio, esa privatización abrirá el camino a las demés, señalando fir
memente el derrotero que ya nadie puede negarse a segu.ir-":

/1.Jll1ia ALSOGARAYs

~=INTRODUCCION

El propósito de este trabajo es, desde la perspectiva del
análisis de las políticas públicas (OSZLAK y O'DONNELL, 1982) y enmar
cado en la politica de privatizaciones encarada en la Argentina a par
tir de 1989, analizar el azaroso traspaso a manos privadas. de
Aerol~nea~ Argentinas.

El "caao " de la privatización deeata aerolínea' de bandera plan
tea, más allá de los datos concretos, la posibilidad de encontrar~

elementos interesantes para comprender los factores e intereses que
intervienen en la formulación e implementación de políticas públicas
bajo regímenes democráticos. Seguir el proceso a través del cuál un
determinado problema se constituye en "cuestión" socialmente
problematizada y es incluida en la agenda pública para su "solución",
por otra parte, ilustra sobre la difícil articulación de la

i.: Citado por Jorge. Schverzer en "Estado y clase dominente en la Argentina
moderna (1880-1990)", en EL CIEID POR ASALTO fillO 111, NQ5, Otoño 1993.

2_ Intervenoián durante la interpelecián al l1inistro Terreeno efectuede entre
fines de abril" y mediados de mayo' de 1988.

3- Proyecto per« la privatización de Aeralinees Argentinas presentado en jlllio
de 1989 por un grupo de 'diputados de distinta procedencia. (/1. Julia ALSOGARAY, Alvaro
ALSOGARAY~ Federico CLERIC! y Héctor SIRACUSANO de la l/CEDE; Horecio CA!1BARERI del
PJ, Felipe ADAIl1E del Partido Autonomist:e de Corrient.es: Carlos TO/1A5ELLA CIl1A, del
Pertido Liberal de Oorrientee: Alber-to NATALE y Enr-ique l1llTTI5 de la Democracia Pro
gresista.) .

. :. . . .-...~., ....

... '.' .... :.': • ~ : ot
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"racionalidad técnica4 " con la "racionalidad política", en la que es
tán presentes las pujas d~ distintos actores sociales por imponer SUB

propias perspectivas y que se caracteriza tanto por la lógica de la
negociación y de la búsqueda del consenso, como de su opuesta, la
neutralización del adversario. De ahí que el resultado del proceso sea
una mezcla particular de ambas racionalidades, con preeminencia casi·
siempre innegable de la política, lo que supone generalmente un resul-·
tado distinto del inicialmente propuesto o explicitado.

En función del abordaje teórico elegido, que privilegia los
aspectos eminentemente politicos del caso, la dimensión estrictamente
económica (aspectos técnicos, económicos y financieros) es analizada
solo en relación a aquella variable. Se excluye, de este modo, la
profundización .sobre puntos tales como la situación del sector de ·la
aeronavegación mundial, las posibilidades de diseño estratégico de la
politica aerocomercial nacional, la dimensión financiera (deuda exter
na, paridad de títulos, carácter de los préstamos, situación de las
empresas, etc.). y la crítica contra-fáctica de los aspectos económicos
mas "dur-oe " del caso.

Cabe señalar que la estrategia expositiva elegida consiste, aún a
riesgo de fatigar la lectura con la abundancia de los datos obtenidos
en la investigación, en exponer cronológica, detallada y sis
temáticamente la totalidad del proceso privatizador, examinando SUB'

instancias y documentos fundamentales en correspondencia con el abor
daje teórico propuesto, y luego efectuar un análisis politico global
de.L: proceso completo, a manera de cono Lue í.ónñ, Así, el trabajo se
divide erL_cuatro partes. En la primera -capítulo 11- se realizan al
gunas precisiones teóricas; en La vaegunda -capítulo 111- se analiza el
surgimiento de la privatización de Aerolíneas Argentinas como "cues
tión socialmente problematizada" bajo el gobierno radical del Dr.Raúl
Alfonsin; en la tercera -capitulo IV- se estudia el desarrollo del
caso de la privatización concretada durante la gestión del gobierno
.del Dr.Carlos Menem, dividido en tres etapas, desde julio de 1989 has
ta diciembre de 1992; finalmente, la última parte -capítulo .V
constituye un análisis del caso, como conclusión final.

En la medida en que esta investigación fue efectuada en el marcode un proyecto más amplio sobre las privatizaciones de Austral Líneas
Aéreas y Aerolineas Argentinas, financiado por el CLAD y elaborado
conjuntamente con el Lic. Gustavo Badía, deseo reconocer y agradecer
su aporte en las discusiones sobre la totalidad del proyecto que sirve
de marco al presente trabajo, y muy especialmente su contribución en
lo atinente a las "teorías de la privatización" expuestas en el
capitulo teórico y al acápite referido a la valuación de Aerolíneas
Argentinas incluido en el capítulo IrI. Asimismo, agradezco la impor
tante colaboración de la Lic. Ana Cecilia Dinerstein en la recolección
y sistematización de gian parte del material utilizado en el desarrol
lo de la investigación. No obstante, todo lo aquí vertido -datos,
cuadros, hipótesis, conclusiones y estrategia expositiva- corre por
~uenta exclusiva de quien lo suscribe.

4- Ya puesta en cuestión en cuanto a su posibilidad de existencia pura (Oazlak,
1984),. pero utilizada aquí en el sentido de la aplicación de tm conjunto de reglas
aplicadas en una medida más o menos racionalmente adecuada a loa fines.
5- Para hacer menos engorrosa la exposición de las citas periodísticas, se optó par
incltlir al final, bajo el título de "Fuent.es Secundar-Las" el listado de los artículos
de diarios utilizados en la investigación, ordenado cronológicamente.

ryit~
- ':' :, ;'::::' ~,'"
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11- ALGUNAS PRECISIONES TEORICA8

A- SOBRE LA 11 SOLUC 1 ON ti ~PR 1 VAT 1 Z ADORA

Las privatizaciones se inscriben en un proceso de cuestionamiento
al modelo de intervención estatal de tipo "benefac t.o r-" -entendido en
términos genéricos-, que hace eclosión en los países centrales a
mediados de la década de los setenta. Con el tema de la crisis fiscal
asociado a la caida de la productividad y la desinversián privadas, se
ha puesto a 'los desequilibrados presupuestos públicos occidentales en
la mira de los diagnósticos neoconservadores que cobraron especial
auge en los años ochenta. Así, la receta de achicar el gasto público
para reducir el déficit fiscal vía privatización de empresas y ac
tividades estatales se convirtió en la nueva y unívoca panacea. A esta
expansión han contribuido los organismos financieros internacionales,
que se encargan de aconsejar o virtualmente imponer sus recetas a
todas las economías~ con problemas, principalmente las de la endeudada
periferia (SMITH, W., 1992).

De este modo, la privatización de empresas públicas se ha conver
tido en uno de los aspectos clave de la transformación estatal de la
última década.. y es más, alrededor de estas prácticas se ha construido
una especie "de teoría'" que se a.sienta sobre varios princ-ipios . que
suponen que con la privatización de los servicios y activos públicos
debería lograrse: deBmonopolizal~, introduciendo los beneficios en cos
to Y cal~Uad atribuidos a la competencia; acrecentar la eficiencia en
la ·prestación de los servicios y en la asignación de recursos,
asociadas a la gestión privada; aument.ar- o generar la Lnvers i án,
movilizando recursos privados; y d i emi nui r el gastc..-> públ Lco ; liberando
recursos para destinarlos a otras áreas.

Todos estos principios parten de varios supuestos. Los
"ideológicos" se basan sobre la descalificación de toda actividad es-
·tatal, por lo cual cualquier gestión privada sería, por definición,
superior a la mejor de las gestiones públicas6 . Los supuestamente
"pragmáticos" parten de la const.atación del déficit fiscal y de la
ausencia de recursos püblicos suficientes para garantizar los niveles
de Lrrve r-aí.ón r-e que r Ldo e por el desarrollo económico y social moder-no
(BONEO, 1989; BAILEY, 1989; BROOKS; 1989).

Dentro de lo que podría darse en llamar "cuerpo t.e ór-Lco " de las
privatizaciones que han dominado el debate internaciona17 , sobresalen
las definiciones -principalmente de autores anglosajones- que conciben
que el retorno a los mecanismos del mercado, es decir, que el grueso
de la actividad económica esté en manos de actores privados actuando
en condiciones competitivas, es la mejor manera de garantizar que el
conjunto de actividades ..antes estatales puedan desarrollarse en forma
eficiente. Esta e f Lc í.eric í.e podría med í.r-ae , desde este enfoque, t.arrt.o
en terminos de un mejoramiento en lap prestaciones, cual es el caso de

6- Al respecto, BROOKS, S. (1989), en un Inter-eaant,e análi.sis crítico sostiene sue
"la privatización se sustenta clara~mente sobre lma concepción particular de la or
ganización social, que implica la superioridad de los resultados Ilroducidos por el
mercado económico sobre los resultados que son engedrados por el mercado
político'·(p·021) .
7- Una interesante evaIuac í ón sobre las perspectivas teóricas sobre las
privatizaciones puede encontrarse en el voll~en colectivo editado por el CLAD (1989)
en la serie "Selección de Document.oe Clave", t í tul.ado PRIVATIZACION: EVALUACIONES
TEORICAS RECIEN'fES, donde se r-ecogen trabajos de dí.et í.nt.os autores.

f?i$
. .

1° .-
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los servicios póblicos, come de la productividad y de la asignaci6n de
recursos, si se hace referencia a empresas que producen bienes para el
mercado. En general, se afirma que el traspaso de actividades del ám
bito del Estado hacia la esfera privada permite obtener beneficios
tanto en un nivel "micro" -por ejemplo en la relación servicio
usuario-, como en el "macro", a través de la reducción del déficit
fiscal, de una mayor eficiencia global de la economia y de una asig
naci6n de los recursos estatales a las actividades realmente
prioritariasB •

En tal sentido, una vez definidos con claridad los objetivos que
ee pretende alcanzar con la privatización, se trataria entonces de en
contrar los instrumentos y mecanismos apropiados para su consecución
en cada conte~to9, cuya especificación quedaría librada a los
avatares de la "política práctica".

También bajo el nombre de "privatizaciones" y part~endo de tales
supuestos, suele hacerse referencia a distintos procesos que se desar
rollan en la mayoría de los paises, incluidos los de América latina,

8- A esta perspectiva pertenecen las visiones de varios autores. Po~ ejemplo, E.BERG
y M.SHIRLEY (1990), para referirse a las privatizaciones proponen hablar de "dí.ve
atiture lt

, en~lobando en ella tres opciones: 1) liquidación, entendidacomo un conjunto
de pasos, formales e informales, por los cuales la empresa suspende BUS operaciones
de producción pero conserva.vida legal y económica; 2) privatización de la propiedad,
a través de la venta parcial o total de los valores de la empresa; 3) privatización
de la gerencia, a través de operaciones' de "leasingtl y "managements contracts". Sin
embargo, aclaran que privatización es en realidad un concepto mucho más amplio y que,
en general, alude a toda reasignación de derechos de propiedad del Estado hacia los
individuos, a los "contracting out" para la prestación de servicios con el sector
privado, o al recorte en las actividades del Estado para dejar así espacio a la ac
tividad privada. Las razones que llevan a los gobiernos a poner en marcha programas
de este tipo tenen que ver, en general, con la sensación de que el Estado está
haciendo demasiadas cosas que pueden ser mejor hechas de manera más eficiente por el
sector privado, y que se están distrayendo recursos económicos y humanos de las ac
tividades prioritarias.

Para MADSEN PIRIE (1988), privatizar supone la transferencia de la producción
de bienes y servicios del sector público al sector privado. Su común.denominador más
elemental es el de hacer de forma privada lo que antes se hacía públicamente. Así, la
esencia de la privatización está en poder reconocer cuáles programas efectivamente
dependen de elecciones hechas por los beneficiarios de los mismos, es decir, que
mientras resulta imposible controlar el coste y el alcance de un program~ público,
ese mismo programa, si es acometido por el sector privado, entonces estará
automáticamente sometido a las presiones del mercado y, por lo tanto, tenderá a Ber
cada vez mas eficiente, más barato y ~ brindar mayor satisfacción a sus
beneficiario8~

E.S. SAVAS (1987) considera que privatizar es el acto que consiste en reducir
el rol del gobierno o del estado, o bien a acrecentar el rol del sector privado, en
la realización de una determinada actividad o en la propiedad de acciones o activos.
ALAN WALTERS (1987), por su parte, dice que en su acepción común el término
privatización suele designar únicamente el proceso en virtud del cual el sector
público se deshace de empresas efectivamente en funcionamiento en favor del sector
privado, adquiriendo este último, mediante alguna modalidad de participación, los
derechos de control de dichas empresas.
9- Esto· tampoco ea indiferente en términos ideológicos y económicos. Por ejemplo, la
venta de acciones al público se utilizó en Gran Bretaña para maximizar el el ntwero
de pequeños ahorristas -"capitalismo popular de mercado"- convirtiéndolos así en
sostenes po~itico8 del gobierno y, sobre todo, con el propósito de tornar
políticamente muy difícil la reestatización.

..... J •• : ...
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especialmente a partir de la "explosión" del tema de la deuda externa
a comienzos de los ochenta~ No obstante, aunque se refieran al hecho
común de la transferencia a particulares de activos públicos, no son
tan sencillamente asimilables si se contextualizan las respectivas
políticas públicaa1 o . Porque si bien es común la referencia a la~

oleada mundial de resurrección del mercado y estigmatización cor- I

relativa del papel estatal, casi como justificativo excluyente de esta
suerte de univocidad, esto suele opacar la circunstancia de que las
caracteristicas de los procesos privatizadores concretos varían drás
ticamente según las condiciones estructurales en los que se
desarrollan. Ello es fundamental y baste un ejemplo: si se plantea que
en loa procesos privatizadores que alcanzaron los resultados esperados
de incrementar la eficiencia en la provisión de bienes y servicios, la ~

principal característica de. la que partian era la estabilidad
económica (GERCHUNOFF y VI8INTINI, 1990), de ello se sigue que muy f~;

distinto será el resultado en los casos encarados precisamente con el ~

propósito de que sean el mecanismo privilegiado para salir de ~

situaciones de profunda incertidumbre e inestabilidad.

Por ~a parte, son los contextos los que especifican el carácter
de los objetivos que se explicitan -como vía de justificación y
legitimación ante la sociedad- y de los que permanecen implícitos en
el desarrollo de la cuestión. Las políticas privatizadoras y los casos
concretos suelen perseguir varios objetivos que a lo largo del proceso
se sustituyen unos por otros de acuerdo con las circunstancias cam
biantes (KAY y THOMPSON, 1986). Es más, no obstante toda declaración
en contrario, la privatización también puede quedar convertida en un
fin en si misma y como tal ser defendida mediante variados mecanismos ..

En la Argentina, las privatizaciones comienzan a aparecer en el
discurso público luego de 1976, en virtud de los alineamientos
ideológicos de la dictadura militar, a la par que como resultado de
las transformaciones estructurales operadas y a operarse a lo largo
del gobí.ez-no dictatorial (THWAITES REY y LOPEZ, 1990a y 1990b, SCHVAR
ZER, 1983).

No obstante, reC1en es a partir de la verificación del quiebre
definitivo del modelo sustitutivo de importaciones y de la crisis de
la deuda latinoamericana de 1982 -con las consecuencias que BU

"resolución" 'parcial trajo-, y más precisamente bajo el gobierno
democrático del Dr.Alfonsin, que se inicia un proceso en el gue la
reducción del tamaño y la transformación de las funciones de-l Estado
cobran singular significación y aparecen en la agenda pública como
"cuestión socialmente problematizada". Este proceso culmina con' la
denominada "Reforma del Estado" -legislación mediante- emprendida por
el actual gobierno - del Presidente Carlos Menem, que lleva adelante el
más audaz y radicalizado proceso de ajuste del aparato estatal jamás

10- Esta afirmación no 8010 vale para diferenciar los contextos de los pa.ises
centrales de Ios .periféricos, sino incluso dentro de los primeros han existido
diferencias en cuanto a la forma y '-criterios con que se encararon. los procesos
privatizadores. - Numerosos trabajos dan cuenta, por ejemplo, de las diferentes
perspectivas en cuanto a qué privatizar (empresas industri-ales o de servicios, en
mercados competitivos o con monopolios naturales), a quien privatizar (a pequeños
propietarios para sostener un "capitalismo popular de mercado" o a grandes grupos
económicos, a capitales nacionales o extranjeros, etc.) y cómo privatizar (venta de
acciones, venta total, contratos de gerenciamiento, concesiones, etc., a través de
ventas directas, licitaciones u otras formas). (KAY Y THOMPSON, 1986; HENIG, HAMNETT
y FEIGENBAUM, 1988; PE~A y LIMA, 1988, mNOOY-SEKSE, 1988; OONAHUE~ 1981)

l. ._ .~... -:.
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conocido en la Argentina (THWAITE8 REY, 1989; THWAITES REY y LOPEZ,
1990a y 1990b).

La privatización de AERüLINEAS ARGENTINAS se inscribe en esta
lógica transformadora que define la política püblica del gobierno en
materia del aparato estatal, y su análisis resulta pertinente a la
hora de dar cuenta de las características que especifican los procesos
de privatización."

B- EL ANALI8I8 DE LAS POLITICAS PUBLICAS

Además de las visiones centradas en la oposici6n Estado-Mercado y
.planteadas en términos casi exclusivamente económicos, que tienen como
supuesto subyacente gue la privatización es ante todo una técnica,
cuya sola y "correcta" aplicación basta para lograr los resultados
previstos, existen otras corrientes que intentan colocar el problema
en un marco más amplio. Así, algunos autores refieren a las
privatizaciones en términos de política pública y, por ende, con im
pactos sobre dimensiones de la social que van más allá de lo económico
en sentido restringido. Desde estas perspectivas se sostiene que las
privatizaciones se entienden mejor en términos políticos que en tér~
minos "técnicos", de donde se sigue que aquellas deben verse como
estrategias políticas antes que como meras técnicas económicas o fis
cales. Por- eso, el análisis debe centrarse en el estilo de
privatizaciÓn" elegido en cada caso, definido por una particular com
binación de las técnicas que se usen, el nivel de gobierno responsable
de iniciar e implementar el proceso y la prioridad que se de a valores
que suelen Ber complementarios y conflictivos, tales como propiedad,
competencia, eficiencia, nacionalismo o redistribución del
ingreso 1 1 .

La hipótesis que or-Lent.a este trabajo es sue las privatizaciones
no pueden ser entendidas en su real magnitud si se las toma como meros
procedimientos técnicos, susceptibles de ser medidos de manera
"neut.r-eL" y objetiva en función de parámetros puramente
instrumentales. Lejos de ello, se sostiene que son los procesos
económicos, sociales y políticos los gue definen las condiciones de
posibilidad de los recursos técnicos que se ponen en juego en cada

11- Autores como HENIG, HAMNETT Y FEIGENBAUM (1988), luego de pasar revista a los
casos de Francia, Inglaterra y EUA, concluyen que, en todos ellos, los procesos de
privatización 1) se iniciaron para afianzar los mecanismos del mercado como medio "de
regular la economia; 2) fueron procesos rápidos, ejecutivos y se incorporaron a la
agenda de cuestiones sociales aceleradamente; 3) se basaron en lUla apelación a la
eficiencia económica y a la reducción del déficit fiscal, lo que constituyó en cierto
modo un intento de despolitizar la privatización (en la medida en que se generaliza
el uso de términos de la teoría económica, que tienden a "absolutizar lt el· tema de la
reducción del déficit y otros presuntos beneficios, para la explicación de problemas
que pueden tener raices diferentes); 4) fueron planteados como válidos para disminuir
el tamaño del estado sin desmantelar sus objetivos; este razonamiento se basa en tres
supuestos: 8. se hace la analogía entre el gobierno y los monopolios privados; b. se
presenta a las regulaciones gubernamentales como anti-constmidor y anti-democráticaa
y, c. se enfatiza la distinción entre la responsabilidad del gobierno y la prestación
por el gobierno, en 10 que hace a servicios públicos; 5) son defendidos públicamente
en términos de dinero, pero correlativamente puede verse illla motivación politica:
atraer hacia la nueva ideología a los sectores de clase media tradicionalmente
ligados al Welfare State. Este proceso es importante, en la medida en que implica
lograr que estos sectores se sumen al desmantelamiento del "pacto estatal" a t.avés
(le 1 cual vehlcul í.zar-on su ascenso social.
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proceso privatizador y que someten. a prueba la validez
,de los objetivos que se suelen explicitar para legitimar
privatizadores.

y congruencia
los procesos

··0._: ..

Ello no quiere decir que los aspectos instrumentales concretos no
sean importantes a la hora de analizar resultados, pero lo serán sí y
sólo sí se tierie en cuenta el contexto en que se los define. Por eso
puede decirse que más gue una crítica "técnica" es preciso formular
una crítica global del proceso en el que la dimensión instrumental
aparece como el resultado de una combinatoria de múltiples con
dicionantes. De ahí que interese especialmente confrontar 108 ob
jetivos explicitas de las privatizaciones, con su carga ideológico-
valorativa esencial y sus pretenciones de racionalidad económica, tan
to como con los objetivos sobrevinientes en el proceso concreto y los
implícitos que llegan a constituirse en los verdaderos conductores de
aquél1 2 •

Otro abordaje podria ser construir un modelo "ideal" de
privatización;, que contuviera todas las virtualidades ..... técnicas .. es
timables y compararlo con los procesos reales, para medir en cuanto ee
aproximan o alej an de la pauta ..ideal" . Obviamente que tal
procedimiento no nos eximiría de que quedaran plasmadas las
valoraciones que nos llevaron a construir tal "tipo ideal", aunque no
las explicitaramos. Más interesante, en cambio, parece identificar loa
rasgos estructurales y politico-ideológicos que definen las formas en
que se lleva a cabo un proceso privatizador concreto, y que permiten
"leer" sus aspectos singulares. De ahí que se trate de analizar la
privatización desde la perspectiva de las políticas públicas y, en
última instancia, de apuntar a iluminar los aspectos nodales que hacen
a la peculiar constitución/transformación del rol estatal ,bajo deter
minadas condiciones históricas.

En ese marco, por qué se decide privatizar una empresa, en qué
~

conte~to, cuando se lo hace, cómo se lo hace, qué intereses se
movilizan en su torno, y luego sí, entender qué características
especificas asume el proceso y sus resultados, son preguntas centrales
y su elucidación requiere efectuar un abordaje cronológicamente ex
haustivo de aquél.

El "estudio de caso", de este modo, adquiere relevancia en el
entramado de una politica pública global en la que se pone en juego la
relación Estado/sociedad civil y se convierte, pr-ec í.eamerrt.e, en una
via privilegiada para dar cuenta de esa relación históricamente cam
biante. Porque como parte de una transformación que lo trasciende y,
aún de modo sesgado, el caso concreto se constituye en un ejemplo de
las modalidades generales de tal transformación.

El análisis de politicas públicas, como una vía pertinente para
ahondar en el conocimiento del estado, supone considerar que toda
politica estatal es, esencialmente, una toma de posición del estado
frente a una determinada "cuestión" socialmente problematizada. Ello
implica que es solo una parte -relevante- de un proceso social más
abarcativo, que incluye a una multiplicidad de actores sociales, tales
como clases o fracciones de clase, movimientos sociales, or
ganizaciones e individuos estratégicamente ubicados respecto a una

. ... . '. -...~".. ..".
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12- Respecto al tema de la multiplicidad de objetivos qlle
procesos concretos son sacrificados unos por otros, KAY y
realizado un interesante ,8IlCJrte sobre la exrer-í enc í e br í tiínica.

en el curso de los
THOMPSON (1986) han
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cuestión, etc., además de los aparatos del estado, todos los cuales
toman posición en torno al problema motivo de la politica püblica. Es
así que la cuestión delimita el proceso social, en el sentido de que

'sólo en el marco de la misma cobran significado loa comportamientos de
los actores involucrados, de donde las políticas públicas serían pin
celadas en relieve de una trama social tejida alrededor de un tema
destacado. Su verdadera significación radica en el problema que las
origina, el ámbito de acción social en que se engarzan, los actores
que intevienen en el proceso de resolución de la cuestión y a sus
r~spectivas y sucesivas tomas de posición en el transcurso del proceso
mismo (OSZLAK y Q'DONNELL, 1982).

Una "cuestión socialmente problematizada" es aquella gue por au>
\

importanciª ha sido incluida en la agenda de problemas sociales que
reguieren una necesaria toma de posición de múltiples actores·
Bociales. Para entender porqué se incluye en una agenda social una
determinada cuestión es preciso analizar el periodo previo a su BU~

gimiento como tal, a efectos de identificar en que contexto socio
político aparece, cuáles son los actores sociales que la promueven,
cuáles se les contraponen, desde qué perspectiva ideológica 'lo hacen
ambos, y qué medios movilizan para alcanzar sus objetivos. Con ello se
podrá tener un marco global del problema al comienzo del período es
tudiado, coadyuvando a una comprensión adecuada del proceso en si. En
función de este cuadro se analiza como se desarrolla el proceso de
resolución de la cuestión, con la movilización de actores y recursos
consecuentes y la respuesta estatal concreta que resulta del
entrecruzamiento de lbs diversos intereses y perspectivas que inter- 1

vienen en su curso, y que se expresa como política estatal (OSZLAK yj
Q'DONNELL, 19~2).

En tal sentido, se entiende como politica estatal el conjunto de
tomas de posición, tácitas o explicitas, de diferentes agencias e
instancias del aparato estatal que expresan una determinada modalidad
de intervención del estado, en relación con una cuestión que despierta
la atenciqn, interés o movilización de actores de la sociedad civil
(OSZLAK,y O'DONNELL, 1982). Si partimos de descartar la idea del es-
tado como cuerpo monolítico y homogéneo,- que emite decisiones claras y
univocas, sino que tenemos en cuenta el complejo entramado que lo
constituye y que expresa cristalizaciones de intereses diversos de la
sociedad civil, para una cabal comprensión del caso concreto será
preciso no perder de vista como opera esta trama burocrática en el
proceso de formulación e LmpLement.ac í.ón de una política pública1 3 .

Los movimientos que se gerier-an al interior mismo del aparato
burocrático en torno a las posibilidades de intervención y las cuotas
de poder que disputan ... las distintas agencias y or-aan í smoe estatales,
atraviesan en múltiples sentidos la politica pública
decidida/ejecutada, y participan activamente en su efectiva
realización.

13- Coincidimos con BROWN y ERIE (1984) cuando efí.rman que "el Eatado no es ni una
arena q\.le facilita la negociación entre grupos antagónicos ni tmárbitro que regula
el . conflicto político a fin de asegurar imparcialidad. La propia estructura del Es
tado se despliega a partir de los resultados de los conflictos eatruotuz-al.ee y, a su
vez, da forma a posteriores conflictosf1(p.186). Por eso lilas variaciones en el poder
y autonomí.a de las organizaciones públicas dependen del resultado de los conflictos
estructurales dentro de la sociedad. El hecho de que el gobierno a menudo actúe
contradictoriamente no es reflejo de un sistema administrativo errático, sino más
bien del proceso de resolución de estos conflictos dentro del EBt~do··(p.185) .

... .
. ~.. ," ~
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En un sistema democrático' como el actualmente vigente en la Ar
gentina, es 'preciso tener en cuenta, además, la dimensión
específicamente "política" que se pone en juego con la existencia de
intereses políticos organizados y con representación parlamentaria,
que intentan sintetizar y dar cuerpo general a los intereses par
ticulares y sectoriales que confrontan en la sociedad. Por BU parte,
el carácter presidencialista del sistema politico arg~ntino coloca a
la relación ejecutivo/parlamento en una dimensión compleja, que exhibe
las constantes pujas de poder y las distintas basea donde éste se
asienta realmente en cada uno de ell08. De allí resulta que las
decisiones efectivas aparecen como las que finalmente logran
predominar-por sobre una multiplicidad de posibilidades en pugna, en
un proceso complejo de negociación y confrontación que suele velar, y
pocas veces revelar, las verdaderas correlaciones de fuerza asentadas
en la sociedad civil que le dan su existencia real.

y más aún. Si tenemos en cuenta la situación geopolítica argen
tina como nación periférica respecto al mercado mundial, deberemos
tomar en consideración su vulnerabilidad externa estructural, agravada
en loa años ochenta, a la horade analizar los factores que se
imbrican para explicar tanto el surgimiento como la resolución de una
cuestión clave como la privatización de empresas, elevada al rango de
política pública.

Es así que la comparación de los objetivos explícitos e
implicitos que mueven a un proceso espeQ,ífico como el de Aerolíneas,
con 'los resultados efectivamente alcanzados, no se remite a los
criterios meramente técnicos que informan la resolución de la cues
tión, sino que intenta, desde la perspectiva sustantiva del análisis
de las políticas públicas, elucidar el entramado social, político y
económico puesto en juego en el caso concreto y que en definitiva
logra materializarse. La explicación de porqué se privatiza y cómo se
privatiza termina por ser algo más, entonces, que la mera aplicación
buena o mala de una determinada teoría privatizadora. Ello no sig
nifica que no se tengan en cuenta los supuestos "teóricos" que se
manejan en torno a las pautas de los procesos efectivos -tales como
oportunidad, condiciones y alcances- y que han proliferado a la luz de
las numerosas experiencias mundiales, sino que ellos son leídos más en
su clave politica que en la meramente técnica -como aparece en la
mayoría de loa estudios de la materia~. Se trata, en suma,.de entender
el caso de privatización como resolución concreta de una cuestión
socialmente problematizada, en virtud de la correlación de" fuerzas
sociales y circunstancias estructurales que lo determinan, en tanto el
objetivo es aprehender porqué se privatiza (causas) y cómo se lo hace
(consecuencias).

,'.. .

11
". '.

zzz- EL SURGXMIBNTD DH
GOBIKRNO RADICAI:.

A. UN CAMBIO DE RUMBO

EL

Durante los primeros tiempos de su gestión, el gobierno se atuvo,
en ma~eria de empresas públicas y caracterización del papel del Es
tado, a los lineamientos tradicionales del partido radical.

En la plataforma electoral de 1983 no se plantea que el Estado
abandone BUB funciones productivas, sino que sólo se espera eliminar
de su órbita aquellas firmas privadas gue, por diversas razones y en
sucesivas etapas, cayeron en 811 poder.. ARí, se dice ql.1e "P.1 e ei.edo 8.1'-
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gentino es altamente inef4ciente en la actualidad y realiza ac
tividades que no le corresponde (.~.) mientras deja de cumplir otras
( ... ) entre éstas, la de contribuir a mejorar la distribución dsl
ingreso neoi.one.I y el-iminar la pobreza". Dice además que ..la produc-:
c16n de B4enes debe estar a cargo del sector privado, salvo en aquel
los casos precisamente detierminedoe en los que la actividad del Estado
sea reoomendebIe POl" r eeonee de or-den est:t"atégico o .de Lntier-ée:
nacional", De este modo el Estado debe r-eaaumí.r- "las actividades que
son impreeoindibl ee que cumtsle en U12a sociedad moderne" y transferir a
la actividad privada "aquellas tiereee que 110 le S011 Pl"c:>pias, DJ1.1C118.B de
ellas Lnoorsoredse 13.1 beceree cargo de empr-eees: fallidas" '.

Respecto a las empresas del estado, el documento refiere que
"debe mantenerse en Le órbita estatal el C011jl.l11tL") de emisreeee cuyo
objeto es prestar los eervi o i oe públicos e eenoi e I ee, eeeuurez- ebsus.
tecimientos críticos y otros fines de interés nacional ( ... ) En cuanto
a las empresas privadas que han pasado de hecho a ser propiedad es
tatal, se instrumentará su retorno al orden privado~ si no existiera
Lntierée necioneI ni benei i c i o social significativo que justifique su
permanencia en la órbita política".

En con~ordancia con tales principios, el 30 de enero de 1984 por
decreto NQ! 414 del Poder Ejecutivo se crea una Comisión -luego
conocida como 414- que tenía como misión determinar en qué casos se
pr;i.vatlzarían o liquidarían administrativamente las empresas que en
ese' momento administraba o poseía el Estado. La presidencia de la
comisión quedó a cargo del Secretario General de la Presidencia, Ger
mán López y la integraban representantes de las Subsecretarías de Ac
ción de Gobierno y de Coordinación de la Secretaría General de la
Presidencia de la Nación, y representantes de los Ministerios del
Interior, Economia, Educación y Justicia, Obras y Servicios Püblicos,
Trabajo y Seguridad Social y de Salud y Acción Social. En esta
comisión, como es posible advertir, no se incluyó ningún representante
del Parlamento, que permaneció ajeno a una temática por definición
ligada al.ámbito del Poder Ejecutivo.

Recién en noviembre de 1984, con la sanción del presupuesto
general de la administración nacional para el ejercicio 19841 4 , que
incluía la privatización de empresas industriales en manos del estado
por quiebra, aparece la cuestión en el Parlamento, sin generar debates
al respecto.

Es decir que la cuestión de las privatizaciones, como tibiamente
comienza a esbozarse en la gestión radical, se mantiene recluída en el
ámbito del Poder Ejecutivo. Es así que el 26 de noviembre, por decreto
NQ 3723 se asigna a la Comisión 414 la misión de control del
cronograma y seguimiento de los trámites de privatización y 11
quí.dao Lón .

Corno afirma Arango (1990) en un interesante trabajo sobre
r-ad í.cel í.emo y empresas públicas, el hecho más importante que produce
la Comisión es la privatización de SIAM, para cuya concreción ya el 3
de diciembre por decreto NQ 3754 se dictan varias medidas para
acel~~ar el procedimiento, entre ellas la venta en ~uatro divisiones.

La Comisión 414 también pudo concretar la privatización de
Opalinas Hurlingham y de la empresa de turismo Sol Jet, y encaró la de

14- Bol.Oí. 9/11/84.
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la compañía azucarera Las Palmas del Chaco Austral, sin alcanzar a
concretarlas, así como la :privatización de AUSTRAL16, que finalmente
se concluyera en 1987, ya desaparecida la Comisión. En todas ellas el
procedimiento se atuvo a las disposiciones de la ley de facto 22.177,
y no. s6lo no se remitieron actuaciones al Parlamento, sino que en éste
no hubo ningún eco de tales privatizaciones, lo que podría
~nterpretarBe como un acuerdo tácito entre las distintas bancadas, o
como la poca trascendencia que se le di6 al tema.

La dificultad del equipo económico para hacer frente a los nuevos
desafíos que la crisis económica imponía, precipita la renuncia del
Ministro de Economia Bernardo Grinspun y la asunción de Juan Vital
Sorrouille el 19 de febrero de 1985. Frente a la turbulencia de los
indices de inflación.gue continuaban su alocada carrera ascendente, el
Presidente Alfonsín llama al pueblo a la Plaza de Mayo el 26 de abril
y señalando dramáticamente la gravedad de la situación declara la
"economía de guerra". El gobierno reconocía así la transformación
profunda que había sufrido la estructura productiva del país en los
últimos lustros, marcada por una fuerte concentración en pocos grupos
económicos y la consecuente correlación de fuerzas sociales,
claramente desfavorable a las mayorías populares. Casi dos meses
después, el 15 de junio, se da a conocer el Plan Austral,· destinado
fundamentalmente a detener la inflación, pero que constituye no sólo
un giro fundamental en la política de gobierno, sino una clara ruptura
con las tradiciones económicas de los gobiernos democráticos de la
última mitad de este siglo.

La percepción del quiebre definitivo del modelo de acumulación
basado en la sustitución de importaciones y la explosión del tema de
la deuda externa impulBaronal equipo económico a implementar un plan
que, ai bien ha sido correctamente calificado de Uheterodoxo"16,
aceptaba varios de loa diagnósticos más comunes del discurso liberal
sobre el tamaño y papel del Estado.

Siguiendo esta t~ndencia, el Presidente Alfonsin crea, por
Decreto Nº 1356 del 24/7/85, la Secretaria de Promoción del Crecimien
to, en la que pone al frente a un reconocido liberal "Lndependí.errt.e ? ,

el Ing. Manuel Tanoira. Entre las funciones asignadas al organismo es
taban: "coordinar con los min i etieri oe y orgsllisDl0B en Cl.lya jUl"'isdic
01(511 Be enouentiren los entiee eome t Ldoe a pr-oaeeo ele I Lqui deci ón o
privatización, los procedimientos más aptos para la administración de
los mismos~ y efectuar el seguimiento de dicho proceso informando a la
Comisión creada por Decreto 414/84" y, especialmente, en el plazo de

15- Ea interesante recordar las palabras que en 1984 pronunciara el entonces
Ministro de Economía Juan V.Sorrouille sobre Austral: "la privatización de Austral no
es un fin en sí mismo, no está en nuestra óptica propiciar su privatización..•
Propiciamos sí el mantenimiento de empresas eficientes y que no sean una carga para
el estado ... Si bien Austral se encuentra en la lista de empresas sobre las que
trabaja la Comisión 414, intentaremos sacarla de un esquema de privatización for
zada". (CLARIN 19/5/84)

16- Al respecto SCHVARZER (1986) decia que "la Argentina logró imponer un programa
'económico que no era propuesto por el FMI. No se trataba de un programa opuesto pero
sí diferente; al llevar hasta sus últimas consecuencias el pensamiento ortodoxo, el
equipo económico argentino generó tUl profundo cambio de las reglas del juego. La
salida al encierro provocado por las presi.ones de los acreedores se produjo por lUla
via extrema y original" (p. 59) .
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60 días~ODJete~' al Podes: Ejeoutivo Neci one I un Pl'QVecto . ,te ley de
privatizaciÓn de empl"esas v bienes en poder del estado neci onel ",

" .'.'

Estos cambios en la política económica
en 1985 se presentaran en el Parlamento
privatizaciones.

nacional derivaron en gue
varios proyectos sobre

El diputado radical Hugo SOCCHI, empresario proveniente de un
sector del radicalismo ligado al Dr.Juan Carlos Pugliese, en sintonía
con los nuevos vientos que soplaban en el gobierno desde el Plan
Austral, presenta un proyecto de privatización de empresas o
sociedades del Estado, en el que se autoriza al PEN a privatizar total
o parcialmente y se deroga la ley 22.177. Es así que en los fundamen
tos del 'proyecto se dice gue tila. propuesta econámice reel i.eede por el
Poder Ejecutivo Nacional el 14 de junio del co~~~iente año obliga ,a
todos los estamentos del gobierno a posibilitar el cembi o requeri do y,
po~-' lo bentio , a epart.er los e Lementiae que perm.i tan me t.erLeLLesu-Lo ",
Agrega que ..el etieaue f~'c..112t8.l al Pl-'i11clpal enemieo "le la convivenci:e
eooie I y el orecimi entio econáaüoo, la i nt'Leci án, 1108 118 llevado a
implementar un programa de' estabilización en el cual uno de los
pilal'tes fU11dame11ta.les es la reducoLán del défici t fiscal y el con
secuente compromiso de fil1anciar genUinaJ11e12te el gasto isúbl ioo ", Por
eso "18. priv8.tizB.ci612 de tiodee equel Lee emisreeee y eoci ededee deI Es-
tado que no h i c i eren a las actividades conei deredee como Lnhenentiee a
los fines del Estado, coadyuvará a los objetivos antes men
cionados "17 •

En febrero de 1986 el Presidente Alfonsín introduce cambios en la
política de privatizaciones del gobierno, cuyo objetivo ya no parece
estar dirigido a desprenderse de porciones del aparato estatal de es
eaBa rentabilidad, aino de aquellos sectores donde el sector privado
se mostrara fuertemente interesado. Este cambio parecía basarse más
Bobre perentorias necesidades de caja que en consideraciones
ideológicas: era necesario apuntalar la recaudación fiscal para 808-

17- El artículo lQ deroga la ley 22.177 yel 2Q facul.t.a al PEN "para proceder a la
privatización total, parcial o liquidación de todas aquellas empresas" sociedades,
establecimientos o haciendas productivas, que estime convenientes, cuya propiedad
pertenezca total o parcialmente al Estado nacional". En los ftUldamentos se expresa
que "el presente proyecto de ley tiene como objetivo dotar al Poder E.1ecutivo
Nacional de un marco normativo, ágil y eficiente, que le permita privatizar todas
aquellas empresas públicas que no sean esenciales para el cumplimiento de los fines
especificos del Estado y que por su naturaleza se impone su transferencia a la ac
tividad privada". Agrega qué el propósito es, por un lado, lograr la optimización de
determinadas actividades en manos del sector privado, descomprimiendo así el sector
público; y por otro, conseguir una mejor distribtlCión de la renta pública en aquellas
actividades que son propias del Estado. En Ctlanto al proceso de privatización, el
proyecto faculta al Poder Ejecutivo Nacional a reglamentar las medidas necesarias
para que faciliten y flexibilicen el operativo de transferencia de propiedad, pudien
do utilizarse una amplia gama de formas para realizar las privatizaciones según se
considere adecuado, y cumplimentar rápidamente el objetivo propuesto. Aludiendo a que
la experiencia ha demostrado en numerosas oportunidades que el remate público o la
licitactón no han dado resultado positivo, el proyecto posibilita la forma de
locación con opción a venta y la transferencia directa a cooperativas, alternativas
que permitirán, en determinados casoa, que los establecimientos puedan seguir fun
cionando con el sólo aporte de capital de trabajo por parte del sector industrial
privado. Finalemte, el proyecto contempla que el produc í.do de las privatizaciones
ingresará a ltRentas Generales lt de la Nación, con el' obJetivo de bri-ndar al Estado
recursos geñulnos para la financiación de sus gastos.

f' r •:: ..... -' ..
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tener al alicaído plan Austra11 8 • De este modo, comienza a hablarse
de la privatización de las petroquímicas estatales (ARANGO, 1990).
Esto genera reacciones adversas en la oposición.

La decisión de acelerar el proceso de privatizaciones respondía
tanto a motivos estrictamente fiscales como políticos. La necesidad de
reducir los gastos fiscales, a la vez que dotar al estado de recursos
que le permitieran desarrollar SUB actividades de inversión pública,
corria paralela a la de mostrar, tanto a los organismos
internacionales de crédito' como a ciertos sectores de poder inter
nos1 9 , que en el gobierno existia realmente la voluntad de refor
mular las líneas generales de la actividad estatal, abriendo el juego
a los inversores privados y reduciendo el gasto en áreas no fundamen
tales. Sin embargo, cuando se trata de privatizaciones en contextos
inestables y en los que específicamente la relación estado-grupos
económicos se ha construido y se imbrica de una manera muy particular,
la sola existencia de un marco legal o la voluntad de llevar adelante
determinadas iniciativas no suele ser suficiente. Se hace necesario
entonces encarar políticas originales2 0 , que tengan en cuenta el
conjunto de factores especificas (macro y micro-económicos, políticos,
históricos) que condicionarán, desde un inicio y a lo largo de su
desarrollo, la viabilidad de dichos procesos.

El papel de la principal oposición, en este sentido, es
elocuente. Asi, en el mes de marzo los senadores justicialistas Eduar
do MENEM y Libardo SANCHEZ presentan un proyecto de declaración en el
que solicitan que las, privatizaciones de empreBas del Estado se
realicen sólo por. ley, y el rechazo de las medidas tomadas en base a
normas de facto, como la ley 22.1772 1 . De este modo, exhiben

18- En un discurso pronunciado en Villa Regina, el 6 de febrero de ~986, el
Presidente anunció que ... "1986 será el año de comenzar a crecer en ser-ro .•. , y que
las privatizaciones ocuparían un Iugar central dentro de la estrategia elegida para
alcanzar ese' objetivo. En dicho discurso, el Presidente delineó los cambios que se
producirían en la política de privatizaciones, los que implicaban básicamente aban
donar la idea de trabajar sobre los sectores marginales del aparato estatal, donde
había empresas de dudosa rentabilidad, para apuntar en cambio a aquellas áreas donde
pudieran existir grandes inversores privados dispuestos a realizar ofertas concretas.
No habría un listado previo de empresas a privatizar, ni un procedimiento único en la
nateria, sino que se tomarían los distintos sectores en forma puntual, ae ·los es
tudiaría, y se adoptarían las decisiones que resultaran más eficientes.

19- Incluso en el conjunto de la sociedad comenzaban a tener cada vez más arraigo
las ideas privatiatas, por lo que desarrollar una política en este sentido -aunque
intentando no vulnerar en 'líneas generales cierta tradición Uestatista",
~aracteri8ticadel partido en el gobierno- podía aportar a la gestión una buena dosis
ie legitimidad.
20- En este sentido, el recurso a la experiencia comparada no siempre es útil, ya
:¡ue esta en general se toma de países en los que los contextos económicos, politicos
~ sociales son muy diferentes. En particular, digamos que en ellos la estabilidad
económica ha sido más o menos una constante -en todo caso los limites de la ines
tabilidad son más acotados- y, por sobre todo, existen estados fuertes y con gran
~apacidad de-disciplinamiento de los distintos sectores sociales, particularmente los
económicos .
21- Resulta sumamente interesante analizar los fundamentos de este proyecto. Comien-.
za por declarar que el Senado Nacional debe "reafirmar que la política del rol del
Retado ea objeto de discusión y tratamiento por parte del Congreso Nacional". Luego
hece una breve enunc í ac íón del papel hí.atór-í.co jtlgado por el Estado en la confor-
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claramente la cerrada OpOS1C10n de un amplio sector político a la
nueva estrategia gubernamental.

B. LA PRIVATIZACION DE AUSTRAL LINEAS AEREAS22

La finalmente concretada privatización de Austral pasó por múl
tiples y variadas alternativas. Mientras laa formas en que se podia
concretar su traspaso a manos privadas eran consideradas por un sector
del gobierno -y de hecho se ocupaba la Comisión 414-, había qUi~ne8

pensaban que la salida más conveniente era que Austral fuera absor~ida·
por Aerolineas Argentinas. Esta postura, además de por algunos ~c
tores de la Fuerza Aérea, estaba sostenida por miembros del mismo
MOSP, específicamente por el titular de la Secretaría de Transporte,
el Ing.Mario Batalla y por el entonces Presidente de Aerolíneas,
Horacio Domingorena. Con fechas 27.3 y 3.4.85, la Secretaria de
Transporte habia hecho llegar a Austral la propuesta que había elevado
a la Comisión 414, y gue contenía los lineamientos generales de la
politica aerocomercial para 1984-1987. Entre ellos figuraba un plan de
integración de ambas empresas aéreas, previa racionalización de
Aerolineas. En dicho plan se contemplaba la liquidación de Austral
como compañía en dos años, a partir de' la puesta en marcha de la.
propuesta, fundado en ~ue, al integrarse ~ Aerolineas, no significaría
la pérdida de las fuentes de trabajo, ni de la" identidad de la empresa.
durante el lapso de la integración. En general se oponían a la
privatización, ya que entendían que en la prácticasignificaria una
forma encubierta de privatización de Aerolíneas Argentinas, poniendo
asi' en serio riesgo el patrimonio nacional, y la funcionalidad y
situación económica del transporte aéreo aerocomercial. El Ingeniero
Batalla sostenia además que la ünica forma de garantizar la ren
tabilidad de Austral era retirando a Aerolineas de varias de las rutas

mación de la estructura Bocioeconámica argentina. "Cuffildo el poder fue· detentado por
gobiernos constitucionales democráticamente electos, el Estado también cumplió un rol
activo en funciÓn del desarrollo del mercado interno, de tm crecimiento industrial
sostenido y autónomo, y de un mejor nivel para la población. De ahí que el intento de
privatización'se inscribe implícitamente en un nuevo rol que se le quiere adjudicar
al Estado: el de la pasividad frente a la crisis y decadencia nacionales".( ... ) "Los
últimos años habín sido testigos de una política sistemática para debilitar el poder
autónomo de la Nación Argentina y de su Estado. Por el contrario, una política
democrática para la reconstrucción del Estado debe afirmar una presencia activa y
eficaz en los sectores claves de la acumulación y definición del excedente económico.
No hacerlo significa:. no que ee privatizan las empresas sino que se extranjeriza la
economía; no que se crea un fondo de acumulación destinado a la reactivaión, sino que
ee accede a los intentos de algunos acreedores para convertir en activos sus
acreencias; significa que se liquida el patrimonio nacional como contrapartida de
deudas de Tá.S que no ha sido beneficiada la totalidad del pueblo argentino sino sólo
alguna minoría, consolidando de este modo la vulnerabilidad del país, por con
siguiente, eu dependencia". Se oponen a la privatización de las Petroquímicas Mosconi
y Bahía Blanca y a la siderúrgica SOMI8A, proyectadas por el PEN, pues como el Estado
percibe beneficios económicos por ellas, no se advierte en que medida su enajenación
podría contribuir a disminuir el déficit fiscal. Respecto a la ley de facto 22.177,
dicen que "importa lo mismo que dar un «cheque en blanco» al Poder Ejecutivo en
materia de privatizaciones, lo que por cierto no se compadece con nuestra actual rea
lidad democrática y r-epubl í.cana",

22- Un análisis detallado del caso se encuentr-a en BADIA y THHl\ITES REY (1993) .
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de cabotaje, principalmente las de alta densidad2 3 • Entre otras
causas por las que se 9Ponian a la privatización mencionaban la
posibilidad de que el futuro comprador de Austral optara por concurrir
solamente a las rutas rentables, lo' que significaría un riesgo para la
conservación de la fuente de trabajo y la integración territorial;
además, la posible presencia de empresas extranjeras en el cabotaje
comercial podía no ser deseable y, lo principal, dado que el pasivo de
Austral alcanzaba entonces los u$s 165 milI, se hacía evidente elper
juicio para el estado si, como se pensaba, no se incluian estas
acreencias en la operación.

La conducción de Austral, por su p~rte, defendia el proceso de
reestructuración con vistas a la privatización en marcha, remitiéndose
a lo acordado con el MOSP y a los lineamientos de la Comisión 414. De
este modo, la intervención de Austral, con la presidencia de Mauricio
Jaras, encaraba un proceso de saneamiento de la empresa, con resul
tados bastante alentadores. Asi, Austral logró en 1985 uno de los más
altos niveles de eficiencia, y de coeficientes de ocupación, en su
operación. Asimismo, se eliminó el déficit de explotación sin recibir
aporte estatal alguno y se realizaron cn Aerolíneas Argentinas acuer
dos en horarios y frecuencias para racionalizar la oferta de vuelos de
cabo'tad e 2 4 •

A comienzos de 1986 la Comisión 414 aprobó un anteproyecto de
Decreto de privatizaq~ón de Austral, que contenía un borrador del
pliego de licitación, elaborado por una comisión técnica de apoyo in
tegrada por funcionarios de la Secretaría General de la Presidencia,
del Ministerio de Obras Públicas, de Austral, del BANADE y de la
Secretaria de JUBticia2~.

Sin embargo, y a pesar de este proyecto de privatización, la
decisión sobre el destino final de Austral no estaba clara, y todo
indicéfba que en algún momento seria necesaria una señal desde la
Presi~encia de la Nación, respecto de ~i se procedía efectivamente a
su privatización, o si la absor~ía Aerolíneas Argentinas2 8 ,

dirimiendo así una disputa intra polític~burocrática que contribuía a
la morosidad de la resolución de la cuestión.

Finalmente, .el Presidente Alfonsin toma la decisión de encarar
con firmeza el proyecto de privatización de Austral, dirimiendo de tal
modo la disputa inter politico-burocrática, y así lo hace saber en un
comunicado de prensa, en el que se invita a los posibles interesados

23- Citaba al respecto 108 estudios realizados en su Secretaria, que estimaban en
u$a 7 u 8 milI anuales el quebranto adicional de Aerolíneas ante un cambio del 5 % en
la distribución' de loa tráficos.
24- TIEMPO ARGENTINO, 15.1.86.
25- El Subsecretario de Privatizaciones, Julio Bazán, hizo muchas objeciones a dicho
proyecto, especialmente porque otorgaba compensación tarifaria -en la práctica,
privatizar la ganancia y estatizar la pérdida- y por-que consolidaba el principio de
la no pompetencia.

26- Una variante de esta última posición, sostenida esencialmente por la . Secretaría
de Transporte, fue propuesta por el Ministro de Economía Juan Sourrouille en una
reunión del gabinete presidencial, y aparentemente vista con buenos ojos por Al
fonsín. La propuesta del Ministro, fundada en el supuesto de que Austral no podía ser
una empresa rentable, consistía en su absorción' por Aerolíneas, para luego privatizar
ésta en tm 49 %, quedando el restante 51 % en manos del estado.
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en la operaC10n a acercarse a las oficinas de la Secretaría de
Promoción del Crecimiento a present·ar sus propuestas2 7 •

.-

Es posible advertir en este proceso de privatización, como en
toda política pública, como los distintos grupos que intervienen en él
intentan, en caso de no existir aouer-do , y entre otros recursos, im
poner su perspectiva capturando para su gente los ,puestos ad
ministrativos ocupados por los demás. Así, aunque definitivamente la
discusión por Austral no fue la causa mas importante de la decisión,
quielles ocupaban el Ministerio .de Obras y Servicios Públicos hasta ese
momento (los "radicales históricos") fueron desplazados por gente del
equipo del Ministro de Economía, Juan Sourr6uille, y sus aliados en el
partido2 B • La cuestión general de las privatizaciones queda asi
definitivamente bajo la órbita de decisión de dicho Ministerio2 9 • " . o

El 26 de setiembre de 1986 el gobierno radical anunció por fin el
llamado a licitación para la privatización de Austral, con una base
que rondaba los A 21 milI (alrededor de u$s 16 millones3 0 ) 3 1 .

27- El 22 de agosto de 1986 el presidente de Austral dijo al diario LA NACION que la
privatización de Austral era tUla decisión política impulsada por motivos de carácter.
técnico y jurídico; se trataba de ofrecerles condiciones adecuadas a loa posibles
compradores, para ~le ellos determinaran si la oferta era atractiva. Esto debía en
tenderse como rutas adecuadas (se concretaron Iguazú y toda la red qtle conectaba el
Interí.or con centros turísticos como Mar del Plata y Bariloche, entre ·otros); tarifas
retributivas; un número adecuado de personal (1800 agentes de personal estable, que
es un muy buen coeficiente según la relación que Lnternací.one.lmente se toma en cuen
ta, entre personal y cantidad de aviones); una empresa operativamente rentable (cosa
que se logró en los dos (11timos ejercicios, incluso teniendo en cuenta la amor
tización de las máquí.nae ; además, el coeficiente de ocupací.ón pasó de 46 a 63 %) y
autosuficiente económicamente, e incluso con el crédito restablecido, tanto nacional
como internacional. .
28- En líneas generales, los "históricos" se habían opuesto a. 108 lineamientos
políticos del Plan Austral, y específicamente asu componente de privatizaciones,
defendiendo el rol del estado en sectores clave. Esto lleva al Ministro de Sour
rouille a plantear el problema en los niveles más altos, y poniendo al Presidente en
la' situación de tener que decidir entre sus amigos de siempre del partido y un equipo
técnico que, hasta allí, había demostrado solvencia para manejar la situación
económica __-
29- En tal sentido, el nuevo Secretario de Transportes, Horacio Díaz Hermelo, lo
dirá claramente: lino ea qlle haya una decisión política más firme, sino que ahora
existe unidad de criterio en el gobierno en cuanto a lograr que Austral vuelva a
manos privadas'- ...Más o menos en 200 dias se adjudicará definitivamente ... La idea es
privatizarla como está e incorporar nuevas rutas, que son importantes y de alta ren
tabilidad. La complementariedad con Aerolíneas Argentinas no variará, y está fijada
por la legislación vigente. Se entrega sin deudas" (ECONOMIA y EMPRESAS 31/8/86).

30- Según cotización del dólar libre al 30/12/86. 1t1$8=1,68 australes.
31- Los grupos extranjeros no podian participar a menos que lo hí.cí.eren asociados
con firmas locales. Por otra parte, se había resuelto otorgar las rutas a Salta,
Jujuy y Río Grande. Respecto de las tarifas, se recurría a la reglamentación de la
Ley 19030, que permite la fijación de tarifas.reales surgidas de los costoa, y que
deberán ser "económí.cemente r-etr-Ibutdvaa", mí.errtr-as que cuando se tratara de
desarrollo de me~cados, las tarifas podrían tener o8cilaciones de máxima y de
mínima.



20

A principi,os' de mayo se habían vendido 18 pliegos, superando
totalmente las previsionés3 2 , lo que además hacia esperar buenos
preciosas. No obstante la gran cantidad de potenciales interesados,
ya comenzaba a mencionarse como el' candidato más firme para la ad
judicación a Enrique Menotti Pescarmona, propietario de Industrias
Metalúrgicas Pescarmona S.A., al frente en este caso de Cielos del Sur
S.A. 54. Finalmente, solamente tres grupos presentaron ofertas:
Cielos del Sur SA (sociedad en formación, cuyo directorio estaba
básicamente formado por gente del estudio de abogados Marval &
Q'Farrell); Air Sur SA (también en formación, 90 % propiedad del grupo
DelBene y 10 % de Alberto Gabrielli, titular del Banco Argentaria), y
Líneas Aéreas Privadas Argentinas (LAPA). Las' ofertas extranjeras no
existieron.

Una vez abiertos los sobres NQ 1, que contenían los antecedentes
empresariales y el proyecto de explotación, la licitación comenzó a
transitar por camino fangoso, ya que de los tres grupos que presen
taron ofertas uno decidió retirarase del concurso -LAPA- y las
garantías que presentaron los otros dos fueron juzgadas insuficien
tesaBa

32- Los que habían comprado el pliego eran: Del Bene, LAPA, Servicio de Transportes
Aéreos Fueguinos SA, Ansett (aerocomercial domestica australiana, propiedad de Rupert
MUrdoch), Olmatic SA, Eduardo M. Montea de Oca, loa estudios de abogados Langbhen &
Cosentino y Marval &O'Farrell, estos últimos representando·a Enrique Pescarmona y
Cielos del Sur S.A. (en formación), Ricardo Zinn y Domingo Catena (dueño de la
empresa de aeronavegación Cono Sur SAl, asociados con una compañía de aeronavegación
canadiense, AVIASER SA/CALIX SA, Aerolinea Federal Argentina SA , Ferrucci SA, SAS,
Canadian Pacific, Eastern, Alitalia, Qtlantas (australiana de aviación) y Cessn~

33- El gobierno había elegido para el llamado a licitación el sistema "d~ pliego
abierto", que permitía las consultas puntuales por los interesados y, en caso de que
resultaran importantes, su posterior incorporación al pliego, para que todos las
conocieran.. El tema de las tarifas todavía estaba a resolverse en el área de la
secretaría de Transporte aunque, según afirmaba por entonces el presidente de
Austral, la estructura tarifaria vigente era buena y la rentabilidad aceptable.
Además, la dotación de personal no era excesiva, y en general querían volver al área
privada.
34- Si bien no se pudieron recoger evidencias acerca ·de porqué, frente a tantos y
tan calif1~~dos interesados, Cielos del Sur se mencionaba como la candidata a la
adjudicación, podrían arriesgarse algunas hipótesis. Por tUl lado, la -Ley 19.030
restringe el acceso a las líneas de cabotaje de las empresas extranjeras, salvo en
casos muy puntuales de asociación con grupos argentinos. Por otro lado, la im
posibilidad de fijar las tarifas, facultad de las autoridades de transporte de la
Argentina, significa un riesgo latente de pérdidas en caso de que los costos de
operación no fueran compensados por las mismas y que el estado- no reintegre la
diferencia. Además, si bien se otorgan rutas nuevas, éstas no corresponden a ser
vicios regionales (es decir a países limítrofes), que podrían ser de mucha ren
tabilidad para las empresas que ya sirven esos países con Vllelos internacionales. De
esta manera, la posición de los grupos locales en la licitación se ve favorecida.
También es posible arriesgar que las compras de pliegos por las empresas extranjeras
se debieron en realidad no a llll interés en presentar tma oferta, sino en asesorar a
alguno de los grupos locales que sí lo harían (BADIA y·THWAITES REY, 1993).

35- Cielos del Sur presentó como garantía el producto de un juicio ya ganado al
gobierno de San Juan -80 millones de australes- por la construcción de la represa de
Ullúm, en esa povincia, y que aún no había sido cobrado. Esta garantía fue seriamente
objetada por el Ministerio de Economí.a , con el argumento de que de aceptarse sig
nificaría la licuación de tU1 crédit.o todavía considerado 1i t í g ioeo .
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Finalmente, y pese a las objeciones, el gobierno eligi6 la oferta
de Cielos del Sur S.A. A la fecha de apertura de los sobres NQ 1, la
base era de 28 millones {de australes, mientras que la oferta fue de
44,9 millones de la misma moneda. De este modo, y luego de sortear
numerosos obstáculos y objeciones, el 11 de noviembre de 1987, sale la

. resolucion 75/87 del MOSP, por la cual se vende Austral a Cielos del
Sur· y el 2 de diciembre de 1987, por Resolución No. 93/87 del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, se aprueba el proyecto de
contrato de venta y transferencia de los activos de Austral a Cielos
del Sur S.A.

c. LA CUESTION DE AEROLINEAS ARGENTINAS

El proyecto de privatización de Aerolineas Argentinas -es decir,
su aparición específica en la agenda pública como "cuestión social
mente problematizads"- se formula seriamente por primera vez
promediando la segunda mitad del gobierno del Presidente Alfonsin -ya
casi concretada la privatización de Austral-, como parte del proceso
de transformación global de la relación Estado-Sociedad que comenzó a
cobrar formas más nítidas luego de la derrota electoral del gobierno
el ' 7 de setiembre de 1987 3 B • Mientras en el mundo avanzaba arrol-,
ladoramente la oleada privatizadora, al compás de las recetas
neoliberales propagandizadas por los gobiernos de Inglaterra y Estados
Unidos, la inmanejable deuda externa tornaba a la Argentina cada vez
más vulnerable a la constante presión de la banca acreedora y de loa
organismos financieros internacionales para que implementara profundas
reformas estructurales en su economía, que incluían la desregulaci6n,
la liberalización y la privatización de empresas públicas. En el orden
interno, el fracaso del heterodoxo Plan Austral -con el consecuente
rebrote inflacionario- y el cada vez más pronunciado déficit fiscal,
llevan al gobierno radical a profundizar una incipiente reformulación
de BUS tradicionales concepciones repecto al rol del Estado y de las
empresas públicas; de modo de salir del· atolladero económico en que se
encontraba inmerso el país. Precisamente en los acuerdos celebrados
por en~ce8 con el FMI y el Banco Mundial figuraba el compromiso de
la Argentina de iniciar procesos de privatización de las empresas
públicas.

Es así que el 16 de setiembre de 1987 el Dr.Alfonsin designa al
frente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos (MOSP) a un
conocido periodista -vinculado al peronismo-, Rodolfo Terragno, guien
en un difundido libro sobre la Argentina del 2000 propiciaba transfor
maciones modernizadoras. De inmediato Terragno se lanza con un proyec
to gue incluye la privatización parcial de ENTEL, de Aerolíneas Argen
tinas y del sector petrolero, empr-e ae.e "tabú" históricamente ligadas
al pensamiento nacional-popular, para desconcierto de muchos radicales
y oposición del peronismo, la izquierda, el sindicalismo y buena parte
de las Fuerzas Armadas. Define así con todas las letras la cuestión de
la privatización como p~ioritaria en la agenda püblica y comienza a
diseñar la politica pública al respecto.

D. CARACTERISTICAS DEL SECTOR AEROCOMERCIAL

Pero antes de avanzar en la exposición del caso, es preciso tener
en cuenta algunos aspectos importantes.

36- El radicalismo sufre un serio revés electoral, imponiéndose el justicialismo en
19 de los 24 d~str~to8 .. Esto provoc~ ,c~~f.\.~~ió!1:\:(e~\,t~Scr~11~'~'~:09ficialista8 y
reacomodamientos rnevata9J~~::~ ~ te /. ~r: L., ~ :<..:tiL1:.~} ~"h.: l.,j [ hLi :'..J L \~, •.':! ... ! .1. ,~, i.o
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1- EL SECTOR AEROCOMERCIAL ARGENTIN037

En la Argentina, el transporte aerocomercial se rige por las
leyes NQ 17.285 (Código Aeronáutico) y NQ 19.030/71 (ley de política
aérea) y el Decreto NQ 6875/71. Conforme esta reglamentación, en el
orden internacional se establece que la demanda del transporte entre
el territorio nacionai y otro país se atiende primordialmente con
empresas de ambas banderas, fijándose límites a la oferta de vuelos
del transporte extranjero.

:~ ..--.. .....

En cuanto a los tráficos regionales, se determina que
didas principalmente por transportadores argentinos y de
del país hacia o desde el gue se produce el transporte.

sean aten
la bandera

La legislación dispone que Aerolíneas Argentinas es la ejecutora
de la politica aerocomercial del Estado, en su carácter de aerolinea
de bandera, por lo que se le encomienda la realización de los ser
vicios internacionales regulares. Ello implica que se limita el acceso
al ámbito internacional a otros transportadores de bandera nacional. A
éstos si se les permiten hacer prestaciones regionales bajo una serie
de condiciones: 1) que AA no pueda ofrecer la capacidad que le cor
responde a la bandera nacional; 2) que sean titulares de concesiones
de servicios regulares internos; 3) que no sirvan escalas que cor
respondan a los servicios internacionales de largo recorrido aprobadas
por AA; 4) que arbitren' las medidas necesarias para una recíproca
coordinación y efectiva cooperación con AA para reencaminamiento de
los ·tráficos a través de ésta.

Por otra parte, se exige a los servicios internacionales pres
tados' por transportadores aéreos extranjeros que vinculen al exterior
con nuestro país, que se rijan según las cláusulas establecidas con el
paia respectivo.

En cuanto al cabotaje, en 1989 AA compartía con Austral Lineas
Aéreas et-tráfico nacional- en las principales rutas, y con otras
aerolí~eas menores, como LADE (Líneas Aéreas del Estado) y LAPA
(Lineas Aéreas Privadas Argentinas), que cubrían· algunas rutas y al-
gunas pequeñas aerolíneas provinciales, como TAN (Transportes Aéreos
Neuquinos), todas ellas de carácter marginal respecto al volúmen de
tráfico total.

Respecto a las tarifas, el estado nacional las fija de acuerdo a
los intereses de la Nación, de los usuarios y de los explotadores
nacionales y no se le permite a un explotador de bandera extranjera
aplicar tarifas inferiores a las vigentes para el transportador

1 nacional en servicios similares. El principio es que a servicios
similares le corresponden iguales tarifas.

En la práctica, la fijación de precios para .el tráfico inter
nacional sigue un procedimiento de doble aprobación, es decir que por
una parte las tarifas surgen de un acuerdo multilateral alcanzado por
las diversas empresas en el marco de la Asociación Internacional de
Transporte Aéreo (lATA), y por la otra son aprobadas con ~osterioridad

por los estados vinculados por las distintas rutas. Normalmente, eata
última aprobación ae obtiene sin demasiados inconvenientes (Ge
rchunoff, 1992).

37- Para este acápite se coneultó el trabajo monográfico inédito "La privatización
de Aerol111eaa Argentinas", de H.CORMIK, S.CAMPAR! y L.WEI5ERT (1988).
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En el caso de los horarios, el estado deba aprobarlos en base a
la propuesta hecha por 198 explotadores, tratando de evitar super
posición de servicios que resulten perjudiciales para los transpor
tadores nacionales en los aspectos e60n6micos y operativos.

Con relación al cabotaje, se observan las siguientes normas:
1) no menos del 50% de la capacidad total autorizada debe ser operada
por AA, dando preferencia a otros transportadores nacionales para
~ubrir el 50% restate; 2) S8 limita la concurrencia de transportadores
aéreos en una misma ruta a los casos en que el potencial de tráfico lo
justifique y que las tarifas de los servicios sean económicamente
retribuídas; asimismo, se disponen una serie de normas para determinar
la forma en que se debe ae í gnar- la capacidad de tr[afico de cada ruta;
3) las tarifas son determinadas por el estado de acuerdo a objetivos
económicos y extraeconómicos, tales como el interés general de la
Nación, etc.

Todo este conjunto de restricciones, fijación de tarifas y asig
nación de tráficos, que es similar a las de la mayoría de las naciones
de mundo, tienen como objetivo asegurarle a la empresa una par
ticipación sustantiva e~ el mercado aerocomercial argentino.

'2- AIGUNOS INDICADORES DE AEROLINKAS ARGENTINAS

La empresa fue creada en 1950 por Decreto NQ 26.099/50, con el
objetivo de 'prestar y explotar el transporte aerocomercial de cabotaje
e internacional.

El año anterior a que apareciera en la agenda pública La "cues
tión" de la privatización de AA, es decir en 1987, la situación de la
empresa era la siguiente, en términos de indicadores 'globales.

a) En .e.l, área internacional, la empresa era responsable de alrededor
del 60% del tráfico comercial aéreo del país y similar porcentaje del
de cabotaje. Desde su creación, y especialmente a partir de 1965,. la
empresa experimentó un importante incremento en el transporte de
pa8ajero~ y de carga, tanto internacional como de cabotaje (cuadro I).

b) En 1987 la capacidad de oferta de AA ascendía a 12. 119 millones"
de aaientos/kmS B , habiéndose incrementado desde 1983 un 14%. En el
CUADRO 11 puede verse la distribución de la oferta.

e) Si se comparan las cifras de oferta y demanda de AA se obtiene un
coeficiente de eficiencia Llamado ooet i o i erit:e de ut i I i zeci án total de
la capacidad ofrecida por la empresa. Según puede observarse en el
Cuadro IIr, este coeficiente, además de haberse incren1entado en 106
cinco afias, se mantuvq en un promedio superior al 60% para todo el
período bajo análisis, lo cual ubica a la empresa en un nivel gue se
considera mundialmente aceptable. (CUADRO III)

d) Otros buenos indicadores de la situación de la empresa son los de
vuelos realizados y km recorridos. Como puede observarse en el CUADRO
IV, aunque loa vuelos han permanecido más o menos constantes, los km
recorridos han aumentado (11,4%) en todo el período, 10 que estaría

38- Esta cifra es la consignada en el trabajo de Cormik y otras (1989), según datos
de la Memoria de AA. En cambio, en el de Gerchtmoff (1992), conforme datos de la
lATA, la cifra es de 12.021.
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indicando que los vuelos en 1987 tuvieron distancias' mayores que en
1983~

e) En cuanto a la productividad de la mano de obra, un indicador
habitualmente usado es el que mide la relación entre las asientos-km
ofrecidos con el número de personal de la empresa. En este indicador,
segün los datos de FIEL, AA no tenia, en 1987, un buen coeficiente, en
comparaC1on con otras empresas, lo que estaría indicando la sobreex
pansión de personal de la empresa nacional (CUADRO V)~ No obstante,
los datos son algo diferentes si se toma los elaborados por Gerchunoff
(1992) en base a la lATA (CUADRO VI)

f) No obstante, en cuanto a la productivi.dad de la mano de obra
interna de la empresa se observa un Lncr-emerrt.o sustancial (254%) entre
1984 y 1965, siendo que los salarios medios solo crecieron un 24% en
el período. Ello estaría revelando una política salarial muy conser
vadora por parte de la empresa en esos años. El coeficiente se obtiene
relacionando miles de unidades de tráfico por persona. (CUADRO VII)

g) El 'coeficiente de ocupaC10n es el factor que mide· qué porcentaje
de la oferta es cubierta por la venta de pasajes. Considérese que un
parámetro utilizado en el ámbito aerocomercial para considerar que una
compañia está haciendo una buena prestación del servicio es un
coeficiente de ocupación del 65%. En este orden puede ubicarse a AA y
por sobre la compañía estadounidense. (CUADRO VIII)

h) Con:Feferencia al estado fiananciero de la empresa, en 1987 ar
rojó un superavit operativo de U$S 10 milI, revirtiéndose así la pér
dida de U$S 7,2 milI de 1986. Además, en ese año tuvo un resultado de
explotación positivo de U$S 25 milI, siendo el monto de sus ventas de
U$S 559,7 milI (87% en pasajes, 10,8% en cargas, 11,4% en correo y
0,5% en exceso de equipaje), de los cuales U$S 410 milI correspon
dieron a servicios internacionales y U$S 149,7 milI a cabotaje. Ello
significó que AA participara en un 35,4%. del total del mercado hacia
los EUA y en un 46,5% del tráfico hacia Europa.

i) En 1987 la oferta' de AA estuvo cubierta con 31 aeronaves propias
y una alquilada. Asimismo, la empresa mejoró la eficiencia eooriómí.oa
al realizar programas de conversión de la' configuración de las cabinas:·
de los aviones, lo que permitió incrementar su capacidad en un 10,5%.

.. : ....' ....
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PRODUCCCION DE AA
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PASAJEROS/KM PASAJEROS TONELADAS/KM
A~O TRANSPORTADOS

(en millones)

1965 962,0 11,9
1970 2003,4 47,0
1975 3864·,9 74,0
1980 6963,0 192,0 (*)

3 5483,0 3,2 n.d.
4 6703,0 3,8 184,0
5 6812,0 3,5
6 7173,0 3,6

7 7348,0 3,8
8 7730,0 3,7
9 8254,0 3,5

(*) estimado

FUENTE: 1965~1986: Cormik, H. y otras (1988), con base· en datos
de-FIEL y Memoria AA de 1987.
1987-1989: Gerchunoff (1992), en base a datos de IATA_

CUADRO. 11

OFERTA
(en·porcentajes)

TIPO 1983 1984 1985 1986 1987

Internacional 49,3 65,8 62,7 67,1 66,2

Regional °45,5 56,1 49,3 58,8 53,5

Cabotaje 53,5 64,7 60,9 69,9 66,0

TOTALES 51,6 64,8 61,3 66,7 65,5

. FUENTE: Memoria de AA 1987.

.".. ' '. :
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CUADRO 111

COEFICIENTE DE UTILlZACION

OFERTA DEMANDA COEFICIENTE
(asientos/km (pasajeros/km UTILIZACION
ofrecidos) transportados

AaO (1) (2) (2/1)

(en millones) (en %)

1983 10626 5483 51,6
4 10340 6703 64,8
5 llil6 6812 61,3
6 10761 7173 66,7

7 12021 7348 '61,12
8 12030 7730 64,26
9 12893 8254 64,02

Promedio

FUENTE: 1983-1986: Memoria de AA 1987 (tomado de Co~mik, 1989).
1987-1989: lATA (tomado de Gerchunoff,' 1992)39

CUADRO IV

VUELOS REALIZADOS Y KM RECORRIDOS

A~O VUELOS REALIZADOS KM RECORRIDOS
(en mí.Lee ) .

1983 42328 56676
4 41249 56469
5 40856 60194
6 38052 57478
7 42917 63135

..

FUENTE: Memoria AA 1987.

39- Aquí también las cifras difieren respecto a 1987 según la. fuente. En este caso
se optó par las de la lATA.
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CUADRO V

ASIENTOS-KM POR EMPLEADO

27
,loo ".,.

EMPRESA PAIS ASIENTOS/KM
POR AGENTE

AA Argentina 989
NATlüNAL U.S.A. 2.830
T.A.A. Australia 693
MEXICANA México 1.121
TRANSBRA8IL Brasil 1.007
L.A.B. Bolivia 1.013
B.CALEDONIAN Inglaterra 1_187

FUENTE:F.I.E.L.

CUADRO VI

DATOS COMPARATIVOS (1986)

EMPRESA" ASK d í.aponLbLe Fact.utiliz. ASK/agente

Aerolíneas Argent. 11.420 62,26 % 1.036

Aeroméxico 12.542 61,92 % 1.073

Avianca 5.289 63,04 % 1.022

Varig 16.879 71,33 % 806..

Eastern Airlines 93.277 60,19 o/ 2.218/0

Pan American 67.345 53,05 % 3.096

lb-ería 27.344 67,05 % 1.072

Austr~l 1.812 56,65 % 1.208

Fuente: Gerchunoff (1992, p.293), en base a datos de lATA.

f·
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CUADRO VII

PRODUCTIVIDAD Y SALARIO MEDIO

PERIODOS PERSONAL SALARIO MEDIO* PRODUCTIVIDAD

1965/67 6397 5426 168
1968/70 6616 7035 272
1971/73 7403 8413 359
1974/76 8193 7966 464
1977/79 8732 6820 578
1980/82 9977 6887 628
1983/84 9877 6718 595

* al 12/85

CUADRO VIII

COEFICIENTE DE OCUPACION

EMPRESA PAIS PORCENTAJE

AA Ar-gerrtLna 67
NATIONAL U.S.A. 57
T.A.A. Australia 72
MEXICANA México 20
TRAN8BRA8IL Brasil 62
L.A.B .. Bolivia 55
B.CALEDONIAN Inglaterra 53

FUENTE: F .. I.E.L.

o,' .....
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3- EL SECTOR AEROCOMERCIAL INTERNACIONAL4o

Un elemento impprtante a tener en cuenta para evaluar el corrt.extio - - ,-
en que se plantea la "cuestión" de la privatización de AA, es la
situación del sector aerocomercial internacional en ese momento ..

a. La c.:fesl"egulac'i<,111

Profundas modificaciones se habían venido desarrollando en el
sector aéreo desde fines de los afios setenta. Hasta entonces, las
tarifas aéreas internacionales basadas en acuerdos de la lATA
constituían parámetros más -o menos rígidos seguidos por la casi
totalidad de las aerolíneas de bandera, de manera que algunos autores
califican como procedimiento oligopólico colusivo (GERCHUNOFF y otros,
1992). La competencia aérea que tuvo lugar en la década de los ochen
ta, trajo como consecuencia que los procedimientos de la lATA variaran
y t;lue comenzaran a generalizarse prácticas tarifarias que implicaban
brechas importantes entre lo oficialmente aprobado y lo realm~nte

40- En este acápite se siguen los Lí.neemí entos de Cormík , H. Y otras (1988) ..
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utilizado por las aerolíneas4 1 . En EUA, por ejemplo, a partir de
1978 comenzó un proceso de liberalización de tarifas y renovación tec
nológica que provocó una caída de precios ·del 40%, además de una
reducción importante del rol de la Junta de Aeronáutica Civil encar
gada de la regulación tarifaria. En la práctica, solo se mantuvieron
regulaciones para el manejo de rutas medi~te acuerdos bilaterales.
Como consecuencia de esta desregulación se incrementó notablemente el
número de pasajeros transportados (aproximadamente un 100% entre 1977
y 1986), pero simultáneamente esto condujo a la concent~ación y el
control oligopólico del mercado norteamericano por parte de tres gran
des lineas: United, Texas y American, así como a· la quiebra y
desaparición de numerosas compafiías pequeñas, reputadas "victimas" de
la feroz guerra desatada tras la desregulación. Esta situación
oligopólica resultante recientemente comenzó a ser percibida como
preocupante, y dio lugar al surgimiento de una corriente de pensamien
to' favorable a la apertura del mercado doméstico para el ingreso de
compañias__ internacionales, con el fin de combatir las tendencias
oligop61icas.

En Europa Occidental, Gran Bretaña y Holanda fueron los países
que primero comenzaron a presionar por la desregulación del mercado.
Finalmente, un fallo de la Corte de Luxemburgo contra Air France y KLM
en favor de la desregulación dio comienzo a la liberalización del mer
cado europeo occidental, en un proceso gradual que culminaría en 1992.
Por su parte, Canadá inició la desregulación en 1984 y Australia la
anunciaba para 1990.

Entre los efectos de la desregulación tarifaria pueden enun
ciarse: el aumento en el número de vuelos, limitado solo por la
disponibilidad de pistas operables, la aceleración del cambio tec
nológico entre f abr-Lcant.ee de aviones, el aumento en la inversión y
una agilización de la actividad comercial con compras y ventas múl
tiples de empresas. Este proceso produce una enorme competencia que
obliga a bajar los precios, originando una significativa reducción de
las taBas de ganancia, y es la causa de la quiebra de muchas
aerolí~eas. Por otra parte, a partir de esta situación el transporte
aéreo se transforma en una parte del negocio más amplio de los ser
vicios tu~ísticos. De este modo, aparecen modelos de integración ver
tical que se encargan desde la reserva de plazas hasta de los ser
vicios de hotelería y el alquiler de automóviles, así como servicios
gastronómicos y de recreación varios.

La conjunción de la integración vertical con la horizontal fue
dando lugar, por su parte, a las denominadas "mega-aerolíneas". Entre
éstas se destacan tres grandes grupos: 1. El grupo Apolo, dominada por
Uni ted, que compró los hot e Lee Hí.I ton Westi11, así como la empresa de

41- Según consignan GERCHUNOFF y otros (1992) "estas distorsiones -que eran ya
conocidas en el negocio aéreo pero ql..le no se hallaban tan genez-el í.zedea- conaí.aten en
general en la realización de una serie de descuentos 1~r diversos conceptos (periodo
del afio o del dia, horas voladas por el pasajero, momento de adquisición del pasaje,
etc.), que buscan lograr por parte de la aerolínea lUla mayor. penetración en los mer
cados o una mejora en la utilización de los asientos-kilómetros disponibles ...Todo
este fenómeno de apartamiento de los niveles tarifaríos aprobados oficialmente deter
minó que, en loa últimos años, los precios fijados por la lATA se hayan transformado
en tarifas "sugeridas" más que obligatorias. Las autoridades gubernementeIee también
han respondido a este hecho, con 10 cual las normas de aprobación de los cuadros
tarifarios de las empresas aéreas se han flexibilizado notablemente"(p.296).
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alquiler de automóviles Hertz. Este grupo comprende las líneas del
sudeste asiático Abacus, I Tahi y Singapore, y ab6or~6 al grupo
Galileo, formado por KLM, British, Swissair y Alitalia. 2. El grupo
System One, liderado por Texas, que trabaja con el grupo Amadeus for
mado por SAS, Air Franca, Iberia y Lufthansa. 3. El grupo Sabre,
controlado por American, que trabaja en colaboración con Japan Air
linea.

b~ Las privatizaciones

Portrntbnces y dentro del marco de la desregulación, también ha
bía comenzado en todo el mundo un proceso de privatización de
aerolíneas estatales. Según un estudio del Banco Mundial de 19884 2 ,

la situación en materia de privatizaciones de aerolíneas era el
siguiente:

En Europa, mientras Austria proyectaba privatizar Austrian Air
lines, en agosto de 1987 la estatal alemana LUFTHANSA incrementó su
capital con contribución estatal, hecho lo cual, el gobierno redujo
su participación en el capital con derecho a voto del 91% al 76%. Ya
en 1986 el gobierno holandés redujo su tenencia de acciones en KLM del
55% al 39% y proyectaba seguir vendiendo más. Por su parte, Inglaterra
optó primero por mejorar la performance de BRITISH AIRWAYS (redujo
personal de 59.000 a 39.000 mediante retiros voluntarios),' . para luego
privatizarla mediante oferta pública de acciones en 1987. También Por
tugal planeaba privatizar su aerolínea de bandera y Turquía estaba en
proceso de ,fragmentación de TURKISH AIRLINE8, para privatizarla luego
en partes.

En América, Canadá se encontraba en proceso de venta del 30% de
AIR CANADA, de la que pensaba retener e155%, aparte de la enajenac~on

de las aerolíneas provinciales Quebecair y Nordair, Inc. Mientras
Guinea Ecuatorial disponia la venta parcial de acciones de Lineas
Aéreas de Guinea Ecuatorial y Panamá había vendido AEROLINEAS
AEROPERLAS, los procesos privatizadores más importantes se llevaban a
cabo en Chile y México. En el primero, el gobierno vendió LADECO,
mientras que LAN CHILE (100% estatal) reestructuró su capital y
constitución paré;i permitir la venta de un tercio de sus "equity" a in
versores privados. El gobierno de México, por su parte, en 1987
procedió a la venta de su mayoría accionaria del 60% en MEXICANA DE
AVIACION. Asimismo, canceló las rutas antiecon6micas de AEROMEXICO y
se 'pusieron en venta 28 jets. En abril de 1988 los trabajadores
hiceron una gran huelga que fracasó, y el gobierno declaró la quiebra ·
de la empresa.

Varias naciones africanas también proyectaban la venta de sus
aerolíneas estatales. ~sí Bangladesh proyectaba vender el 49% de Ban
galdesh.Biman; en Gambia el gobierno planeaba la privatización de Gam
bia- Airways, para lo cual esperaba rever los acuerdos con British
Caledonian; Nepal planeaba vender el 20% de ROYAL NEPAL AIR, luego de
cambiar su régimen legal y Nigeria estudiaba la posibilidad de li
quidar AIR NIGER. Por su parte, el gobierno de Mali resolvía disolver
Air Mal! y vender las rutas a otras aerolíneas. El esquema de
reemplazo es el alquiler de aviones (a Argentina le alquilaron) y la
licitación de rutas locales y regionales via joint venture con

42- TECHNIQUES OF PRIVATIZATION OF STATE-OWNED ENTERPRI5ES. VOLUMME 111. INVENTORY
OF COUNTRY ENTERPRISES AND REFERENCE MATERIALS, por Rebeca Candoy-Sekse, World Bank
Technical Paper NQ 90, Washington D.C., 1988.
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contrapartes privadas. Otras variantes fueron ensayadas por Zaire, gue
contrató el management privado de una aerolinea francesa para AIR
ZAIRE y Zambia que también!contrat6 el management para AIR ZAMBIA.

En cuanto a Asia, mientras Corea vendió KOREAN AIRLINES, Malasia
vendió en oferta pública de acciones MALAYSIAN AIRLINE SYSTEM, Sin
gapur vendió parte de SINGAPORE INTERNATIONAL AIR y Thailandia BU THAI
INTL 'AIRLINES. Mientras Indonesia planeaba vender parte de Garuda Air
line, Liberia la venta total de AIR LIBERIA, e Irak, luego, de una·
reestructuración planeaba vender alrededor del 50% de las acciones de
lRAQI AIRWAYS" Pakistán se encontraba en proceso de oferta pública de
PAKISTAN INTERNATIONAL AIRWAYS.

E. EL PROYECTO TERRAGNO

No obstante estos indicadores, el discurso "modernizador" del
Ministro apuntaba a dar cuenta "pragmáticamente4 S " de una situación
objetiva que trascendía a la empresa de aeronavegaci6n misma: la.
carencia de recursos estatales para hacer frente a las erogaciones del
sector público, pero intentando a la vez mantenerse en una posición e
quidistante del paradigma liberal clásico, y medianamente compatible
con los postulados históricos de la tradición radical-peronista en
materia estatal4.4.' Para ello, se partía del criterio de que el
'gobierno debía interpretar el "sentimiento" subyacente en la mayoría
de la sociedad, que percibía los cambios operados en la estructura
económica argentina y mundial, y esperaba las consecuentes transfor
maciones modernizadoras.

El diagnóstico en que se basaba su .propuesta de privatización era
el deterioro irreversible de las empresas públicas, el déficit fiscal
crónico, y el fuerte endeudamiento externo, circunstancias todas que
marcaban la imposibilidad de generar recursos para la inversión

43- En' su intevencián ante el Senado de la Nación con motivo de la interpelación que
se le efectuara en abril de 1988, el Ministro Terragno, reivindicando que el gobierno
no se limitaba a explicar la crisis, sino que proponía soluciones concretas, afirmaba
que "para modernizar una sociedad hay que tener conocimiento técnico y sensibilidad
política, y la rara virtud del pragmatismo", que ea "todo 10 contrario de la am
bigüedad y de la falta de identidad. Pragmático es aquel que distingue lo accesorio
de lo principal" .
44- En tal sentido, durante la interpelación que le efectuara el Senado a fines de
abril de 1988, y en un intento de generar consenso, a la par que confrontar con las
concepciones clásicas acerca del Estado del peronismo, y alUl de la mayor ·parte del
'r-adtceLí.emo , el Ministro Terragno afirmaba que "lo importante es acordar que este
~EBtado, tal como lo tenemos, no sirve ni s í.quí.er-a para hacer estatismo", ya que no
acumula y, por lo mismo, no .invierte. De ahí que "en estas condioiones... cuelauiere
sea el ideal de Estado que se toetule, se hece neoessrio reducir la. ectividsd del que
tenemos, procurar la eliminación del déficit que produce int'Iecion él. cambio de nada. y
liberar de ese modo recursos que 110Y se estieri l ieen, Para eso debemos empezar por las
empresas" . Partiendo del supueato -que suponí a consensuado- de que ..el Estado 110 debe
mantener empreses sntiieoonomices o incapaces efe sutoi'inenaier su crecimiento", plan
teaba qtle "110 es posible ni deseable la. treneierencie plen« y l~¿fJ.'lici8. de todee las
empresas del Estado al sector privedo"; De ahí qtle" esta reforma 110 se reduce él l111

pléUl de priva.tizaciones. Pere el Poder Efecutivo la privetizeción es un inet.rumento,
no es _una finalidad en si mieme": Y atacando a los planteos liberal-conservadores
clásicos agregaba que "11d.V qulenes est-imen que J.x1111 e l 1(i o banderas de remate sobre cede
edificio J?líblico, sobre la se(le ele cada empresa del Eetieda, el deeerrol Lo sobrevendré
de manera espontánea. Toda economie exitosa -agregaba- es el resultado de une
esooiecián de esfuerzos públicos y privedoe":



necesaria en serV1C10S públicos para tornarlos eficientes. De ahí que
la propuesta global del MOSP incluyera la privatización parcial de la
otra "gran empresa" estatal, la telefónica ENTEL.

Pára el caso AA, el titular del MOSP había estudiado un informe
de diagn~ico elaborado por el Directorio de . Empresas Públicas4 6

organismo presidido por el Dr.Enrique Olivera- y presentado en mayo de
1987 al Comité Interministerial (formado por el MOSP y el Ministerio
de Economía), -que luego de analizar la situación de Aerolíneas Argen
tinas y las perspectivas del mercado mundial de la aeronavegación,
llegaba a las siguientes conclusiones:
1) AA tenía un patrimonio neto negativo de U$S 277 milI y un en
deudamiento total de U$S 1084 milI;
2) AA daba utilidad sólo en actividades complementarias4 6 ;

3) AA tenía una estructura no apta para competir con empresas inter
nacionales;
4) La cultura de empresa pública de AA tornaba difícil su adaptación a
mercados altamente competitivos;
5) La empresa carecía de planes estratégicos de mediano y largo plazo.

Sobre la base de estas conclusiones, se habia elaborado un plan
de acción que incluía 'un cambio en la figura juridica de la empresa
para su inserción en el mercado de capitales. Para lograr estos cam
bios se evaluaba como necesario contar con la cooperaci6n y con
eultoriade una aerolínea internacional exitosa que no tuviera inte
reses en competencia con los de Aerolíneas. Así, en la medida que no
se trataba de una mera venta Bino de la constitución de una sociedad
intuito personae, se estableció que el socio elegido debía4 7 :

1- Ser U/JB empreee aérea: se excluían empresas de otras actividades,
en la medida en que se privilegiaba el aprovechamiento de tlknow how"
específico.
2- Tener una aDlplia experiencia en el negocio aéreo intel'tnacional:
Ello se requeria para enfrentar la competencia creciente que se
avisoraba en el mercado aeronáutico internacional.
3- Eetier dispuesto a copertiioiper en la gestiól1 de AeroI irieee Argeil
tinas: se excluia como socio a un mero inversor privilegiando en cam-
bio a quie~ aportara conocimiento y capacidad de gestión para conver
tir a AA en una empresa eficiente y altamente rentable.
4- No eer une U111 (.í11 Trensi tiarie de Empreeee (fljoi11t-VeJlture"): se
quería evitar con ello una diversidad y dispersión (que no sería
relevante si el principal objetivo fuera el capital) inconducente al
objetivo central buscado.
5- Ser U/la empresa privada o mi..xt:e e in meyori e de 1.1/1 Estado: Ello en

tanto se planteaba que el socio interviniera en la gestión.
1 6- Tener un tiemeño oomperebLe al tiemeño potienci e L efe AA: para evitar
I la absorción por una "megatransportadora".
7- No tener intereses supelpuestoB a 10B de AA.

45- El estudio fue elaborado por un equipo encabezado por el empresario Javier Gam-
boa y el director de Aerolíneas, Hugo Casadella, e integrado por varios directivos de
la propia empresa y por el contador Alberto Abad, de la SIGEP .
46- Seg(Ulel balance al 31.12.86, en estas actividades se obtuvieron U$S 24 milI. En
cambio., las operaciones de vuelo arrojaron una pérdida de U$S 126 milI, correspon
diendo u$S 110,7 milI (87%)' a los servicios internacionales; U$8' 8,8 milI (7%) a
servicios de cabotaje; y U$S 7,5 milI (5%) a servicios regionales.
41- Los datos consignados en este acápite constan en el informe del Ministro Rodolío
Terragno publicado por EUDEBA en 1988, bajo el título EL ACUERDO CON SAS. INICIO DE
UNA REVOLUCION EN LAS EMPRESAS PUBLICAS.
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8- Integrar una red que al presente no incluya (o sea _muy débil en) el
tráfico hacia o desde SudaméricB.

Ambos requisitos ap~ntaban a producir una integración y
complementación eficientes.
9- No per~necer a una Nación con la cual Argentina mantenga una
disputa de soberanía.
10- Exhibir ganancias sostenidas~ no derivadas de privilegios o Bub-
sidios. Es decir, se trataba de elegir un socio que fuera lo suficien
temente bueno como para acreditar rentabilidad operativa, parámetro de
medición de su eficiencia.
11- Mantener óptimas relaciones laborales, con un mínimo de conflicto.
Esta aptitud era considerada esencial a fin de asegurar la continuidad
y eonfiabilidad del servicio.
12- Aceptar la condición de socio minoritario pe~~manente.Condición

indispensable para que el-Estado Argentino mantuviera la mayoría ac
cionaria necesaria para asegurar el carácter de línea de bandera de la
empresa.
13- Realizar la inversión -en efectivo. Se excluía el pago en acciones )
del "know how'", privilegiándose la inversión de capital de riesgo,
como medida del interés, para forzar la participación en la gestión y
la cooperación en el logro de resultados. También se excluía la
capitalización de la deuda externa.

De este modo, dispuesto a resolver el "problema Aerolíneas Argen
tinas", el Ministro Terragno propone un esquema novedoso para imprimir
un nuevo giro a la aerotransportadora estatal, cual es la asociación
con una aerolínea de prestigio internacional gue encuadraba en los
r-equ í.atioe preestablecidos, Scandinavian Airways System ( SAS) , a la que

,se le vendería el 40% de las acciones de la empresa estatal, previa
transformación en sociedad anónima.

F. UN PABENTEBISI NEGOCIACIONES PARALELAS· CON CIELOS DEL SUR

En este punto cabe hacer un paréntesis para ver como ya antes de
que el Ministro Terragno avanzara con su proyecto de asociac1on con
SAS, existia en el sector privado un interés manifiesto en la
privatización de AA. Es decir que comienza a plantearse como
"problema" .eucept í.b Le de convertirse en cuestión y ser incluido en la
agenda pública, por parte de algunos grupos prominentes de la sociedad
civil, con capacidad de presión sobre el aparato estatal, entrelazados
con intereses extranjeros.

Así, el 14 de mayo de 1987 el empresario Enrique Menotti Pescar
mona, en representación de Cielos del Sur S.A., la empresa que se ha
bía presentado a la licitación de Austral y gue luego resultaría ad
~udicataria, firmó en Estocolmo un memorandum de entendimiento con
Scandinavian Airways Sistem (SAS). En él se establecía qué si Cielos
del Sur S.A. adquiría Austral, realizaría conjuntamente con 8AS un
estudio de factibilidad, en base al cual la escandinava participaría
en la gestión comercial, técnica operativa, administrativa y finan
ciera de Austral. El mismo acuerdo contemplaba la posibilidadd de que
SAS recibiera hasta el 20% de las acciones de Cielos del Sur y es
tuviera representada en el directorio.

El 11 de noviembre de 1987 el MOSP, por resol~ción nQ 75/87,
declaró cumplidos por Cielos del Sur los requisitos establecidos en el
pliego _ de condiciones para la venta y transferencia de los activos
materiales e inmateriales de Austral Líneas Aéreas. El 2 de diciembre,
por resolución nQ93/87 del MOSP, se aprueba el proyecto de contrato de
venta transferencia de los activos de Austral a Cielos del ,Sur S.A.

. -.
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A partir de la adjudicación, Cielos del Sur comienza a ~esplegar

una estrategia para consolidar operaciones a partir de la unión de AA
y Austral, y eliminar así 108 riesgos de· la competencia en el negocio
de cabotaje. Este· será un dato clave en el proceso posterior de
privatización de AA.

Es así que una vez conocido el acuerdo gubernamental. con SAS, el
18 de julio de. 1988, el gobierno argentino recibe una presentación del
denominado Grupo Argentino Alitalia-Swissair, que con el aval de Swis
sair y la firma de Pescármona en representación del Grupo4B, en la
gue se anticipaba la intención de presentar una oferta para privatizar
AA. A ese efecto, el Grupo solicitaba el previo acceso a toda infor~

mación financiera y operativa de AA y pedíague no se contrajera nin
gún compromiso con terceros hasta tanto el Grupo hubiera presentado su
propuesta. El papel de Swissair seria el de ooz-r-eeLí.zar- la "evaluación
operativa" y coformular "planes de estrategia comercial", en
asociación con la línea aérea argentina Austral y la lí·nea italiana
Alitalia.

El 19 de julio el Grupo Argentino se reune con el DEP y deja
claro el interés por la mayoria accionaria de AA. Al día siguiente,
Pescarmona y otros representantes de la firma son recibidos por el
MOSP, cuya postura era la siguiente: 1) el gobierno había entendido
que Austral debía privatizarse totalmente, pero no así AA, que debía
permanecer como empresa de bandera; 2) AA no podría ofrecerse al mejor
postor, ya que un socio se elije; 3) ellO de febrero de 1988 ya Be
había firmado un acta de intención con SAS; 4) se manifestaba que de
frustrarse este acuerdo, se considerarian otras ofertas.

A esa altura era evidente que la estrategia planteada
del Sur no aparecía como compatible con la política
Ejecutivo Nacional, que bUBcaba mantener dos líneas aéreas de
en com~tencia49.

G. EL ACUERDO CON SAS

La propuesta de Terragno contemplaba la transformación de
Aerolineas Argentinas en una sociedad anónima en la que el estado
retendría el 51%·, los empleados el 5% y se vendería el restante 40% de
las acciones a una aerolínea internacional que reuniera las carac
teristicas establecidas.

Hacia fines de 1987, en consecuencia, se realizan una serie de
zondeoB con Lufthansa y con Swissair, que no manifiestan un interés
firme, y con la nór-d í.c a Scandinavian Airways System (SAS) 60, que si

48- Rubricada también, como asesor financiero, por Lazard Frers, brazo local del
holding británico Lazard Parthers.
49- Así lo entendió Swissair, que el 5 de setiembre anunciaba qtle se retiraba del
Grupo Argentino Alitalia-Swissair, ya que sólo estaba interesada en tener la mayoría
del capital accionario, mientras que la carta de intención suscripta en 1987 por SAS
y Cielos del Sur había quedado sin efecto, a partir de las negociaciones de la escan
dinava directamente con el gobierno.

50- Por entonces SAS (empresa mixta cuyo 50% estatal se distribuye entre Suecia,
Dinamarca y Noruega) se ubicaba en el puesto n(~ero trece del ranking, detrás de
Iberia, Air France y Alitalia, entre otras. Tenía una deuda externa de U$S 710 milI y
un pasivo de U$S 1228,6 milI -superior al de AA-. En toda su historia de casi medio
siglo, sólo operó con pérdjdas en dos períodos: 1960/62 y 1979/81. Por el resto era
entonces una empresa r-ent.abIe , uhí céndose en 1987 como la cuart.a empresa más rentable
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se mostraba interesada en el negocio. Luego de una serie de reuniones
y tratativas que tienen lugar en los meses de diciembre y enero, ellO
de febrero el Directorio de Empresas Públicas -dependiente del MOSP
firma una carta de intención6 1 con SAS para venderle hasta el 40%
del paquete accionario, en un acto público. El procedimiento adoptado
por el Presidente Alfonsín fue el sugerido por el Ministro Terragno,
es decir una carta de intención que subordinara la eventual.asociación
a un estudio de factibilidad y el cumplimiento de las leyes argen
tinas.

;.' -,

El esquema elegido era la asociación y no la licitación, porque,
según el Ministro Terragno, "un Bocio 110 se licita. Ul1 socio se elige.
La licitación, prooedimi entio i deedo para la mera oomprevent:e , 110 para
la formación de sociedades, es impropia en estos caSOB'~2.

Firmada la carta de intención, en el mismo mes de febrero 6 3 se
constituyeron los grupos de trabajo mixtos que debían coordinar
tareas, "negociar de buena fe" y realizar los esfuerzos necesarios
para poder celebrar un convenio a más tardar el 15 de mayo de 1988. Ya
el lQ de marzo se formaron comisiones bipartitas de politica aérea,
finanzas, ventas, operaciones y mantenimiento con el propósito de
iniciar el estudio de factibilidad. Simultáneamente, se enviaron
copias de memorandum de entendimiento al Jefe del Estado Mayor de la
Fuerza Aérea, a la Cámara de Senadores y a la de Diputados.

) -~ - ~

,".:..... ..~LA OPOSICION AL ACUERDOH.

Conocida la propuesta e instalada la "cuestión" en la agenda
pública por iniciativa del gobierno, inmediatamente genera una tenaz
bposición en amplios sectores. Mientras en el propio radicalismo
aparecían voces contrarias al proyecto y pocas eran las dispuestas a:-
defenderlo abiertamente, los partidos de" izquierda y los gremios
numéricamente mayoritarios, como la Asociación del Personal
Aeronáutico CAPA), mantenían una cerrada oposición a cualquier esquema
privatizadqr y lo enfrentaban abiertamente.

' .. ;.- " .
.~ ..: : .

Con la pOS1C10n de APA coincidían UPSA (Unión del Personal
Superior Aeronáutico), ATVLA (Asociación de Técnicos de Vuelo de
Líneas Aéreas y APTA (Asociación del Personal Técnico Aeronáutico).
Estos gremios hicieron una presentación ante la Justicia, pidiendo se
declararan nulos de nulidad absoluta e insanable los acuerdos con SAS,
y solicitaron a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-

del merca.do aéreo, después de Br í.t í.eh Airways y un par de compañías norteamericanas.
Concretamente, entonces ganó U$S 210 milI con ventas en alrededor de los U$S 4000
milI. En 1986 SUB ventas representaron el 9% de las ventas totales de todas las
líneas europeas y el 35% de las ganancias de sus pares de Europa. Se estimaba que BU

margen de ganancia alcanzaba el 11%. Sin embargo, participaba muy poco del tráfico
aéreo al sur. En general, SAS tenía una flota mayor pero más antigua que la de AA,
poseia 60 aviones De 9, 11 De 10 y o Fokker F 27. En 1987 transportó 12.662.000
pasajeros y tenía 20.419 empleados. (Ver CORMIK y otras, 1988).

51- El conveni~ es suacripto por el Dr.Domingorena por AA, el Sr-.Loaoviz por el DEP
y el MOSP, y el Sr.Jan Carlzon como presidente de SAS. .
52- Intervención en el Senado de la Nación dur-ante la i-nterpel.aci6n que se le efec
tuara los días 27 y 28 de abril de 1988.
53- El 11 de febrero AA constituvó el equí po que trabaj aría con los representantes
de SAS, siendo coordinador del mismo Jllan Gandolfo Gahen, mientras que el equipo de
SAS estaba coordinado por Rudy Schwab .



36

miniatrativaa que analizara la conducta de todos los funcionarios in
volucrados en el acuerdo.

Las razones del rechazo al acuerdo eran de distinto tipo, pero
podrian resumirse en la falta de transparencia en el procedimiento, el
"irrisorio" monto de valuación, la deficiente forma de pago, la
calidad financiera de la potencial asociada y, finalmente, graves
defectos jurídicos . Simultáneamente·, los gremios destacaban la
eficiencia de AA, que contaba con equipamiento moderno y que no
tendría necesidad de nuevas inversiones en el lapso de 5 afios.

El resto de los gremios no se oponía al proceso de privatización.
Contrariamente a los opositores, argumentaban la necesidad de inver
siones, que el estado no podía hacer frente a las mismas, la falta de
recursos, etc. Por una parte, los dirigentes de APLA (Asociación de
Pilotos de Lineas Aéreas) estaban próximos a la dirección de la
empr-eaa , cuyo presidente era e:I;..radical@ Domingorena, y habían acordado:
reivindicaciones" personales, 'como por ejemplo poner el gerente de
operaciones en la empresa privatizada, etc. Por otra parte, la AAA
(Asociación Argentina de Aeronavegantes) era conducida por el radical
Mariano Belgrano, quien era uno de los pocos que realizaba una tenaz
defensa del proyecto privatizador del gobierno.

También la CGT dio a conocer, mediante un comunicado firmado por
su titular, Saúl E. Ubaldini, y difundido el 9 de agosto de 1988, su
total desacuerdo con el convenio. En el mismo se criticaba fundamen
talmente la cesión a una empres~ extranjera interestatal y se sefialaba
que '. en definitiva, debía ser el Parlamento el que suscribiera el
acuerdo, ya que en él residía la verdadera representación de la volun
tad popular.

El peronismo, por su parte, logró articular una oposición consis
tente, usando como punta de lanza a su bloque mayoritario en el
Senado.

Los argumentos de más peso esgrimidos por la oposición eran
básicamente dos: uno más global, referido a la necesidad de defensa de
la soberanía"y el patrimonio naciona1 6 4 , puesta en juego ante la

54- Ea BU intervención durante la interpelación al Ministro Terragno, el Senador
Eduardo Menem destacaba, refiriéndose al acuerdo sobre Aerolíneas Argentinas, decía
que "aquí se está disponiendo del patrimonio nacional, se está afectando el poder de
decisión de la Nación respecto de cuestiones fundamentales que hacen al manejo de
:nuestra principal línea aérea, que no sólo nos vincula con loa principales países del
'mundo sino que une a t.odas .Tae provincias argentinas" _ Agregaba que "en materia de
tieriiee, si' la empresa extrenfere viene equi con ese criterio exolusivo de la ren
tabilidad, temo mucho que Aerol inees tenga que suspender algzmos viajes al interior
que se cobran él precios promocionales o de- tomento, porque neceei temoe comunlcernos
en un país tan extenso, en el que se requiere Dluchas veces este tipo de promoción.
Para tal Lin, está el Estado como promotor del bieneeter porque hay a.spectos en los
cuales el Estado no puede proceder C011 un carácter Ienicio, sino que debe guiarse con
el orl teriortie llevar el bienestier a la poblacióll y yo 110 sé si a los escandinavos
les va a interesar que el avión llegue a Santa Cruz, a La Riofe o a La Quiaca". y más
ade Iente decía que ..élqlli hes: edemés un problema efe soberenie, No Be puede eoeptier que
el precio de mercado 10 va él determinar el Banco Internecionel {le Reoonstruooián y
Fomento: Nosotros 110 le tenemos coniienze, Y además le pregl.ll1to al sellar ministro:
¿en ese precio de mercada, cuál es el valor que tielle el precio de la soberenie? .. Yo
le coneteeto que la soberanía nacional no tiene precio, no se vende, .110 se enajena ni
se debe poner en peligro". Y en otro encendido tramo enfatizaba ti •• • de 10 que pueden

:. .' ~. .
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posible ingerencia de intereses extranjeros en la aerolínea de
bandera, y otro más específico, que tenía que ver con el método
elegido, que excluía la clásica licitación que el peronismo entendía
como garantía ·absoluta de transparencia6 5 . Otras críticas se refe
rian a que se estaba violando la Ley 20.705 de Sociedades del Estado,
en la· que se establece que los capitales que integran una sociedad del
estado deben ser el estado nacional, provincial o los municipios. Tam
bién se criticaba el punto 8 del acuerdo, que transfería al socio
minoritario la· capacidad de decisión, ya gue establecía que ciertas
decisiones esenciales exigen el ~cuerdo del 70% de los votos en el
directorio o en la asamblea de accionistas. De este modo, se reducía
en forma grave la capacidad de decisión del estado como socio
mayoritario.

La interpelación efectuada en el Senado al Ministro Terragno
entre fines de abril y mediados de mayo de 1988 marca un hito impor
tante en cuanto al debate político en torno al papel del Estado y de
las empresas públicas. Allí aparecen expuest~B las posiciones más
clásicas del nacionalismo popular6 8 , tenazmente enfrentadas a
cualquier proyecto que se percibiera como amenazador de estos prin
cipios. Lo paradojal resulta a la hora de comparar estas posturas del
peronismo entonces opositor con la posterior política del justicialis-

estar seJIUrOB es de que el JusticialiB1llo no les ha pueeto ni les pondrá (a las
empresas públicas) jamás la bandera de remate, porque está en juego la sobereaie del
Estado ",
55- Para el Senador E.Menem "la licitación pública está universalmente reconocida
como el método más cristalino y tansparente que puede utilizar el Estado para elegir
el cocontratante". Además, se destacaba que el acuerdo violaba el art.55 de la Ley de
Contabilidad, que exije 'el procedimiento de licitación pública para la compra-venta
de bienes por.cuenta de la Nación.
56- El Senador MARTIARENA, por ejemplo, en la sesión del 18 de mayo de 1988 decía:
"Volvamos un poco la vista a la historia del desarrollo económico en el mundo. Ya no
se habla, como se hablaba en mis mocedades, de la lucha contra el imperialismo. Pero

¡el imperialismo sigue existiendo. El imperialismo no es una ficción sino· una
¡realidad. Ya no es el imperialismo del ejército invasor, que se apodera de fragmentos
'de países-vecinos o no vecinos; ya no es el imperialismo del siglo anterior al
pasado. Ahora el imperialismo es más dúctil, más sutil. Es la penetración de loa
capitales trasnacionales, convertidos en superpotencias por encima dde los gobiernos,
de las organizaciones y de los Estados, que no solamente buscan un lucro razonable,
legítimo, genuino, 'sino que penetran con el ansia incontenible de dominar todas las
estructuras del Estado... " y continuaba: "No se brete de que ineueuremos 1mB po1itica.
de vender el patril11011io 118.01011a1 Cede J:."'arte de las Linees teIedárüoes, cada segmento
de los barcos de EIl1A, cada J:.'lOrCiÓl1 de los aviones que vuelen para AA~ cada ki lometro
ele 10B ferrocarriles 118. sido el fruto del estuerzo, del secrlt icio, de la perseveren
oie , de la voluntad de la gente que ha tenido sentiido de lo 118.ci0118.l y he concretado
en estas empresas Les l?osibillc:la.cles de der satisfacción a los requer-imientos del
puebl.o argelltino. Es cierto que no todas estas empreees t ienen un desenvolvimiento
<.5,l...,ti1l1o: algl1118.S 8011 mediocres y muchas de ellas malas. Esto es c iert.a, pero sbemos
exeminedo cuáles son las causes? Acá 110 se 118. dicho une sola pslebre al respecto" Y
contiinúe bebl.endo sobre eveeián Liscel , eC0110nJíél "neare ", bl1J1COS quebrados,
contrabando, eto: , como e.iemt-Ios de esas causas ti •

......

"
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mo en el .gobierno, poco más de un año después6 7 • Rara~ paradojas de
la política argentina.

Los restantes partidos opositores también manifestaron su
desacuerdo por diversos motivos. Mientras los de izquierda y centro
izquierda (Izquierda Unida, Partido Intransigente, Democracia Cris
tiana, Partido Socialista), hacian hincapié en los aspectos de la
soberanía nacional y en la virtual entrega del patrimonio público a
precio vil, los partidos de derecha, como la Unión de Centro
Democrático y el Partido Autonomista de Corrientes rechazaban el
procedimiento elegido,· que eludía la licitación internacional evaluada
como el mecanismo más transparente.

Es de destacar gue mientras la izquierda, por tradición
ideológi90 - c u l t u r a l , rechazaba cualquier intento de otorgar mayor peso
al mercado y la ing~renc~a de intereses extranjeros, la derecha
política y social veía con desconfianza la que consideraba solo tibia
y casi aparente voluntad privatizadora del gobierno, y reclamaba, en
consecuencia, soluciones drásticas y compatibles con sus propias
perspectivas sobre el papel del mercado y del estado.

Dentro del radicalismo, a pesar de ser el partido de gobierno, e1\
proyecto no fue recibido total y unánimente con beneplácito. Es más, \
aparte de la disconformidad expresada en voz alta por el Senador Luis · (.~

León y de la renuncia del presidente de AA, Horacio Domingorena por .~!

divergencias en torno al procedimiento de valuación de la empresa, era ~>

evidente que el proyecto aparecía más como una cruzada casi individual
del Ministro Terragno gue .como una iniciativa plenamente asumida e
impulsada por el partido. Al respecto, un legislador radical entrevis
tado, favorable a las privatizaciones, reconocía las resistencias
dentro de su partido a esta iniciativa, fundadas en los principios
"históricos" del radicalismo que aparecían sumamente· arraigados en
sectores mayoritarios que, asimismo, veían con desconfianza' el
despliegue de los "tecnócratas" (Sourruille, Terragno) recién llegados.
al pa~ti~o7 pero de fluido acceso al Presidente Alfonsin.

1. LOS PROYECTOS DE LEY

B. El proyecto del PRN

Ya en las postrimerías de 1988, el PEN envia al 'Senado un proyec
to de ley para la transformación de Aerolineas Argentinas en Sociedad
del Estado, y la venta del 40% de las acciones a Scandinavian Air~ineB

: System. Sin embargo 7 en forma imprevista, el 14 de diciembre el
I Ministro Terragno anuncia por televisión la decisión de presentar un
proyecto alternativo del acuerdo concretado con SAS, a fin de satis-

57- Así, en la interpelación al Ministro Terragno el Senador Eduardo Menem decía:
"aquí se enfatiza el tema de la ineficiencia de las empresas del Estado, por lo menos
de algunas de ellas. Y yo digo lo siguiente: ¿las empresas estatales son ineficientes
por naturaleza o ·10 son por los malos funcionarios que las manejan? (aplausos)". Se
preguntaba ..... si una empresa esta tal ende mal y da J?érdidas ~ ¿J:."lOr qué no buscar
otros hombres que las dir i.ien COl1 criterios de eticiencie y besados en el conocimien-
to de la materia de que se trata? Nosotros sabemos que en algunos de los directoreios
de estas empresas se 11a puestio a algunos iuncionerios provenienties de actividades
totalmente distintas". Y agregaba: ..... si cada vez que una empresa ande mal, en lugar
de tratar de que funcione bien, vamos a rifarla o venderla. al extranjero, en poco
tiempo más -por la ineiiiclencin en el meneio del Estado- nos vamos a quedar con muy
pocas empreSlJS en poder del Estado y del pais·· •
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facar las objeciones del Parlamento y poder activar la transformación
de Aerolíneas Argentinas. Inmediatamente, el Poder Ejecutivo envía al
Senado otro proyecto de ley por el gue se autoriza la transformación
de la empresa (sociedad del estado) en Aerolíneas Argentinas Sociedad
Anónima y la venta del 40% de las acciones mediante un licitación
pública internacional6 8 , allanándose de este modo a los reclamos de
la principal oposición.

El gobierno evaluaba que lila eprobeci on del tsreeent:e proyec t o de
Ley, S11] d i Leoi onee 111 reot.ricoioriee, 1"eprese11tal'á Ull 11l.1eVO y for
midable paso hacia la reforma del Estado. La Nación demostrará,
mediante la efectiva transformación de una de sus principales empresas
públicas, su voluntad de asegurar la eficiencia y el crecimiento".
Convertir a AA en un caso "testigo" era una dalas piedras fundamen
tales de los plaries gubernamentales. Pero los tiempos políticos para
impulsar tamaña iniciativa se habían agotado y el gobierno comenzaba a
deslizarse por una pendiente de deterioro político, económico y Bocial
sin posibilidades de retorno_ En el camino, entonces, había perdido
los últimos restos de iniciativa política que le quedaban y que había
gastado en el audaz plan modernizador del Ministro Terragno_

b_ El proyecto justicialista

Por su parte, el Senador peronista Florencia Tenev, de activa
participación en el seguimiento de los acuerdos con SAS, manifestaba
la satisfacción de su sector político por el retiro de la iniciativa
original y a la vez que reconocía que el justicialismo era partidario
de la posibilidad de integración de AA con capitales privados, pero en
un porcentaje menor de los provenientes del exterior para dar lugar,
dentro del 40% a privatizar, a capitales nacionales, por lo que se
proponía impulsar otro proyecto6 9 .

Es así que ya en marzo de 1989, los senadores del PJ Carlos
TENEV,.Oraldo BRITOS, Olijela del Valle RIVAS, Liliana GURDULICH,
Edgardo ~RUIA, Luis RUBEO, Pedro CONCHEZ y Pedro MOLINAS presentan un
proyecto para la transformación de Aerolíneas Argentinas en una

58- Este proyecto reemplaza al anterior, y en los fundamentos se explicita que ti a
juzgar por manifestaciones púplicaa de diversos legisladores, el principal im
pedimento para la aprobación en término de dicho acuerdo. [el celebrado can.SAS, que
debía quedar firme antes del 15 de diciembre de 1988] fue la ausencia de una
licitación previa". Al respecto, el PEN afirma que ti el objeto de la traJlsformación de

'Aerolineee el-'a .v es oonstitiuir une soaiedsd snánime JT J:.">ermitir que, dentro de elLe,
.e.l Estado cuente C011 1111 socio minoritario que, ior BU cspecided, eptdtiude» y
dleposicion, puede contr-ibuir a la eticienaie, expension Y consolideoián de la
empresa. La venta de acciones 110 era (y 110 es) la. Linel ided, Sil10 ll1l medio para
lograr el máximo compromiso de parte de ese perticipo ideal". ..Si la selecaián del
socio mediante 1101 tecián públic« internecionsI ieoiI i ta esa tirenetormeaión, el Poder
Ejecutivo necionel 110 sólo ecept:« sino que mediante el presente proyecto de ley, 118.ce

Bll}TO y auspicia el requls i to (le él Lioi teciárr, Respecto al rol estatal Be afirma que
"dedes la ubioecdán geográfica efe la Argentina y nuest.re necesided de mantener une
red aérea interneoionel diseñsde a la medida del interés 118.01011a1:1 110 sólo J:.')ara el
tirensport:e de J:.~sajeros eino también para el de oeree, el Poder Ejecutivo nacional
considera que se debe asegurar la subsistencia yexpansión de Aeralinees Areentines
como linea de bandera", "El Poder Ejecutivo neoionsl sostiiene que -e í.endo Aero l íneea
Argentinas una línea de bandera- el Estado nacional debe pre8erVar~ en todo momento,
el control sobre la empresa",

59- LA NACION, 15/12/88.
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sociedad an6n~a, conservando el Estado el 51% del capital y el 49%
restante privado, estableciendo una convocatoria a licitación pública
para la venta de accione~, pudiendo participar el capital extranjero
hasta en un 25% del total.

Lo interesante de este proyecto, que incluso se pensó com
patibilizar con el del ej ecutivo6 0 , es que representa un sig
nificativo cambio de rumbo en el peronismo, que perfila lo que en
cararla meses después en la conducción del estado. La exposición de
motivos ea toda una declaración de principios cuya afinidad con lo que
venia planteanqo el Ministro Terragno era notoria. A poco de las elec- 
cianes, y en medio de una situación económica y social caótica, lo que
quedaba de manifiesto era que el peranismo no pensaba otorgar al
oficialismo ninguna ventaja politica, facilitando las medidas propues
tas, sino que pensaba reservarse para sí una tarea para la que es
t~aba que encontraría cierto consenso en la sociedad. Era evide~te
que, en plena campaña electoral, la consideración de lo que era con
veniente para el país quedaba subordinado a la lógica de acumulación
partidaria. De ahi que .10 que públicamente se juzgaba como malo si lo
pretendía hacer el partido rival, Be valorara como posible y deseable
ei era llevado a cabo por el partido propio8 1 .

60- En EL CRONISTA COMERCIAL del viernes 10/3/88 se consignaba que el senador Tenev
y el ministro Terragno se iban a reunir en el Senado para explorar la posibilidad de
compatibilizar los proyectos que uno y otro habían presentado respecto a AA.
61- Es interesante detenerse en los fundamentos de este proyecto, ·que constituye una
interesante síntesis del pensamiento aggiornado de tUl sector importante del
peronismo. Haciendo un poco de historia, se afirma que tilas necesidades históricas
que impulsaron a los poderes públicos a proceder a la nacionalización de las empresas
prestadoras de servicios públicos, como promoción de sectores básicos para el
desarrollo nacional, mediante la intervención de fondos públicos han sido modific~das

por el devenir histórico". Luego de hacer una descripción sobre las condiciones
tmperanteS--de~púesde la Segl1nda Guerra Mundial en Argentina y en Europa, se afirma
que la Argentina" a la vez de impulser la necionaliesaion de las empresas de ser-
vicioe ).1líblioo8:- mediente la intervenaion directa del Estado, es obligada él ocupar el
sector público en el impulso de ectividedes y sectores básicos para suplantar al
ca.pital externo retire ido en aquel entonces, y al capital J:."'rivado insutioientie y
dedicado, iundsmentielmente al desenvolvimiento del sector agricola-ganadero y a la
inaitdente industirie I iviene ... " "Sin embargo, a pertir de la nsoionelieecián de los
servicios públicos ( ... )e1 gobierno Juetiaieliete estableció 18, necesided del
~epliegl1e del Eetedo efe mUCll8.S de esas ectividades, que J:,"'JOr SIl carácter, sólo cir
cunstancialmente y pere promoverlee, debien ser asignadas al Estado". Luego se citan
los fundamentos de la ley 14.380 del 12 de octubre de 1954, expresados por el enton
ces presidente de la Nación, Jtlan Domingo Perón, "... cumplides las Final idedes que,
en BU oportuaided fuet i t iceron diche politica [de intervención del Estado en la
economia], el Poder Ejecutivo tiene el propósito enunciedo en varias oporturüdedes,
de roetitiuirel área de la economie privede, en la medida y Iorme que resulte con
veniente, la reelizecion de actividades que cumplen esas empresas". Apoyándose en
este antecedente, aparece tUla afirmación clave que perfila el futuro cambio en las
posturas clásicas de este sector político: ..el jllsticialisD10 se propone llevar a cabo
une verdadera. tirensiormecián del Eetedo; que permi te la expensián de sus potien
cialidades económicas, sobre todo a través de la creetivided, impulso al interés del
c.apits.l privado, sobre todo pero no excluyentemente de origen nacional". Los legis-
ladores firmantes del proyecto manifiestan que "entendemos que es mediente la ser
ticipaci6n del capital privedo en las empresas públices, que se Ioererén mejores
niveles de J."'restaciól1 de servicios y se incorporare ca.l?ital él Les 011s0188:, como
presupuesto psr« lograr tecnoIoeie J-r lllaJ1agemel1t que 8011 los presupueetos indiepen
sables para lograr mayor eticiencie en la. oonducoion ele Lee DlíSDJdS. La rentebi l ided
ele dicbee empresas es 1111 recuisi to import:...snte rere que el cst-it.s! p'r.itr...sdo se~'l. et.rs ido
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c. El proyectada los liberales

En el mes de julio de 1989, un grupo de diputados de distinta
procedencia (M.Julia ALSOGARAY, Alvaro ALSOGARAY, Federico CLERICr y
Héctor SIRACUSANO de la UCEDE; Horacio CAMBARERI del PJ, Felipe ADAIME
del Partido Autonomista de Corrientes; Carlos TOMA8ELLA CIMA, del Par
tido Liberal de Corrientes; Alberto NATALE y 'Enrique MUTTIS de la
Democracia Progresista) presentan otro proyecto para la privatización
de Aerolíneas Argentinas, que establecía la transformación de la em
presa en dos sociedades anónimas, una del área internacional y otra de
cabotaje y regional, previendo el llamado a licitación pública para la
venta de acciones. Disponía que las adjudicatarias de ambas empresas
debían ser personas físicas de nacionalidad argentina o jurídicas
privadas de capital nacional mayoritario, que no podrían suscribir la
totalidad de las acciones.

Más allá de este proyecto en sí mismo, que nunca llegó a con
siderarse, resulta pertinente destacar el fundamento político en el
que se basa, que recoge los diagnósticos clásicos del liberal-conser
vadorismo nativo, asumidos plenamente por el nuevo gobierno. En tal
sentido, se afirma que "privatizar y desregula.r. son así dos
imperativos esenciales en la Argentina de hoy... (J,ra que ) el actual
modeLo estatista-l:"'egl.llat<,Jl"'io-i11flacic>llariL1:!, está ag<Jt8.<.to. Es il11pC.1s 1 1.11 e
segl.lil" eoetienLéndoIo , ya gl.le 110 118..V poeLbi I i ded algl.llJd efe fil1811ciaz"
lo". Se dice también que en la Argenti11a es Lmpr-eeo í.nd í.b l,e ];lr·ivat.í.ae.r
y de ar-eguLar , errt.re o t r-ae r-azones , porgue tl es Lnedmt e ibl e 11<.1 movi I i eer
efe . Lnmedietio imisor-t.entiee recureoe netiureLee C011 que C011tal110S (pri
nc i pelmentie petróleo y gas):, a efectos de produci r JT expoz.. tier mee con
v i etiee a la Btel1c:iL71J (te la deuda e..'S{tel"'118 y del cr-ecinii enbo (1e1 pe i e ";

Pero lo más importante de todo es una definición que marcará a
fuego la inminente privatización de nuestra línea aérea y que muestra
claramente la evaluación politica que primó en este tema. Asi, ·se
afirma que

d iormsr pertie ele las aiiemes, J' deserrol Ie los esfuerzos neceserios pere BU sanea
miento y desenvolvimiento, · · .. No obstante, se afirma, en t.anto debe tenerse en cuenta
también la rentabí.Lí.dad social, 'debe preservarse "el l?dl-""el l--'rotag(illico del Betedo en
el estisbl.ecimiento ele Les iolitiices del sector, ¡'''81''a. encuedrerI se dentro '(:le l111 sis
tema dirisido al crecimiento ermánioo fiel 1-18 1 8 " . Con la propueata de incorporar
capital privado a Aerolíneas los legisladores manifiestan que "se responde asia la
cede vez lJlá.S ecentuede ds¡."irdcióll de la. sociedad argeJlti118.;e pere que se »rive t icen si
resul te ello iectible, las orgenizeoiones 1-1r o(iuc t i tl8.S JT servicios que se encuentren
en menos del Eetedo J' que por su neturel.eze 110 deberien ser esenc ie lment:e estatales".

,Es más, "se prevé eeimismo la tirenetormeaión futura (te la sociedad, 118Ste. que la
J:."'8.1..t ioitecion del Eetedo se reduzca f"'DrCel1tu81111ellte en la medida conveniente para
estar en condiciones de represent.er edecuedemente el interés .iuridioo del sector
serooomercis l dentro del sistema118.010118.1.jetraJ1SJ...orte.Estasegl.ll1(ia et.epe e11 la
privatización progresiva de la elllpreSll:r 10 decidiré en Congreso efe la. Necián, dent-ro
del J:.">erfo(:io (fe los cuatro 811"08 subsiguientee él. 10. primere etep« que se dei'ine en id
ley, a .1a luz de los resúl tados obtenidos e11 ese 18.1:-"so, (te acuerdo él. los iniormes del
Poder Ejecutivo llaciol1al". Respecto a los Inver-sor-es extranj eros capec í t.adoe para
euecr-í.bí r el 25% de las acc í ones que ealdr í.an a la vente en la primer etapa, se esta
blece que aunque "revestirsn 1.1118 import.encie Iundsment.el , porque B011 los que tendrán
la reeponssbi l ided fle la. oonduccián empreeerie If "(le modo e Iguno t.endrien l111 pepel
hegemánico en el mene.io ele la emprese",
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"el ·caso de Aerolíneas Argentinas y del tráfico aéreo se presenta:
C01l10 un verdadero test y una clara oportunidad en cuando a la in
tención y convicción de privatizar y desregular. La privatización
de· Aerolíneas es sin duda la más fácil y factible de las
privatizaciones importantes que es necesario emprender. Sí no se
privatiza Aerolíneas en esta oportunidad, nada significativo se
privatizará verdaderamente en el futuro inmediato. En cambio~ esa
privatización abrirá el camino a las demás~ senalando firmemente
el derrotero que ya nadie puede negarse a seguir".

Rste extraño privilegio de convertirse en IIleading case" signó el
proceso de privatización de Aerolíneas Argentinas y modeló cada uno de
los aspectos que lo configuraron. Es más, se convirtió efectivamente
en el puntapié inicial, junto con Entel, del vasto proceso
privatizador abierto en la Argentina de Menem .

. J. EL TEMA DE LA VALUACION62

Resulta pertinente detenerse en el proceso de esta valuaci6n~ ya
que si bien pertenece a un proyecto que no se concretó, resultó ser la
base de l~ tasación en la privatización finalmente concretada durante
el gobierno peronista.

Una-vez encaminadas las negociaciones con SAS, el problema más
i~portante que había por delante era encontrar el valor de la empresa
al que se cerraría la operación. Para ello, el- Directorio de
Aerolíneas Argentinas decidió contratar el asesoramiento de una firma
especializada. Mientras se trabajaba sobre el estudio de factibilidad
se recibieron ofertas del Chase Manhattan Bank, del Banco Roberts y
del Citibank, aunque finalmente, y a sugeren9ia del Directorio de
Empresas Públicas, la selección se orientó hac~ un banco de inversión
de prestigio y experiencia en negociaciones de este tipo. Se solicitó
cotización a cinco de ellos -a excepción del Margan Guaranty Trust,
que era asesor de SAS- y finalmente se optó por la oferta del Firat
Bastan.

Como "evaluador neutral" en la operación, la Argentina propondria
a Shearson, Lehman Hutton, firma que debía contar con la aprobación
del ~anco Mundial 'que, a pedido también de la Argentina, actuaba como
supervisor de las negociaciones a través de su firma afiliada, la Cor
poración Financiera Internacional.

Asimismo, se decidió solicitar la colaboración del Banco Nacional
de Desarrollo, según consta en la Nota 645/88. Conforme lo relatara en
su libro el ex-Ministro· Terragno, el Presidente del Banco habria
comunicado la imposibilidad, por falta material de tiempo, de· presen
tar una oferta. Además, habría dejado en claro que el BANADE·no tenía
experiencia en la valuación de empresas aerocomerciales, que su Carta
Orgánica le impedía ser financista de sociedades de servicio, po~ lo
cual no estaba familiarizado con empresas como Aerolíneas y gue,
además, no actuaba como asesor en la compraventa de acciones o
fusiones de empresas. La intervención del BANADE en la tasaci6n de
emp~esas está prevista en la legislación cuando se trata de
operaciones de privátización. Esto generaría luego algunos cuea-

62- En este punto se siguen 108 lineamientos efectuados por el Lic.Gustavo Badía en
el trabrljo de investjgAción sobre las privatizaciones de Austral y AA (BADiA Y
l'HWAITES REY ~ 1993) .
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tiotiamientos juridicos, que giraron sobre todo alrededor- de la no
utilización en esta oportunidad de la vigente Ley de Privatizaciones,
la 22.177, sancionada duránte el periodo de gobierno militar. Para
justificar su no pertinencia, .el gobi~rno argumentó que la operaC10n
no era una privatización -una venta, una enajenacián- sino la elección
de un socio para continuar con el desarrollo empresario. Por lo tanto
el BANADE no intervendría en la valuación de la empresa, aunque
posteriormente se le solicitó gue se pronunciara acerca del método que
finalmente se utilizaría. En esa oportunidad el BANADE confirmaría que
el m~todo utilizado para fijar el precio de la transacción es usado
por el Banco para la valuación de empresas6 3 .

También dentro de las tareas tendientes a valuar la empresa, se
solicitó a los técnicos que trabajaban en un proyecto de apoyo al
Ministerio de Obras y Servicios Públicos financiado por el Banco Mun
dial, que realizaran una determinación del valor ,económico de
Aerolineas Argentinas. La única base fiable con la que se contaba era
la que surgía del balance de la empresa al 31 de diciembre de 1987, y
que reflejaba un Patrimonio Neto negat~vo de u$s 247.800.000. Si se
descontaba de esa cifra la deuda financiera externa (de la que el es
tado nacional se hacía cargo) o sea U$8 798.700.000, resultaba un
Patrimonio Neto Negativo de u$s 550.900.000. El informe presentado
realizaba-tlna proyección de dicho balance al 31 de diciembre de 1988,
cuyo resultado arrojaba un Activo Total de u$s 919.700.000 y un Pasivo
de u$s 1.156.300.000, es decir un Patrimonio Neto negativo de U$B
236.600.000. Restando del Activo los aportes del gobierno a cobrar, el
mismo se reduce a u$s 821.600.000; si del Pasivo se reduce la Deuda
Bancaria Externa y el pago por ttleasing tt (a cargo del gobierno
nacional), éste se reduce a u$s 348.300.000. Con estos ajustes, se
proponía como valor de la empresa, en función de su Patrimonio Neto,
la cifra de u$s 473.300.000 6 4 •

Paralelamente a esta valuación se realizó otra, tomando como
parámetro la rentabilidad futura esperada de la empresa. Ya anterior
mente se ,habían realizado proyecciones financieras en el marco del
estudio de factibilidad elaborado en conjunto por las autoridades ar
gentinas y de SAS, tal como estaba acordado en la carta de intención.
Los resultados se presentan en el CUADRO IX.

Sin embargo, a la hora de desarrollar la nueva valuación se
decidió trabajar para el periodo 1989-1993 con los siguientes supues
tos6 6 . Por un lado, que los ingresos crecerían más que los· gastos,
por lo que los márgenes operativos de la empresa (relación entre el
superávit operativo y total de ventas) crecerían también, de 4,5 % en
1987 a 9,4 % en 1993. Esta cifra surge de suponer que a esa fecha el

I márgen operativo de AA será igual al de SAS. Con los datos obtenidos
se estaba en condiciones de proceder al análisis del retorno de la
inversión y, consecuentemente, el valor de las acciones.

En cuanto a la tasa de descuento a tomar en cuenta, se decidió
manejar valores entre 14 y 20 % anual, inferiores a los devengados por
los Bonos Externos de la Nación Argentina. Para justificar esta elec
ción el gobierno afirmó que la participación en Aerolíneas Argentinas
no podía compararse a una colocación financiera, ya gue había otros

63- TERRAGNO (1988).
64- TERRAGNO (1988).

65- Los detalles de e~ta valuaci.ón fueron tomados de TerrAgTIo .. Rodolfo op.cit .. , pág.
68-70 .
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elementos a considerar, diferentes al rendimiento de la inversi6n, en
el análisis del costo de oportunidades. Por último se calculó el
"valor residual" de la empresa (es decir su valor después de los cinco
años considerados) en función de los valores correspondientes a 1993,
el año más favorable en la proyección.

Los resultados fueron similares a los obtenidos por el método del
Patrimonio Neto. El valor finalmente convenido fue de u$s 510 mill, lo
que implicaba una tasa de retorno del 16 % y un valor residual igual a
cinco veces los ingresos de caja, más las depreci~ciones, del quinto
año.

Para mostrar la objetividad y la transparencia de la valuación,
se solicitó al BANADE que diera su opinión. Este certificó que el
método utilizado se correspondía con el que la instlOtucián empleaba
para tasar empresas. Por BU parte, el "evaluador neutral", 8hearson
Lehman Hutton, dictamió que los términos de la transacción eran justos
para el accionista de la compañía, es deéir el estado argentino. A su
vez, la Corporación Financiera Internacional revisó la metodología
empleada y determinó que los términos del acuerdo eran razonables y el
precio j'!!3to. .

Por su parte, los distintos organismos consultados para valuar AA
llegaron a los siguientes resuitados. La banca Margan (banco de inver
siones de SAS) valuó AA en u$s 425 milI; el First Bostan (propuesto
por AA) en u$s 640 milI contando activos y rutas, mientras que el Ban
co Mundial fijó un valor de u$s 525 milI.

Sin embar-go, cada vez que se toma una decisión de este tipo, se
plantean opiniones diferentes. Así, Horacio Domingorena, Presidente
de la empresa dur-antie var-an parte de las negociaciones con 8AS y luego
renunciante, consideraba que no se podía hablar de Patrimonio Neto
compuesto de bienes físicos, pues lo importante para una línea aérea
son l~s rutas que recorre y las frecuencias; ambas cosas constituyen
un capital inestimable, 'que los técnicos no acostumbran hacer figurar
en los balancesse.

En la misma línea crítica, los técnicos de AA consideraban que
además de los activos del balance, el patrimonio de una aerolínea
comercial debia incluir además la cantidad de pasajeros y de carga
transportados, las rutas que posee, las frecuencias, los paquetes
turísticos, los convenios con los hoteles y, en especial; la par
ticipación de la empresa en los mercados de vuelos de cabotaje e

66- En este sentido, y profundizando sus diferencias con la operación proyectada, el
14 de agosto, en une entrevista al diario La Nación, Domingorena afirmaba que en
realidad el Ministro Terragno "falseaba" el monto de la operación. No serian u$s 204
MilI los qtle se percibirían sino U$S 156 mí.ll , de los cuales sólo U$S 60 milI se
aportarían al firmarse el convenio. De éstos, solo U$S 20 milI serían en efectivo, ya
que el resto correspondería a cauciones: sólo el FREE-SHOP de AA en Ezeiza valía más
que eso. Los U$S 40 milI restantes del primer pago quedarían caucionados en BONEX en
lID Banco de Nueva York que no debía tener sucursal en la Argentina; los planteas
legales se harían por la justicia norteamericana, y el saldo de se pagaría con
documentos escalonados que vencían a cuatro años, con tilla tasa igual a la LIBOR + 1
punto, con lo que sería el ajuste más bajo de la plaza financiera internacional.
Confirmó también que los t1$8 204 mí l I Inc Iu i an parte de la deuda que tenía AA por el
alquiler con opción a compra de aviones -leasing-:, y de ahí el valor real de U$S 156
milI.
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internacional. Al respecto, agregaban que en el último ejeroicio
económico AA alcanzó el mejor resultado de explotación desde que se
transformó en sociedad del Estado en 1979, con más de 4 millones de
pasaj'eros -11 % más que en 1986- y un monto por pasajes emitidos de
u$s 559,7 milI.

En un in~ento de neutralizar las críticas y resistencias
provocadas por el procedimiento de valuación; a mediados de afio el
gobierno decide acordar gue ni el First Bastan ni la 'Corporación
Financiera Internacional fijarían el precio de la empresa, sino que
emitirían una opinión gue se consideraría como "no vinculante" para
las partes. Simultáneamente, se reconocía que se había contratado una
asesoria extranjera -la del Banco First Bastan, cuyos honorarios al
canzaron los U$S 250.000- por exigencias del Banco Mundia1 6 7 .

CUADRO. IX

PROYECCIONES FINANCIERAS DE AEROLINEAS ARGENTINAS
(en millones de u$a)

Compañia Actual Nueva compañia

1986 1987 1988 ler. 20. 3er.
año año año

resultados
operativos (44.4) 20.5 23.6 38.5 64.0 83.2

después de
impuestos (44.4) 20.5 23.6 22.1 39.1 51.9

% ingresos
antes impuestos (8.06) 3.28 3.69 6.24 9.95 12.46

% Lngr-eaoa des-
pués impu:estos (8,06) 3 .. 28 3.69 3.58 6.08 7.77

FUENTE: Proyecto de Ley de transformación de Aerolíneas
Argentinas en Sociedad Anónima.
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COHCRB'TADA:IV- TeA PRIVATIZACIOH
GQBIBRRO DH MKNKtf

PRIHERA ETAPA: LA DEFIHICIOH DE LA CUESTIOH

A- EL ENCUADRE LEGAL: LOS PRIMEROS 6 MESES

BL

Cuando en julio de 1989 asume el Presidente Menem el país estaba
inmerso en una crisis que muchos no tardaron en calificar·' como terminal.
A la inflación galopante Be le sumaba el abultado déficit fiscal y un
atraso sign'ificativo en los pagos de la deuda externa. Mientraadesde
los organi,smoa financieros internacionales y los acreedores externos e
internos se presionaba para una reforma estructural, el nuevo gobierno
se enfrent,aba a la amenaza de desborde de loa sectores más castigados

67- Informe del titular del DEP, Ing.Losovitz ante la Comisión de Transporte de la
Cámara de Diputados en agosto de 1988.
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por la crisis, y el fantasma de los saqueos de los últimos meses del
gobierno de Raúl Alfonsín B.obrevolaba el pais. Conciente de la regla de
oro de todos los gobiernos que asumen, que dice que debe aprovecharse el
peso político inicial para impulsar las medidas más drásticas para poder
neutralizar las posibles resistencias, el gobierno asimila la lección
que los sectores económicos le ~partieron a su an~eceBor y decide
asumir como propio el diagnóstico clásico del liberal-conservadoriamo
vernáculo y, a contrapelo de BU discurso populista electoral, lanza un
programa de ajuste cuya profundidad no tenia precedentes en la Argen
tina.

Una de las piedras angulares del ajuste lo constituía un vasto plan
de privatizaciones que incluía el conjunto de las empresas de servicios,
cuya urgencia en. la concreción estaba determinada por las necesidades
fiscales del gobierno_ La premura por cerrar las cuentas públicas
haciéndose de recursos frescos y genuinos llevan al gobierno a plan
tearse en la práctica Wl esquema "de caja", en el que era preciso li
quidar cuanto antes todo 10 que daba pérdida y reunir, simultáneamente,
la mayor cantidad de recursos posibles para hacer frente a las deudas.
El "aaltohacia adelante" que Bignific~ba el amplio plan privatizador
era acicateado, más que por un meditado análisis y estrategia de recon-·
versión productiva con proyección de largo alcance, por las necesidades
de cprto plazo. Y ello fue un elemento clave que signó sobre todo la
primera etapa de las privatizaciones del gobierno jUBticialiata»
iniciada con las ventas de ENTEL y Aerolíneas Argentinas_

1_ EL VIRAJE FUNDAMENTAL- LA LEY DE REFORMA DEL ESTADO.

Uno de los instrumentos liminares de la nueva estrategia guber
namental fue la LEY 23..696, sancionada el 18 de agosto de 1989, conocida
como de Reforma de 1 Estado. En U11 t r-ém í te aj etreado , que ocasionó
sucesivos tironeas entre ambas cámaras y que demoró la sanción más allá
de los deseos y urgencias del Ejecutivo, finalmente, y en el plazo
"record" de veinte días, se dió a luz una ley que conatituyeun viraje
fundament~l respecto al papel que el estado ha desempeñado en los úl
timos cincuenta años en la Argentina. La nueva situación parecía haber
vencido todas las resistencias opuestas por el peronismo a modificar el·
estatua de las empresas públicas. Atrás quedaba la famosa intervención
del Senador Eduardo Menem con motivo de la' interperlacián al Ministro
Terragno en marzo de 1988. En aquella oportunidad, el hermano del
Presidente Menem había dicho: It JallJás el peron i emo le pOI1C.11'á bendere de
r-eme t:e a las empresas estatales". Pero los tiempos -o la oportunidad, o
las ideas- habían cambiado rápida y diametralmente.

El ·radicalismo, por su parte, estrenaba a disgusto su reciente
papel opositor, con las manos atadas por el precipitado traspaso del
poder. Además, mal podía oponerse a las privatizaciones con credibilidad
ante la sociedad luego de haberlas introducido en la agenda pública.
Sólo parecía guedarle el camino de denostar los métodos elegidos y la
concentración de poder que reclamaba el Ejecutivo en desmedro del Par
lamento. Los gremios en general, por su lado, fueron atacados por una

{ suerte de desconcierto parali~zante ante la magnitud de la crisis y el
drástico giro producido por el gobierno para cuya elección habian
trabajado intensamente. Entre el asombro, la impotencia y cierta expec
tativa esperanzada, la mayoria de los sindicatos soportó los cambios sin
resistencias mayores, a excepciión de algunos nücleos sindicales
opositores, que provocaron la ruptura de la CGT, pero sin conseguir
hegemonizar un proceso sostenindamente contestatario. Luego de las
transformaciones en la estructura económica y social operadas desde
mediados de la década de 1(:)8 ae ten t.a , el deb iI itamient.o de La fuerza de

··'.f:·:
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los trabajB:dores frente al capital se constituía en un d~to de difícil
reversión.

La línea argumental qu~ fundamenta e~ nuevo instrumento legales
se basa sobre el reconocimiento de la carencia de recursos del sector
público "para llevar a cabo una tirenetiormeoi án e0011ÓJ11ica y social que
permita deepnendernoe del etireeo y el eubdesser-rol Lo y e..xpendi r y desar
rollar nuestras potencialidades econónlicBs lt

B 9 . Se destaca que el es
tado "no está. en condLoi onee de Lnoorporer lluevas tienoLogi ee: a los ser
vicios pz.1bl1coB 11i de eumentier las ofel'ttas a nuevoe 1.1SUB.l"ios" y que
"tampooo C1.1S11ta C011 1(.18 l"eCUl'tBOS neceeeri oe per« eareoentier la
infraestructura básica imprescindible (caminos, puel'ttoB, aeropuertos,
etc. ):e necesaria PSl"S I Lever edeLent:e la r-evo Iuoi án productiva". Además,
se explica que.. It las emureeee pl.íblicaB~ meL edmiriiet.redee, preeentian
cuedrae eoanámlca-Elnenoi eroe gl"'aves, eoueen défici t acumulados y
crecientes y prestan servicios ineficientes". Por lo tanto, la ley
propicia el traspaso al sector privado de la mayoria de las actividades
desarrolladas por el estado, no sólo de las productivas, sino de las de
servicios e incluso las de gestión. Lo llamativo es que la carencia fác
tica de recursos desemboca en -y la justifica- la necesidad de refor
mular el papel del estado de acuerdo al principio clásico de sub
sidiariedad del estado tan caro al liberalismo.

Esta ley establece que podrán ser total o parcialmente privatizadas
o' liquidadas las empresas, sociedades, establecimientos o haciendas
productivas cuya propiedad pertenezca total o parcialmente al Estado
Nacional, previa declaración del Poder . Ejecutivo aprobada por ley del
Congreso de "sujetas a privatización". Una vez declaradas privatizables,
el procedimiento se' concentra exclusivamente en la órbita del Poder
Ejecutivo, siendo los organismos de control (no ~inculante) el Tribunal
de Cuentas de la Nación y la Sindicatura General de Empresas Públicas. A
t.odos los efectos de la ley se constituye en autoridad de aplicación el
ministro en cuya jurisdicción se encuent-r-e el ente a privatizar. También
se prevee la designación por parte del Poder Ejecutivo de un Interven
tor, que podr-á depender del Ministro o Secretario del área respectiva.

En cuanto al Parlamento, el art.14Q crea una Comisión Bicameral
integrada por seis senado~es y seis diputados elegidos por sus propios
cuerpos, que tiene como misión constituir la coordinación -una especie
de nexo- entre el Congreso y el Poder Ejecutivo, con la obligación de
informar a los respectivos cuerpos legisla~ivos todo lo relativo a los
procesos privatizadores .. La Comisión tiene la facultad de requ'erir in
formación a los organismos pertinentes, formular observaciones, propues
tas y recomendaciones y de emitir dictámenes -no vinculantes- en los
asuntos a su cargo. Se. trata en realidad de una especie de "control
político "70.

Entre las modalidades de privatización la ley establece la venta de
activos de las empresas, como unidad o en forma separada, la venta de

68- Para un análisis más extenso de este cuerpo legal ver THWAITES REY (1989) .
69- Ley 22.696, Exposición de motivos.
70- Esta Comisión se integró así: como Presidenta la Senadora peronista Liliana
Ourdul í.ch de Correa, como Vicepresidente lQ el dd.putado demócrata progresista
(liberal) Alberto Natale, como Vicepreesidente 2Q el peronista disidente Germán Ab
dala y como vocales 10s diputados radicales Hugo Socchi y Noel Breard, los diputados
peronistas Guido Freytes y Raúl Alvarez Echa~ie, loa senadores radicales Faustino
Mazzuco y R.Velazquez, los senador-es peronistas -Juan Car-Los Romero y Eduar-do Rubeo y
el senador liberal corrent.inf) Romero Feria.
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acciones, la locación y la administración con o sin opción a compra, y
la concesión (art.17Q); y los procedimientos establecidos incluyen una
amplia variedad que va desde la licitación pública, con o sin base, para
todos los casos, a la contratación directa, mecanismo excluido para la
venta de activos (art.18Q).

En cuanto a la tasación previa, dispone que deberá ser efectuada
por organismos públicos nacionales, provinciales o municipales, salvo
razones fundadas (art.19Q>

Uno de los puntos de la ley que causó mayor discusión fue el de la
capitalización de la deuda externa e interna, gue si bien no quedó
expresamente admitida como en el proyecto original, la exclusión de su
prohibición dejó abiertas las puertas a uno de los objetivos más
valorados por el gobierno,. presionado por los organismos financieros
internacionales que propiciaban el canje de papeles depreciados por ac
tivos públicos. Presisamente la capitalización se constituyó en uno de
los pilares de los procesos privatizadores que inmediatamente se
iniciaron.

Esta ley incluía una nom1na anexa en la que figuraban más de veinte
empresas y organismos declarados "sujetos a privatización",· entre los
cuales estaban las principales empresas de servicios, como la de
teléfonos (ENTEL), la de aeronavegación (AA), la de correos (ENCOTEL),
los ferrocarriles, los subterráneos de Buenos Aires, la de gas, la de
electricidad, y la de servicios de agua. Para comenzar con el ambicioso
plan privatizador, el gobierno elige como "leaden cases" a ENTEL y a
Aerolineas Argentinas, empresas que eran consideradas más fáciles de
privatizar por su aparente atractivo para inversores externos, a loa que
se esperaba interesar. Una era un monopolio natural en un área como las
comunicaciones, con amplias potencialidades de desarrollo y ren
tabilidad, y la otra tenía el privilegio de ser una aerolínea de bandera
con altos niveles de eficiencia en la prestación del servicio. Por otra
parte, la necesidad de su privatización ya habia sido instalada como
"cuestión" .en la agenda pública POI" el gobierno radical y contaba con un
consenso importante en la ciudadania, harta de las deficiencias crónicas
de las empresas estatales, y consecuentemente bien dispuesta a la
prédica privatista.

A partir de estas privatizaciones, además de allegarse loa recursos
rindispenaables para hacer frente a loa requerimientos fiscales de corto
Iplazo, el gobierno quería mostrar al país y al mundo su deoLe í.ón ir
,revocable de producir un cambio estructural irreversible, ganándose la
confianza del mundo de los negocios y venciendo las resistencias que en
él generaba BU historia .populista. Para ello debía actuar con celeridad
y firmeza, resistiendo y conjurando las presiones en contrario de loa
sectores opuestos a BU política. De allí que la urgencia se convirtió en
una constante 'en este proceso y fue el factor que marcó a fuego la toma
de decisiones que se sucedieron desde entonces.

Es así que .inmediatamente el gobierno comienza- a diseñar, por una
parte, la llueva poli tica petrolera, que conbempl.aba la corrt í.nu í.dad del
Plan Houston, la licitación de áreas marginales que poseía YPF y la
asocia~ión entre YPF y empresas privadas para explorar en conjunto las
zonas más .ricas, a la vez que se acelera los planes para el traspaso de
la aerolínea estatal y la empresa telefónica, cuyo deterioro en los úl
timos años se había agravado.

2. LA DECISION DE PRIVATIZAR AEROLINEAS ARGENTINAS: EL DECRETO-MARCO
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La oposición más fuerte y directa al proyecto privatizador de AA
provenía de uno de los 6 gremios aeronáuticos, la numerosa Asociación
del Personal Aeronáutico, con alrededor de 4000 afiliados en AA, y
representación en Austral y en otras empresas nacionales. Este gremio
·repr.esenta a t.odo e L personal que cumple funciones en tierra, desde or
deri~nzas, maleteros, peones, gente de aeropuertos y ventas, hasta
analistas de sistemas. Es un gremio de base que tiene a la gente de
sueldos más bajos y es generalmente el más combativo, gue en los momen
tos de conflicto logra enco!umnar a los demás detrás de él7 1 .

~ Este gremio, entonces conducido por una coalición de peronistas no
menemistas y representantes de izquierda, se oponía de plano a la
privatización por motivos políticos y económicos, porque no la con
sideraban necesaria y porque entendían que at.ent.aba contra el patrimonio
nacional. Los demás gremios comenzaron por tener una actitud .expectante
en medio de una situación de deterioro empresarial y salarial. La urgen
cia gubernamental, entonces, apuntaba a vencer lo más rápido posible las
resistencias sindicales existentes y ganar, mediante la promesa de un
futuro más próspero, a los dubitativos.

Para fundamentar BU proyecto, el gobierno retomaba los argumentos
de Terragno de que el Estado no podía hacerse cargo de las inversiones

. que Aerolíneas Argentinas necesitaba para enfrentar las nuevas reglas
del juego de la actividad aeronáutica mundial, de que era preciao dea
monopolizar el sector y aumentar la eficiencia, y le agregaba otros -no
siempre explicitadoa-, tales como la necesidad de reducción de la deuda
externa por el mecanismo de capitalización y del Gasto Público,
eliminando los subsidios a empresas estatales; y el interés de incor
porar grupos económicos localea en la esfera de los servicios7 2 .

Es así que inmediatamente el gobierno comienza a trabajar en la
confección del plan para privatizar la aerolinea estatal, cuyo deterioro
en los últimos años se había agravado7 3 • Precisamente este deterioro

71- Los otros 5 gremios aeronáuticos son: 2. APTA (PERSONAL TECNICO AERONAUTlOO):
están en tierra y son mecánicos de aviones. Aparte de ellos, todos los que están en
tierra son afiliados de Asociación del Personal Aeronáutico. Por ejemplo los
mecánicos comunes son de Asociación del Personal Aeronáutico. APTA tiene 1000
afiliados en A.A. y representación en AUSTRAL. 3. AAA (Asociación Argentina de
Aeronavegantes): Integrado por azafatas y comisarios de abordo de empresas argentinas
y al~as internacionales con base en Argentina. Hay también afiliados- que son
pilotos de empresas como YPF, y pilotos de aerotaxis de aeroparque. 4.APLA
(Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas): compuesta por pilotos de empresas
nacionales y extranjeras con-base en el país. Son 600 en total. 5. ATVLA (Asociación
de Técnicos de Vuelo de Líneas Aéreas). Hay aviones de' tecnología más antigua donde
jtUlto al piloto y al copiloto va tUl técnico a bordo, tUl ingeniero de vuelo o técnico
mecánico, que marca rutas y chequea aparatos de las cabinas. Son 100 en total. 6.
UPSA (Unión del Personal Buper-í.or-) : son todos los jefes de AA y AUSTRAL se agrupan
por categoría. Todos estos son los gremios de AA. En Austral, APLA tuvo una división
en 1988, de la que nació UALA, gremio que agrupa a los pilotos de Austral y discute
las cuestiones laborales. Tiene solamente personería jurídica, pero no gremial.

72- GOSSMAN,-E-; (1991 ), p. 248 :
13- Por ese entonces, se daba a conocer un informe de la SIGKP para el tercer
trimestre de 1989 en el sue se coneí.gnaba qlle la empresa registraba la s í.guí.ent.e
situación: *contracción en la venta de billetes de cabotaje; *bajo aprovechamiento
integral de las máqufnas ; *elevados costos de combuat íbl ee e insumas; ·*imposibilidad
de inversión. No obstante, se constataba que los i.ngresos por ventas había.n crecido
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era considerado el elemento central para otorgar "legitimidad" a la '"
privatización frente a loa usuarios, por lo que el gobierno desecha de
plano la posibilidad de sanear a la empresa como paso previo a su venta,
estrategia recomendada en los "manuales" de privatización de organismos
internacionales como el Banco ·Mundial, muchos de cuyos otros consejos el
gobierIlo estaba dispuesto a oir. Del plan se encarga personalmente el
Ministro de Obras y Servicios Públicos, Roberto Dromi, conocido abogado
administrativista -pese a haber sido designado.un interventor-, mientra6~

que el caso de ENTEL~ donde se adoptó un esquema de privatización en al-¡w~~
gunos puntos diferente, quedó bajo la conducción de la ex-diputada \ .
ucedeísta Maria Julia Alsogaray, designada interventora.

En marcha loa dos procesos de privatización -ENTEL y AA- in
mediatamente se desata una competencia entre los funcionarios respon
sables, que deriva en diversas pujas al interior del gobierno y que con
diciona en muchos aspectos el devenir de ambos procesos.

Abooaclo a su t.area. el ~1inistro Dromi crea dos núcleos de "consul
ta" ideados como . mecanismos de legitimación del proceso privatizador.
Uno de ellos era una especie de consejo de notables, el Comité Ejecutivo
para la Reforma del Estado, integrado por Vitorio Orsi, Miguel Madanes,
Fulvio Pagani, Arnaldo Etchart, Jose Pedraza, Ramón Baldassini, al
frente del cual se hallaba Emilio Fluixá, jefe de asesores del MOSP. El
otro nücleo estaba integrado por un grupo de legisladores justicialistas
t-llte eot.uar í en como consultores: Moisés Fonben.la , Jorge Domí.nguez , Jorge
Matzkin, Irma Roy, Gualberto Venezia, Marcelo López, Jorge López, Alber
to Iribarne, Raúl Alvarez Echague7 4 • El primero logró constituirse en
forma efectiva, aunque variando su composición original, y tuvo amplia
participación en el proceso, en cuanto a proveer los dictámenes
favorables requeridos por el Ejecutivo. El segundo no sobrevivió a los
primeros pasos de la privatización debido a las diferencias de criterio
que comenzaron a aparecer desde un principio.

Mientras tanto, se dejaba de lado un plan alternativo que había
present~do por esos dias el interventor de Aerolineas Argentinas, Carlos
Ruasa, .que consistía en vender dos jumbos B-747 para cancelar con lo
producido la deuda externa de la empresa, mediante la adquisición de
bonos a precios de mercado~ realquilar los mismos aviones y con la

un 6% respecto a igual período de 1988. Mientras se registraba un 11% de incremento
en venta de pasajes internacionales, se verificaba una caída del 9% en· cabotaje

I (debida al alza de tarifas dispuesta por nuevo gobierno)_ En el informe se registraba
'que la flota 'de cabotaje tenía un elevado costo de operación, debido a que en cir
'cunstanciaa donde se verifica estrechez de mercado, la brecha deficitaria se va am-
pliando porque: 1) con baja demanda la explotación de las máquinas se hacía con poca
cantidad de pasajeros, disminuyendo la rentabilidad. Esto se agravaba porque la flota
de Boeing LaLY 727 consume mucho combustible por las distancias que debe recorrer y
por los reiterados despegues; 2) el precio de venta del combustible JP-l local era
sustancialmente mayor que el internacional. En materia de inversión se consignaba una
caída del 68%, debido a la disposición del MOSP de no invertir. Por otra parte, según
informes técnicos' se adecuarían mejor aviones tipo Fokker F-28 que los Boeing 737 y
727. Seglrn la proyección del informe de SIGEP el mercado de cabotaje iba a seguir
deprimido, pero iba a crecer el internacional. No obstante, en la ruta ARGENTINA-EUA
se observaba tma oferta sur~rior en 6 veces a la demanda_ Por otra parte, se conaig
naba que la empresa debía afrontar impagos por leassing de aeronaves, cuyas cuotas
habían vencido en marzo, y tambiéll por servicios de catering. De todas maneras, la
empresa había dado superávit operativo en los tres últimos ejercicios.

74- GOSMAN, E.(1991) p. 248:
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diferencia afrontar el crecimiento empresario7 6 . El plan se fundamen
taba en que, en la medida en que el Estado absorviera el pasivo de la
empresa antes de privatizarla, resultaba menos oneroso para el erario
público saldar la deuda y conservar la empresa que venderla en esos tér
minos.

Pese a este plan, como lo señaló un dirigente de la Asociación del
Personal Aeronáutico entrevistado, en esta etapa la intervención apuntó
a generar las condiciones propicias para crear al interior de la empresa
un consenso privatizador, por la vía del deterioro de las condiciones
materiales y laborales, que pudiera además ser exhibido como jus
tificativo frente a la sociedad en general.

La decisión ya estaba tomada, y es así que, basándose en la Ley
23.696 y el Decreto 1105 del 20.10.89, el 27 de diciembre de 1989 se
promulgó el Decreto-marco NQ 1.591, que contenía los lineamientos fun
damentales para la privatización del 85% de Aerolíneas Argentinas y de
su participación accionaría en BUENOS AIRES CATERING S.A. y en la
EMPRESA OPERADORA MAYORISTA DE SERVICIOS TURISTICOS SOCIEDAD DEL ESTADO
(OPTAR). En la redacción de este decreto trabajaron personalmente el
Ministro de Obras y Servicios Públicos Dromi, el Secretario de Obras
Públicas y futuro Ministro de la Corte Suprema de Justicia, Rodolfo Bar
ra, y BU sucesor en la Secretaría, Osvaldo Pritz. 7 6

En los 11 puntos de las consideraciones generales se resumen los
aspectos centrales que debían enmarcar el proceso de privatización, y
que .paradojalmente fueron puestos en cuestión uno a uno durante el
desarrollo del mismo. Ellos son:

1- La intención de asegurar la transparencia de los procedimientos,
para lo cual se proponía la licitación pública internacional. .

El tema del procedimiento había sido el reclamo fundamental del
peronismo frente al proyecto de Terragno, y en él se depositaba la vir
tualidad del proceso.

2- El requisito de que la mayoría del capital social que asegurara
el control" y dirección de la Empresa quedara en manos del Estado y per
sonas argentinas, por cuestiones que refieren a la trascendencia de la·
empresa en tanto integración del territorio nacional y la eventual
defensa del mismo.

3- El propósito de asegurar una participación estatal en el capital
social de la nueva sociedad que permitiera representar administrativa
mente los intereses públicos en juego.

4- E~-desarrollo del Programa de Propiedad Participada.
, Aquí aparece uno de los puntales de la ti e conom í e popular de mer-
I cado" con el que se Lnt.ent aba l1eutralizar a la oposición gr-erní.e L.

5- El interés de contemplar particularmente los oferentes que mejor
contribuyan a la complementación de la aer-onevegac í.ón regional e inter
continenta17 7 .

75- VERVIT8KY, H. (1991) p.138:
76- Idem.

77- Al respecto, el art.7Q dispone que para seleccionar la oferta más conveniente se
tendrá en cuenta: -la participación de la empresa en el proceso de integración del
territorio nacional y la vincu¡acián de los intereses nacionales en el orden inter
nacional; -la compl.ementací.ón de la aer-onavegacáón regional e intercontinental; - su
utilización eventual a fin de la eventual defensa nacional; - ia desmonopolización de
los servicios de transporte aéreo interno; - la disponibilidad de conocimientos tec
nológicos 'necesarios a efectos de la eficiencia (Todos estos puntos no serán
excluyentes de ofertas que no los cont.engan).
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6- La asignac~on de importancia a los planes de acc~on que presen
taran los oferentes en cuya constitución gerencial estuvieran presentes
especialistas argentinos7 B •

7- El objetivo de que: no se afe·ctaran los Convenios Colectivos de
Trabajo·vigentes ni el encuadramiento sindical ni en materia previsional
y obra social. También el de evitar efectos negativos sobre el empleo o
pérdida de fuente de trabajo.

8- La ratificación de la política nacional de transporte aéreo
comercial excluyendo las normae que impidan una efectiva desmonopoli
zación y razonable dearegulación de la actividad.

9- La determinación de las condiciones que debian ~eunir los
oferentes para la preparación de pliegos .

. 10- El establecimi~nto de que antes de la licitación püblica debia
transformarse la tipicidad jurídica de la actual Aerolineaa Argentinas
Sociedad del estado y Empresa Operadora Mayorista de Servicios Turis
ticos Sociedad del Estado7e~

11- Por razones de celeridad y economía, la consideración de la
valuación de Aerolíneas Argentinas hecha en 1987.

B- LA COMPLEJA FORMULACION DEL NEGOCIO: LOS PLIEGOS

1. LA PRlMERADEFINICION: EL. DECRETO No 461

Consecuente con el objetivo de imprimir celeridad al proceso, en el
decreto se establecía que la privatización debía quedar concluída en un
plazo ,aproximado de cinco mesesB O •

, Se abría de este modo una etapa fundamental en la privatización. La
confección de los pliegos significaba nada más ni nada menos que la
definición del "negocio", quienes quedaban afuera, quienes se
beneficiaban y quienes se perjudicaban. La presiones de los distintos

78- En este aspecto, los arts.5Q y 6Q disponían que los oferentes debían presentar
un plan de acción quinquenal, dividido en anuales. Estos serían evaluados además de
la experiencia demostrada para seleccionar la oferta más conveniente, asignando gran
importancia a puntos como efectos sobre puestos de trabajo, encuadramiento sindical y
derechos previsionales y obra social

79- En este sentido, en el art.3Q del Decreto se instruía al MOSP para que: 1
transformara a Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado y a Empresa Operadora
Mayorista de Servicios Turísticos Sociedad del Estado en sociedades anónimas cuyos
estatutos deberán ser propuestos por los oferentes, reservándose el Estado la facul
tad de proponer a los preadjudicatarios las cláusulas de los mismos que puedan afec
tar los intereses públicos en juego. 2~- transfiriera a Aerolíneas Argentinas
Sociedad Anónima los derechos y obligaciones de Aerolíneas Argentinas Sociedad del
Estado (derivados de su designación como aerolínea de bandera, concesiones,
autorizaciones y demás licencias relativas a su actividad); y 3- estableciera en las
bases de licitación el monto y condiciones del endeudamiento externo de Aerolíneas
Argentinas Sociedad del Estado que será asumido por el Estado sin perjuicio de
soluciones alternativas de los oferentes.

80- Así, el art.2Q disponía que los pliegos de bases y condiciones serían confec
cionados por le MOSP dentro de los 30 días posteriores al Decreto-marco. Luego , el
MOSP haría el llamado a licitación dentro de los diez días posteriores a la
aprobación de los pliegos. La adjudicación y transferencia se har í an en el plazo de
90 días desde el lla~mado a licitación.
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se pone en evidencia en esta compleja
momento mismo de la apertura de los

Conocido el decreto, no tardaron en llegar las objeciones. Asi, en
el mes .de enero la Asociación del Personal Aeronáutico, uno de loa seis
gremios del sector, interpone ante el Presidente de la Nación un pedido
de reconsideración para que se revean las disposiciones del decreto,
cuestionando principalmente los criterios de tasación de la empresa
dispuestos en el mismq.

A pesar. de las críticas, en febrero de 1990 se dio a conocer el an
teproyecto de pliego confeccionado por el mismo equipo que elaboró el
decreto-marco, poniendo en evidencia la fortaleza del Ministro y la fir
meza de la decisión presidencial. Establecía que en el grupo comprador,
eximido de pagar impuestos los primeros 5 años, debía participar una
empresa aérea extranjera, con no más del 30% de las acciones. Otro 10%
se transfería al personal, que tendría un representante en el direc
torio, y el Estado se reservaría un 5%, con poder de veto sobre
decisiones fundamentales, al estilo de las golden share de las
privatizaciones británicas. Como lo establecía el Decreto NQ 1591,
tomaba como base la valuación efectuada durante la gestión radical, con
lo que el 85% en venta equivalía a u$S 433,5 milI, pero incluía en el
paquete a la operadora turística Optar, que había dado beneficios en loa
once ejercicios corridos desde su creación; la participación del 55% en
Buenos Aires Catering, que en sociedad con Swissair proveía comida para
la propia empresa y a terceros, con lo que se financiaba el servicio de
a bordo y quedaba superávit; el Centro de Instrucción "de Vuelo, gueen
forma remunerada capacitaba a personal de todo el mundo; el centro de
cómputos y los talleres, hangares e inmuebles. Por todo ello se pensaban
solicitar apenas 220 millones de dólares en efectivo y 213,5 en títulosde la deuda externa; mientras que Aerolíneas facturaba más de 700 mil
lones de dólares al afloB 1 .

Al mi~mo tiempo que se le daba un papel fundamental a la
capitalización de la deuda, en el anteproyecto se subestimaba la impor
tancia del precio. En tal sentido, en la calificación de los oferentes
por puntaje al precio sólo se le asignaba 30 sobre 100. Los otros 70
puntos se repartían en ítems de valoración subjetiva no definidos, tales
como 25 puntos que premiaban la incidencia de los intereses públicos y
de la comunidad; 20 el plan de acción; 15 el programa de propiedad par
ticipada para los trabajadores, y 10 las atribuciones del Estado. De
este modo, se subordinaba el papel del Estado a criterios propuestos por

;e1 futuro propietario, en vez de decretarlos con claridad. En cambio, ni
I el grupo oferente ni .el plan de inversiones valían puntos e11 la
calificación.

Antes de que el Ministro Dromi remitiera los pliegos al Poder
Ejecutivo, la Comisión Bicameral logró introducir modificaciones en el
precio base, que pasó a ser de U$S 529,550 milI (85%), las exenciones
impositivas por cinco años, la indefinición de las atribuciones del Es
tado como socio minoritario, la puntuación del plan de inversiones y la

81- VERBITSKY, H. (1991) p.135
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evaluación de los grupos interesados como parte de la decisión. En cam
bio, se dejó al Ministro la cuestión de la tasaciónB 2 •

Por su parte, la Fuerza Aérea conseguía rescatar de la
privatización a los también rentables servicios de free shop y rampa de
Ezeiza, que quedaron excluidos del negocio.

Con las modificaciones logradas por la Bicameral y los militares, y
las protestas gremiales no escuchadas, se llegó a la primera versión del
pliego, con el Decreto NQ 461 del 9 de marzo de 1990e 3 • La principal
novedad respecto del anteproyecto era el leve incremento del precio
base. Por otra parte, uno de sus aspectos más irritantes era que
obligaba a aplicar el resultado de la venta parcial de Aerolíneas Argen
tinas Sociedad del Estado a la cancelación de parte de la deuda externa
de la compañía, que quedaba a cargo del EstadoB4. Este tema de que la
empresa sería entregada sin BU pasivo era intolerable para los gremios y
sectores opuestos a la privatización que, sin embargo, no lograron ar
ticular BU oposición de manera eficaz en un contexto en el que la cor
relación de fuerzas les era desfavorable, ya que el clima social hostil
a la gestión estatal tornaba una tarea casi titánica conseguir apoyos
significativos para oponer~e a los planea gub~rnamentalesB6_

Mientras el 9de marzo los legisladores todavía estaban discutiendo
el borrador del pliego de la licitación, el Ministro .Dromi lo envió para
la firma del Presidente Menem. Aquellos recién lo supieron al verlo
publicado en el Boletin Oficial y reaccionaron airadamente, sin
diferencia de bloques, por la ostensible marginación de-que era objeto
el Parlamento. Pero ello no hacía más que subrayar el papel secundario
del Congreso bajo un régimen presidencialista exacervado por las urgen
cias de la crisis.

El Decreto NQ461 contenía el Llamado a Licitación Pública Inter
nacional para la Privatización Parcial de Aerolíneas Argentinas Sociedad
del EstadO- y establecía el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES y el
PROCEDIMIE~TO LICITATORIO. Fijaba la fecha de Apertura de ofertas el
30/4/90, y la del pago de la parte ofrecida al contado, y de
constitución de las garantías por el saldo adeudado, dentro del plazo de
20 días hábiles contados a partir de la adjudicación. Establece las for-

82- Paralelamente, la Asociación del Personal Aeronáutico, que se o~~nía tenazmente
la la privatización, realizaba lm estudio sobre la factibilidad de la eficiencia de
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado, donde se hacía hincapié en loa temas de
deuda externa, eficiencia empresaria, y aspectos que debería contemplar un plan de
trabajo sobre el futuro de la empresa . .
83- Publicado en el Boletín Oficial el 13.3.90.
84- VERBITSKY (1991), p.135/136:
85- Puede decirse que gran parte de loa trabajadores de los sectores afectados in
tentaron organizar la confrontación frente a las características que asumían los
procesos, pero dada la correlación de fuerzas sociales a favor de las
privatizaciones, no lograron imponer su ptmtos de vista ni mediante medidas de lucha
ni 'a través de la mesa de negociación, restándoles solo un constante papel de denun
cia. La derrota de la huelga de los telefónicos, que debieron afrontar despidos
masivos previos al traspaso de la empresa, fue e~libido por la interventora de ENTEL
como "caso piloto" aleccionador para disciplinar al conjunto de los trabajadores es
tatales .
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'malidades de la oferta, el procedimiento de evaluación, preadjudicación,
ejecución, pago de precio e incumplimiento posteriorBs.

r

2. OPOSICIONES Y REFORMULACIONE8: EL DECRETO No 575

Este Decreto inmediatamente suscita variadas objeciones.
El primer cuestionamiento importante tiene que ver con el tipo

social, y es efectuado por el Diputado Germán Abdala y por el Inspector
General de Justicia, Dr.Alberto Gonzalez Arzac. El núcleo de la crítica
radicaba en que como en la legislación vigente (Ley 19.550, de
Sociedades Comerciales) no existe el tipo de Sociedad Anónima con par
ticipación estatal minoritaria, su inclusión en los decretos 1.591 y 461
no resultaba legal. Por lo tanto, generaba inseguridad jurídica y la
posibilidad de futuros conflictos con los eventuales adjudicatarios, en
la medida en que el Estado entraba en una situación de invalidez
jurídica y de exposición por ser el autor de un pliego cuyo cumplimiento
por el adjudicatario produciría consecuencias contrarias a la legis
lación argentinaB 7 •

86- El art.1Q sustituía una parte del decreto 1591/89 que quedaba redactado de la
siguiente manera: "Disponer la creación de Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima con
participación estatal minoritaria y la transformación de la Empresa Operadora
Mayorista de Servicios Turísticos Sociedad del Estado, que se regirán por las
disposiciones de..... artículos 163 a 307 de la Ley nro. 19.950...... Por el art.2Q se
derogaba el inciso 3 del art.3 del Dto. 1591/89, que era aquel que señalaba que el
decreto debía "establecer en las bases de licitación el monto y condiciones del en
deudsmiento externo de Aerolineee Argel1tinas Sociedad del Estiedo que será asumido por
el Estado .sin perjuicio de soluciones el ternetives de los cderentes": Asimismo, es
tablecía que habrían de remitirse a la Comisión Bicameral los Bi~lientes informes: 1)
La resolución declarando admisibles o no, y calificadas o no las ofertas; 2) el
texto de las impugnaciones presentadas contra esta Resolución y el Decreto que
resuelva sobre las mismas; 3)la preadjudicación aconsejada por el Ministerio; 4) la
adjudicación por Decreto delPEN.

87- En Sl1 presentación; el Diputado Germán Abdala en primer lugar plantea que si el
P.E.N. ha sido facultado por el Parlamento a través de la ley 23.696 art.6 a
transformar la tipicidad jurídica de las empresas de su propiedad dentro de las for
mas jurídicas previstas por la legislación vigente, que en este caso es la LEY
19.550, queda claro que toda transformación de . la tipicidad jurídica de lma empresa
estatal no reglada por la Ley 19.550, resulta contraria a la LEY 23.696. En segundo
;lugar, sostiene que la ley 19.550 define a las sociedades por su forma excluyendo
¡cualquier modelo que no clunpla estrictamente con lo establecido en tanto organización
y funcionamiento, de ahí que el art.17 fulmina con la nulidad y con la consiguiente
liquidación a las que no clunplan con aquello. En el decreto 461 se establece que
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado es transformada en S.A., pero a la vez
exige que lUla porción del capital social (5%) sea de pertenencia exclusiva del Es
tado, creando así una categoría de acciones que no existe en la Ley 19.550. De ello
se desprende que 1. - Toda atr í.bucí.ón accionaría intangible por las condiciones sub
jetivas del titular es contraria a la naturaleza del tipo social.2.-Se altera el
principio de transmisibilidad de las acciones. 3.-Respecto del Programa de Propiedad
Participada, el aporte de los empleados no se realiza en el momento de la
conat.Ltuc í ón por lo cual, "si no hay aporte no hay sociedad". 4.- Las condiciones
particulares de eventual.es accionistas no Plleden darle der-echos como el derecho a
veto que el pliego le addudí.caal estado Nacional. (Esta condí.cí.ón del pliego contr-ar í.a
las disposiciones de la 19.550 en su cap. de S.A.). 5.-El pliego plroltea enviar el
estatuto de la SA a la 1 .G..J. Luego de la adjudicación. Todas estas c í rcunstanc í aa
generan inseguridad jl1r:í.dica.
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Pese a la vulneración del régimen legal vigente que esta cir
cunstancia suponía, los autores de la objeción fueron descalificados
como "formalistas" opositores. acérrimos a la privatización, que trataban
de colocar vallas en el proceso privatizador por razones ideológicas, y
sus objeciones no fueron tomadas en cuenta.

En otro orden, resulta interesante el informe que emite la Sin
dicatura General de Empresas Püblicas, presidida por Mario Truffat desde
la asunción del nuevo gobierno, r-espect.o al pliego aprobado. En el in
forme se hacen observaciones sobre la valuación, el inventario de
bienes, la constitución de la nueva sociedad, la transferencia de
derechos y obligaciones, la participación del capital extranjero, los
plazos, los requisitos operativos mínimos, los estatutos, y el plan de
acciónB B • Pero más allá de los puntos que señala, se advierte aún una

88- Este informe está fechado el 23.3.90 y contiene las siguientes observaciones: 
La valuaci6n (art .13 del pliego): Se la estudia a partir del análisis del BANADE, que
consideró las tasaciones de 1987 hechas por la First Baston Corporation sin revisar
bases de cálculo ni documentación. Del análisis del BANADE st~gen tres (3)
valuaciones: a. -443 millones de dólares, siguiendo el criterio de ~a tasa de des
cuento del 20%. b. -602 millones de dólares, mismo criterio + reducción gastos
operativos del 5%. c. -623 millones de dólares según balance al 31.12.88. El BANADE
aconseja tomar la de 623 millones de dólares y fue tomado ese valor en el pliego para
el 100% de los bienes, por lo que el 85% de las acciones a licitar arroja tUl valor de
529,55 millones de dólares. Acá aparece una diferencia que destaca la SIGEP: en el
último balance auditado por la SIGEP (30.9.89) se obtiene el valor de 654 millones de
dólares por-las mismos bienes, cuya explicación es la siguiente: l.-la valuación del
BANADE se hace del patrimonio neto sin tener en cuenta la participación de Aerolíneas
Argentinas Sociedad del Estado en OPTAR y BUENOS AIRES CATERING (4 a 5 millones de
dólares). 2.- En el Pliego se establece un factor de ponderación =8 (ocho) para la
parte del precio ofrecida en dólares billete y un factor =1 (tIno) para el precio
ofrecido en títulos de la deuda externa a su valor nominal. A efectos de la com
paración del precio total ofrecido con el de base, como parte será en pago con bil
lete, y parte con títulos, deberá utilizarse un factor de ajuste para pasar de valor
nominal a efectivo de los títulos de la deuda pública; el precio ofertado se calcula
sumando al valor ofrecido en billete la octava parte del monto de títulos ofer- tadoB
a valor nominal.- Inventario de bienes: -El Pliego no contiene detalle de los mismos
ni de contratos, concesiones, ni derechos ni participaciones que OPTAR tenga en el
país o extranjero, ni la participación de Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado
en el capital 8ocial-de Optar o Bs. As. Catering SA. Sin embargo, el art.2Q establece
que la Empresa debe poner el listado de bienes y derechos a disposición de los ad
quirentes del Pliego antes del 27.3.90. -Falta a su vez el inventario del patrimonio
de OPTAR. -Se determina que se debe entregar el inventario en la posesión y si
hubiera diferencias entre oferente y empresa deben fijarse valores y montos, que
serán pagados de inmediato por el Estado a los ajudicatarios o viceversa. Al respec
to, la SIGEP sugiere la intervención del HOSP para determinar faltantes o sobrantes a
favor del Estado. - Constitución de la nueva sociedad: Para la SIGEP, del Pliego no
resulta claro que la nueva sociedad sea continuadora jurídica de Aerolíneas Argen
tinas Sociedad del Estado, ptleS solo habla de transferencia de bienes y derechos, a
pesar de la expresa instrucción al MOSP (art.3 inc. 1 Dto. 1591/89 para realizar
dicha transformación). - Transferencia de derechos y obligaciones: -Ya que el Pliego
marca que parte del capital social de la empresa son los contratos vigentes en la
misma, no queda claro en que condiciones se traspasan los contratos vigentes. El
pliego debería fijar las bases para deslindar derechos y obligaciones: de lo
contrario podría haber pleitos y acciones legales con los terceros contratantes. -En
cuanto a transferencia de ingresos que debe prestar la empresa por :pasajes vendidos
no volados con anterioridad a la toma de posesión se establece tUl porcentaje del 75%
que a SIGEP le resulta excesivo. Por otra parte nada se habla de franquicias a los
empleados acerca de viajes por Convenios Jabor-a l es , -EA improcpdf"'lyt,e. é) 8U vez, la
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intención correctiva, en cuanto organismo técnico pertinente, de aquel
los puntos que se advierten como erróneos o poco precisos. Lo sig
nificativo es que a partir de este momento, los informes de este or
ganismo han oBcilado entre la complacencia hacia lo actuado por la con
ducción del proceso privatizador, y el tibio cuestionamiento a algunos
aspectos puntuales, evidenciando las dificultades de compatibilización
entre las racionalidades técnica y política y la constante primacía de
la última, en el máximo nivel de decisión, a lo largo de todo el
proceso.

Mientras la mayoría de las observaciones de la SIGEP no eran
tenidas en cuenta, a cambio del aval explícito del Consejo Nacional Jus
ticialista el 27 de marzo el Ministro Dromi acepta las modificaciones
propuestas por el bloque de diputados peronistas. Estas eran:
a.-reservar para el Estado los ingresos de 45 millones de d
lares por la venta de un B-747 y el cobro de otros 7 millones de dólares
del seguro por el F-28 accidentado; destinar a previsión social,
educación y salud y no al pago de deudas de AA los fondos obtenidos por
la venta;
b.-premiar con un 5% más de puntaje a las empresas extranjeras cuyos
servicios no se superpusieran con los de AA;
c.-asignar derecho de veto al Estado sobre cualquier reducción del ser
vicio de transporte, eliminando rutas o destinos;

excepción hecha en el arte 2 por el que se transfiere a la nueva empresa créditos
originados en la realización del Boeing 747/sp y cobro de seguro por la Fokker F-28,
que hacen un total de 33 millones de dólares. • Participación de capital extranjero:
En cuanto a los derechos de línea asignada, se debe tener en cuenta las restricciones
que puedan surgir de acuerdos bilaterales sobre tr~lsporte aerocomercial entre. el
Estado argentino y otros países. - Plazos: la SIGEP considera demasiado breves los
siguientes plazos: -loa plazos entre -la apertura de la licitación y preadjudicación
y entre la preadjudicación y la adjudicación: pueden perjudicar la evaluación de
propuestas; -el plazo que media entre la salida a la venta del Pliego y fecha de ..
apertura de la licitación: puede producir efectos disuasorios creando dificultades
para reUllir requisitos. - Requisitos operativos mínimos: ante la especificación en
el Pliego del Plan Quinquenal,· falta la enumeración precisa de los requisitos mínimos
que debe tener el plan para ser aceptabl; se debe mantener indicadores actuales en
materia de oferta de asientos, destinos, frecuencias, horarios, calidad de servicio y
flota. Asegtlrar a su vez las metas no solo en tanto evolución del mercado sino tam
bién avances tecnológicos.- Estatutos: el pliego deja totalmente librado a criterio
de la nueva empresa la creación de estatutos. Si bien el art. 19 faculta al MOSP para
proponer a loa pre-adjudicatarios modificaciones a los eatatutos él f í,n de proteger
108 intereses públicos en juego, se debe precisar bien en el pliego esta posibilidad
para que no se vea debilitado el preservamiento de los intereses públicos.• Plan de
inversiones: se estima conveniente ampliar el período a un trienio. - Evaluación: el
procedimiento del Pliego no asegura que se clwplimenten los requisitos escenciales
fijados por el Decreto 1591/89 relativos a la selección de la oferta más conveniente
de acuerdo al art.18 de la Ley 23.696. O sea que en el Pliego se exe luven los aspec
tos destacados en el art~7º del 1591/89 (referido a la adjudicación), donde se
explicita que para seleccionar la oferta más conveniente se tendrá en cuenta la par
ticipación de la empresa en el proceso de integración del territorio nacional y la
vinculación de los intereses nacionales en el orden internacional; la complementacián
de la aeronavegación regional e intercontinental; su utilización eventual a fin de la
eventual defensa nacional; la desmonopolización de los servicios de trffilsporte aéreo
interno y la disponibilidad de conocimientos tecnológicos necesarios a efectos de la
eficiencia.
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d.-elevar de 220 a 236 millones de dólares el efectivo m1n1mo admisible;
prohibir durante 5 años la transferencia de las aciones en poder de la
aerolínea internacional integrante del consorcio;
e.~ colocar un piso de 1.500 millones de dólares a la cantidad de
papeles de la deuda externaB 9 •

Todas estas presiones y negoci~ciones se realizaban mientras los
hasta entonces interesados-oferentes en la privatización, que eran
pocos, se hallaban confiados en que el gobierno frenaría las presiones
políticas, especialmente las de su propio partido. Sobre todo el City
Bank, asociado con Alitalia, el grupo Socma y el ex-Presidente de la
empresa, Gonzalez del ·Solar) se oponía a cualquier modificación al
pliego mas allá, de los ofrecimientos del Ministro Dromi de excluir a
Varig de la escena.

Sin embargo, el 28.3.90 el Presidente Menem firma. el DECRETO NQ
575, que constituye la primera modificación al pliego, en cuya ex
posic10n de motivos reconoce que los cambios obedecen a que varios
legisladores y la propia SIGEP habían hecho llegar al MOSP observaciones
que éste hizo· suyas.

Además de las modificaciones que este Decreto introduce al Pliego,
en su articulo 14 señala que en todos los procesos de privatización y
Reforma del Estado que se hagan con capitalización de la deuda externa
se deben tener en cuenta las siguientes reglas de aplicación:

.1- Los títulos que se ofrezcan y entreguen en capitalización
comprenderán "ele p Ieno derecho los Lnt.ereaee JT demée ecceeori oe deve12
gadc..1s y futtll"OB .. . la. deci án en pago de tales tii tiuI oe exti i ngue todas las
obligaciones 'del Estado y/o sus Empresas respecto del capital e
112 tereses. . . "

2.- la autoridad de aplicación fijará un monto base de aporte por
capitalización y un monto mínimo de aporte en dinero fresco.

3.-:- A los que hayan ofrecido la base en dólares billete .se les
exigirá un. mínimo de 1500 millones de dólares en títulos a su valor
nominal más los intereses devengados por dichos títulos

4.- El Ministerio de Economía redactará el programa de capitaliza
ción de la deuda pública externa y la nómina de títulos aceptables para
la misma. .

Por otra parte, en su art.15Q, indica un punto importante: " __ .los
fondos que ingresen al Tesoro Nacional. como resultado de los procesos de
Reforma de Estado serán afectados prioritariamente al cumplimiento de
prestaciones públicas de salud7 educación. justicia 7 defensa y seguridad
Bocial_._", en un intento de calmar la ansiedad de la vieja guardia
peronista, incómoda ante fas nuevos rumbos gubernamentales.

También elev~ el monto mínimo a pagar en efectivo de U$S 220 milI a
U$S 236 mill9 o •

89- VERBITSKY, H.(1991), p.143 :
90- Otros cambios son: -El artículo 7Q del decreto 575 modifica al Decreto 461
agregando en el art.2Q inciso 5 de éste que "las nuevas rut.as internacionales que no
estén comprendidas en el -Plan de Inversión del adjudicatario, no estarán comprendidas
en la transferencia y serán concedidas por el Estado Nacional". -EN EL AHT 12Q
(CONTENlOO DEL SOBRE 1) .apar-tado 5 del 461, respecto de los Antecedentes de las
aerolíneas qtle integren la oferta, se agrega el párrafo a i.gu í ent.e : "La transferencia
de Las acc íones mencionadas en el pr-Imer párrt3.fo dI? este apar-t.ado .. antes dp trrtnt=-3cur
ridos cinco (5) años desde la toma de posesión, ser-á cons lder-ada como causa] d~ in-

,' .
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3 _ LAS PRESIONES DE. LOS INTERESADOS; LOS DECRETOS No 797 y 1 024

Como se ha señalado9 1 , una de las caracterís-ticas distintivas de
esta e·tapa fue la plasticidad a favor o en contra de los candidatos ,que
se acercaban al gobierno para formular sugerencias sobre los pliegos en
elaboración" lo que dio lugar a no poca suspicacia sobre las
inclinaciones y preferencias de loa representantes estatales encargados
de la privatización.

En un principio, había dos consorcios interesados, integrados ambos
por un operador.aéreo internacional y un banco acreedor, auspiciados por
ex funcionarios de primer nivel de Aerolíneas Argentinas. Eran Alitalia
Citibank y Varig-Chase Manhattan. Precisamente para evitar que la
brasileña quedara bien colocada se modificaron los puntajes asignados a
la complementacián de rutas, disminuyéndoselos a las que'tuvieran rutas
concurrentes con AA. El rumor entonces era que Varig se proponía absor
ber y desmantelar a su rival latinoamericana.

En cuanto a los socios locales de este consorcio, se especulaba
entonces en que estaban interesados los grupos SOCMA (Sociedad Macri),
Soldati,H~ancayo y Lapa.

Otra compañía que parecía mostrar interés era la pequeña New
Zealand, patrocinada por el máximo ejecutivo de Br~tish Airways, Lord
Kí.ng of Wartnaby, quién intercedió ante el propio Presidente Henem ,
logrando que se especulara con la disminución del lrilometraje recorrido
y la cantidad de pasajeros transportados requeridos en el pliego, para
que pudiera presen.tarse. Pero se descartó esta posibilidad para evitar 
abrirle paso a Varig, a guiense intentaba ahuyentar de todas formas .

Mientras la propia British Airways no llegó a Goncretar su anun
ciado interés y SAS terminó desistiendo en marzo de 1990 luego de ad
quirir parte del paquete accionario de LAN Chile, quedaba en pie la can- ,
didatura de Cielos del Sur, operadora de Austral, del empresario Enrique
Menotti Pescarmona. Ya desde el malogrado acuerdo con SAS que el
empresario mendocino intentaba evitar la competencia que significaba
Aerolíneas comprando parte de ésta, aportando como capital ... preci
samente la propia Austral. Su problema era que carecía de operador
internacional imprescindible para armar el negocio.

cumplímí.ento contractual" .ORIGEN de la modificación: ARTICULO 8 DEL DECRETO 575/90.
-EN EL ART.12 apartado 8 '(los estatutos que los oferentes proponen a laNueva
Empresa): El Inciso 5.a refiere al derecho estatal a veto, sobre el tema de la
"eliminación" que resulte sustancial de servicios de transporte aéreo actualmente
operados por la Empresa. Se le agrega ..... eliminación o reducción...... ORIGEN de la
Modificación: ARTICULO 10 DEL DECRETO 575/90. -ART 13: CONTENlOO DEL SOBRE 2: Aquí
se han realizado tres (3) modificaciones: ART. 13 apartado 1 Inciso l:-Donde decía
que u •• _la parte del precio en dólares billete no podrá ser inferior a 220.000.000
u$s", ae ha corregido por la cifra de 236.000.000 u$s. ORIGEN de la Modificación:
ARTICUUJ 11 DEL DECRETO 575/90. -Ell el mismo párrafo del Art. 13, donde decía· que
solamente podían ofrecerse títulos incluidos en el Listado emitido por el Banco'
Central de la República Argentina, se colocó como. entidad al Ministerio de Economía.
ORIGEN de la Modificación: ARTICULO 11 DEL DECRETO 515/90. -En el APARTADO 3 se
agrega para el cálculo del puntaje (al del precio y la inversión) el puntaje
denominado complementario. ORIGEN de la Modificación: ARTICULO 13 DECRETO 575/90.

91-- VERBITSKY, (1991), P.146/147 :
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American Airlines, que parecía que pensaba asociarse con los Bancos
J. P. Margan o Manufacturers Hanover apareció más tarde comprando el
pliego, de la mano del embajador de EEUU Terence Todman. Su interés
aparente parecía ser la ruta trans-polar, ya que reClen acababa de
comprarle a Eastern sus rutas latinoamericanas, por lo que no se en
contraba sentido a su presencia en la licitación de Aerolíneas. Sin em
bargo, tampoco se descartaba un pedido expreso del Presidente Menem a al
Embajada norteamericana para que, con la presencia de American se sos
tuviera "polít.Lcamerrte " la Lí.c í, tación.

Por su parte, varios de los dirigentes de los gremios
aeronáuticos -a excepción de la tenaz opositora APA- que se habían man
tenido expectantes hasta que no se supiera bien quienes eran los oferen
tes, una vez conocidos los interesados intentaron no quedar fuera del
negocio. Según un entrevistado, había tres grupos importantes: uno for
mado por Varig-Chase Manhatan patrocinado por el presidente de AA
durante la dictadura, Pellegrini; el otro era Alitalia-City Bank; y el
restante estaba constituído por Iberia-Pescarmona y el Banco Suizo.
Mientras ~mayoría se encolumnó con Pellegrini, la AAA apostó al triun
fo de Alitalia, y ninguno entró en conversaciones con Pescarmona, porque
ya conocían el estilo de su gestión en Austra1 9 2 .

El Decreto NQ 575 se publicó en el Boletín Oficial el 30.3.90 y el
2.4.90 comenzaron a venderse los pliegos.

Las reacciones de los oferentes frente al Decreto NQ 575 no tar
daron en hacerse oir. Las quejas principalmente provenian de
Alitalia-City y de Varig-Chase M.B. El CitV hacía hincapié en que la
cantidad de papeles de la deuda a colocar debía ser decidido por el mer
cado, en clara alusión al piso de U$S 1500 milI en títulos de la deuda
externa (los cuales debían entregarse a cambio de los U$S 293,55 milI
que completaban el pr-ecLo ) ; que implícitamente fijaba una tasa de corte
del 19,5,%. Para los bancos no era posible hablar de un valor de mercado
de los, títulos argentinos, porque de hecho no existía tal mercado. La
única referencia era el "reflejo del riesgo crediticio" de la Argentina,
que en ese" momento estaba en un 12 o 15%. Por su parte, Alitalia ar
gumentaba que la base de efectivo puesta en 236 millones era muy alta.

A su vez, Varig alegaba que su interés había disminuido desde que
el segundo decreto asignó al Estado poder de veto sobre el levantamiento
de rutas y suprimió el puntaje que en los primeros borradores premiaba
la integración latinoamericana.

A medida que de acercaba la fecha para la apertura de sobres por la
compra del 85% del capital accionario, se planteaban varios interrogan
tes, mientras que los observadores y analistas económicos presagiaban
una polémica similar a la suscitada por Ente19 3 .

Aparecían como problemas en la privatización de Aerolíneas capaces
de ahuyentar interesados: 1) qué ocurriría con la exenciones impositivas
de que gozaba la empresa (a los sellos, a los capitales, exención del
personal superior al impuesto a las ganancias); 2) el pago del leasing
adeudado; 3) la exclusión de la privatización de los rentables servicios
de rampa y free shop; 4) el tema de la desregulación del cielo; 5) la

92- Entrevista a tUl dirigente sindical de APA.
93- En esta empresa tambi.Án existía el t.i.ronpo pntre interesados divArs0s por la
redacción final de los pliegos y La conat í t.uc Ión rle los consorc los oferentes.
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cuestión del mercado de cabotaje, que mueve 120 millones de dólares
anuales.

Originalmente se habia fijado el 30 de abril de 1990 como fecha
para la apertura de las ofertas, pero a mediados de ese mes el embajador
norteamericano, Terence Todman y el italiano, Ludovico Incisa di
Camerana le solicitaron una prórroga al Ministro Dromi, al tiempo que se
sumaba Iberia a la lista de interesados.

A esta altura era evidente que la llrgencia del gobierno no se com
padecía con la ddf'LcuLt.ad que encontraban los bancos y las operadoras
para armar consorcios ventajosos para ambas partes_ El otro problema
residía en la exigencia del pliego de incorporar una mayoría de
capitales argentinos, que no aparecían para nada dispuestos a
comprometerse en e~ta privatización, en medio de la reconversión feroz
del mercado aerocomercial mundial. Ya los italianos habían fracasado en
el intentrr de interesar al industrial Francisco Macri. IJa excepción la
constituía Enrique Pescarmona, que era un antiguo y firme interesado en
incluir a Austral en algún paquete _ Per-o interesados en poner dinero
fresco, no se veía ninguno. Tampoco los bancos se mostraban muy im
pacientes por embarcarse en el negocio antes de aclarar el panorama
global de la deuda externa arg,entina, en vías de negociación. Además,
mientras el gobierno impulsaba las privatizaciones de Aerolíneas y de'
ENTEL, anunciaba con bombos y platillos su intención de desprenderse de
áreas mucho más atractivas como los h.í.dr-ooar-bur-oa , la electricidad, el
gas, las redes de distribución de agua potable y las principales rutas y
accesos. Si se le suma a esto el hecho.de que igual estrategia era en
carada por los mas diversos gobiernos de los cuatro continentes, la
abundancia de oferta otorgaba indiscutibles ventajas a los escasos
compradores de la embergaduranecesaria para hacerse cargo de tales
negocios.

Pese a que los embaj adores hab í an solici tacto una prórroga de 45
días, el Presidente Menem solo aceptó otorgar 15, temeroso de no
responder a los propios plazos trazados y demostrar con ello debilidad o
Lnconsecuenc Le e11 el z-umbo elegido. Por otra parte, el gobierno quería a
toda costa evitar que el tiempo pudiera dar lugar a la organización de·
una protesta más amplia o deun frente poLft.Lco-esLndd.ce.L capaz de
obs~aculizar el proceso global de privatizaciones en curso.

En tal sentido, el 26.4.90 el Pr-eeLderrt.e firma el Decreto 797, que
: ajusta el cronograma de la licitación, alargando en un mes (hee t a el
31.5.90) la fecha de la apertura de sobres y fijando la fecha de ad
judicación para 45 dias hábiles después de la apertura de las ofertas.

Complicada la situación de Varig por la indisponibilidad de fondos
dispuesta en Brasil por el Presidente Collar de He Ll o , el 23.5.90 8U

socio~ el Chase Manhattan, solicitó una nueva prórroga, junto a American
Airlines y sin oposición de los demás candidatos, para poder negociar
con la holandesa KLM la consituci6n de un nuevo consorcio.

Este pedido de prórroga se refleja en el Decreto NQ 1024 del
28.5.90, que se firma en medio de acuerdos, arreglos, sugerencias y
presiones de todo tipo. Las modificaciones principales están relacio
nadas con el mecanismo de transforrnaci6rl' de Aerolineas Argentinas

• • •• <t• . .. . ~ •
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Sociedad del Estado, el servicio de rampa y free-shop, una nueva prór
roga para presentar ofertas, y con la deuda externa9 4 .

Mediante este decreto 'se crean dos empresas con el mismo nombre:
Aerolíneas Argentinas S.A. a la que se transfieren los bienes y el per
sonal actual con excepción del servicio de rampa y free shop, y
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado (en extinción), que mantiene
la deuda actual" el producido pOl" la venta del B-747 SP', el cobro del
F-28 siniestrado en Villa Gesell y el personal afectado al servicio de
rampa y free shop.

La Asociación del Personal Aeronáutico criticó duramente estas
modificaciones, alegando que Rampa y Free Shop eran actividades
periféricas, de baja inversión y alta rentabilidad, cuya separación de
Aerolíneas sólo contribuiría al desmembramiento ruinoso de la empresa,
al romper su unidad productiva.

Pero el.punto clave de este decreto, por las consecuencias que
posteriormente tuvo, está en su art.1Q, donde establece que la
privatización tendrá lugar mediante "la tirerieierenci e a AeroI Lneee Ar
gel1tinas Socieda.d Anánime con partlcipacióll estatal minori t.eri e de los
bienes, derechos y obligaciones que se detallan .....ss .

94- El Decreto· plantea que ..... luego de analizadas las condiciones previas para
concluir la referida privatización, resulta conveniente modificar el mecanismo de
transformación por otro que mantenga la existencia de Aerolíneas Argentinas Sociedad
del Estado, y disponer la creación de Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima con par
ticipación estatal minoritaria, de forma tal que la primera pueda continuar atendien
do los pasivos y activos que no pasarán a formar parte de la Nueva Empresa". Por otro
lado, dispone mantener el servicio de IIfree-shop" y de "rampa" como parte de la
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado que quede. También dispone modificar los
mecanismos del traspaso y del Pliego; porque los mismos interesados han solicitado
prórroga. para la fecha de presentación de ofertas.
95- Cambios que hace al pliego el Decreto 1024: 1.- Modifica el ART.2 del dto. 461,
ya que donde este decía que tltodas las obligaciones aSlwidas por la Empresa hasta el
momento de la transferencia efectiva de la posesión· serán asumidas por el Eatado __ ."
se colocó que dichas obligaciones serán .... .mantenidas por la Empresa ... 11 (origen de
la modificación: ART. 4 DECRETO 1024/90) 2.-En el mismo párrafo, se agrega que
dentro de esas obligaciones mantenidas por la Empresa, se encuentra ..... el total de
la deuda e~erna' (origen de la modificación: ART. 4 DECRETO 1024/90) 3.-En. el mismo
articulo 2 del 461" donde decía de la miSl/ld manera corresponderán al Estado 10B
créditos••. ., dice "de la llliS111a. manera oorresponderén a la Empresa los créditos, __ ..
(origen de la modificación: ART. 4 DECRETO 1024/90) 4.-Se agrega al párrafo "De la
misma menere corresponderán a la Emprese los crédi tos efe ésta al momento de la
transferencia efectiva de pasesián por las opereciones realizadas hasta la Eeche" lo
siguiente: "incluyendo las disponibilidades previstas para la renovación de flota
oonstiitniido por los fondos provenientes de la realización de la aeronave Boeing
747/SP matra LV-onv y del cobre del seguro por siniestro de la aeronave Folrker
F-28/4000 matra LV-I1ZD·· (orí.gen de la modificación: ART. 4 DECRETO 1024/90) Dichas
disponibilidades incluidas por el decreto 1024, no figura en el Pliego definitivo
5.-En el mismo art.2Q en el Parrafo i, que comienza a enumerar excepciones de loa
párrafos anteriores, donde decía que 1f108 imJ:.XJ1..tes devenaedos Jr 110 percib.idos J:.">Or el
J.)erSOl1á.l en el )}ais <.J en el e..xterior, hest:e el momento (le la. trenaterencie efectiva.
de la sociedad, deberán ser asumidos por el Estado" dice 11 •• • ser asumidos por la
~reBa" (origen de la modificación:ART. 4 DECRETO 1024/90) 6.-En el ART.IO del 461
referido a GARANTIAS en el apartado 2 (Fianza Bancaria) ha sido agregado el punto e,
ausente en el decreto 461, que di.ce que H ••• será condicián que el Banco fiador renun
c ie d oponer la C001J-18l7Slic.i1,5n (fe crédi tos que tene« o l"'l1(jl ertl. tener cont.rs el Est.ado
Necionel o cont.re la Empreso:" (orí gen de la. modificación:/\Irr.5 llECRETO 1024/90)
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4. EL ASCENSO DE lBERIA-:-PESCARMONA- HACIA EL PLIEGO DEFINITIVO

De todos los oferentes mencionados anteriormente, Pescarmona era el
único que no había logrado asociarse a un operador internacional, ni a
un banco acreedor importante, pese a que había intentado interesar a
American Airlines, después a Alitalia, para luego promover la unión de
ésta e Iberia, y finalmente abrir negociaciones con Iberia, con el First
Boston y~ Credit Suisse como asesores financieros. Sin embargo, luego
de que se retiraran los otros oferentes, y pese a todos los resquemores
que su figura despertaba en el gobierno, Pescarmona quedó como el único
;firmemente interesado en la licitación.

¿Que había pasado? El 8.6.90, argumentando falta de tiempo para
preparar la oferta, la estadounidense American Airlines anunClO que no
se presentarla a la privatización de AA. La cuestión es que el 12.6.90
se alejó def Ln í.t í.vament.e . Simultáneamente, se especuló con que la holan
desa KLM ingresaría al consorcio Varig y Chase Harihe.t.t.an , La renuncia de
la norteamericana generó intensas conversaciones del gobierno con Todman
par-a lograr que hiciera una presentación "legitimante" del proceso.

Se especuló entonces sobre los condicionamientos financieros y
legales impulsados por los consorcios internacionales, y sobre las
razones de la huida de American Air1ines, que a nadie se le escapaba que
había obtenido valiosa información sobre las competitivas rutas de AA,
por el módico precio de los U$S 30.000 que costaba el pliego. Se dijo
también que la americana no estaba conforme con las leyes laborales ar
gentinas y que consideraba excesivo el número de trabajadores de AA,
opinión que parecían compartir Alitalia y Varig, por lo que habían
enfriado sus expectativas ante las modificaciones al pliego.

El 8.6.90, en una entrevista con el Dr.Menem el presidente del
italiano IRI (organismo industrial para la reconstrucción de posguerra)
había pedido al gob í.e r-no una nueva prórroga, formalmente solicitada por
A1italia el 14.6.90, para asociarse con Iberia, pedidos a los que se
unieron el. 20.6.90 el Citicorp y la propia Iberia.
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Finalmente, el 21.6.90 se firma
definitivo9 8 , que incorpora una tercera
de los 45 que se habían vuelto a pedir.

el Decreto
prórroga de 15

con el Pliego
días, en lugar

7.-Enel ART 13: CONTENIDO DEL SOBRE 2: Se deja sin efecto el apartado 1 inciso
1 del art.13 que expresaba t.extualment.e lo siguiente: .. El Estado Nacional asumirá el

: totll..l de la deuda externa de la EirlPreBa, para 10 cual trlJl1litará la autorización de
los acreedores. Asi.llliB1BO, los oferentes podrán proponer soluciones alternativas, con
sistentes en la sbaoraion total o parcial de dlcho endeudamiento. "Motivo de la
Modificación: Be modifica con el ARTICULO 12 DECRETO 575/90 y se quita totalmente
con el ART.. 2 del DECRETO 1024/90. De este modo, el Estado elude el compromiso
explícito de obtener los permisos (waiver) de los bancos acreedores para la
privatización. 8.-Por ultimo, el art. 8 del Decreto 1024/90 indica ajuste de
cronograma con fecha de apertura sobre 1 el 22.6.90. La fecha que hay en el
definitivo es 6.7.90 9.-Respecto de los INSTRUMENTOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACION DE
VENTA. DEBERES DEL ADJUDICATARIO, se . eliminó un punto del artículo que expresaba:
..Los Libros de oontebll ided y la documentación respect.ive ele la EmJ.1r esét quedaren en
J.1()der de la Nueva Empresa, dedo lo establecido en el er t iculo 74 de la ley 19.550.
Junto con los referidos libros se entreaere a los ed.iudioetor.ios el.ba.léUlce esieciel
as que bece rei'erencl:e el al...tic~1110 77 APARTAIXJ 2 (ie la Ley Nro. 19.559" (origen de la
Modificación: ART 6 DECRETO 1024/90) .

96- Publicado en B.O. el 28.E>.80.
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Hacia fines de junio, IBERIA y ALITALIA confirmaban su par
ticipación en la licitación, a través del representante de Italia,
Ludovico Incisa Di Camerana y del gerente general de Iberia en Argen
tina, Máximo Jogar Hernando. En el grupo empresario participaban los
argentinos Pescarmona y Amadeo Riva, de Austral y Francisco Da Vicenzo
de Davi Construcciones, mientras que el Banco era el CITICORP.

)( Sin embargo el 28.6.90 se retira el consorcio Alitalia-CitV, cuyo
socio local era LAPA. Alitalia tenía acuerdos de mercados con [beria,
según los cuales aquella se reservaba el tráfico con Occidente e Iberia
con Oriente. Al retirarse alegan que la prórroga otorgada era muy
exigua, y que además advertían problemas con los servicios de rampa y
free shop. De este modo, parecían seguir en carrera Varig con KLM y
Cielos del Sur (Austral) junto con Iberia, jUllto a los Bancos Pcia. de
Bs.As., Credit Suisse y First Bastan. Un importante gerente del Citicorp
comentó entonces que los italianos frenaron su participación en la
licitación por el riesgo país de Argentina y por las pérdidas que estaba
teniendo entonces Alitalia. Segün los italianos, sus razones eran la
falta de información que tenían para bosquejar un plan comercial a largo
plazo, el escaso tiempo otorgado por el gobierno para realizar tan
compleja tarea con seriedad, el aumento de precio y la poda de los
bienes a transferir (f'ree shop y rampas) dispuestos en las
modificaciones a los pliegos. En suma, se quejaban de que se habían cam
biado las reglas del juego, por lo que decidieron retirarse
definítivamente, pese a las protestas públicas del Pr-es í.dent.e Menem.

Por'su parte, y para no quedarse afuera, el Citicorp intentó acor
dar con Varig pera fue dificil compatibilizar criterios comerciales, por
lo que t.amb í.én 'decidiero11 quedarse afuera de la licitación. Respecto del
consorcio Varig-Chase MAnhattan Bank, mientras el 3.7.90 finalizaba el
acuerdo suscripto entre ellos, el Chase decide desistir del negocio al
no conseguir que se fijara una tasa de corte superior· al bajo precio de
los papeles de la deuda externa en el mercado secundario, y a diferen
cias de criterios, en cuanto a planes comerciales, con las operadoras
Varig y ~LM. Pero el motivo más fuerte de la ruptura del preacuerdo del
Chase con Varig residía en gue no se pudieron poner de acuerdo sobre el
porcentaje de participación que tendría cada socio. El nudo de la cues~

tión que dificultaba la constitución de la sociedad estaba dado por el
hecho de que la cantidad de acciones que tendría cada socio dependía de
la cotización que se le reconociera a los títulos que el banco aportara.
Para los Bancos el negocio radicaba en integrar un consorcio con papeles
de baja cotización por los que se le reconociera mayor valor "que el de
mercado, para luego vender su participación en la nueva empresa y hacer
diferencia.

Situaciones equivalentes se plantearon en los demás intentos
frustrados de constituir consorcios, dejando en evidencia que, en las
condiciones y tiempos planteados por el gobierno, no era fácil encontrar
interesados para quedarse con Aerolíneas Argentinas. La constitución de
Uniones Transitorias de Empresas demandaban acuerdos recíprocos claros
que implicaban· arduas negociaciones. Por otra parte., en el horizonte
nacional seguían sin avizorarse interesados firmes en invertir en esta
r-ama ,

La clave quedaba entonces en Iberia, que había comprado pliegos
tres selnanas antes, y estaba siendo interesada por Cielos del Sur, que
ya había hecho lobby en Europa para no quedar afuera del negocio y
desaparecer del mercado una vez privatizada AA. Precisamente en la úl
tima semana de mayo el empresario Pescarmona había viajado a Madrid para
o f r-e c e r- el negoc 1..0 a. Lo e e e pa ñ c les: e 1 Fi("Jer(-lcl err-l (:;t1J~~ ele Lo e ele 1 S1.1r no
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aportaría---dinero, sino que ofrecía incorporar Austral a Aerolíneas Ar
gentinas, a cambio de una comisión por el negocio Logr-ado ,

Así, a escasos días de la fecha dispuesta para la apertura de los
sobres con las ofertas, se sabía que el consorcio Iberia-Cielos del Sur
iba a ser el único oferente en la licitación_ Es decir gue el futuro de
la aerolínea estatal argentina quedaba en manos de una empresa estatal
extranjera y de un empresario argentino que se proponía consolidar el

,monopolio de cabotaje incorporando Austral al patrimonio de Aerolíneas.

Frente a tantos cambios y rectificaciones que tornaban sumamente
vidrioso el proceso licitatorio, se intentó articular una oposición que
evitara la privatización que se estaba planteando. Esta oposición estaba
formada por la Confederación General del Trabajo (CGT) comandada por
Saúl Ubaldini, por el presidente del bloque de diputados radical César
Jaroslavsky, por un grupo importante de diputados del Grupo de los 8, de
la Democracia Popular, de la Izquierda Unida, del Partido Intransigente,
y del socialismo popular, más sindicalistas de ATE y docentes, fer
roviarios, telefónicos, petroleros y aeronavegantes. Todos ellos anun
ciaban que desconocerían la privatización y solicitarían anulación
futura de hacerse efectivo el traspaso.

Paralelamente, el diputado Moisés Fontenla, el 4.7.90 interpone
ante el juez Garcon Funes un recurso de amparo, que U11 día después el
juez declara admisible. Fontenla solicitaba la suspensión de la
licitación alegando "manifiesta arbitrariedad en las normas legales",
haciendo suyos los argumentos oportunamente levantados por- el diputado
Germán Abdala y por el Inspector General de Justicia, Alberto Gonzalez
Arzac, respecto a la inseguridad del tipo social creado. El juez dispuso
que el Ministro Dromi respondiera en tres días a los cuestionamientos
planteados para, a partir de allí tomar 48 hs para decidir sobre la
licitación.

SEGUNDA ETAPA

DE LA ADJUDICACION A LA TRANSFERENCIA: 4 MESES DE TRATATIVAS

A. LAS ALTERNATIVAS DE LA ADJUDICACION

1. LA APERTURA DE LOS SOBRES Y LOS DICTÁMENES

Mientras que en el decreto-marco se fijaba un plazo de 90 días
desde el llamado a licitación para la transferencia de la empresa, y en
el pliego estaba establecido un plazo de veinte dias hábiles luego de la
adjudicación para el pago del precio y la correspondiente transferencia,
en la realidad este proceso demandó arduas negociaciones que se exten
dieron durante 4 largoB meses.

Luego de los avatares de la etapa anterior, f'LnaLmerrt.e el 6.7_90 ae
hizo el acto de apertura de los sobres que contenían el Plan de Acción y
loa antecedentes de los oferentes. Allí se develó lo que ya no era un
secreto para nadie: el consorcio encabezado por Iberia y Cielos del Sur
era el único interesado en la compra de Aerolíneas.

La presentación se efectuó en nueve carpetas con un total de 1.218
folios. El consorcio oferente se integraba de la siguiente manera:
Iberia Lineas Aéreas de Espafla S.A.(20% de las acciones); Florencia
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Aldrey Iglesias9 7 (9,5%), Leandro José Bonansea (7%), Alfredo Carlos
Pott9 B (9,5%), Luis Zanonge (17,5%), Devi Construcciones1 0 0

(9,5%) y Cielos del Sur S.A~.101 (12%).

Conocida la oferta, el Ministro-Dromi ordenó apurar los dictámenes
requeridos, alegando gue "nuestra il1teJ1CiL11J es trabajar con ceLeri ded
para evitar que comi encen los rumor-ee •.. y las pl"'esiolJes"J.02. Otra vez
la urgencia signaba el proceso, y el Ministro parecía trabajar contra
reloj, pese a que persistían dudas en miembros del gobierno por la vir
tual formación de un monopolio privado ante la presencia de Cielos del
Sur en el consorcio ganador.

Ya en su dictamen del 23.3.90 la SIGEP había advertido que la
brevedad de los plazos entre la apertura de la licitación y pread
judicación y entre la preadjudicación y la adjudicación establecidos en
el pliego podian perjudicar la evaluación de propuestas.

Sin embargo, los organismos encargados de d.ictaminar se atuvieron a
lo establecido y produjeron sus dictámenes en tiempo récord, poniendo en
evidencia los alineamientos intra-burocráticos y la peculiar imbricación
entre racionalidad técnica y racionalidad política puesta en juego en
este proceso.

Es así gue con fecha 12.7.90 el Gerente General de Aerolíneas Ar
gentinas, Dr.A.Borraro, le eleva al Presidente del Comité Ejecutivo para
la Reforma del Estado, Dr. Emilio Fluixá -a la sazón j,efe de asesores del
MOSP-, el Informe técnico sobre la propuesta Iberia/pescarmona
solicitado por el MOSP dos días antes. Este informe, altamente crítico,
fue elaborado por una comisión técnica designada por el Interventor Rua
so, e integrada por el comandante Julio Semeria, reconocido cuestionador
del proceso privatizador de AA. El informe concluye que el Plan de Ac
ción pr-oyec t ado "evidencia dificultades de i ndoIe tiécni oo operetii vo y
(gelJel"'a) dudee en CUBl1tO a la efectiva v i ebi l i ded y cumpl imi entio de 'Lee
metas comerciales y económicas del mismo ... (por lo que se desconoce) la
Lmpl i cencia que d i clie e.i t.ueci án provocerei el1 el Plen efe i.nverei oriess ",

Advierte la ausencia de un ,estudio serio de mercadq que se
meni t i eet:e en 1.111 e..'S(L~eBL-' efe ot ert:e 1-"l<.-'1~ eobt...e Lee J..")osilJilicia(1es ree l ee efe

97- Este empresario era propietario de loa hoteles City, de Buenos Aires, Sol, de
Bariloche y Hermitage, de Mar del Plata y de los diarios La Capital de Mar del Plata
y El Ideal Gallego de La Coruña, España.
98- Propietario de una planta para el procesamiento de pescado en Río Deseado y de
parte de la pesquera Santa Elena, con 9 buques factoría
99- Propietario de Cerámicas Zrolón y la Cabaña Santa Augusta y socio de Telefé para
la explotación de'un canal de televisión. Concesionario de un predio mlmicipal donde

~ estaba instalado un parque de diversiones, Italpark, clausurado en 1989 luego de un
accidente en el que hubo una víctima fatal.
100- Empresa constructora rosarina, propiedad del empresario Francisco De Vicenzo,
dueño además de Cerámicas Río Paraná y Cerámicas San José y con participación en
Cielos del Sur-(7,8%) y en el Banco Monserrat (17%).
101- En esta sociedad participaba con el 70% de las acciones el empresario Henot.t í,
Pescarmona, dueño de IMPSA, especializada en turbfnas y const r-ucci onea pesadas, de
las bodegas Lagar-de y del consorcio Impsat, dedicado a las comunicaciones
satelitarias en sociedad con la Stet italiana, el Credit Suisse y la japon-esa Nec. El
resto de las- acciones se repartían entre Amadeo Riva, Francisco De Vincenzo, Hugo
Bunge y Héctor Bouvier.
102- PAGINA/12, 10/7/90.
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la demende . El Plen eeume UJl COJl1pO.l..tiemi ent:o de la demanda qua ,
respondería y crecería en forma casi proporcional e Lnetientienee a los
Lnarementioe de la oEer tie , h echo que 110 resul tie r i e factible de aaueu-do a
la experiencia eerooomeroi e I H. Consecuentemente, esto provoca, como
efectos negativos: a. un uso intensivo de los recursos existentes, con
los riesgos que ello trae, pues u l 'l e v a a pr'oponer una mexime uti i l i eeci án
de la flota e..x i etient:e COJ11~")1'o111etiel1(to pereimetir-oe "opel~ativos.. de 111aJ1
tien imi entio y seguridad"; b. desequilibrios eoonómí.co a, ya que "menti i ene
un mi emo rendimientio tieri Eario euetientio ecoI1L11111cL'1 del l:-"11"ogl'taJl1B;t Que al
potenciarse la oferta, producirá une casi eeeure suerre tarifaría COI] el

1 ooneigui ent:e detieri oro deL r eeuI tiedo eoonáml oo:: ; c. una ..defi c i en t:e , e·r
ronee o r-ieeeoee uti i l Leeci on de l ..utiee y equipLiS" 1 0 3.

Las conclusiones del informe eran terminantes, en cuanto a la des
calificación de la viabilidad económica y técnica del' plan de acción
propuesto.

Según trascendió, este p l an habría sido copiado "de a~luro" del que
Pescarmona había elaborado a principios de año. con American Ai~lines, y
apenas se adaptaba a las características y necesidades de Iberia. Por su
parte, los propios interesados habían reconocido que el plan de acción y
el programa de inversiones tenían escaso valor de referencia. Así, el
empresario Pescarmona anticipó que, una vez dentro de la empresa, ajus
tarían uno y otro a la realidad de la compañía y del mercado 1 0 4 .

No obstante, el Comité Ejecutivo para la Reforma del Estado el
13.7.90 eleva al Ministro Dromi un dictamen sobre la oferta y las con
diciones económico-financieras de cada uno de los integrantes del grupo
oferente. Allí se declara admisible la oferta y apta para continuar con
el procedimiento, por carecer de defectos graves que impidan su con
sideración1 0 B .

103- Por otra parte, el informe destaca que la única ruta nueva pro~~esta para los
equipos ya existentes en la empresa no tiene interés comercial por las restricciones
operativas a la misma. Agrega que no habría sido prevista en las rutas intereuropeas
las restricciones al B-727 para operar en determinados horarios; y que la operación
propuesta con el equipo a incorporar no es aceptable en un primer análisis desde el
ptmto de vista operativo en al~ma8 rutas que se pretende operar,' por no cumplir con
las normas mínimas de seguridad de la actividad.
104- VERBITSKY (1991), p.153:

;105- El dictamen menciona la existencia de dos informes: el elaborado por la Empresa
'AA y el confeccionado por la Subeecret.er-Ia de Transportes, que "d í f í.eren entre sí
porque parten de puntos de vista diversos". Así, afirma que "el que fuer-a elaborado
en la Empresa analiza solo parcialmente el plan de acción y no toma en consideración
ninguno de los aspectos positivos contenidos en la prOptlesta. En tanto que el emitido
por la Subsecr-et.ar í a ve al Plan Quinqtlenal en eu totalidad como un proyecto orientado
al uso correcto y efectivo de los recursos con los que cuenta la Empresa tl

• Por eso,
"y de conformidad con las reglas de la sana crítica y demás elementos de convicción,
este Comité considera que el Plan en sus lineamientos generales puede considerarse
razonable en principio". Y concluve que "habí.éndoee procedido al estudio de esta
documentación y encontrando que la Presentación ha dado acaba.do cUDlplimiento.a los
recaudos del°- Pliego'de Bases y Condiciones este Comité considera calificada para
participar en la apertura del Sobre NQ2 en los términos del art.15 del Pliego de
Bases y Condtc íonee , lo que así se :propOlle al Sr.Ministro". El dí.ctamen lleva la
firma del Dr.Emilio Fluixá, Presidente, y del Ing.Hario Guaragna y el Dr. Ismael Mata,
miembros titulares.
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Toda· vez que se presentó una sola, las especificaciones del pliego
que permitian comparar las ofertas y ponderarlas, fueron dejadas de
lado.

2 _ HACIA LA ADJUDICACION

Simultáneamente, era necesario destrabar la cuestión judicial plan
teada por el Diputado Mois~s Fontenla, quien el 4 de julio habia inter
puesto ante el Juez Garzón Funes un recurso de amparo en el que r-eoogíe
el dictamen del Lnepeccor- general de Justicia, Alberto González Arzac,
respecto al tipo societario, y solicitaba la suspensión de la
licitación. En vez de desestimar el recurso, el Juez pidió informes al
Ministro Dromi, quien el 12.7.90 respondió solicitando el rechazo de la
demanda y reclamando, paralelamente, el avocamiento de la Corte Suprema.

Pese a ser un destacado jurista en el ámbito del Derecho Ad
ministrativo, el Ministro Dromi planteó un mecanismo juridico no
dispuesto en la legislación vigente, como es el avocamiento del superior
a una causa del inferior (per saltlw), alegando la gravedad
institucional y la necesidad de evitar consecuencias irreparables. Al
Ministro no se le escapaba ' la vulneración flagrante del ordenamiento
legal argentino que propiciaba. Pero lo más grave es que la Corte
Suprema de Justicia, cuya composición reciente no lograba disimular un
perfil nítidamente oficialista, aceptó el planteo de Dromi, en un veloz
fallo en el que se suspendían los efectos de lo dispuesto por el Juez
Garzón Funes.

Allanado el camino, y cumpliendo las directivas del Presidente
Menem, el mismo 13.7.90 el Ministerio de Obras y Servicios Pú~licos dic
ta la Resolución MOSP 417/90, disponiendo la PRECALIFICACION del único
oferente, y resistidas las presiones para declararla desierta (por
ejemplo del Citibank), el lunes 16 de julio el Ministro abre el sobre
con la única oferta, y al dia siguiente, mediante RESOLUCION MOSP
NQ454/90, preadjudica la licitación, con dictámenes favorables de la
Súbsecretar~a de Transportes de la Nación1 0 6 y del Comité Ejecutivo
para la Reforma del Estado.

La oferta económica de Iberia consistía en un pago en efectivo
total de U$S 260 milI, más U$S 1.610 mill en títulos de la deuda. En una
primera cuota se abonaban u$S 130 milI al contado y los U$S 130 milI
restantes en 10 cuotas, la primera de las cuales vencía a los 5 años de
la entrega. En cuanto al plan de inversiones, ascendía a una suma de U$S
683 milI.

106- El Subsecretario de Transportes, Dr.Carlos Haihabedian, afirma que estudió el
Plan de Inversiones en conjtUlto con el responsable de la Dirección Nacional de
Transporte Aéreo y comenta que "en principio el mismo reaulta compatible con las
necesidades operativas que fueran oportunamente planteadas en el Plan Quinquenal o
Plan de Acclóñ propuesto por el oferente". Agrega que "si bien en este momento no
existen 'elementos de juicio suficientes como para evaluar la factibilidad econámico
financiera de la Sociedad Anónima a crearse, de; las estimaciones internas que se
pueden lleva a cabo se deduce que con niveles de endeudmiento adecuados a los stán
dares de la industria aeronáutica y tUla ingeniería financiera apropiada sería posible
abastecer de fondos el programa de acción manifestado". En este dictamen es sig
nificativa la forma elegante en que la bur-ocrac í.a "po l í t ica" evita comprometer-se
demasiado.



PROGRAMA DE INVERSION DE LA OFERTA

*U$S 683 milI. en 5 años
*Incbrporar 15 aeronaves' (entre ellas un Me Douglas 83 el primer

año un Boeing 767)
. *Alcanzar una flota total de 34 aviones
*Edad promedio de la flota: 10 afias
*Tributar en impuestos: U$S 23 milI al año
*Subsidios del Estado: O
*Vuelos semanales:

Amérioa 139
Europa 23
Oceanía 1

CUADRO X

CUADRO COMPARATIVO PLIEGO-OFERTA

PLIEGO OFERTA

TOTAL U$S 236 milI U$S 260 milI

CONTADO U$S 118 mill U$S 130 milI

TITULOS U$S 1.500 milI U$S 1.610 milI
(16,74% v.t.)

Fuente: Elaboración propia.

Por fin el 18.7.90, sin ceremonia pública debido a un malestar
físico, el Presidente Menem firmó el Decreto NQ 1354/90 de ADJUDICACIÓN
de la LICITACION (00 25/7/90), en cuyo Anexo 1 se Lnc Lu La el Estatuto
Social de OPTAR S.A.

La celeridad del procedimiento impidió que otros organismos, como
:la Comisión Bicameral y la SIGEP, e interesados pudieran evaluar con
detenimiento las características tanto de la empresa como ael grupo
oferente. Más tarde -recién en octubre-, cuando los términos'de la ofer
ta fueron conocidos, los pronunciamientos cr·íticos arreciaron desde dis-
tintos sectores politicos y gremiales. .
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CUADRO XI

ANTECEDENTES ECONdMICO~FINANCIEROS DEL GRUPO OFERENTE

Integrante % Aporte PatrimoniQ

IBERIA 20 112 milI 1.045 mill
Aldrey Iglesias 9,5 52,2 5 (1)
Bonansea 7 39,2 0,3 (2)
Pott 9,5 52,2 11,6 (3)
Zanon 17,5 98 50,7 (4)
Devi Construc. 9,5 52,2 3,3 (5)
Cielos del Sur 12 67,2 66,7 (6)

(1) Al 15/10/89. No acompaña detalle de los inmuebles y rodados que
denuncia, ni justifica la valuación que les asigna.
(2) Al 30/6/90. El contador que certifica la documentación dice: tiNo
estoy en condiciones de opinar sobre la razonabilidad de la información
contenida en la manifestación de bienes".
(3) Al 4/7/90. Lo único gue presenta es una declaración jurada de
bienes, que consta de una sola hoja, sin constancia alguna gue acredite
las valuaciones y la relación de activo y pasivo.
(4) Al 4/7/90. No acompafla detalle de bienes, ni adjunta balances de las
empresas cuyo capital denuncia. Carece prácticamente de
disponibilidades, estando constituido la mayo~ parte del activo en ac
ciones de otras sociedades. No acredita manifestación patrimonial.
(5) Al 30/4/90. Acompaña documentación_ Las disponibilidades, con
relación al patrimonio neto, son minimas.
(6) Al 31/12/89. No acompaña balance que permita determinar la relación
entre activo y pasivo.

Fuellte: Elaboración propia en base a información sobre la oferta expues
ta por el Diputado Alberto Natale en una nota remitida a la Presidenta
de la Comisión Bicameral.

Quedaba así en evidencia la endeblez de loa integrantes argentinoB~
ninguno de los ·cuales podía acreditar fehacientemente un patrimonio e
quivalente a la envergadura de las inversiones prometidas.

B. LA CARTA DE CREDITO y LADDISEA DE LOS WAIVER

1. LA CARTA DE CREDITO .

Según el Pliego, el pago de los U$S 130 milI en efectivo, más los
títulos de la deuda por valor de U$S 1.600 milI y las garantías por el
saldo de precio debian ser entregados por los adjudicatarios 20 dfas
hábiles ~pués de la adjudicación.

Sin embargo, el 8.8.90 el Consorcio Adjudicatario envía al Ministro
Dromi una nota en la que manifiesta que ..... con el ob.ietio ele cumpI i r las
obl i gec i onee emergent.ee efe la ed.iudi caci án y posibili t.e r que el Estado
Nacional realice los actos telJdjentes ª la obte12cjÓ1J de la conforoljdad
de los aCl"'eecic'->l-'es (te la dellda e .."tel-'Ilª de AA Socieda,j ,te1 EstadQ~ así
como también la r eel i z eoi án de los actos conduceritiee para el tireepeeo a
AA5A de Loe b i eriee , derechoe , I i cenoi ee , etc . . . ", propone cambiar el
pago en efectivo -que debían efectuar el 21.8.90- por una carta de
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crédito, hasta tanto el gobierno lograra la dispensa (waiver) de los
pancos acreedores para disponer de los bienes de la empresa1 0 7 .

Mientras en la prensa comenzaban a publicarse trascendidos según
los cuales los adjudicatarios estaban pensando en una operación de venta
y retrearriendo (sale and lease back) de un aV10n de AA para hacer
frente al pago, la cuestión de la carta de crédito era sometido al dic
tamen de distintos organismos de la órbita del Poder Ejecutivo.
Así, opinaron a favor de aceptar la carta de crédito, la Directora de
Asuntos Juridicos del MOSP10B, el Asesor Juridico en materia comer
cial del MOSP, la SIGEP y la Procuración Nacional del Tesoro 1 0 9 . No
obstante, las síndicos Mario Truffat, Alejandro Viclela y Alberto o Abad,
de la SIGEP, aconsejaron, en salvaguardia de los intereses estatales,
que las acciones de la empresa quedaran caucionadas hasta el cumpl í.mí.err
te de las obligaciones de los adjudicatarios 1 1 o .

Lo llamativo es que mientras estos dictámenes llevan fecha 21 y 22
de agosto, el mismo 21.8.90, a las 18,30 hs., en la Escribanía General
de la Nación se firma un Acta donde consta que el Ministro Dromi recibe
de loa adjudicatarios la Carta de Crédito por U$S 130.000 .. 000, abierta'
en la Sucursal Nue~a York del Banco Hispano Americano. liLa que es
entireeede 1--"')8.1')8. Bl1 reeez..tTB. heet:e su e t ectii.vo cobro une vez, cumpl iment.ede

.:'; -'.': ,-:

.......... -; ....

. '

107- El plan propuesto era el siguiente: "lQ) Ctunplimentar- las obligaciones an
tedí.chae medí.ante la entr-ega a su Ministerio de una carta de crédito irrevocable
abierta por un banco internacional de primera línea, que se acreditará en la cuenta
que ese Ministerio indique ... "(modelo en anexo 1) 2Q) Aprobación del estatuto de
AASA (Anexo 2) a los fines de que se proceda al otrogamiento del acto constitutivo
correspondiente, luego de lo cual el grupo oferente adquirirá el 85% de las acciones.
3Q) "Cumpl imentiedo elLo, se procederé a la firma del Cont.ret.o Genere l (le Treneieren- . ",~"

oie . . . ..l' une ~Tez que (.L4A&4) hsy« tomedo eiective poeesiún .... el Estiedo Necional
recibirá el precio de las condiciones atrecides", 4Q) En materia de Propiedad Par
ticipada, solicita-que se opte por la alternativa propuesta en la oferta.

108- El Dictamen DGAJ NQ515/90 de la Directora Genera l de Asuntos -Jurí.dí coe del
MOSP, Dra. Ana Lucí.a Tezón del 22/8/90 destacaba que "Atento que la misma- (carta de
crédito) es un título apto como medio de pago para ext ínguí r: la obl í.gec í ón emergente
de la adjudicación, en tUl todo de acuerdo con lo estal)lecido en el art.25 del pliego,
esta Dirección General no t í ene reparo de orden legal que formuIar a la mísma'' .
109- Dictamen NQ289 del Procurador del Tesoro de la Nación, Carlos Alfredo García,
del 22/8/90. Tema: carta de crédito. Opí.náón favorable " ... no existen obeervací.onea
legales que formular respecto del aludido proyecto de Resolución Ministerial en
exémen",
110- El dictamen dice que ... en la medida en que el Poder Ejecutivo considere
necesario acceder a lo peticionado, el proyecto de carta de crédito antedicho no
merece objeción I~r parte de la SIGEP. En 10 atinente a la operatividad del punto
(ii) del mencionado proyecto de carta de crédito y para la debida salvaguardia de loa
intereaes del Eatado Nac i.onsI ~ se estima que las acciones de AASA deberán quedar
cauci.onadaa hasta el tot.al cumpl irni.ent.o de las obligaci(:"fnes asumidas l?C'l"' e.l grll1?O
ad.iudi.cat.ar-Lo. Por último, se aclara que a nuestro entender, en el supueato qtle
transcurridas las 72 hs previstas en la Carta de Crédito irrevocable no se verifque
la efectiva transferencia de u$s 130.000 mi l I ... ti se deje sin efecto la adjudicación,
reclamándose daños y per-j u lc i ce,
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la entireü« de los activos al Consorcio Adjudicata:r.~io... y/o AASA"111

Es fácil advertir la escasa, sino nula, relevancia que se le otorgó
a la opinión de los organismos pertinentes.

Se desencadena entonces una ardua discusión en torno a la solvencia
econom1ca del grupo adjudicatario y la disposición de los bancos -y
'habilidad del gobierno- para obtener los waivers requeridos_

La situación planteada genera un intenso debate en el seno de la
Comisión Bicameral, que se aprestaba a emitir un dictamen que, si bien
no era vinculante, tenía un significado político fundamental. En medio
de febriles negociaciones, el día 29.8.90 el Ministro Dromi es forzado a
concurrir a la Comisión a dar explicaciones sobre la propuesta de loa
adjudicatarios, ante la presión de los Diputados Alberto Natale y Germán
Abdala, que impulsaban la anulación de la adjudicación. Los argumentos
de los legisladores opositores se basaban en que la carta de crédito no
podía asimilarse al pago en efectivo estipulado en el pliego, por lo que
ante este incumplimiento debía dejarse sin efecto la adjudicación. Tam
bién alertaban sobre la posibilidad de descapitalización que aparecía
clara en la forma misma en gue los adjudicatarios planteaban la forma de
pago, mediante el mecanismo de sale and lease back1 1 2 •

Los legisladores oficialistas, coincidiendo en la defensa de la
continuidad del acuerdo con el grupo oferente, presentaban matices.
Mientras el Senador.Romero y el Diputado Freytes sostenían que el
oficialismo debía guardar una postura coherente con la observada por el
PEN, e impulsar el proceso de privatizaciones en los términos y con
diciones que aquél planteaba, el Diputado Alvarez Echagüe, argumentando
sobre los riesgos jurídicos de deshacer la operación por excesivo for
malismo, proponía no aceptar la carta de crédito como cumplimiento
acabado, sino facultar al PEN a prorrogar el plazo y exigir la
constitución de una garantía por el cumplimiento 1 1 3 , tratan~o así de
erioont r-ar- una fórmula conciliatoria que se granjeara el apoyo de los
radicales. "dudosos", Socchi y Mazzuco, que reclamaban prolijidad pero
que no estaban.dispuestos a pagar el costo político de hacer caer la
operación.

2. EL ENCUADRE POLITICQ

Frente a la situación planteada, el Ministro Dromi se propuso
, destrabar la situación, realizando una extensa intervención -en la que

explicitó los fundamentos políti.cos de la decisión de adjudicar la
licitación a los únicos oferentes, encabezados por la estatal española
Iberia, que son una de las claves más importantes para entender este
proceso da_privatización. Sus argumentos fueron oficialmente registrados
en un Acta de la Comisión Bicameral, pero pocos dias después -9.9.90
aparecieron textualmente publicados en el Diario Página/12, que había

l11-El acta es firmada por Roberto Dromi y Fluixá, por el estado argentino y por el
Consorcio Enr-Ique Peacarmona, José María Dommguez Ibañez, Ing.Amadeo Riba, Francisco
De Vicenzo y ti COll la J:.1r esel lc i a del Dr.Horecio Fergoei'", asesor juridico del Grupo
Adjudicatario. .

112- En el Acta de la reunión de la Bicameral del 29/8/90 a las 20,05 ha., se con
signa la opinión del Dip .. Natale: " .. . s1 Be Iie 1-"'rivatiz8.cio AA J."'c>r 1'l8.Z0l1eS técnicse que
exieen la inversiáu de cepl. teles, el modo de J:.1ago plenteedo la contiredice por cuento
habilita la posibilidad de 811 descepi te l i zeci án, dacio que el J:.1a g o podrie ree l i seree
COll el resultedo ele la vente!i de eviones... tI



73

tenido acceso a una grabación clandestinamente obtenida_ Esto generó un
escándalo político que se centró más en las formas que en la sustancia,
ya que ei Ministro solicitó una investigación para establecer la respon
sabilidad de la grabación antes que profundizar sobre la veracidad de
SUB dichos. Pero son precisamente. sus definiciones en esa reunión las
que explican con claridad los fundamentos políticos de la decisión de
adjudicar· la aerolínea de bandera a un consorcio tan endeble como el de
Iberia-Cielos del Sur.

Sintéticamente, los argumentos del Ministro eran:
1) Reconocer la debilidad negociadora de la Argentina ante la necesidad
del perd6n -waiver- de los acreedores para vender los bienes
públicos1 1 4 ; b

2) Las implicanciasde la operación en términos de las relaciones con el
gobierno de España, que asumió políticamente el compromiso de comprar
Aerolineas, frente al pedido del Presidente Menem 1 1 6 ;

114- Es intersante ver como quedó reflejada la oplnlon del Ministro en el Acta de la
Comisión Bicameral, .y como aparece en la grabación diftmdida por Página/12. Mientras
en el acta dice que" acá queden dos ceminos: o asumimos la cueetián C011 U11 criterio
realista o J:."'rivi1egiamos soIementie la lógica Juridica", El Pliego tiene algunos
presupueatoa .no escritos: tia) la indieponibil ided de 108 bienes gel1el"'o. l111 gl"8.clo (te
detendencie j.1ar d el Estedo Nscionel que lo limita. en el émbl to de sus posibll idsdes;
de au que adquiere particular importencie Le obteneién del perdon efe los acreedores
00/110 condición de la J."'r(..ieeoucion de la operecián: que el endeudamiento es de grado
tal qlle ni la garéUltía del Estado eloenze y somos esediedos permenentemente por Ull
comi té de acreedores, ...", en la grabación aparece lo siguiente: ..Ustedes seben con
honestided que todos los l:11iegos:, todos los j...,liegos t.ienen une oléusuls 110 escri te,
qlle no la hemos escri to por vergtlel1z8 •• •118C10118.1, que es el graf!e) de detendencie que
tielle nuestro 1:1ai 8 :, que 110 t iene 11i siquiera la independencia, 111 siquiera (jig11idd,
para poder vender laque 118J' que vender: Un país que no tiene disponibilidad de SUB

bienes, UD país que está inhibido internacionalmente. jJ-rro-di-lla-do, a-ver-gon-za
da-men-te, nuestro pats, yo 110 quiero hecer hietorie de cuándo viene... éste es el
pB..is del que .vo Se..1JT mlni.etro 110jr 28 (le agosto de 1990". "El articulo 1 tendrie que
haber sido: se vende. El ertiiculo 2:1 el perdon, i11Cl1l80 e11 la zreduccion del ueiver
J?Or el perdán 1108 da claro de algzll1d Iorme, 110 es cierto, heete una actitud de reden
ción cr.ietiene que tenemos que hecer 8.11te nuestros acreedores interneoionelee... ..
"Este endeudamiento j.1Or cebeze empreserie 1108 obliga a nosotros a ir caneisuiendo el
perdón, casi une 1ismosna. Dice, señor, vende lo que es BUYO, le doy eutorizeción
para. que vende lo que es Sl1JTO. No lo dice une superpatencie, 110 Lo dice e.l Espíritu
Santo, no lo dice la Iglesia.. No, lo dice l111d direct.ive ele un ente t inenciero
acreedor de la Al-'gellti11d:e que he armado incluso el moni toreo del comportemeiento de
nuestros J:.")rogramas economicos, ele nuestiros pléUles:e etc.:, JT en este tema. J~O beblo de lo
que veo, 110 quiero deci r que entes tue igu8.1 o 110:0 pero a nosot-ros 1108 moni toreen
absolutamente todo. Si no, 110 sobrevivimos, Esta cláusula. 110 escrita, eberrente,
evereonzente, pero de 18. realided l?rtictica.;t de la. reel ided pol i t ioe efe la. Argentiine;
yo la quiero instalar en el pril1cipio de la convereeaión para que 1105 ubiquemos como
j."'l1Jlto de retIexián sobre cuáles S011 las cláusulas del efuste ",

115- Mientras en el Acta se lee: "1)) ... debe recorderee que la. cabeza del grupo
a{i..1ucfic.~at8.1~io es la eDlJ?l"'esa. Iberie Jf que BU intervenoion e11 la operecián forma perte
de l111 acuerdo global entire el Sr.Primer tiinlstiro ele Espeiie, FeI ipe Gonzalee v el
Presidente {fe la. Repúbl ice Al"gel1ti11d••• "; en la grabación se dice que "... el
President:e de la Repúblice he tomado el teléiona, 118 11aIJ]8(io C011 Fel ipe Gonzélee,
Felipe Gonzalez se 11a jugado y 118. dicha, ESJ."\.!Ul8. te va. a. 8.1?utl8.1..... Acá he venido Iberie
y h« J:."'uesto']a Cdrd;t 1-1l111t O l1110:, C011 oetxi teles al~el1til108.•. " " (El tratado de
ooorerecüán Arge11tilla-Esl-1aña.) ••• es rédito io I it.ico de la sestion del »reeidente
Alionsin, Nos he tocado 1111 ecuerdo poderlo Iosrer..... y lo est.smos Logrendo, 110 así con

.j¡f-
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3) Las dificultades objetivas de Aerolineas Argentinas, lo que la con
vierten casi en una empresa «imposible» de vender en las condiciones en
que el negocio fue planteado, con dos aviones menos y sin los rentables
servicios de rampa y free-shop, y con el grado de obsolescencia tec
nológica que tiene116 ;, situación de la aeronavegacióll mundial ante la
inminencia de la desregulación de los cie1081 1 7 ;

5) La urgencia de la situación, que requería aceptar el cambio en las
condiciones impuesto por los compradores y la necesidad de que la
oposición aceptara el papel rector del oficialismo1 1 B , concediendo al
Ministerio un plazo de 30 días para que los adjudicatarios pudieran
aportar el dinero.

Al día siguiente, la Comisión Bicameral emitía un dictamen en el
que ae rechazaba el pago de la primera cuota de la privatización de AA

Itielie, donde somos sometidos a diario a lma política de extorsión.. _"

116- En el acta se dice que "a su vez quiere puntuel i zsr...• que AA es une empresa
«impoaible» que en relecion a la. oierecion que el gobierJl0 entierior viviera con SAS
tiene menos aviones en su petirlmonio [7J, 110 se otorga. el Free sho» 11i el derecho de
r81Dpa; se conserve la estebll idsd de los empleedos que superen los 10.000 y cerca de
1.200 de ellos en el extranjero, 10 que insume UI10S gastos de iereonel aue pueden ser
considerados excesivos. En la emprese tiiene une deuda importante oon obsolescencie
tecnológica si consideramos que para dentro de 10 l1J108, se calcula que el vuelo entre

L Franckfurt y He", York durará 1,10 11S. te. En la grabación aparecen expresiones como las
siguientes: "... (AA) 110 es fá.cilmel1te vendible, 110 tenemos J."'royec.-~tc.1 efe resteureeión y
yo creo que Iberie elige esto, o viene ecé, par mendeto politico. Elige a Pescermone
por estrategia, diciendo es el único C011 el que puedo arreglar algo, porque tiene
vuelosde cabotaje pere que 11ageW10s 1111 proyecto oon.iunto H. " ••• Tenemos aviones
viejos~pl1nto uno . .Tenemos 10.000 emplee d08:, punto dos. Tenemos empleados en el ex
terior, 1500:,0011 UllOS sueldos evergonzentes, que 110 los géUlan ni los embajadores
nuestros, más unos curros en publi c i dad, que liemos tenido serios probl.emas C011 'la.
gente que está afuera. Y después la deuda, que la veo imposible" .
117- En el acta se lee: ".. .110 puede dejar de meri turse que se retireron los demás
compradores (te los plieg(1s J' que esta. oierscián se reel ize en un 111lUldc.1 donde esta
materia ha sido absolutamente desresul.ede, La lATA se disuelve el eño aue viene, por
lo que 110 1111J' ioeitülidede» efe mentener la emprese por J:."'drte del Estado y que en
úl t ime instancia la decieion política. del gobierno 118.c1011al es 110 tener un cepi telie
.D10 de estedo, Sil10 servicios públicos eficientes". En la gral)ación aparecen Las
aí.guí.entes -expresiones: "... y J"O advierto que eaui consesuir inversores, . 110 sé, al
gobierl10rdeilcal le costó mucbieimo .1" él nosotros 1108 está coetendo Olás que muchisimo;
y sin invereién, queridos Leeieledores, S111 inverei án .• 110 selimos 111 un mi l imetro, ¿y
q111éll 18. Vd a J:,XJ11er,. los a.rgel1til10S que se la Llevaron, la. ~'éUl a traer ele vuel t:e,

dónde están?" "¿Por qué se .tueron los otros? ,-~Por qué 110 COOlJ:."'>ró Varig? Nos ecuseron

de que hicimos el pliego ier« Ve!:J.rig. ¿Y? ¿Dóllde estén? Que lo hicimos para. los tenas,
¿Y donde están? Se be.ieron tocios torque tembien hes: llll inerediento en contire,
eobreviniente a la estrategia (fe la. politiice qll tenia el rsdiceli smo ( ... ) El mer-.
cado se he desreguledo: Hoy bey une desresulecion reel . La JATA se disuelve el eño
que viene JT es »ieare Libre ( ... ) Acá ee sceberon los J:."'>dCtOS J-T cede uno vuele, El
poderoso vuela y el que 110:, tendré que ercliiver los aviones... "

118- En e I acta el Ministro "reconoce las di i icul tedee, ent-iende la necesided (te
la Comisián BicsmersI efe eplicer selveeuerdes, pero et.ento al estado gelleral de la
cuestión y sus implicancias en el orden de las reLeciones comercieIes int.er
necionelee, deberia evi ter-se que 1111 exceso de selvesuerde haga caer el negocid: , Y
en la grabac í.ón aparece esta expresión: ".. . 10. polit.ice se discut.e e11 este recinto, y
dql1íel que ganó mends ... J' el que perdi á espet..a. la. práxime eleccián ",
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mediante carta de crédito, y se le otorgaba al Ministro Dromi .un plazo
hasta el 25/9 para que buscara alternativas para conseguir el pago en
efectivo de la cuota mencionada y la dispensa de la banca acreedora para
transferir la empresa a sus nuevos dueños. Quedaba en evidencia que el
acordado era un tiempo "político" para que no naufragara la transferen
cia de la empresa a manos privadas.

I Unos días después, el 4.9.90 la Bicameral emitía un dictamen sobre
lel proyecto de estatuto presentado por los adjudicatarios1 1 9 .

Paralelamente, el 5.9.90 la SIGEP enviaba al Ministro Dromi un
nuevo informe sobre la única oferta presentada -pese a haber sido ya
adjudicada la licitaci6n-, donde hacia constar con detalle varias obser
vaciones.Respecto al Plan de Acción Quinquenal contenido en el SOBRE NQ
1, aparecían comentarios que, aún en un tono mas condescendiente, plan
teaban dudas similares a las oportunamente señaladas por la Comisión de
Aerolíneas que estudió las ofertas1 2 0 .

En cuanto al SOBRE NQ 2, se objeta lo excesivo del plazo para el
vencimiento de la primera cuota, el cálculo de intereses, las con
diciones del Banco Provincia para otorgar garantía de pago, la garantía
del plan de inversiones, cuestiones relativas al balance y al capital
inicia1 1 2 1 •

119- Dictamen de la Comisión Bicameral de Seguimiento de Privatizaciones del 4/9/90.
Observaciones al proyecto de Estatuto. 1) "Deberé resguerderse la. proporoionel ided
8.(..icionerie e11 las eoaiones ordineries Clase C:, 110 pudiendo los eccionietes del ex
terior, en conjunto, resultar titulares {te más (te la mitad menos l111a de la totiel ided
de las eccionee 111 la eerolinee extrnlere ser titular individualmente de más del 30%
de las mismas".2) "Se sugiere esteblecer un número máximo ¡r l111 número mí/limo de
directores y sujetar a decieián de la Asemblee (le Accionietes el número
deiini tdvo'r.B) "Se observa incoherencie entre la Cláusula 5Q fiel Estatuto y el tunto
IV (te la Cléusule 6Q (neüooiebll ided), la que deberá ser subsenede: 4) "Se sugiere la
conveniencia de inclu.ir un representent:e del Estado ell Le Comiel án i iecelieedore ",

120- Así, el informe dice que "Los valores de demande e ineresos correspondientes al
primer año de snálieie S011 excesivsment:e oJ.'timistas en relecion él los registros 1118
tóricos, .entanto que las tasas anuales de crecimiento pronostdcedes pueden estimarse
rezoneb.les, con relacióll tembién a los valores históricos. Para extraer conclusiones
más detalladas sobre el tema sería necesario contar con mayores dlltecedente$ sobre el

'estlldio (le demende y en psrt icul.er sobre la metodología ele cálculo de los ingresos":

121- Así, el informe señala que: 1) el plazo de 60 meses ofrecido para el venC1m1en
to de la primera cuota correspondiente al saldo de dolares billete a pagar a plazos
(130 milI), resulta excesivo.2) No puede aceptarse tampoco para el cálculo de los
intereses devengados una tasa fija igual a la LIBOR vigente al día de la apertura de
las ofertas,'aino que debe ser flotante.3) Respecto a la garantía por el saldo de
precio, no puede aceptarse las condiciones en que el Banco de la Provincia de Buenos
Aires garantizaría el pago, Porque existe tilla cláusula que establece la
"LnepeIebi l idad (fe la. eventuel deoiei án del Bd11CO Provincie de Buenas Aires de no
aceptar las garantías ofrecidas o de rehuser el ot.oreemiento efe la Lienze J:.">Or
cualquier motivo". En esas condiciones, el documento no const í tuve una garantia.4)
Respecto a la garantía de cttmplimiento del plffil de inversiones, tampoco se ajusta a
las condiciones del pliego, ya que si bien el Bffi1CO Credit Suisse se constituye en
fiador, condiciona su efectivizacián a que dicha fianza esté garmltizada con aviones
cuyo valor supere el 130% del importe de la fianza. 5) No debería condicionarse la
confección del balance al pago. El pago sólo deberá estar condicionado a la
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Simultáneamente, el Presidente del Comité Ejecutivo para la Reforma
del Estado, Emilio Fluixá, y representantes del Consorcio Adjudicatarios
admitían la propuesta de pagar la carta de crédito del Banco Hispano
Americano con la venta de parte de la flota de AA.

En una conferencia de prensa celebrada ese dia por el grupo ad
judicat.ario, en la que explicaron las características de su oferta,
defendieron el sistema de sale BlJd lease back como un mecanismo de
financiamiento de amplia utilización en la industria del transporte
aerocomercial, consistente en la venta y re-compra de aeronaves.
Reconocieron que en este C!8S0 concr-etio el Grupo Ad.iudi oetierio se
propone emp.lear ese proced.iuii entio 0011 t;z--es eper-etioe 747-200 y tir-ee 727
200, sobre una flota actual de AA de 30 aviol1es" 1 2 2 , pero advirtieron
que este mecanismo no se contraponía con nor-maa jurídicas o con la:
propia licitación.

Por otra parte, destacaron que ..... esta. opereo i on reetiebIeoe la .,'.
credibi l ided de ~111a Compeñi e Aél"ea que hebi e perd i do eu condic i án de ,-
sujeto de cl'édlto"123. . '.'

transferencia y toma de poseSlon de bienes. 6) En tanto que la valuación del balance
inicial es responsabilidad del MOSP no debe aceptarse que lo apruebe el comprador,
como se propone en la oferta. Recién luego de la venta de acciones, el nuevo dueño
podrá modificar valuaciones y capital de acuerdo a las normas vigentes. 7) No debería
aceptarse el condicionamiento que el Capital inicial guarde relación con una adecuada
paridad de la deuda externa. 8) El capital inicial debe guardar relación con los
Activos y Pasivos transferidos y éstos estar de acuerdo con lo que valen en AA. El
comprador puede cambiar el valor fijado por el MOSP, una vez que pague y no antes de
la posesión y el pago.
122- Clarí1.L_ 1. 9.90.
123- Esta propuesta había sido planteada por el Firat Bostan, agente financiero del
grupo comprador, en una nota dirigida a los Bancos .importooltes 7 para interesarlos en
que canjearan sus papeles de la deuda por acciones preferidas en Aerolíneas Argen
tinas. Los purrtos sobresalientes eran los siguientes: ~fCon el fin de proveer los
fondos requeridos para cump~ir la obligación de ARSA de reembolsar al Banco Hispano
Americano, por sumas pagadas bajo el LOC, el grupo oferente está actualmente en
carando las fases finales de una negociación con Ulla institución financiera de
primera línea para la venta y alquiler de algunos aviones por un monto de 225 milI de
dólares".~ "Se anticipa que la venta y realquiler se completarán poco después de la
fecha tope para la compra. AR8A aplicará una parte de loa recursos obtenidos de la
venta y alquiler para reembolsar al Banco Hispano Americano". ·¡liEl First Boston 'con
sidera que la operación de canje de títulos de la deuda por acciones preferidas de la
nueva sociedad anónima "es ""una. atractiva oror-tumdad de inversión". Fundamenta los
beneficios del negocio en: !i:d:Ja Argentina no ha concretado un pago significativo de
los intereses de su deuda externa y "se acepta, en general, que en el futuro próximo
sólo cumplirá de forma con sus obligaciones". ~!El precio de los pagarés en el mercado
sectmdario fluctúa en alrededor del 14% de su valor nominal, habiendo tocado un
mínimo del 10% a comienzos de año. ~1:Las acciones preferidas constituyen una tl e_
xcelente inversión" y otorgan tilla probabilidad mucho mayor a los bancos proveedores
de los títulos de recobrar una pa~te de las acreencias y recibir un interés sobre la
parte que les corresponde de la deuda argentina. ~~l First considera que AASA
generará ganancias muy superiores 'a las actuales, que ronda en los 30 milI de dólares
anuales. ;:Vuzga que Iberia jugará un papel muy activo en la nueva dirección de AA.
Defiende el plan operativo en general de la ntleVa compañía sobre la que dice que
"e l ímí.ner-é las ineficiencias y bajará los costos". ·th· El First ent í ende que AA8A
generará imgresos de divisas duras, lo que será tilla fuente de fácil disponibilidad
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3. LA CLAVE DE LA PARTIClPACION DE LOS BANCOS

a. Las garantías

Un tema crucial que denota el escaso interés de los Bancos impor
tantes de involucrarse en el negocio de Aerolíneas ea el de las
garantías.

Como se consigna en un informe de expertos1 2 4 , la garantía por
U$S 54 mill (10% de las inversiones propuestas) la "promete" el Credit
Suisse en carta del 21.6.90, pero exige garantía en aviones aceptables
por el Banco: "los evi onee eeren Libree de cue l qui er derecho prender-Lo y
sujetos a registl"BCló12 en U12 país i nduetiri a l l eedo , otiro de A:t'geJltillB H. O
sea que t.endr-Lan que dar garantías sobre aeronaves, que perderían la
matrícula argentina, por U$S 70 mill, algo así como 10 aeronaves Boeing
737 que integran la flota de cabotaje de AA de 24 aviones. Los de
Aust~al (viejos BAC-l1) no valían nada en relación al valor requerido.
Se advertía de este modo que Iberia no pensaba hipotecar sus propias
naves y gue, por eso, el país dejaba de tener seguridad sobre esa flota,
que podía ser ejecutada por el Banco.

Quedaba claro que el Grupo Adjud'icatario, entonces', no se
·comprometia a invertir de BU bolsillo, sino la nueva empresa. Por eso,
si los resultados no se daban, el Estado tendría que ejecutar la
Garantía, y como el Credit Suisse debería pagar, para compensarseae
llevaría ~~mitad de la flota de AA para cabotaje.

A ,esta altura también quedaba claro que el Grupo Adjudicatario no
tenía entre BUS integrantes a ningún banco acreedor que hubiera
comprometido su participación. El Chase Manhathan, el Credit Suisse, el
Provincia de Buenos Aires, y el First Boston solo vendían sus servicios
por un "fee", es decir, sólo vendían sus Lmágeries , permaneciendo sólo
como espectadores no comprometidos.

b. Loa waiyers

Por entonces, también era analizado por los especia1istas1 2 6 que
los bancos acreedores no se habían mostrado agradados por el es
tablecimiento en el pliego de un valor del 20% a los títulos de la
deuda, y que también consideraron que la ingeniería fi~nciera del
proyecto de los adjudicatarios era endeble.

• ,..:"~ •. t', :'~ ;.~-

............

~~;~,ó)~~

..:: ...:..... :.
.. :.0:::.'

...... .:

...... ' .....

. '

.., ..

'. ,',' o"';

Los bancos se demoraban en otorgar
el negocio no les convenía y porque
motivos prácticamente insalvables para

los waiber porque alegaban . que
consideraban que existían dos
el pliego: 1) la cotización de

para pago de dividendos y devolución a los bancos de acuerdo con lo autorizado por "el
Decreto 461. "Precisamente, con el sistema de s~le and leasing back, que daría un
ingreso inmediato de 250 milI de dólares, el GA estará en condiciones de pagar tam
bién intereses por 34 milI de dól, en el primer año, que se deducirían de las ac
ciones preferidas entregadas a cambio de los títulos de la deuda. (Diario CLARIN del
7.9.90) .

124_ Informe sin fecha de Washington Altamiranda y .Juan Gispert, del Centro Juati
cialista del Personal Aeronáutico.
125- El 17.9.90, Miguel Angel Rauco pub l í.caba en CLARIN una Ilota en la sue enal ízebe
la situación con los bancos acreedores de la que se extraen los datos que siguen.
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los papeles era exigua y 2) el valor de la compañía, de acuerdo con los
precios del mercado era excesivamente alto.

Paralelamente, se dudaba que el consorcio oferente contara con el
total· de·los papeles prometidos. El principal inconveniente radicaba en
que por entonces no abundaban en el mercado secundario los títulos de la
deuda argentina.

Del total de los papeles qu~ detentaban los acreedores, solo el 11%
se comercializaba en el mercado secundario, aproximadamente unos U$S
8.000 milI, a un valor por debajo del 20%. De esta porción, unos U$S
5.000 milI lo constituían los "papeles contaminados", que son títulos
que pasaron de mano en mano -aproximadamente unas 8 veces al'año- pero
cuya transacción se hizo con reserva del cobro de intereses para cuando
el país .pud í er-a pagar. En consecuencia, estos papeles no servían para la
capitalización, puesto que esa reserva de derechos daría lugar a pleitos
judiciales ante los . triunales de EUA. El resto, es decir, el 89% res
tante de la deuda, lo tenían los bancos acreedores en sus libros con
tabilizadoa un valor de 100; de allí la resistencia a conceder los
"waivers"---a-l valor del mercado secundario.

También Be consignaba que los especialistas1 2 B coincidían en
que, a diferencia de la telefónica, la privatización de Aerolíneas no
daría lugar a un negocio de rentabilidad fantástica. Por lo tanto, sólo
podía resultar interesante para alguien que, teniendo como Bocio a
Cielos del Sur, pudiera usufructuar las externalidades del monopolio de
cabotaje.

4. LAS TENSAS NEGOCIACIONES Y EL DICTAMEN DE LA BICAMERAL

Mientras la Comisión Bicanleral se aprestaba a dictaminar la
anulación del proceso licitatorio, en un d í.c t amen que contaba con el
auspicio de radicales, liberales y el Grupo de· los Ocho, como forma' de
evitarlo el 25.9.90 Dromi emplazó, por medio de telegrama colacionado y
tras consultar con el Dr.Menem, al consorcio comprador a abonar en 72 ha
los 130 milI de dolares que constittiian el pago inicial. Con esta carta
en la manga, eL Ministro concurrió a la r euní.ón de la Bicameral y obtuvo
que solo tres legisladores -Noel Breard, HugoSocc11i y Germán Abdala
plantearan la anulación de la licitación, mientras que Natale, Velázquez
y Mazzuco aceptaran'darle tiempo al Ministro, sorteando asi, tras dos
horas de reunión, un encuentro que aparecía como muy complicado.

: ' '. :.-.:~:.:. .
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En tanto que el telegrama logró posponer
Bicameral hasta la semana siguiente, no logró
tinatarios, quienes respondieron que cumplirían
nicamente posible". Es decir, si pero no.

la discusión en la
efectos en sus des
"dentro de lo téc-

Por fin el 28.9.90 el consorcio Iberia-Pescarmona depositó loa U$B
130 millones por el pago de la primera cuota de la compañía aérea, como
lo confirmó el Presidente del Banco Nación, Hugo Santilli.

Pero la cuestión no terminaba allí. El 10.10.90 el oficialismo
logró frenar en la Comisión Bicameral un dictamen promovido por los
diputados Abdala, Natale y Breard en el que se dec~araba nula la
licitación de AA. La carta del Banco Nación que informaba s~bre el

126- M. ZLOTOGWIAGZDA, Página 12 del 22/11/90.
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depósito de Iberia-Pescarmona, que presentó el jefe de gabinete de
asesores del ministro de Economía, Emilio Fluixá, no disipó las dudas de
los legisladores. El oficialismo (Senadora GURDULICH de CORREA, Senador
Juan Carlos ROMERO, y Diputados Guido FREYTES, y Raúl ALVAREZ ECHAGUE)
logró neutralizar a los radicales Francisco MAZZUCO y Hugo SOCCHI y al
liberal correntino José Antonio ROMERO FERIS, que se encontraban en
posiciones intermedias.

I Finalmente, el 19_10.90, con la disidencia de los diputados Natale
I y Abdala la Comisión Bicameral emitió el más importante de los dic
támenes en este caso, en el que efectúa al Poder Ejecutivo Nacional las
siguientes recomendaciones:
1- La capacidad económico-financiera de los oferentes debe ajustarse al
pliego. Debe exigirse solidaridad de las obligaciones asumidas.
2- El pago de contado debe instrumentarse de manera tal que se traduzca
en un real ingreso de fondos al Tesoro.
3- No pueden usarse los bienes de la sociedad para garantizar las deudas
de lossoc-ros.
4- Los avales deben ajustarse al pliego y ser de bancos de ira. línea.
5- la integración de las garantías debe ser efectiva.
6- En el pago del saldo de precio el plazo de 10 semestres deberá comen
zar a contarse a partir del momento de la toma de posesión de la empr~sa

por parte del comprador.
7~ Implementadas estas condiciones y con total observancia al pliego, se
¡insta al PEN a efectuar la adjudicación al más breve plazo.

Como se advierte, si bien el dictamen aparecía como conciliador
hacia las exigencias del Ejecutivo, los requisitos que planteaba
contradecían las posibilidades de cumpl~iento en los términos en que
estaba planteada la negociación_ Porque aunque no pedía expresamente la
nulidad, su contenido no Be compadecía con la decisión gubernamental de
adjudicar la empresa sin dilaciones_

Es así que ese mismo 19.10.90 el Dr.Eduardo Duhalde, a cargo de la
presidencia por ausencia del Presidente Menem, firma el DECRETO NQ 2201,
con el texto del contrato de transferencia, en el gue no se recoge ni
una sola de las recomendaciones de la Comisión Bicameral.

Según el contrato, liARSE vende , cede y t renedi ere a AR5A y ésta
acepta los b i enee , denechae y conoeeioriee que CLI/l1pLil1el1 la Unidad
Operativa de Aerot.r-enepor-t:e (UOA)", es decir que confirma la distinción
!jurídica entre la empresa como razón legal (sociedad anónima) y los
bienes que la componen. Es en esto precisamente en lo que se basaron los
adjudicatarios para endeudar a la empresa ARSA como consecuencia de la
enajenación de la UDA.

En cuanto al meneado tema de los waivers, el contrato establece que
se he obtieni do la d i eperiee y,,/o eaeptieci án de los bencoe ecr eedoree de

la deuda externa de ARSE para que se efectúe la t reriet'er-enc i e ob.iet.o .de
esta. I i c i tieci án , de fOl"J118 tal que n i nauno (te d i chae baJ1CLIS ecr eedoree
podrá r eel i eer acciones i.ndi v i due l ee de CObl'L~ aue 1-"l.lec.1all e Eec t.e r a los
b i enee t.renet'eri doe 1'.

Respecto a las condiciones de pago, estipulaba que las diez cuotas
semestrales por el saldo del precio comenzarán a pagarse sesenta meses
después de la firma del contrato, con lo cual se agregaban a los 5 años
de financiación otros 5 años de gracia, según la propuesta de los
oferentes que nadie rebatió. Otra cláusula diferia para 90 dias después

-~~
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el pago de los· titulas de la deuda por U$S 1.610 milI, más U$S 400 milI
de intereses, que debía hacerse antes de la toma de posesión. También se
otorgaba el mismo plazo de noventa días para la presentación de las
garantías por el pago del saldo de precio financiado y por el
cumplimiento del plan de inversiones.

Con este-c,ontratode. transferencia quedaba expuesto que el grupo
adjudicatario no estaba cumpliendo ni cumpliría con las exigencias del
pliego, y que el propio gobierno dejaba de lado las pre.scripciones del
a~t.27 del Decreto NQ461, que establecía que ante cualquier in
cumplimiento la operación Be debería dejar sin efecto.

El contrato también establecía que por cada pasaje vendido antes de
la transferencia y cuya efectiva utilización se realizara después, el
Estado deberia pagar a los adjudicatarios el 75% del valor de la "tarifa
plenaact~izada". Esta disposición era de singular. importancia, ya que
como esa tarifa superaba en más del ·60% el precio real que AA había per
cibido por esos pasajes, la mayoría de los cuales habían sido comer
cializados por agencias de viajes a un precio "promocional", se con
sagraba una transferencia de ingresos adicional a los adjudicatarios no
estipulada en los pliegos, lo que sería posteriormente materia de inter
minables reclamos.

Estas distorsiones no pasaron inadvertidas por los síndicos Dr.
Horacio E. Manzuoli, Dr.Pablo Tiburzi y Dr. Roberto Terranova, de la

lSIGEP, quienes en un dictamen de fecha 24.10.90 manifestaron que "toda
vez que el l:-"'l"oyecto de Contire to GenereI de Trene.t'ereno i e 110 coinci de ··COll

10 puntualizado por la CODJisió12 BicemereI y el Pliego de Condici onee,
estaC01Jlisió12 solicita se la mentienae Ln Eormede r-eepec tio de toda
resolución que pudiera apartarse de las normas referidas; con tiempo
eu.ti o i ent:e pal"ta tiomer de menes-e efectiva la i nt.ervencion que le compe tie ,
ABimiBmo~ se solicita la remisión de la oferta completa presentada por
el C012S01"cio, YfUlldall1el1tallJlellte, el plan de Lriverei oriee ": Aquí se ad
vierte . el intento de un órgano admf.ndat.r-at.Lvo de conservar la
"racionalidad técnica" del procedimiento, y de preservar su cuota de
poder y responsabilidad institucional, aún en una fórmula que no llega a
enfrentarse con las necesidades "políticas" del ejecutivo.

Por su parte, los gremios aeronáuticos cuestionaron seriamente este
decreto, y el 28.10.90 enviaron una nota a la Comisión Bicameral en la
que denunciaban que el 21 de agosto también faltaron depositar los u$s

11.610 mill, con más sus intereses devengados (U$8 400 milI), en títulos
'de la deuda, y los U$S 62 milI en títulos por el Programa de Propiedad
Participada. También cuestionaban: * que el corrt.r-at.o dejaba sujeta toda
la operación a la obtención de los waivers por parte del Estado, que si
incumplía deberia resarcir dafios y perjuicios. Esto contradecía la Cir
cular Aclaratoria NQ12 del 23.5.90, que forma parte del pliego, que dice
que si no se consiguen los waivers se dará por terminada la operación
sin derecho a reclamo alguno por parte del adjudicatario; * que el Es
tado pagara por cada pasaje vendido por AA sociedad del Estado y
transportado por AA8A, el 75% del valor de la tarifa plena actualizada,
es decir un valor superior en hasta un 60% al facturado originalmente
por AA S.E; * que el Grupo Adjudicatario obtuviera Un "crédito contra el
Estado nacional" por el valor de mercado actualizé;l.do de los elementos
faltantes del control de inventarios, cuando no había sido ese
precisamente el sistema utilizado por el MOSP para efectuar la tasación
por el total de la Empresa. .
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Este seria uno de los últimos servicios del Credit Suisse, quien
poco después re~iró su participación como agente financiero del consor
cio, mientras que la cerrada negativa del Ministro de Economía Erman
Gonzalez impedía la participación del Banco de ra Provincia de Buenos
Aires como garante de la operación.
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5 _ EL CONTRATO DE TRANSFERENCIA

La-segunda semana de noviembre el consorcio distribuyó un documento
entre los bancos acreedores, en el que se consignaba que el 28.9.90 el
Banco_ Hispano Americano había depositado un crédito puente de U$S 130
milI, que esperaban ..repagal"t durent:e el primer eño de operecionee COIl

fOlldos pr-oveni entiee de Eeoi Lidedee fillBllciel"as de Lergo plazo que son
generalmente utilizadas en el fínallcíanlíelJto efe la Lnduet.rie
eeroneutiLce:' (es decir, el sale 8.1Jd Leeee beok) . En la mí.ama circular se
consignabfr- que el consorcio sólo había gastado U$S 155 mill: U$S 98,9
milI en la compra de pagarés de la deuda (por U$S 550 milI), u$S 30 milI
en capital de trabajo para hacer funcionar la empresa, más U$S 25 milI
que tuvieron de "costos de transacción".

Para alejar suspicacias, se aclaraba que los "costos de transac
ción-- aludidos incluian tasas, pagos a abogados, a consultores finan
cieros y de negocios, a asesores y otros gastos. Según el informe, los
principios de la contabilidad argentina "pel"mi tien contiebi l i ser esos cos-
tos de tireneeooi án 001110 pal"tte del activo de la empreee ",

El documentio , elaborado por el Cr-e d í, tSuisse revelaba además que
Cielos del Sur pasaría a ser controlada por AA, consagrando el monopolio
del cabotaje. Simultáneamente, los adjudicatarios admitían que la
empresa tenía activos por U$S 886 milI de dólares1 2 7 .

I

Así las cosas, el 21.11~90 el consorcio que lideraban Iberia, Zanón
y Peacarmona finalmente se hizo cargo de AA, en un acto en el que-el
Presidente Menem ratificaba BU plan de gobierno.

El fracaso del grupo argentino en conseguir las garantias por el
saldo de precio y el aval por el programa de inversiones hizo que tras
febriles- negociaciones 7 la empresa espaBola se aviniera a tomar a su
cargo esa ,responsabilidad a cambio de lo cual consiguió desplazar a sus
socios locales del manejo de la nueva empresa, que se quedaron muy
molestos. En él reparto real,-que vulneraba las prescripciones legales
¡vigentes, ya que la parte argentina resultaba minoritaria, perb que fue
'posible porque ninguna cláusula del pliego impedía el cambio en .la
titul~ridad de los oferentes iniciales-, Iberia tendria el 30% y un Ban
co que respondería a ellos el 19%, mientras los argentinos se quedaban
con el 34%. La e Lave estuvo e11 un 2% que retenía un médico testaferro de
los españ9les (Alfredo Otalora), de nacionalidad argentina, para evitar
que la violación a las leyes se tornara flagrante. En cuanto a los ar
gentino~, Pescarmona retuvo un 17%, mientras que el 17% restante se
repartió en partes iguales entre Amadeo Riva y Francisco De Vicenzo (de
Devi Construcciones).

121- Aviones: 6 Boeing 747, 11 737,8 727, 1 707,3 FoIker- F28 y mot.or-ee : U$S 556,1
mill; repuestos: U$S 121-,8 milI; e ímul.ador-ee de vue Io , muebIee e Inmuebles de AA: U$S
98,1 mí l l : rutas comerciales -activo "intangible"-: U$S 99,6 milI.

I .
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En apresuradas negociaciones con el presidente de, Iberia, Miguel
Aguiló, los Ministros Dromi, Bauzá y Manzano habian arreglado que: a) el
'programa de Lnver-e í onee también sería avalado con el patrimonio de ",
Iberia hasta tanto consiguieran, un banco que saliera de garante, para lo
cual contaban con 30 dias de plazo. Pescarmona garantizaba mediante le
hipoteca sobre seis aviones de Austral; y b) las acciones de la nueva
compañía quedarían causionadas por 90 días hasta que los privados
entregaran-losU$S 2.040 milI en títulos. Si bien los aviones de AA no
serian hipotecados, los nuevos dueflos se comprometian por escrito a no
realizar durante ese periodo operaciones de retroventa.

Respecto al Pago del Saldo de precio (U$8 130 milI restantes), se
entregó una garantía provisoria consistente en:

a- un aval de Iberia por U$S 20 milI;
b- la prohibición de enajenar 6 aviones·BAC 1-11 de Cielos del Sur;
c- la cesión de los créditos del Estado por pasajes vendidos por

AR8E y vol~dos por ARSA.

No obstante, para garantizar el plan de inversiones, reC1en el 8 de
febrero de 1991 el consorcio entregó al Ministerio de Economía avales de
bancos locales ,por un total de U$S 54 milI de dólares, desconociendo la
cláusula estipulada en el pliego que exigía que las garantías fueran
otorgadas por bancos internacionales de primera linea.

GARANTIA DE INVERSIONES

BANCO MONTO MILL U$S

Tornquist
De Valores
Interfinanzas
Monserrat
Quilmes
República
Ve Lox
Shaw
De Crédito Argentino
Fraricés del Rio de la

5
3
3
3
5
6,5
2
5

Plata
10
11,5

Pero un punto fundamental para el desarrollo posterior del proceso
había quedado consagrado en el contrato de transferencia, sin que fuera

, suficientemente adver-t.Lda BU lmplicarlcla por quienes lo objetaron. Así,
el inc.E de lacláuaula XII, dispone que 1I10s accionistas de clase e de
ARSA en BU condic.ián .de adjudicatarios de la Licitación asumen la
responsabilidad ,del pago del saldo de precio y demás obligaciones emer
gentes de la misma, en la medida en que ARSA no cumpla con las
obligaciones BSUlIJidas en el presente contrato 7 y no sean satisfechas
dlchas obl Lgeaionee con las garantías corustii tiu Ldeus habiendo sido
previamente ejecutadas ti. Es decir que, a partir de este contrato, la
obligación principal respecto a la adquisición de la UOA es asumida por
ARSA y no directamente por los adjudicatarios, dando lugar a que éstos
cargaran luego esos costos en el balance de la empresa_

* UN PARENTESIS: LA SITUACION GWB/lL.

Cabe dee t.ecar Que aeei 811111.11 tuirieemen t:e , JT t.ree <..;()1111-""1i(:~acf(J tsroceeo
tiembi én se, log:t"a t renei'er i r ENTEL a 1c.."8 nuevoe CillL=?11c..1S pri v e doe , ElJ este
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caso, la demora se originó en la desserci án del consorcio gal1ador de la
zona NORT~_encabezadopor la americana Bell Atlantic, por dificultades
en la obtención de los titulos de la deuda extez~a por parte del banco
acreedor encargado de la parte financiera de la operación. Finalmente,
esta zona fue asumida por el C012S0Z'cio que seguía en la lista, el CDI1-

formado por la italiana STET y la francesa Te I ecom, CalDO operadoras, que
también p i d i e ron U12 ti Lempo edi c i ane I par-e e eumi r el oompr-omi eo .

Tembi én heci e Elries: de año 5012 pri ve t i eedee las emtxreeee petiro-«
quimi oee, dependi entiee del Hi n i etieri o de DeEeruse , Po I i eur, Pe tiropoL, Ln-:
duclor y Monómeros Vinílicos, y. finalmentes se adjudican 10.000 km de
rutas POl' oonoeei án y C012 el sistema de peaje luego de Lntieneoe debates
suscitados desde que el Ministro Dromi planteara en 1989 un cuestionado
proyecto pal"'a el eeatior v i e I , financiable con r eoureoe obtienidoe de la

.aplicación de peajes sobre.rutas ya construidas~ y en el que estaban
Lntier-eeedee .importientiee empreee.e ex-roontir-etii etiee del estado en me tse r i e
de obras públicaB~:i!B.

No obstante lo conseguido, los enfoques contradictorios, las pujas
y cont I i otioe de Lntiereeee desatados en las d i etii ntiee empr-eeae "sujetas a
privatización" -en las que la "puesta en acto" del traspaso . a menoe
privadas se topaba con las r-eei etienoLee de IJ1UC}lOS intereses
preconstituidos en los núcleos burocráticos y sindicalesJ' el1 los
Lntierventioree politicos y los eeotiaree a los que edecr i b i en , todos los
cuales consti tiui en alianzas con los variados Lobbye empreeerioe que i11

tientieben de i in i:r el negoci o a BU medi de-«, LLeven al preei dentie Henem a
darle un nuevo inlpulso a las privatizaciones, por lo Que el 3.10.90 se
firma el Decretio Ng 2074;t que d i epone la pri ve t i zeci án o en t.r-ega en con-:
cesión de las principel ee empreeee , La conjura para t.odoe estos males
era, desde la óptica pt-eei denci.e l , la r epi dee en el tir-eepeeo . Consecuen
temente, en dic i embre , el Hirii etiro Dromi enunc i e la creación de 16
coml s i onee tiécnioee enceruedee de i i n i r entiee de l1Jd.l"ZO 1<..18 I irieemi entioe
para la venta o entireee en coriceei án ele Gas deL Eetiedo , SEC7BA, Obras
Seni t.eri ee, Correoe , ELMA:, Puertioe , YCF u otZ'8S compeiíi ee estatales. Con
ello quedeben en evi denci e las dificu1 tades t.écn i.co-roper-e ti vas per-e en
C81'81' un deSpl'elJdinJiel1tode la lJJaglli tud del que se penssebe I I ev'er a

.oebo , y en los plazos breves que se hebi e fijado~ COIl 1(1s r-eour-eoe téc
n ico-woLi tiLcoe exi etientiee , Parque pr-eci eementie se t.re t.ebe de dotal' a U1la
"voluntad política" clara capaz de ebrezer el proyecto y seguil"10 hasta
el fil1.. de los r-ecursoe 11eces81'108 pal"a conore t erl o , Une e i nt.eei e sig
nificativa de esta etapa se deeprende de las pe l ebre e del Hin i etiro
Dl'L1Dl1 ~ qui en 811te el Senado de la Nec i án meni.Teetiá que "10 Eundementie I
es hacer y r-ee I i ear, .y si 110 se 118ce por ley lo heremoe por
decr-etio "~29. Esa expr-eei án queri e Bigllific~al' que 10 importante era la
rapidez y el dinamismo que había que imprimirle al proceso privatizador~

más allá de cualquier forma legal o institucional_ Con ello se cues-
ti i onebe y degradaba l.111a vez máe el papel del Perl ement.o -sede ne tiure I de
las discl'epancías- CODJO i netsenoi e deliberativa LegI ti ime , me r cando así un
estilo de gestión y un tipo. de política reErectieri oe al debate público.
A su fa voz' contiebe <..-:011 el v i rtiueL Le tiergo ell que se hallaba eumi de la
sociedad tiree la e ...xper i enci e t.re umeiti ca de los pnoaeeoe

128_ La reperCU810n de los conflictos frente a la implementación del peaje derivó
tiempo después en la suspensión del proyecto y la renegociación de los contratos.

129- El Ministro concurrió al Senado el 9.8.90 (CLARIN, 10.8.90)_
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111perl11flacional-'ios y la deei Iueion y el l1BL'tazgo Er-ent.e a los desgas
tados liderazgos partidarios de la clase politica.

TERCERA ETAPA: SUCESIOH DE EHREPOS

A- EL PRIMER ACÚERDO COMPLEMENTARIO

1. LOS INCUMPLIMIENTOS

El 21.2.91 el consorcio tenía que cumplir con sus compromisos y no
lo hizo, como inmediatamente hicieron público los gremios aeronáuticos 
quienes además hicieron una serie de denuncias sobre el levantamiento de
escalas en el exterior y en el interior del país-, la disminución en la
participación en el mercado de cabotaje, la intención de racionalizar la
empresa y la pretensión de hipotecar aeronaves, entre otras1 3 0 .

y aquí también e~ interesarite resaltar como se produce un cambio en
la posición de los gremios aeronáuticos que se habían mostrado per
misivos o proclives a la privatización antes de ser concretada, y que
comenzaban a cuestionar seriamente el procedimiento impreso a la
privatización ya efectuada.

A comienzos de marzo de 1991 se supo que Pescarmona se desvinculaba
del consorcio y recién se hizo público que un día antes de la
transferencia de Aerolíneas Argentinas, Cielos del Sur había entregado
Austral a Iberia1 3 1 , como aporte de los accionistas.

Para entonces, la conducción de las negociaciones con el Consorcio
Adjudicatario, tras la renuncia del Ministro Dromi y la disolución del
Ministerio de Obras y Servicios Püblicos, fue asumida por el nuevo
titular de Economía, DomingoCavallo, que Lnmedí.et amen t e intimó al Con
sorcio a cumplir con sus obligaciones. Había recibido previamente un
informe muy crítico del Secretario de Transporte, Edmundo del Valle

130- La denuncia incluía los siguientes ptmtos: a) que se proyectaba el levantamien
to de Escalas en el exterior (Londres, Surich, Amsterdam, Taranta y t1ontreal) y en el
interior;b) que se dí smí.nuveron las fr-eouenc í as de cabotaje; e) que AA dí.emí.nuvó su
participación en el mercado de cabotaje de un 62% a un 36%; d) que se intentaba poner
en marcha un plan de racionalización que podría cesantear a miles de trabajadores,
para suplir la incapacidad de inversión; e) que el Programa de Propiedad Participada

. continuaba sin concretarse; f) que el Grupo Adjlldicatario no estaba dí.spueato a
cumplir el plan de inversiones proyectado; g) que se pretendía hipotecar todas las
aeronaves Boeing 747 y reinvertir solo parte en reequipamiento mediante leasing. (vía
abierta al vaciamiento); h) que el consorcio trataba de ocultaz- 8t15 Incump.l ímí.entoa
denunciando incumplimiento del Estado por diferencias de stock por valor de U$S 80
milI; i) que el consorcio pretendía desflacionar los U$S 130 milI" restantes y can
jearlos por la supuesta deuda del Estado cubrí.endo la diferencia en Bonex'89 a valor
de mercado.

131- Esto era anunc í.ado el 13.3.91 por nota que el Ing.Amadeo Ríva , Presidente de
ARSA, dirigió al Ministro Cavallo. En dí.cha nota se consignaba la transferencia de la
titularidad del total de las acciones de propiedad de Corporación Impsa S.A. a los
accionistas argentinos Devi Construcciones S.A. y Riva S.. A.(que capturaban así el
34%); y que en cumplimiento de la cláusula XII G del contrato de transferencia, que
Cielos del SU.r había sido incorporada a AA por el aporte irrevocable que hab ían efec
tuado sus accionistas.

0.,-.
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Soría, gue sugería anular la operación. No obstante, se privilegió con
tinuar con las tratativas con Iberia.

2. LAS PROPUESTAS

Es asi que el 13.3.91 el titular de Iberia, Amadeo Riva, le dirige
al MinistroCavallo una propuesta de reformulación del negocio, alegando

¡' d i f i c u l t a de s para obtener de los bancos internacionales las garantías
del plan de Lnver-e í.one s y del saldo del pr-eoí.o , ya que desde el confl:ic
to del Golfo no tenian disposición para proporcionarlas, complicándose
aún más la situación por el "riesgo argentino". Antedicho panor-ame , la
Empresa propone una solución alternativa consistente en lo que se detal
la a.continuación.

Para cumplir con el saldo de precio, el consorcio ofrecía un im
porte efectivo equivalente a Bonos Externos de la República Argentina,
serie 89 cuyo valor nominal" de u$s 134.325.076,77 era" el valor de ese
momento de la deuda original aplazada y los intereses que hubiere
devengado a una tasa de actualización del 7,75% anual.

A ello debla restarse 10 que el Estado debía, según las previsiones
de algunos rubros hechas por la empresa: ·U$8 69.689.792, que incluian
pasajes no cobrados por AR8A, una deuda con Orix Corporation y deudas
con organismos oficiales1 3 2 •

Los tres ítems sumaban U$S 69.689.792. Se ofrecía entonces que el
Estado los cancelara mediante Bonex'89 por un valor nominal de U$S
126.708.712, sobre una hipótesis de paridad de 55%.

Asimismo, el Consorcio agregaba que ..oon el i in de evi tal" .inber-:
medlecionee que SigllificBl1 pagos {le comi e ionee JI' otiroe costos
edio i onel ee, proporiemoe cenceIer períie del saldo {le preo i o (U$8 130
111111) COl1 eSC>B U$S 126.. . mi l I , quedendo Ul1 saldo a favor del Estado ·de
U$S 8 mil]". Ofrecían cancelarlo concediendo al Estado un crédito por
dicho valor para futura utilización de servicios. Estos tendrían un des
cuento del 15% sobre las tarifas oficiales.

Respecto a los Titulos (-le la Deuda Ex tierne Argon tii ne , mientras que
según el contrato, debían aportarse títulos por un valor de U$S 1.600
milI, el Consorcio ofrecía saldarlos conforme el siguiente análisis:

¡ De acuerdo con previsiones que la empresa manifestaba habér desar
'rollado hasta el momento, el Estado Nacional por tema$ pendientes
relativos a la privatización de la línea aérea resultaba deudor de la

132- Los Itema eran: 1. Pasajes no cobrados por ARSA: Al 11.3.91 AR5A manifestaba
que-ya tenia facturados u$5 44.189.792. Las estimaciones para los meses siguientes
ascendían a u$s 27· milI. 2. Deuda con Orix Corporation: Según el pliego, AR8E se
comprometía a entregar el Contrato de Compraventa Condicional suscrito el 2.2.82 por
tUl Boeing 747. La cesión no pudo ser cl~plida por ARSA porque no se obtuvo el consen- .
timiento de los vendedores. Al momento de la propuesta, estos reclamaban que el Es
tado les pagara las sumas adeudadas y loa costos de la cesión, que sumaban
aproximadamente U$S 15,5 milI. Para facilitar la transferencia de AR8E a AR5A, se
firmó un contrato de subalquiler para poder usar el avión por lUl"plazo de 90 días.
Ese plazo vence el 16.3.91. Hay que arreglar con Orix. 3. Detldas de Organismos
Nacionales: A la fecha de la propuesta AR5A registraba tUl saldo acreedor de U$S 6
milI, y Cielos del Sur (Austral) U$S 4 milI.
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compañia por una suma cercana a los U$S 136 milI, desglosados en rubros
tales como diferencias de inventarios, deudas por gestión administrativa
y pasajes no cobrados1 S 3 .

Al respecto proponían:
1- De los U$S 1.610 milI, que en primer lugar se postergara por 90 días
la entrega del 20%, es decir U$S 322 milI, y que los U$S 1~288 milI res
tantes se compensaran asi:

a. Por diferencias de Lnverrt.ar-Loe : U$S 54. 714.932.
b. Por deudas AR8E: U$S 29,5 milI.
c. a + b = U$S 84.21'4.932, eguivalente a U$S 673. 719.456 en titulos

a una cotización del 12,5%. La deuda pendiente sería de U$S 614.280.544,
que proponían cancelarla mediante la entrega de los títulos correspon
dientes.

Mientras transcurriera el plazo de 90 días para entregar los U$S
322 milI, AR8E y ARSA avanzarían en la determinación de los saldos
deudores de AR8E. De resultas de ello se compensarían los remanentes de
títulos a entregar por ARSA las aumas definitivas que surgieran a su
favor (gueserían del orden de los U$S 52 mí Ll ) .

Conocida esta propueata~ el 18.3.91 la senadora Liliana Gurdulich
de Correa, presidenta de la Comisión Bicameral de Seguimiento de las
Privatizaciones anunc í.a su rechazo "P01' insuficiente" . Considera'
"inadmisible" el esquema de pago sugerido por la empresa espafíola, ya
que 'ésta pr-Imer-o ti debe lieber tI11 eEeo t Lvo cump.l Lml entio de BUS

obl i qeci onee " .

En ese momento ya era evidente que el Consorcio no había cumplido
con ninguna de las cláusulas del pliego de licitación, luego de abonar
U$S 130 millones, mediante crédito del Banco español llispano Americano.
El plazo para el resto del pago había vencido. No habían pagado los U$S
2.000 milI en títulos de la deuda externa, ni habían hecho efectivas la
garantía por los U$S 130 milI en efectivo (en cuotas semestrales a diez
años) y ¡a garantía por el 10% de los U$S 680 milI comprometidos para el
programa quinquenal de inversión.

Sin embargo, el Consorcio pretendía saldar casi la totalidad de su
débito mediante el mecanismo de compensar una serie de deudas que el Es
tado tenía con Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima, en un monto tal
que poco faltaba para que se llegara al absurdo de que el Estado tuviera
que pagar más de lo que debía el consorcio. Esto, obviamente,·generó una
cadena de rechazos en el Parlamento y en los gremios aeronáuticos ..

No obstante el rechazo, días después el consorcio insistía con su
propuesta, con algunas modificaciones. Proponía:

133- Esta deuda se desglosaba en los siguientes rubros.:1.- Diferencias de inven
tarios y otros· créditos a favor de AR8A. Estimables: U$S 72.814.298. Demostrables:
U$S 54.714.932. 2.- Incidencia de deudas de ARSE por gestión administrativa. ARSA
realizaba para ARSE tIna serie de servicios de cobranzas y pagos, formalizado en un
acuerdo firmado el 27 de diciembre de 1990. En tal concepto, se manifestaba que los
próximos pagos a proveedores iban a ascender a U$S 29.500.000, más U$S 7 milI;
mientras-que debían agregarse otros U$S 28 ml l l por Juí.c í os laborales. 3.- Pasajes no
cobrados por AR5A. Se estimaba que para los meses siguientes, la deuda del Estado,
descontado lo facturado hasta el 11.3.91, sería de U$S 27 milla

'.
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1) Como garantía del plan de inversiones: estaría dispuesta a obtener la
sustitución por otros Bancos aceptables e incrementar garantias de los
bancos aceptados.
2) Por el Saldo de precio:

1.Entregar bonex'89 por el equivalente financiero de U$S 130 milI.
'2. Entregar titulos de la deuda elegibles por un valor nominal de

U$S 610 milI.
3. El estado presentaría evidencia de haber cumplido con el

Contrato con Ornix. .
4. El estado abonaría a AR8A el saldo verificado de la gestión ad

ministrativa.
5. El estado abonaria servicios de transporte prestados por AR8A y

vendidos por AR8E.

El pago del saldo de titulas de deuda por U$S 1.000 milI se diferia
por 90 días. De dichos títulos de descontarían los importes de : ~

a. las diferencias netas a favor de AR8A por faltantes de inventarios y
otros; .
b. los pasajes vendidos por AR8E y volados por AR8A posteriores a la
fecha de pago;
c. los saldos a favor de AR8A por gastos de gestión posteriores.
d. cualquier otro crédito verificable de AR8A contra el Estado.

3. EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO

La idea de compensar cr-édí.t.oe de estas propuestas contrariaba la
cláusula explícita del 'pliego, que impide a los garantes compensar sus
compromisos con créditos contra el Estado. Al respecto, el contrato de
transferencia estipulaba que las deudas debidamente verificadas se com
pensarían con los impuestos gue Iberia debía pagar a la Secretaría de
Hacienda. El reclamo del Consorcio, entonces, dejaba en evidencia que
esta cláusula tampoco se había cumplido.

A esta altura era obvio que no se habían obtenido los recursos que
se aspira~an para equilibrar las cuentas del Tesoro Ili se había reducido
la deuda externa, el plan de ~nversioneB no estaba garantizado suficien
temente, y para colmo el consorcio español formulaba crecientes exigen-o
ciaa al Estado. La situación colocaba en una encrucijada al gobierno,
que no quería dejar caer la operación, pero que se veía jaqueado ante
las reacciones adversas que provocaban las pretensiones de los
españoles. Dentro del .Ejecutivo, el propio Secretario de Transportes,
Edmundo Soria y el Ministro del Interior, Julio Mera Figueroa,·eran par
tidarios de anular la licitación. En igual sentido Be expresaban en un
proyecto de declaración loa diputados radicales Jesús Rodríguez y Raúl
Baglini y luego" en una Bolicitud de anulación una docena de diputados,
entre loa que figuraban, además del bloque peronista disidente del Grupo
de loa .Ocho, radicales de peso como Juan Carlos Puglieae, César Jaroa
lavsky Y'Dante Caputo, el bloque del Partido Intransigente, legisladores
democriatianos, un socialista, y el peronista Eduardo Budifio.

, Esta situación condu.io a que el secretario general de la Unión de
Trabajadores Aeronáuticos, Francisco Villani, y los diputados Franco
Caviglia y Moisés Fontenla formularan nuevas presentaciones en la jus
ticia, denunciando no solo el incumplimiento .contractual sino el
vaciamiefr~o del que Aerolíneas Argentipas era objeto.

En el ámbito de la Comisión Bicameral la si t.uac í.ón t.amb í.én se plan
teaba eumamen t e complicada. Mientras los cinco Leg í e Lador-e e peronistas
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recibian directivas del Poder Ejecutivo para la aprobación de· la última
propuesta de Iberia -pese a los reparos públicamente formulados por la
Senadora Gurdulich de Correa-, los radicales, liberales y el peronista
disidente Germán Abdala trataban de unificar criterios para solicitar la
anulación del contrato.

Por su parte, a comienzos de abril el Ministro de Economía anun
ciaba que se iba a analizar cuidadosamente la propuesta de Iberia,
mientras el Secretario de Transporte Soria negociaba con los privados
que en lugar de los U$S 610 milI en títulos ofrecidos como primera cuota
del los U$S 1.610 que adeudaban, entregaran una cantidad mayor de
titulas, no inferior a los U$S 800 milI.

En esta etapa, las disidencias entre el gobierno e Iberia Be
centraban en que loa privados pedían al Estado un reaseguro contra el
pago de las deudas que éste mantenía con la sociedad anónima 7 lo que
implicaba mantener en caución la parte más gruesa de los pagarés de la
deuda. Paralelamente, se especulaba que en realidad los adquirentes no

_poseian aún el segundo tramo de papeles y que requerían un plazo
superior para conseguirlos. Esto fue desmentido por el Presidente dé
Iberia, Miguel Aguiló 1 3 4 , quien sostuvo que tenían depositados
títulos por U$S 1.600 milI. Consultado sobre el desarrollo de las
tratativas, Aguiló se mostró sorprendido por el alto contenido técnico
de las negociaciones, cuando él esperaba que fueran más políticas, en
virtud de la naturaleza de los acuerdos entre los gobiernos espafiol y.
argentino.

Finalmente, el 12.4.91 el gobierno firmó un memorándum de enten
dimiento con l6s privados, gue establecía:

1) El consorcio entregaba U$S 142,6 mi.lI en bonex'89 en lugar de los U$S
130 que deberian haber pagado en diez cuotas semestrales e iguales (10
años) .
2) El Consorcio se comprometía a pagar el 12.5.91 U$S 800 milI en
titulos de la deuda- externa con sus respectivos intereses, y los restan
tes U$S 810 milI a sesenta días (12.6.91).
3) El estado pagaba, a su vez U$S 46 milI gue reconocía deber en con~

cepto de pasajes que habían sido vendidos antes de privatizar y volados
después.
4) Iberia presentaba garantías bancarias aceptables por los U$S 54 milI
correspondientes al 10% del plan de inversiones.
5) Hasta tanto se concretara la última instancia, el gobierno
conservaria la garantia de los aviones de Aerolíneas Argentina.

Los Bonex'89 en ese momento se cotizaban al 64%, por lo que Iberia
se ahorraba un 36%. Sin embargo, los espafioles argumentaban que como los
bonex generan una renta, financieramente el acuerdo equivalía a haber
recibido esa cantidad en ese momento y no U$S 130 milI dentro de 10
años, porque a partir de la entrega toda la rentabilidad de los bonex se
la quedaba el gobierno.

Por su parte, el gobierno decidió saldar en efectivo su deuda de
U$S 46 mí.Ll ; mientras se seguían discutiendo c on el Consorcio otras
sumas en concepto de diferencias de inventario, pasajes y deudas de AR8E
y de organismos públicos. Para ello, se formó una Comisión especial in-

134- Reportaje de Marcelo Zlotowiagzda enPAGINA/12 del 13.4.91.
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tegrada por representantes de la SIGEP, de la Procuración del Tesoro y
de la Comisión Bicameral.

En mayo el Consorcio entregó titulos por U$S 840 mil!, U$S 40 milI
más de los comprometidos, más U$S 210 milI de intereses, especulándqse
gue era todo lo gue tenían.

B~ EL SEGUNDO ACUERDO COMPLEMENTARIO

1_ UN NUEVO INCUMPLIMIENTO

El 12.6.91 vencía el plazo para el pago de los U$S 770 mill en
títulos de la deuda que restaban, y en un tenso comunicado del
Ministerio de Economía difundido a las 10 de la noche, se decía que AR8A.
se comprometía a entregar ..une o i i're apl"Q..~inladª de ll$5 300 111111 e11
titulos de ·la deuda" y que el saldo. quedaba sujeto ti a las veri t i cecionee
que 18. Subeeare tieri e de Trenepartie Torme l Lce r-eepeo t.o ele los arédi tos
r eol emedoe y presentados por ARSA "~36. Estas deudas consistían en
pasajes volados y no cobrados, deudas de organismos oficiales, diferen
cias de inventarios y pasivos de AR8E, que ARSA valuaba en U$S 150 milI.
La cifra contrastaba con la hasta un día antes era reclamada por.IBERIA·
y sus socios, que según el diputado Alberto Natale era de U$S 86 milI.

Para eQtonces, el comité de evaluación integrado entre otros por la
BICAMERAL, la SIGEP y la Procuraduría del Tesoro consideraba que solo se
podían reconocer U$S 50 milI, mientras que los U$S 36 milI restantes
estaban "inflados"1ss.

Ello no podía resultar extraño, en la medida en que se había
constituido en el mecanismo que Iberia encontraba para saldar la deuda
sin poner dinero, tal como por otra parte hab í a explicitado en BU

oferta. Ya a esta altura era muy difícil disimular la circunstancia de
que el negocio Bolo era interesante para los privados si no tenían que
arriesgar capital_ Ni Iberia ni los Bancos acreedores tenedores de los
títulos o estaban dispuestos a correr riesgos en el incierto mercado
aeronáutico mundial. Sin embargo,. había que "salvar las formas" del
negocio, ante Ola negativa del gobierno argentino a aceptar el mecanismo
del sale and lease back por las consecuencias políticas del mismo, pese
a que formaba parte de la oferta que había sido aceptada_ La fórmula
encontrada era acrecentar las deudas del Estado_ Claro que también
resultaba complicado, en la medida que loa organismos técnicos
implicados en la verificación de esas deudas pugnaban " por tomar
seriamente BU tarea, alejados de las "r-azonea políticas" que se
manejaban en los niveles más altos de la negociación, e intentaban
resistir las presiones políticas de las que eran objeto_

Por-utra parte, era sabido que a los privados se les habia hecho
muy cuesta arriba comprar títulos de la deuda en el mercado secundario,
con valores que habían ido trepando hasta ubicarse en el 23 al 24% de su
valor nominal 7 cuando en febrero de 1991 estaban en un 17%. Es más, ha
bía trascendió que en sondeos realizados en junio de ese año entre ban
cos extranjeros japoneses, el piso que ponían alcanzab~ en algunos casos
al 40% y en otros llegaba ~l 50%. Y la cotización de los papeles no era

135- Clarín, 13.6.91.
136- El acuerdo se formaliza dos meses despuée ~ medíente Decreto NQ 1142, del
12.6.91,· y publicado en el B.O. el 19.6.91 .
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un detalle, porque de ella dependía el desembolso real de dinero que
debía hacerse.

Además, la dificultad de los españoles para obtener los titulos de
los Bancoa dejaba en evidencia hasta donde éstos estab~ dispuestos a
concederles créditos. Porque una cosa era el compromiso·asumido cuando
los papeles secotizabarl al 12% de su valor, como cuando de hizo la
oferta, y otra era un año después. La disposición a aumentar el nivel de
crédito a una empresa ya bastante endeudada como era Iberia entonces
187 había disminuido notablemente en los bancos, lo que redundaba en las
dificultades del consorcio para cumplir sus compromisos.

Conocedor de estas circunstancias, el Ministro de Economía Cavallo
trataba de minimizar las dificultades de Iberia y sostenía' que el
gobierno tenía la firme decisión política de no deshacer la
privatización de A.A. y de no fijar plazos para que·Iberia pagara lo que
debía. Alegaba que le constaba al gobierno que el consorcio disponía de
los títulos, pero que había que recordar que el compromiso era de U$S
330 millones de manera escalonada y en plazos que, sin embargo, no era
capaz de precisar . La e11trega de los U$S 470 mí.Ll.ones restantes quedaría
pendiente hasta que se resolviera la supuesta deuda del ESTADO para con
Iberia de U$S 150 milI, que no casualmente era precisamente la cifra en
títulos que Iberia quería evitar desembolsar.

2.· OTRO ACUERDO

Las pretensiones de Iberia, que empalmaban con la lógica con que
había sido planteado el negocio desde un princ1p1o, y que no eran des
conocidas por las altas esferas del gobierno, chocaba con los mecanismos
legalesestablecidoB por el propio Estado para regular el proceso,. que
no podían ser, bajo un estado de derecho, dejados de lado sin más. De
ah! loa malabarismos y sucesivos ajustes y negociaciones que el gobierno
estaba obligado a hacer, ya que no era posible aceptar de cualquier modo
Lae pretenBion~B "políticas·· de Iberia expresadas en los números que
presentapa_ De ahí que en el equipo económico nadie se animara a decir

~~:~a::~í:n ~ :~:~:;a~~o:~e~~:~iay los socios locales se mantenían a ~

Iberia exigía la discusión de dos puntos: 1) La veracidad de las
notas de crédito por los U$S 151 m í Ll , para lo cual se proponía la ..
verificación de la SIGEP y de la Fuerza Aérea. Las demandas incluian una
diferencia de inventarios de U$S 105 milI, que en fuentes oficiales y en
la Bicameral se consideraba exagerada, ya que como la empresa se entregó
sin inventario la diferencia aludida sería "inexistente". Otros sugerían
que el valor de los materiales faltantes reclamados no superaría los u$s
5 mill. 2) La tasa de corte de los papeles de la deuda. Mientras el
Secretario Soria tomaba como referencia el valor fijado por el Banco
Central, de 30,4%, Iberia quería que fuera más baja, alrededor del 25%,
para obviamente entregar menos papeles.

A comienzos de julio, el gobierno acordaba con los enviados
espafioles Javier Colominas y Arturo Cardelus convocar a la Fuerza Aérea
para gue emitiera dictamen sobre las diferencias de inventario,
constituyéndose una comisión en la gue,.además de los militares, tendría

137- Que según era púb l í.cemerrte conocido era una de las empresas éereas que más
pérdidas registró en 1990.
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representación la SIGEP, ; la COMISION BICAMERAL~ l~ 9RCRRTARIA y 9U~

SECRETARIA DE TRANSPORTE, la COMI8IüN LIQUIDADORA de ARSE,
representantes de AR8E y de AR8A, y contaría con la auditoría ext~rn~

qel estudio Henry Martín y Asoe.

Finalmente, el 4.7.91 Cavallo firmó con Iberia y sus dos sacios
argentinos un segundo acuerdo complementario del c;:ontrato de
transferencia .. Se convino que la operación se c.omp Le t.a.r-La el 15 de oc-

, tubre, cuando el Estado liberara el 66% de las acciones p r Lvadea que
mantenía bajo caución. Lo haría luego de verificar que las deudas
reclamadas por el consorcio adquirente -U$8 186 mill·- fueran correctas.
Por su parte, el grupo comprador prometía entregar de inmediato U$S 180
milI en titulas de la ~euda y a aportar, antes del 12 de julio, otros
U$S SO milI. Esta cantidad de papeles representaba menos de la tercera
parte de la cifra que tendrían que haber abonado el 12 de junio.

El acta firmada por Economía reconocía casi todas las exigencias de
Iberia:
* Admitía gue existía una deuda del Estado por U$S 151 milI, canjeables
por U$S 500 milI de bonos de la deuda. Hacia la salvedad de que esa
demanda debería ser "verificada" en los tres meae s siguientes. Para el
lo, establecía que cada 15 días se reunirian en la Secretari~ de
Transporte los encargados de aceptar o rechazar las notas de débito
presentadas por los compradores. Ellos eran funcionarios de la 8IGEP, de
la ·Procuración del Tesoro, técnicos .de la Fuerza Aérea, y un
representante de la Bicameral, entre otros. Este proceso debía concluir
el 15 de octubre.* Aceptaba una nueva demanda privada, agregada en esos días, por u$s 22
milI, en concepto de pasajes vendidos antes y volados desde entonces
hasta el 30 de setiembre de 1991.

Como el Gobierno no estaba seguro de gue esa cifra fuera real,
exigía la presentación de una garantía bancaria. La entidad que presta
ria el aval seria elegida entre los bancos Hispano Americano, Santander
o Banesto. Este reclamo significaba un descuento del paquete de títulos
de U$S BO"mill. Entre esta cifra y la anterior Iberia lograba así evitar
el pago de U$S 560 mill en pagarés, algo que les hubiera significadd un
desembolso en dinero fresco de más de 11$8 200 mí Ll ,

Sincerando la realidad de la situación, el Secretario de Transporte
Edmundo Saria explicaba a los periodistas que el gobierno no podía darse

lel lujo ae-dejar caer la operación por:
I 1- La crisis de la industria aeronáutica internacional y la fuerte
presión vendedora de aerolíneas estatales en el Inundo.
2- Las dificultades jurídicas gue se le hubieran planteado al Gobierno
si anulaba la licitación. Admitía, sin embargo, que técnicamente el Es
tado estaba en condiciones de hacerlo.
3- Los problemas de recibir una empresa que desde hacía 7 meses era ges
tionada por privados.
4- El hecho de recobrar una empresa que no tiene porgué dar ganancias y
por lo tanto puede significar un aumento del déficit fiscal ll

_

No dijo, sin embargo, que las dificultades de la industria
aeronáutica mundial, que redundaba en la ausencia de interesados en in
vertir en la misma, ya era' conocida cuando se hizo la licitación. A esa
altura, y la existencia de una sola oferta asi lo testificaba~ era
evidente que poco se podía esperar d.e la inversión privada y que solo

~,... .t.;
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podía esperarse la realización de negocios como el que finalmente plan
teó IBERIA 7 es decir 7 sin poner un centavo.

Quizás advirtiendo est~ situación, pese a gue en el mes de agosto
la SIGEP dictaminó que la hipoteca de aviones era ilegal, por decisión
política se derivó la consulta a la Procuración del Tesoro, que recomen
dó enviarla a la Fiscalia Nacional de Investigaciones, sin.haber dic
taminado hasta el presente, y sin que, por ende, se hiciera algo al
respecto.

c. EL TERCER ACUERDO. COMPLEMENTARIO

1. LOS RECLAMOS DEL CONSORCIO

En la asamblea de accionistas del 12 de setiembre de 1991, ee in
corporaban como nuevos socios de ARSA los Bancos Banesto e Hispano Ar
gentino, mientras que asumía la vicepresidencia el español Salustiano
Mandia, en reemplazo de Manuel Esteve. Los nuevos socios pasaron a
controlar el 9,5 % de las acciones cada uno, absorbiendo el 19% que ha
bia retenido el gobierno a raíz de que la operación tenía pasos pendien
tes. Iberia retenia el 30%, los argentinos Riva y De Vicenzo el 17% c~da·

uno, y el argentino radicado en España Alfredo Otalora el 2%. El
gobierno conservaba el 15%.

, A mediados de setiembre, en una r-eun i.on de la Com.í.e í.ón que evaluaba
los reclamos de los privados, mientras el Secretario Seria informaba que
se había intimado a AR8A al oump l í.mí.erit;o del p Lan de Lnvers í.onee , que
vencia la semana siguiente, la Dirección Nacional de Aeronavegabilidad
entregaba su informe final de la Asesoria Técnica sobre las diferencias
reclamadas, en 'el que constaba:

CUADRO XII

DIFERENCIAS RECLAMADAS POR IBERIA

• ....... • ....\1· .: ..

f· .. •

.. , .... " ..

17.628.516

CONCEPTO

A. Cumplimiento de pautas standar
de mantenimiento reclamado por
ARSA--'

ARSA milI U$S A8ESORIA

2.984.710

B. Diferencias de los ciclos rema
nentes de los conjuntos mayo
res que reclama ARSA

c. Inventario de ineficiencias
parciales

D. Diferencia por niveles de stock
material de consumo clase C.

E. Devolución de sobrantes
material aeronáutico

TOTALES

7.781 .. 463

13.147.202
38.557.181

1.675.544

1.443.434

41.676.159

-5.273.917

4.398.146
2.108.939

rechaza

rechaza

1.010.039

Fuente: Informe de la Asesoria Técnica de la Dirección Nacional de
Aeronavegabilidad.
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La Asesoría aclaraba que los valores tienen precios unitarios
elevados con respecto a los que históricamente AA ha pagado.

*Respecto a los BIENES. DE USO AERONAUTICOS, y CONTROL DE INVENTARIO

AR8A reclama
Auditoria de H.Martin y Asoe reconoce

U$s 4¡.557.661·
U$S 3_011.000

Después de ese dictamen desfavorable, AR8A presentó documentación
adicional que le permitió lograr el reconocimiento por unos nueve mil
lones de dólares y poner en discusión otra parte de los rechazados.

Otro trago amargo para los privados fue la obligación de hacerse
cargo de un contrato suscripto con la norteamericana Grmax para la con
vección de un banco de prueba por U$S 10 milI. Además, el equipo oficial
no admitió que se cargara sobre las cuentas del Estado el pasivo de OP
TAR que los privados estimaban en U$S 2,4 millones y el Estado en U$S
800.000.

Para la aud~tora Henry Martín y asoc., el monto de los pasajes ven
didos y no volados era inferior a lo pretendido. Para completarla, el
~onsorcio adjudicatario debía devolver- un remanente de U$S 10 milI sobre
un total de U$S 28 milI que se le cedió para que afrontara algunos pagos
pendientes a proveedores en el momento de la transferencia.

Otro punto de discusión lo constituía el valor de los pasajes que
la empresa cede gratuitamente al personal para vacaciones ("sublas") y
el de un service especial no incluido en la oferta1 3 8 .

Otra-ª§ las sorpresas que entorpecieron el debate era la intención
de los . privados de realizar una "gran parada", sacando por un cierto
tiempo de .servicio a los aviones 747 y 727 para hacerles un profundo
recauchutaje, con la idea de que el Estado pagara una parte proporcional
de su costo, estimado en U$S 5 milI. Los técnicos de la Fuerza Aérea
fueron los primeros en advertir que, a pesar de lo recomendable del
mejoramiento, esta propuesta había sido presentada fuera de la
Lí,c i tac ión.

Una situación similar se originó con la idea de hacer en/las naves
una serie de modificaciones técnicas no exigidas por las reglas en
vigencia y que estaban apuntalando los reclamos por U$S 6 milI.

Cada vez era más indisimulable la intención de IBERIA de aumentar
BUS reclamos para poderlos bompensar con su deuda.

138- Por los "sublos" los espafioles reclamaban U$S 31 milI, contr-a los U$S 9 milI
que solicitab&l en tUl primer momento. El cálculo se basaba ell la valuación de cada
pasaje (volado por elloa pero que corr-espondí.a a tilla fz-anquí.c í.a ot.or-seda 1x>r' la
aerolínea estatal) a un 75% de su precio comercial. Esta aspiración le sonó desmedida
a los negociadores oficiales, ya que en el clearing internacional y según las normas
locales, los "sublos" se cot í.zen entre ella y el 25%, y la propia Iberia los
registra al 10%.

: .
¡
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DEUDAS. QUE IBERIA RECLAHA AL ESTADO

También en el mes de oct.ubr-e aparecía el problema del cumplimiento·
del plan de inversiones pactado. Iberia proponia dar por satisfecha la
primera etapa del plan de inversiones con la incorporación de Austral al
capital societario. En lo que iba de 1991, los privados deber-Len haber
aportado el equivalente a unos U$S 45 milI, todavía sujetos a discusión.
Según la oferta, los españoles deberían haber integrado un avión en
enero, los repuestos correspondientes, más una serie de obras de
infraestructura y servicios básicos que redondeaban ese monto. Pero, a
su criterio, ese compromiso estaba saldado con la integración de Cielos
del· Sur a la empresa privatizada.

Pasajes vacaciones del personal
Deudas organismos oficiales
Deudas con proveedores
Dlfe.l'tellcla de i nventieri oe
Otros
TOTAL

Demanden r-echsusedee pOI" el E
aceptadas

En discusión

U$S
U$S
U$S
U$S
U$S
U$S

U$S
U$S
U$S

31,00 M
11,60 11
28,60 M
62]195 M
53,65 !1

185;180 H

52]116 M
98:>20 M
37Jf44 M .,

Es~~-planteaba un problema jurídico: si bien Aerolíneas y Austral
perteneciari al mismo duefio, Iberia, eran empresas .legalmente distintas.
La integración de Austral se consideraba como aporte de capital de uno
de los socios antes de la ejecución del plan de inversiones.

Lo que resultaba menos intrincado era la propOS1Clon de Austral,
incluida en la oferta original, de cederle a AA una serie de órdenes de
compra para engrosar su flota con varios Boeing 737 y otros MD 88 de Me
Donnel Do~glas, cuyo valor unitario redondeaba los U$S 35 milI.

Simultáneamente, continuaba la discusión por un remanente de U$S 60
mill sobre un total de U$S 270 que Iberia se había comprometido a pagar
en el acta firmada en julio, ya que al Banco Nación sucursal Nueva York
sólo le habían ingresado U$S 210, y por el resto había una garantía del
Banesta en discusión.

2 _ HACIA EL TERCER ACUEROO

A fines de noviembre, el Ministerio de Economía intimó a Iberia
para que cancelara una deuda por U$S 43,34 milI y que cumpliera con su
plan de inversiones por U$S 45,66 concediéndole que el primer reclamo
podia ser satisfecho en efectivo o en papeles a una tasa de corte de
30,4%.

A la suma reclamada se llegaba de la siguiente manera:
* De lo reclamado .por Iberia el gobierno reconoció U$S 108,97 milI

y rechazó reclamos por u$s 75,48 milI.
* En cuanto a la cotización de los papeles, de acuerdo con el acta

de julio el consorcio debía cancelar U$S 550 milI con una tasa de corte
del 30,4%.

* La deuda original era de U$S 170 milI. Como el gobierno le
reconoce u$s 108,97 milI, queda un saldo de u$s 61,03 milI. Como
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quedaban pendientes de análisis u$s 17,69 milI, el Estado ,ahora solo
reclamaba U$6 43,34.

Comenzaron entonces nuevas rondas de negociaciones, en las que
tomaron parte el Secretario de Transporte, Edmundo Soria, el titular de
la SIGEP, Alberto Abad y funcionarios técnicos de menor jerarquía del
Ministerio de Economia.

Por entonces Iberia consideraba canjear acciones por el saldo. Pero
por sugerencia de la SIGEP se rechazó enfáticamente la oferta, porque
resultaba muy 'difícil hacer una valuación aproximada del precio de las
acciones. El recurso que sí se había reservado el Estado era proceder al
remate de las acciones gue todavía no le había entregado a los nuevos
dueños. También por ,entonces se amenazaba con quitarle' a AA el carácter
de Aerolínea de bandera, como forma de presión.

En cuanto al plan de inversiones, rechazado el planteo del consor
cio de haber cumplido con la incorporación de Austral, el gobierno
amenazaba con ejecutar las garantías.

Enrespuesta a la intimación oficial, en diciembre los e epañoLee se
ofrecen como garantes de si mismos, plantean postergar Lae inversiones
y, a condición de gue el gobierno levantara la caución que pesaba sobre
el 66% de las acciones y le permitiera disponer a gusto de las naves
(incluso venderlas), proponen saldar los U$S 43 milI en 4 cuotas
semestrales que vencían en diciembre de 1991, junio y diciembre de 1992
y junio de 1993. Antes del primer pago, descontarian los U$S 10,5 milI
que debía aportar el Estado por el aumento de capital dispuesto
unilateralmente por ellos un par de meses antes. El nuevo diseño suponía
sustituir algunos aviones por otros pero mantener el monto total del
plan de inversiones, que totalizaba unos U$S 540 milI. También planteaba
garantizar con su propio patrimonio los pagos a documentar en tres
pagarés, que sumaban U$S 33 milI, más los correspondientes intereses.

El. gobierno respondió pidiendo explicaciones por la
"flexibilización" reclamada por el consorcio para el plan de Lnverv
siones, ya que según el Secr-e t ar-Lo Soriaquedaba poco claro el proyecto
propuesto por los españoles 1 3 9 .

Finalmente, a fines de diciembre el gobierno aceptó el pago en
cuotas gue terminaría en junio de 1993, pero con la condición de que los
aviones siguieran prendados. También Cavallo puso como conaición que
Iberia cumpliera el plan de inversiones pactado, bajo la' amenaza de que
AA perdería su condición de aerolínea de bandera y de que ,serian
ejecutadas las garantias bancarias.

El plan de pagos aceptado contemplaba 3 cuotas semestrales de U$S
10~83 milI. Y los U$S 10,5 milI restantes serían computados como aporte

139- Por entonces, el directivo de ARSA, Amadeo Riva, le dijo a tma periodista de
Airlines Bussines que le había preguntado si perdían U$S 11 mí l I por mes, que "unos

meses gaJléUl y otros pl.erden", En promedio, fec turaban entre 70 y 80 mí l I de dólares.
Reconoció que desde noviembre del '90 hasta jlmio del '91 la empresa perdió U$S 9,5
milI, por causas tales como la disminución del tráfico aéreo p~r la guerra del Golfo
y por las supuestas tt di i icul tedes 1-18.1-'8. orerer 18. t.emtoreds alta en este hemlsierio"
(Página 12 del 2.12.91) .

.~
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de capital del Estado "argentino, que en calidad de socio poseía el 15%
de las acciones. Quedaba el remanente de los U$S 17 milI.

* NUEVO PARENTESIS: PERSPECTIVA GLOBAL DE LAS PRIVATIZACIONES

Los cueetiLonemientioe e iJlsatisfacción Lnt.re y e..xtire gubernamentales
respecto a lo realizado en 1990 determinaron que 1991 comenzara con cam
bios en el ga.billete min i etieri e l , El entioncee niin i etiro de Relaciones Ex
teriores, Domingo Ceve l Lo , pasó como ti tiul er ele la decisiva cer t ere de
Economía, mient.rae que Ermen GoneeLee acupebe el Hin i etierio de DeEenee .
El alejamiento de Eduardo Dromi de Obras Públicas llevó t.embi.én a un
neor-deneml entio m.in i etieri e l con la eeunc i án de estas t.su-eee por Eoonom.ie ,
en una jugada de clara concentración de poder en el nuevo "super
m.in i eberi o ", A partir efe entioncee, y Leneedo ell abril el Plen de Conver-
tibilidad, las restantes privatizaciones empiezan a encararse desde Ulla

llueva perspectiva bajo la oonducción d i reot:e del Hi n i etiro Cavallo. Si
bien la urgencia fiscal y los compromisos con el FMI seguian teniendo un
peso decisivo, la Lntienci án de conare tier los tiraepeeoe de otira menes-e
gana rs:: escena y determina nuevas medidas. Las dificultosas
prLvetii zeoi onee de Entie L y eobre todo de AA, asi Cc..10JO las sucesivas
divergencias en la adjudicación del sector vial y las demor-edee con-o
ceeionee de los reme Lee fel"l"ovial'ios 11c1 tados -eaitie las 'ptljas de los
consorcios i ntiereeedae y los cueetii.onemi entioe de la Conii e i án BicemereI>,
planteaban nuevos deee t i oe , Se trataba entioncee de r edeEin i r la política
pública, haciendo las cosas, pero bien, y evi t endo las "deeprol i f i dedee "
a11 tier-Loree,

La idea de relanzar el tema de las privatizaciones fue planteada
PO:l' el pres Ldent:e Henem, qui en edverti i e que el gobierllo hebi e perdido
"velocidad y pro tagoni SDJO " y que había que recuperar el empu.fe inicial.
El 1"01 de Conureeo en esta etapa COll1elJ.ZÓ a se1--c(.Jllsiderac.:io;e ya que en
ciertos ámbi tos del gobiel"l1o se reoonoo i e , luego de U12 conetient:e 808
Layemi entio efe la opi n i án perI ementieri e -COII10 el caso ele AA lo delJJuestra
, la necesidad de incorporar al redi cel i smo , y t.embi én a los jl.1S
ti i o i e l i etiee mee re ti i oentiee, alas pri noi.pel ee dec i e i onee pere gelle:t."ar
credibilidad ent.re los posibles inversores. ElJ. el l11i51110 sentido se
proyeo t ebe de.fe r las nuevas pri.vetii eeci onee en 0181108 de especialistas
reconocidos Que despertaran confianza, a pert i r de exhi b i r eficacia y
tu-erieperenoi e , Pere ponel" e11 merohe el proyec tio se efectuóu11 claro
reparto de tareas al interior del gabilJete:J Ln t.en t endo e Lim.irier roces.
De Eeriee y ECOll0l11ia tiendri en que deEin i r el CZ"0110gl:'dllJd efe 5l.1S nesspeo tii vae
áreas, sin ingerencias mutiuee . De este modo , el gobierno deoi'di á levan
tar las pri vati i zeci oriee C0010 bendere politica de L~al:'a a las elecciones
de setiembre, epuntiendo a que signific81"aJl el Loare l11ás gl"'alJc.te ele toda
la gestió11 gulJel'llamelltal.

Sin embergo , existian dudee rezonebl ee en ql.le Be pudi er:e cumpI i r
0011 los C1"'0110g1'taI1188. La l11agJli tud de los negoc i oe en .fuego , los .i n tiereeee
de grupos privados en puglla, las Lntiernee po l i t i cee JI' m i l i t eree confor
meben l.111 rero entire tie.ti do que se Ln t.erponi e ent.re las i ntienoi oriee
privatizadoras de los Hin i s t roe Oeve I Lo y GoneeLez -emén (te la COllflic
-tiva puja erit.re embae 1-")01' porcLonee ele ¡.")oclel'- y la J?osibilidadde
r-ee l i eeci án Lrunedi e t e , Porque S011 mú l t i p l ee los Tec t ore s Que se
entireLeean e I r ededor efe estas "cuestiO]1es":, que t.arnen i ric i e r t.oe sus
resultados, lnás allá aún de las d i etinties voLuritedee que i mpuI een
eoLuc i onee eficaces. En la medi de en que 11CJ eJ1(istt..~ utie ún i ce v i e i án téc
nicamente "perfecta" de la r eel i dad, las eol uci oriee concre t ee 110 suelen
eer SilJO eub-rápbimoe , e sJ:..")ee i es ele L~OIJ11-")l'L!ll1iL'LJS que se ilJ11-")()11e11 ell, los

. ~ ..-
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procesos de toma de deoi s ionee, signados ~iOZ' oor-reI ec i oriee de Euersses:
sociales variables de Lnt.ereeee oont.redi ot.ori oe ,

En octiubre , y pere darLe atire vez nJás Ul1 lluevo impulso a las
privatizaciones a su cargo, el Ministro Cavall0 decide replantear
Lnetirumentiae tiécm i oo-rargenissetii voe d i eponi b I ee, or-eando tz'es nuevas
reparticiones: la Subsecretaria de Política Eoonámi ce , Cl..lya t.eree era
controlar la mes-ene del pl'ogl'allJa mearoeoonom.ico ; la Subeecr-etisu-ie de
Reoonvere i án Productiva, ericergade de ene l i z e r los efectos del ajuste
sobre la eC0110JIJia y la Subeeore tieri e de Pri ve ti i eecLonee , que tien i e como
Dbjetivo acelerar al nláximo todo el proceso de venta de activos es
tatales. Nuevement:e se ecudi e al r eoureo de edeptier los Lnsstirumentiae
técnico-administrativos para adecuarlos a las directivas políticas~

disolviendo, transformando o soel eyendo los o:z"galJisDl0B exi etientiee, hecho
que habla de otra pimensión de las po1iticas públicas cuyo abordaje ex
cede el propósito de este tir-ebe.io ,

Un pünto importante en la reformulación el1 mer-che lo consti tiu i en
las expreeee Lrustiruooi oriee del Hin i etir-o Cavallo para que se
simplificaran los meceni emoe de concureo , evitando las demaree
ori a.inedae en Lee Lmpugnaci onee que eo I i en eobreven i r a la eper tiüra de"
sobres. La intención era fijar las condi o i onee que debían cumpI i r los
eeixirentiee en fUI1Cló11 de un crononreme , Qtlielles lo Logreren <en ti i.empo y
forma- podrían concursar luego el mef or precio a sobre aerredo , Ademáe,
Economi e se pz'oponia que los contire coe de t renet'er-enci e eetiuvi er-en
redactados cuando se i1Ji01a1'a el proaeeo , para que los eepi rentiee se
oomprometii.eren él cumpl i r Lo desde el vemoe y 110 eper-eci er-en los 01í8/1108

contratiempos que con Ente1 y AA. En eume , nuevos, prec i eoe y e.iuetiedoe
plazos (dados a COlJOCer en ~11l embi c i oeo c ronogr-eme ) pero tiembi én cembi oe
sustanciales en los métiodoe para e I egi r al compr-ador y adjudicar los
b i eriee , El gobiez")Jl0 querLe , ent:e el 111U11c..to de los negoci oe, de.jer en
claro que se prot'undi zari e a rajatablas el modeLo econánii co en CU1'SO,

pero de un 010(.10 tiéon i cement:e mee proI i f o y con.ti ebl e J?a.l'B los eor-eedoree
y los posibles i nvereor ee ,

Por entonces, el Mil1istro Cavallo explicaba~4o que el porcentaje
accionario a vender de las empre eeus púbL i cee aeo i Ler i e de eouerdo con
las posibilidades de ceder a un operador el 111811ej<"J de cada compeiiie ,
eetiudi endoee entioncee caso por caso la modalidad a edoptier . Según la
cartera económica, el propósito del cronograma para vender el resto del
paquete ecoi oner i o , luego de aeder el menef o en urie primere e tiepe , era
el de conseguir un mef or precio y edemeie 110 abarrotar el mes-cedo de
CB1?i tales con las eco i oriee . El p~'og~'aJlla fijaba 1.111 p l e z o uuiximo de 5
meses para poner en venta todas las empreeee del ár-ee econámi ce , proceso
que CU1Jll111Bl'.fa e11 1993.. Pese a las conti i nuee l..ll"ge11c...~ias fiscales, 5111

embargo, el gobierno se veia forzado a modi t i car su eetre t.ee.i« y moderar
sus embicionee : ya 110 eeperebe embo I eer mi Lee de mi l I onee efe dá l e ree
vendiendo los activos públicos y parecía conEormeree COlJ encont.rer
operedor-ee que aseguz'az"a11 e t i c i enci e e i nvere i onee , aunque Si11 ebendorie r

la estrategia global e i griede par las urgeIJeias del cort.o plazo. No
obet.ent:e, si b i en los cronogr smee le eervi en per« or-denar- el proceeo y
facili tar un mejor segl1ilJliento de todo el progreme , el min i etiro Ceve I Lo
aseguralJd que 110 hebri en de e t.eree a los p I essoe , per e así podel' riegoci e r
en las me.ior-ess coridi c i oriee , En la medi de e11 qiie el t.Lpo de actividades a
pri v e ti Leer (gas, e l ec t r i c i ded , ag1.1d y eervi c i oe c Loece l ee ) iba a afectar

140- CLARIN del 11.11.91 .
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el devenLr del deeerrol Lo eCOllCJ011.CO globa.l del país por su impacto
social y por BU incidencia en los costos emp~'eBarioB, era obvio que las
presiones de los d i etiiritioe g.l'UPOS de Lnt.er-ée se h ici er-en sentir,
derivando finalmente en una 'media" entre las urgencias fiscales, las
epe tienci ee de los posibles operedor-ee y las Futiures: neaeei dedee produc
tivas. La politica púbI i ce en mer-olie r equer i e , de tal modo, de un
r edLeeño Lmpoet.ergeble .

Finalmente, luego de iDJpugnaclol1es y VaiVeJ2eS, en novi embre se
produjo el tsreepeeo del e tirec t i vo cor-r-edor cer-eeLero Roeari o-Behi e Blerr
ca, constituyéndose en el pr-imer tiren privado (te la Argelltina. El2
diciembre se vendi eron los tie l Leree neveLee TANDANORl' y como broohe de
oro se aprobó la . ley que fijó el. mer-co regulatorio para el sector
e l éotirico , At:Z'ás quedaron los distintos proyeotioe y comie ionee ad hoo
que se habian sucedido desde 1990 en el sector eléctrico, incluyéndose
flnalnletTt-e la prLveti i eeción de las centireIee geJlel"ado.l"as <in ioi e Imentie
descartada- ante la carencia de recursos para hacer frente a las inver
siones neoeeari ee ,

D. EL CUARTO ACUERDO COMPLEMENTARIO

1_ REVALUO, TlTULOS E INVERSIONES

Mientras la Secretaria de Transportes aún no habia aprobado el plan
de- inversiones, ARSA, que meses atrás habia dispuesto unilateralmente un
aumento de capital, comenzó 1992 realizando un revalúo contable de los
bienes de uso de la empresa, que debla ser formalmente aprobado por la
asamblea de accionistas. Los cálculos fueron realizados por la consul
tora privada Organización Levin S.A. y llegaron a los despachos
oficiales junto a una nota de los síndicos que justificaba esta
revisión.
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Si bien el revalúo puede ser un procedimiento contable de rutina,
su resultado modifica (aumentando o disminuyendo) el patrimonio de la
empresa.. Tal vez por eso el Estado, que detentaba el 15% de las ac
ciones, optó por rechazarlo en la asamblea del 29.1.92, pasándose a
cuarto intermedio hasta el 5.2.92. Ese día, el directorio de AR8A aprobó
el revalúo de los activos físicos de la empresa en U$S 700 milI a
valores de mercado, mientras que el precio que le puso el Estado cuando
salió a venderla había sido de U$S 550 milI. La diferencia de U$S 150
milI no correspondía a inversiones, que no se realizaron, sino que se
trataba solamente de una operación contable.

Para entonces, el Banco Central aceptaba, luego de verificarlos,
papeles por valor de U$S 268 mill, pero rechazaba títulos por alrededor
U$S 750 milI. La calidad del resto de ios bonos todavía tenía que ser
"investigada", porque o f r-eo í an "defectos formales" (por.ej, faltaban en
dOSOS)141.

141- Carlos Olivieri, ejecutivo de AA encargado de las negociaciones con los papeles
admitía que la tarea de verificación no iba a estar terminada ent.es de jtllio "J:.~or las
compliceciones que 11éUl surgido con l111d Trenf« {te los pspeIes", Iber í a se los compró a
5 bancos: First Boaton, Sent.ender , Hí.spano-Amer-Lcano, Banesto y Credi t Suí sse , Se
entregaron alrededor .de 1.000 tí tulos. 300 ya estaban verifi.caclos y quedaban 700. El
e.iecut ívo también admitió que no se hizo una buena selección de los pagarés que se
adquirían y que el consorcio compró papeles que tenían 7 u 8 endosos. En algtmos
casos, una de las firmas correspondía a un banco que quebró en EUA por lo que había

.¿
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Se calculaba que esta descuidada selección le costaba a la empresa
(y no al consorcio) un millón y medio de dólares, ya que debería desem
bolsar U$S 2.000 por cada título investigado a los bancos Galicia.y New
York en concepto de honorarios.

No obstante la negativa"gubernamental, que el Ministro Cavallo ha
bía cursado por "escrito, en una nota fechada el 19.2.92 el consorcio ad
judicatario insistía en que el avión MD83 gue se incorporó a Austral
daba por cumplida la primera etapa del plan de inversión. El contenido
de este paper fue certificado por la auditora externa privada Pistrelli,
Diaz y Asoc., el~gida por ARSA. En él se explicaba que ya se habían
realizado inversiones por U$S 54,5 milI, desglosados así: 29,7 cor
respondientes al valor libro de" aquel avión; 2,7 por repuestos" y 21,9
destinado~, básicamente, a equipos de informática y comunicación.

La. Lnei etienoi e del Oonearci o COl1 un tieme ya r-echaeedo per eoi e
dirigida a ganar tiempo, mientras Que el un~co arguuJento que se
adicionaba era que la empresa ya había decidido fOl~ndlizar el pase del
avión, inscribiéndolo e imul tuineement:e en la D'Lreoci án Nacional de
Avia.ción Ci v i L local JT en Ul1 regist.l"o rieoyorqui no , jra" que bebi e sido ed-:
quirido por leasing a una empresa de UBA. "

La negativa del· Ministerio de Economía se basaba en considerar que
Austral y Aerolineas Argentinas eran dos empresas juridic~ y
económicamente distintas, que sólo podrían identificarse
patrimonialmente si mediara una absorción en los términos que exige la
ley. Además, recordaban q~e el contrato de adjudicación disponía que las
acciones de Austral formarían parte del patrimonio de AA, con lo que
'cualquier aumento de capital de Cielos del Sur previo a la privatización"
difícilmente podría contabilizarse luego como un aporte adicional.

A comienzos de marzo, la situación se complicaba aún más y las
presiones por alcanzar una solución comenzaban a sentirse con mayor
fuerza desde distintos ámbitos.

Un rol, activo en esta etapa comenzó a tenerlo la Comisión de
Transporte de la Cámara de Diputados de la Nación, presidida por el jus~

ticialiata Dámaao Larraburu. Así, luego de recibir a los directivos de
ARSA, se citó a dar un informe al titular de la Secretaria de
Transporte, Edmundo Soria, . quien el 5.3.92 dijo a los legisladores que
se intimaria a la empresa con una serie de medidas que iban hasta la
pérdida de la condición de aerolínea de bandera.

También brindaron su informe a la Comisión los especialistas
brigadieres- de la Dirección Nacional de Aeronavegabilidad, quienes
d í f e r-on que los corrt r-o Le a sobre seguridad en las Línea s aéreas se hacían
"sobre papeles", porque la faz técnica respectiva estaba a cal~go de las
propias aerolíneas. Se aclaró que nunca había inspecciones sorpresivas,
y solo se realizaban en caso de accidentes, con lo que quedaba al des
cubierto otro de los problemas claves de la privatización de Aerolíneas
Argentinas: el control. Porque la empresa fue privatizada manteniendo BU

que pedirle conformidad al juez norteamericano de la quí ebr-a. En otros, el endosante
era un banco que levantó sus operaciones en América Latina y el rastreo se
complicaba. Otro problema era que se adqtlirieron pa~~le6 pequeños, al@u108 de U$S
2.500. (CLARIN, 6.2.92).
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carácter monopólico sin que se estableciera la entidad.regulatoria en
cargada del control técnico y de las actividades empresarias en cuanto
servicio público.

2. EL ACUERDO .

Para solucipnar las cuestiones pendientes~ llegó al pais el propio
presidente-de Iberia, Miguel Aguiló, guien luego de oer-rar- negociaciones
con el Ministro Cavallo, el 13.3.92 firmó un nuevo acuerdo con el
gobierno, cuyas características el propio Aguiló explicó a la prensa
142:

* Durante 1992 AA incorporaría 5 aviones y no 4 como exigía el pliego,
aunque no se precisó a través de que mecanismo se 10 haría (leasing,
hipoteca u otro).* Se establecía que el plan de inversiones comenzaría a ejecutarse en 45
días con la incorporación en propiedad de un MD 83 que iba a llevar los
colores de AA. Esto descartaba definitivamente la posibilidad de incor
porar un avión de Austral.
* AA cancelaria en 6, 12 y 18 meses un total de U$S 50 milI de deudas
pendientes. Iberia prestaria su garantía a este plan de pago.
* El gobierno se comprometia a acelerar la revisión de los papeles de la
deuda entregados por el consorcio. Hasta el momento había chequeado el
60%. El Consorcio se comprometia a reemplazar los papeles cuestionados.* Los privados aceptaban oblar los U$S 17 milI que estaban en discusión,
en tres pagarés, que también incluían otros U$S 33 milI, pagaderos a
partir de junio.

Se hizo "mucho hincapié en que el trato contaba con el respaldo del
gobierno español, que era la clave de toda la privatización de
Aerolíneas Argentinas desde su inicio. Fue en esa instancia donde Be
manejaron las negociaciones. Cuando éstas se empantanaron, el Secretario
Soria habló con el Embajador de España y el Ministro Cavallo se contactó
con el Ministro español de Industria, Comercio y Turismo para aclarar
los puntos oscuros de la compleja privatización. Los españoles confir
maron que "Iberia veía la compra como un negocio a largo plazo y no como
una aventura transitoria, tranquilizando a los funcionarios argentinos.

A esta altura, la afirmación era absolutamente verosímil, de
acuerdo a la estrategia de .incorporación de aerolíneas latinoamericanas
que Be había planteado la estatal hispana en 1990, para enfrentar la
dearegulación del mercado aéreo en 1993 y la competencia feroz que se

:aviaoraba. Fue así que en menos de un año, además de la compra de
: Aerolíneas Argentinas y Austral, Iberia adquirió el 45% de la venezolana
Viasa, por la que pagó U$S 145 m í Ll, (or-Lg í.neLment;e pedían U$S 242 m í Ll )
y el 35% de la chilena Ladeco, pagando U$S 10,5 milI. Además, proyectaba
adquirir e11 1992 el 100% de la paraguaya LAP, el 49% de la uruguaya

142- A su llegada, el español le manifestó a la prensa qtle la confusión radicaba en
que se tomaroo las cosas al pie de la letra. Por ejemplo, en Lugar' de naves de
fuselaje ancho se incorporaron de fuselaje angosto, que eran las que se requieren en
la actualidad, y en lugar de invertir en edificios, se lo habia hecho en infor
mática .
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PIuna Y-Rorcentajes no definidos de Ecuatoriana de Aviación y del Lloyd
Aereo Boliviano1 4 3 .

No era difícil advertir, en consecuencia, que en los planes de for
talecimiento de Iberia nQ contaban en sí mismas las alicaídas empresas
nacionales absorbidas. La estrategia para América Latina se formulaba,
de este modo, conforme la conveniencia de la empresa madre 1 4 4 .

A esta altura, las denuncias de los gremios aeronáuticos sobre la
modificación de escalas en los vuelos internacionales, la supreS10n y
achicamiento de oficinas en el exterior, el ajuste del personal, los
déficit de mantenimiento, y el deterioro en la calidad de los servicios
empalmaban claramente con los objetivos de la operadora extranjera.'
Precisamente en los meses de verano, Aerolíneas Argentinas debió enfren
tar el contratiempo mayúsculo de la existencia de varios casos de cólera
en un vuelo que, con destino a Estados Unidos, hizo escala en la ciudad
~e Lima, y la posterior verificación de comida en mal estado en vuelos.
de cabotaj e. Simultánealnente, se conocía que existí.an problemas con el
mantenimiento de la flota 1 4 0 .

143- El objetivo de Iberia -que atUl no pudo concretar- es lograr convertirse en una
empresa poderosa, que logre atraer un socio de ember-gadur-a como Luf thanaa o British
Airways de cara a 1993, y evitar ser absorbida o desaparecer. Siguiendo tal meta, .
atmque en 1990 Iberia registró pérdidas por U$S 260 milI, en 1991 el Instituto
Nacional de la Industria (INI) -organismo español del cual depende- aprobó tUla
ampliación de capital por U$S 1.200 milI, por lo que pasó de U$S 930 milI a U$S 2.130
milI, por lo que en 1992 Iberia podrá endeudarse en U$S 2.800 milI. El Plan
Estratégico diseñado para el período 1992-1996 está calculado en U$S 5.540 mil! y
contempla la renovación de parte de la flota de 110 aviones. En él se estiman ganan
cias por U$S 140 milI en 1993, precedidas por pérdidas por U$S 170 milI en 1992. El
déficit se calculó tomando' como base el registrado en 1990 -U$S 260 mill- y el de
1991 -U$S 540-. Pero ya en el primer trimestre de 1992 las pérdidas registradas as
cendieron a los U$S 180 mí l.l , y fuer-on mayores que las previstas.
144- Según un directivo de Iberia te la. idee central es que las eerolinese cont.roledee
esesuren 1111 vuelo diario ent.re 188 cspi teles Lst inoemericenes y E111~oJ,"'a. De a1l1 que
no le Interese tanto la t.revectorie de su eeociede, COOJO las rutas y BU nivel de
tr...if.fico. Ademée, epunt:« él edquir-ir e.l procent.e.ie suticiente de ecciones que le
aseguren el contiral de gf.~StiÓll de las empresas, per« poder luego diegremer coor
dinsdement:e los enleces aéreos".

"
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145- Es así que, saliendo al cruce de críticas, el 26.3.92 AA publ í.ca un aviso sobre
eficiencia técnica, COll las siguientes cifras:

~)
-----

1990 1991 1!J92 (al 20/
. - --

INDICE DE EFICIENCIA
TECNICA 98,73% 98,85% 98, 48~¿

--
HORAS HOMBRE DE MANTENI-
MIENTO FLOTA PROPIA 928.40 1.072.482 293.235

--
HORAS HOMBRE DE MANTENI-
MIENTO.A OTRAS CIAS. 137.88 127.574 28.925

STOCH DE REPUESTOS
EN OOLARES 199.324.584 21 .680.504*

I
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E. EL DESENLACE

1_ EL BALANCE

A fines de mayo de 1992 sale a luz el tema del BALANCE de ARSA,
iniciándose un intenso debate que culmina con La reabsorción po r' parte
del Estado del 43% de las acciones de la empresa.

El BALANCE corresponde al período comprendido entre la fecha de
transferencia, 20.11.90 y la de cierre del primer ejercicio, 30.6.91, y
debía ser sometido a la aprobación de la asamblea de accionistas.

Alertados_ sobre la situación de la empresa, los gremios
aeronáuticos le solicitaron- al experto Julio Somería, co~andante de AA,
gue realizara un análisis del balance presentado, cuyo informe tendremos
en cuenta en este acápite.

El balance fue realizado por el estudio Pistrelli, Díaz y
Asociados, correpresentantes de la norteamericana Ar-t.hur- Andersen& Co ,
y se asentó en libros de contabilidad que r ec í.én fueron rubricados el
22.8.91. Esto significa que durante los primeros 10 meses de gestión, en.
los cuales AR8A negoció deudas con el Estado por U$S 530 milI y obtuvo
créditos bancarios y en el mercado de capitales por otros U$S 500 milI,
no se llevaron registraciones contables ajustadas a la legislación
vigente por falta de libros rubricados. Este balance debe haber sido
confeccionado entre la' rübrica de los libros y el 5.3.92, que es la
febha que figura en los estados coptables. En él se reconoce que recién
el 3.3.92 la Inspección General de Justicia aprobó la tasación técnica
realizada por un anón í.mo "experto independiente" .. en la que se basó el
autor del balance" para elaborar su informe. .

Los auditores consignan que los estados contables presentaban en
forma razonable la infornlación sobre la situación patrimonial, pero
dejan constancia de que tal opinión está sujeta al cumplimiento de
varios asuntos pendientes del proceso de privatización y transferencia.
Entre otras, los reclamos al Estado por U$S 17,69 milI, la aprobación
por el Banco Central de los títulos de la deuda entregados como parte
del pago al contado, la organización del Programa de Propiedad Par
ticipada y la aprobación del plan de inversiones. Como estos puntos dis
tan de estar resueltos o en vias de solución, la auditoria se convierte
prácticamente en un trámite formal, ya que no se interna en los
problemas reales de la compañía.

Pese a que, según el auditor del Estudio contratado, es la base de
la revaluación del 80% de los activos, la tasación técnica no forma
parte de los estados contables.

* al 1.1.92
y el 29 .. 3.92 otro aviso de la empr-eaa destaca, entre otros logros:

*Q11e trffilsportaron un 19,6% + de pasajeros que en la última temporada alta.
*Que tranª~Qrtaron tilla -cifra record de pasajeros BsAs-EUA: 73,3% +
*Que superaron el propio índice de eficiencia
:t:Que incrementaron en un 8, 7% el stock de repuestos de dólares
*Que incrementaron tm 15,52% las horas hombre para el mantenimiento de la flota.
*Que compraron 6 nuevas aeronaves el 29 de agosto de 1991 a la Me Dougl as , 4 se in
corporarán en 1992.
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En el Balance se consigna que al cierre del primer ejercicio el
capital ordinario de la sociedad era de U$S 29,3 milI, con un en
deudamiento financiero de U$S 671,5 milI, además de las deudas comer
ciales con proveedores y los pasajes emitidos y no volados. Esas deudas
fueron contraídas por los .nuevos propietarios en el primer ejercicio.

Casi U$S 500 milI del nuevo endeud&niento eran exigibles en junio:
U$S 390,2 milI con los bancos, U$S 91 milI con el Estado y U$S 12,7 milI
con la remanente ARSE. Los títulos de la deuda externa que Iberia
entregó se cotizaban entonces al 17% de su valor nominal, pero en ese
momento habían llegado al 40%. Este aumento del valor de los activos en
los que contrajeron la deuda, según el Comandante Sornería, condujo a
inflar a su vez los activos de la empresa así adquirida.

El balance confirma lo denunciado por los gremios en 1990 y que el
gobierno ae negaba a reconocer públicamente, pese a figurar en forma
expresa en el contrato de transferencia: los socios oferentes eran
avalistas solidarios de esa deuda, que obliga al pago de intereses por
unos U$S 50 milI anuales, pero el deudor principal era AA. Como este en
deudamiento a corto plazo era impagable, el balance admitía que se
realizaban esfuerzos tendientes a refinanciarlo a largo plazo. Asi las
cosas, las condiciones solo podrían ser las más favorables para quien
decidiera financiar OCOlnprar una empresa técnicamente quebrada,
mientras que si los acreedores exigieran lo que les corresponde, el Es
tado podría verse obligado a subsidiar a la empresa privada.

El estudio del Comandante 80mería indica que en los primeros 8
meses de operación, AA revaluó sus bienes de uso, incorporó Austral,
activó gastos y diferencias de cambio y valuó sus rutas por un total de
U$S 542 milI. Si estas revaluaciones no fueran aceptadas, la empresa
caería en quiebra, con un patrimonio negativo de U$S 272,5 milI, dado
que su patrimonio neto declarado no superaba los U$S 269,5 milI, sumando
capital, más reservas, más resultados.

El balance también incluye, COJno "gastos de adquisición1 4 s tl , la
suma de 77,8 milI, sin que se adjunten comprobantes respa1datorios de
dichos egresos.

Por otro lado, se confirma que parte de la flota de ARSA estaba
hipotecada en primer grado a favor de los bancos que garantizaron el
plan de inversiones, contradiciendo el pliego. Eran 5 Boeing 727 y 2

I
Boeins 737. Pero el balance no revela si además existían hipotécas sobre

,otros bienes, o de segundo grado sobre los mismos aviones.

Miel1tras sue , con .. gran oer-emon í.a , el 29. 4. 92 fue incorporado a AA
un MD-83, era sabido que en realidad era propiedad de Austral, por lo
que la referida incorporación solo se trataría de un dibujo contable.
Este avión reemplazaba al Boeing 707 de AA, que es poco apreciado por
una "cuestión de imagen" por su antigüedad. Si bien se hab í a autorizado
que el recambio de· este avión fuera en forma gradual, con tope en 1995,
en vez d@--prorratearlo en esos 5 años, ARSA calculó el conjunto de la
erogación y, basándose en su alto costo dispuso su desactivación, des-

146- Este rubro generó muchas suspicacias respecto a la posibilidad de la existencia
de "eobcrnos" y se eusc í t.aron agrios debates q'Lle, de cueIquí.er- rnodo, no cuImí.nar-on en
acciones concretas .

. ~. .
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guarneciendb rutas al Pacifico y al Caribe. AR8A se planteó eritonces
ocultar este hecho hasta que llegara el Me Donnell Douglas encargado.

Con el fantasma de . la cesaC10n de pagos, AR8A necesitaba reunir
suficientes fondos para atender sus necesidades financieras. Por eso
puso en práctica U11a política de gener ac Lón de caja aún trabajando' a
pérdida. De ese modo se vendieron pasajes internacionales que no compen
saban los costos. Así, d í.ar-Lament.e aparecían avisos anunciando
promociones especialmente a Estados Unidos, en paquetes gue incluian 2
pasajes al precio de uno, descuentos del 40% a acompaflantes, y alquiler
de automóviles incluidos en el precio.

~..' ........

Según información de los gremios aeronáuticos, el vicepresidente
espafiol de Austral, Miguel Angel Dergui, en una reunión con los pilotos
reveló gue el plan era llevar esa participación al 55% del mercado. Asi,
AA s610 operaría las rutas gue constituyen prolongación de vuelos
internacionales de Iberia (Bariloche, Iguazü), confirmando los ya
públicos proyectos de la espaflola. De hecho, se estaria produciendo una
verdadera transnacionalización, donde la op't í.m í aac í.ón de I desempeño se
verifica en la contabilidad centra1 1 4 7 .

En cuanto al cabotaje,
preferencia de privilegiar a
tóricamente el 30% al 45%.

el informe
Austral, que

observa
pasó de

que existía una.
transportar his-

También consigna el informe de Somería que dos de los principales
proveedores de AA habian suspendido las entregas hasta que no se
regularizaran los pagos 1 4 B .

Por su parte, la situación jurídica de Austral aparecía confusa. La
Memoria consigna que el 99% de las acciones de Cielos del Sur fueron
transferidas a AA y el Balance las incluye. Sin embargo, el represen
tante del Programa de Prop í edad Participada de AA 110 tiene injerencia en
las decisiones de Austral.

2. LAS DISCUSIONES EN TORNO AL BALANCE CUESl:I.QNAOO

Los directores que representan el 10% correspondiente al Programa
de Propiedad Participada, Walter Hayas 1 4 9 y al 5% del Estado, Abdon
Henehem1 6 0 , s~ rehusaron a aprobar el balance y votaron' en contra.

147- Por ej emplo , * las autoridades de AA procur-an obtener un incremento de cer-ses ,
.pero según Iberia, ¡:'ara qtle sea rentable en el nivel "macro" y . según jsu esquema,
deberían ser transportadas por Chile; * se plallea llevar a reparar a España 2 Jumbos ,
y allí realizarles la recorrida enuaL, que a menor costo podría efectuar-se en Ezeiza,
pero que en el balance general a Iberia le conviene efectuar en su "casa matriz"; *
en marzo British Airways inició los vuelos directos de Londres a Bs.As. y este año se
propone tnebrporar la ruta transpolar a Australia y Nueva Zelanda, abierta hace tres
décadas por el .mayor de la Fuer-za Aérea Mario Olezz, ruta que no le interesa explotar
a Iberia; * los mostradores de AA desaparecieron de los aeropuertos internacionales
como Madrid, Miami o Nueva York, mientras que en Los Angeles se r-edujer-on los tiempos
de atención; * la reducción del personal empeoró el servicio a bordo.
148- Estos . eran los fabricantes de turbinas Pratt & Wllitney y los de los equí.poe
electrónicos Bendix
149- De la Fundación Mediterránea que dirige el Ministro Cavallo.
150- Es primo del pr-ee í.derrte Carlos Menem .



105

Pero a su voto 10 hicieron aparecer como abstención, ya que el balance
requiere unanimidad de aprobación.

A pedido de los gremios, Hayas y Menehem documentaron por escrito
sus objeciones, entregándoselas al síndico el 18 y 19 de mayo respec
tivamente. Adujeron: litlll abultados pasivos; ~!¡. gran deterioro de los
valores patrimoniales; ·ap· endeudamiento no justificado en inversiones
sino en el pago de la adquisición de la empresa.

La situación planteada impulsó al diputado Moisés Fontenla y al
particular Raúl Soñes a formular una denuncia por vaciamiento de la
empresa ante la jueza federal Amelia Berraz de Vidal el 27.5.92, quien
hizo lugar, a la misma y ordenó el allanamiento de las oficinas de AR8A,
de Iberia, y de la consultora Pistrelli, Díaz y Asociados, que se
concretó el 4.6.92. Mientras tanto, la asamblea de accionistas aplazaba
la aprobación del balance hasta el 3.7.92.

Paralelamente, representantes de los 6 gremios aeronáuticosdenun
ciaban ante la Comisión de Transporte de la Cámara de Diputados y ante
el Secretario de Transporte, Edmundo Soria, que la Aerolíneas Argentinas
estaba "técnicamente vaciada y quebrada".

Ante los diputados, el Secretario Soria, por su parte, confirmaba
que el pasivo de la empresa ascendía a U$S 839 milI, de los cuales U$S
390 ,2 cor-r-espond í an a une deuda de la empresa con los bancos que
hicieron el aporte para que los consorcistas pudieran compr-ar-La , Agregó
que la empresa le debía al Estado U$S 52 milI y otro tanto en concepto
de intereses y rubros que no estaban precisados. Reconoció que lo que
recibió el Estado fueron unos U$S 130 milI al contado, U$S 142 milI en
Bonex y U$S 1050 milI en títulos de la deuda de los que faltaba
verificar el 21,6%.

Días después se conocía que tras el rechazo del balance, los 'fun
cionarios comprobaron que los nuevos dueños no habían completado el
aporte qorrespondiente al aumento de capital que ellos mismos
dispusieron meses atrás y que las culpas recaerían sobre los socios ar
gentinos. Como el pliego no le exige a los privados hacer frente con
recursos propios la porción del incremento patrimonial que le cor
responde al estado y al personal, el Estado se vio obligado a hacerlo.
Esta contribución se hizo a través de un asiento contable de U$S 10,9
milI, con el que Iberia dio por cancelada una parte del'efectivo que aún
adeudaba.

La imposibilidad de mantener en secreto las negociaciones con loa
privados pon1a en evidencia las dificultades del gobierno por encontrar
una solución aceptable al embrollo en el que estaba metido. MientraB loa
eapafloles Be limitaban a anunciar que todo lo que hacían estaba previsto
en el contrato -lo que en parte era cierto-~ en el gobierno se discutían
distintas variantes para encontrar una salida honrosa~ que reflejaban
diferentes posturas técnicas y politicas.

En principib, el Secretario Soria declaraba enfáticamente que el
gobierno no aprobaría un balance que implicaba la asunClon por la
empresa -y del propio Estado en la parte que le corresponde- de los
pasivos generados por los socios para adquirirla, por lo que el 18.6.92
se intimó al consorcio a modificar el balance. En su visita a la Cámara
de Diputados a mediados de junio, dejó entrever que la estrategia
barajada por el gobierno era profundizar la causa abierta por la jueza
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Berraz de Vidal, mientras se búscaban nuevos socios argentinos para
reemplazar la insolvencia de los actuales.

Paralelamente, el 15.6.92 ARSA levantaba el primero de los 3
pagarés semestrales de U$S 17 mill -correspondiente al efectivo que aún
adeudaban- por una doble vía: transferían U$S 12,17 milI al Banco de la ' .
Nación sucursal. Nueva York y compensaban U$S 4,8 milI con pasajes ya
cedidos a organismos oficiales. El 30% de este primer pagaré (U$8 5,1
milI) se transfirió a favor del sistema de previsión social,
constituyendo el primer pago de esta privatización con destino directo a
los jubilados, mientras que el resto fue a par-ar- al Tesoro .

Como contrapartida, se anunciaba una nueva postergación en el plan
de inversiones, ya que la primera de las 4 naves comprometidas para este
año se incorporaría en octubre y no en junio como estaba previsto ..

En cuanto a los U$S 77,8 mí Ll, incluidos 811 el balance como "costos
asociados a la compra", el grupo aseguraba que correspondían a indem
nizaciones al personal. Serían U$S 61,9 mill, que fueron "activados"
como gastos para mejorar la rentabilidad de la empresa.

·En este renglón objetado se habrían incluido gastos bancarios por
la adquisición y verificación de titules de deuda que se usaron como
parte de pago, honorarios de abogados y consultoras como Executive, la
que les diseñó el plan de retiros.

De los U$S 77.774.000 se especulaba que el Estado estaría dispuesto
a aceptar los U$S 36.062.800 correspondientes a "Provisión de retiros
voluntarios en el futuro". En cambio no se reconocerían los U$S
25.889.200 atribuidos a "Remuner-acLonea e11 el período noviembre
'90/junio'91",. ni los U$S 15.835.400 de "Gastos preoperativos,
honorarios profesionales y comisiones por intermediaci6n para la 'ad
quisición de los títulos de la deuda".

3 _ HACIA EL DESENLACE

Ya el 17.6.92, el vicepresidente de Iberia, Apolanio Ruiz Moreno y
el director del Instituto Nacional de la Industria español (INI), Manuel
Morán, presentaron formalmente a Cavallo su propuesta, en la que Iberia
no aceptaba la· modificación del balance solicitada, basándose, según
fuentes periodísticas1 5 1 , en tres decretos presidenciales que no se
publicaron en el Boletín Oficial y que modificaron el contrato de
transferencia. En cambio, como gesto de buena voluntad, aducían admitir
que el Estado consiguiera nuevos socios argentinos.

La base de la argumentación de los españolea era que ellos habian
comprado junto con empresarios argentinos una sociedad anónima, ARSA.
por la suma de $ 212,50 Y que el Estado le vendió a esa empresa una
"unidad operativa de transporte", por lo que era correcto que ARSA car
gara con los préstamos que se utilizaron para adquirir la "uní.dad
operativa" _

A principios de julio, la visita del presidente del holding BANESTO
(Banco Espafiol de Crédito), Mario Conde, echó por tie~ra una de las
esperanzas que había barajado el gobierno: que tanto este banco como los

151- VERBI'I'SKY, PAGINA/12 del 28.6.92.
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-También se especuló con llamar a un arbitraje para que decidiera
cómo solucionar la controversia entre las partes, posibilidad que figura
en el contrato de transferencia, mientras gue el Ministro Cavallo des
cartaba la alternativa -analizada- de iniciarle juicio a Iberia por in~

cumplimiento del. contrato, tal como sugeria el Secretario de Transporte,
Edmundo Soria, en concordancia con su asesor jurídico, Efraín Richarda.

Hispanoamericano y Santander aceptasen transformar sus acreencias por
U$S 360 milI en acciones de una nueva compan1a que controlara a AR8A,
permitiendo así eliminar el pasivo del balance de la empresa. Sin embar
go, la respuesta riegativa de 1 españo1 fue taj ante: ti cuando uno da un
arédi to 10 quiel"te cobrer , NU11ca 1105 hemoe p l en tieedo la posibilidad de
capi tal izar ese dinero: 162

I Descartada esta posibilidad, el tema de Aerolíneas entra en el
'gabinete nacional, donde se analizaron varias alternativas:
1. Que se transfirieran acciones al Estado por el valor de la deuda que
el grupo privado todavia·tenia por la compra de AA. Ello podia elevar la
participación accionaria del Estado hasta un 37%, y era la alternativa
que impulsaba el Ministro Cavallo.
2. Que los Bocios privados vendieran Austral. El problema de esta alter
nativa era que no representaba un ingreso importante de recursos que
permitiera saldar la deuda de los privados con los bancos españoles y
con el Estado argentino.
3. Que se incorporara, un socio argentino que se hiciera cargo de una
parte de las acciones y que capitalizara la empresa_ Se especulaba con
interesar a la empresaria del cemento Amalia Lacroze de Fortabat, de
fluida relación con el gobierno, pero se veía muy difícil la posibilidad
de encontrar interesados en poner dinero en la empresa en las con-
.diciones en que se encontraba.
!

La estrategia del Secretario se había concen-trado en,detectar todas
las irregularidades reprochables al consorcio adjudicatario, tales cómo
la hipoteca de aviones, la migración de las reservas, un poder general
extendido .a favor del Presidente y vicepresidente ejecutivo para
tramitar créditos, garantías, avales e hipotecas sin consulta con el
directorio. En esa línea, Soria llegó a remitir cartas documento
reclamando por la transferencia a Madrid del sistema de reservas y la
unificación_contable de Aerolíneas Argentinas con Iberia. Pero todas
estas tentativas fueron cortadas por la decisión política del Ministro
Cavallo con un argumento decisivo: en tanto que el contrato de
transferencia permitía el endeudamieIlto, el Estado se arriesgaba a peraer un juicio y a que, mientras tanto, la empresa terminara por
destruirse. A esta altura, el Ministro ya 110 tenía dudas de la cerrada
negativa de los españolea a aceptar las demandas gubernamentales1 6 3 .

.......
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152- PAGINA/12 del 2.7.92, pág.6.
153- Al respecto, en tilla nota del 17.7.92, en respuesta a otra' de la misma fecha
cursada por el Ministro, el Consorcio afirmaba: "1208 vemos obl ieedoe a seiieIerIe que
108 cuestionsmientos Iormulados 110 corresponden f..~11 la. medide que, {le ecuerdo al
procedimierito de priveti zeoion inst.rument.edo tor los decretos 1591/90:- 461/90;
1024./'90;- 22(71,./90 J' concluido él través del Contrato Generel (te Trensterencie; las
obligaciones relativa.s al seso del precio JT cumpliniient.o del p.len ele invereiones 110

son él cargo de los ed.iudice tierioe, Sil10 J?Ol" el cont.rerio ele AeroI ineee Al"'geJltillas
S.A. ti Asimismo, agregan que ti tempoco exite inst.rumento .iuridico s lsuno que im¡,")o11ga..
ob l igaciones efe cspi. ta.1iz,-!f.cíÓl1 él los ed.iudioet.srios en orden s l seso del J.)l"'ecio o 0.1
oumtxlimiento del pl.en ("le inversiones, por 10 cusI vues t ro cuestionemiento acerca (te
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Finalmente, el 20 de julio de 1992 el Ministro Cavallo firmó con·
AR8A un Acta de Conciliación, y al día siguiente se firmó un Acta
Acuerdo, titulada IIEjecución del Acta de ConoLl.LacLón : y Acuerdos
Complementarios" gue dió forma a la "solución" alcanzada por las partes
y que intenta cerrar definitivamente la sucesión de litigios haciendo
lugar a la mayo~ia de los reclamos de Iberia1 6 4 .

El Acuerdo fue pre~entado en una breve conferencia de prensa, en la
que se anunció una suerte de "reestatizacián transitoria" de parte del
paquete accionario de Aerolineas y la c orraer-vac Lón 811 el pasivo de la
empresa de los préstamos por U$S 390 milI gue los adjudicatarios
utilizaron para comprarla, sobre un activo valuado en U$S 260 mill. Por
su parte, el Estado nacional se comprometía a suscribir e integrar todas
las acciones del aumento de capital acordado en U$S 145 milI, correspon
dientes a accionistas argentinos que no lo efectivizaron 1 5 fi •

la existenoia de pasivos e inexietencie de correlativos activos 110 resulta
procedente". y afirman que ti en CUaJ1to a las hipotecas constituidas como
contrasersntie él favor de terceros atorgenties ele la gard11tia de cumplimiento del plen
de inversiones a favor del Estado Neo.ional , las mismas se encontireben previstas en el
Contrato General de Treneierencie":
154-Consta de 5 carillas y lleva la rúbrica del Ministro de Economía, Domingo
Cayallo por el Estado Nacional, de Aldo Borrara por ARSE (la residual estatal), de
Salustiano Mandiá y Amadeo Riva por ARSA y de Miguel Aguiló por Iberia.
155- Además, el Acta dice que las partes convienen:* AR8A ofrece y el Estado acepta
suscribir e integrar las acciones no suscritas en la última ampliación de capital
aprobada en la asamblea del 12.9.91 por U$S 21,7 milI. (De este modo el Estado atmen
ta BU participación de tUl 5% a tUl 27%) * Que se procederá a votar favorablemente la
capitalización del ajuste de aportes irrevocables que surge del balance al 30.6.91
por U$S 16,861 milI, mediante la emisión de acciones ordinarias clases A, B y C. * Se
acuerda una reunión del directorio de ARSA antes del 8 de agosto, que convoque a
asamblea general de accionistas para ampliar en U$S 145 milI el capi.tal ordinario de
la compañía a su actual valor nominal y a la par. Las partes se obligan a votar
favorablemente tales alunentos de capital. * El Estado nacional se compromete a
suscribir-e:integrar todas las acciones del aumento mencionado, correspondientes a:
accionistas locales que, una vez vencido el plazo para el ejercicio del derecho de
preferencia, no lo hayan ejercido. (Se refiere a los U$S 145 milI adicionales, que
debían integrar Amadeo Riva y Devi Construcciones y que no harán, con lo que la par
ticipación estatal subirá hasta el 43%) * Iberia, a su vez, se compromete, por sí o
en comisión, a suscribir e integrar todas las acciones de tal aumento correspondien
tes accionistas extranjeros que lo hagan. * El al~ento de capital deberá realizarse
por aI~rteB en efectivo que deb~rffil integrarse dentro de los 30 días de vencido el
plazo para el ejercicio d~l derecho de suscripción preferente, o por capitalización
de créditos. * El Estado nacional, por las acciones que suscriba, capitalizará los
créditos que le han sido reconocidos a su favor en el Acta de Conciliación del
20.7.92, hasta su concurrencia. Asimismo, podrá capitalizar el valor nominal de los
pagarés. por U$S 16.843.333 y U$S 16.843.334, C011 vencimiento el 15.12.92 y el
15.6.93, más loa intereses devengados a la fecha ·de la capitalización. (De manera que
ese aporte de acreencias por parte del fisco nacional abarca también las que ya hab
ían sido cobradas mediante documentos). (Esta t.ambíén es otra de las viejas demandas
de el Consorcio, reconocida ahora por el Estado).* Se conviene reducir en 8% la
garantía de cumplimiento del Plan de Inversiones ell func í.ón de eu grado de
cumplimiento. * Se acuerda que, una vez aprobado ese acuer-do por decreto, quedarán
canceladas las garantías de la privatización, en especial la prenda sobre acciones de
AR8A y la interdicción de venta de aeronaves, salvo 13, que se detallan, que no
podrán venderse mientras no estén verificados los títu.los de deuda externa que
entregó AR8A y la cancelación por capitalización de unos U$S 30 milI de los intereses
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Por otra parte, en el acta se acordaba que ARSA podría reestruc
turar sus pasivos estableciendo ' inclusive garantías reales sobre sus
activos a favor de terceros (es decir, hipotecar sus aviones). En este
punto se consagraba lo que estaba prollibido en los pliegos de licitación
y el contrato de transferencia, pero que de hecho Iberia había realizado
y el gobierno tácitamente consentido. Es más, también se establecía que
en el futuro los préstamos que le otorgaran o las garantías que
constituyeran a su favor los socios o terceros para los compromisos que
surjieran de la actividad de la compañía podrían ser garantizados con
bienes de ARSA.

Aventando los temores de los espafloles, el acta aclaraba que no
podrían ser accionistas, salvo que mediara el consentimiento expreso de
Iberia, otras líneas aéreas o compañías vinculadas con la actividad del
transporte aéreo. Asimismo, se confirmaba que Iberia continuaría como
operadora de la compañía.

En otro punto importante para las pretensiones de la empresa se
convenía que las inversiones que se efectuaran por Cielos del Sur
(Austral), mientras ésta fuera controlada por AR8A, se computarían como
ai se las realizase en cumplimiento del Plan de Inversiones previstas
para Aerolíneas.

Por otra 'parte, se formalizaba por escrito una demanda permanente
de" Iberia en todas las negociaciones que se efectuaron desde que se hizo
cargo de Aerolíneas: se acordaba que el Plan de Inversiones y el Plan de
Acción comprometidos por ARSA fueran Uintepretados con la necesaria
flexibilidad para adecuarlos a las condiciones d~ mercado y los
intereses de la empresa y de los usuarios". También se convenía que si
las propuestas de modificación de dichos planes fueran aprobadas por los
directores estatales de AR8A, el Gobierno no podria rechazarlas, pero
que si los directores se opusieran, el Gob í.er-no podría de todos modos
convalidarlas1 5 G .

qtle corresponden a esos papeles. La interdicción de venta se irá dejando sin efecto
en proporCl0n a la' cancelación de los intereses, dejando a elección de ARSA cuáles
aviones liberar. La (mica restricción es que deberá tenerse en cuenta la relación 1,5
de garantía por 1 de deuda_ * Se acuerda cerrar una operación pendiente del Contrato
de Transferencia: la tr&lsferencia de Optar, operadora turística mayorista de
Aerolíneas_ Igualmente se dispone el otorgamiento de las escrituras traslativas de
dominio e inscripción registra1 de los inmuebles de la sociedad y transferencia de
las marcas y demás derechos de propiedad intelectual no más allá del 31 de octubre de
1992. * Se acuerda la nacionalización de las aeronaves pendientes de tal trámite (un
Boeing 747 y otro 727) y que "en el plazo de 60 días las partes realizarán los actoa
tendientes para la definitiva resolución de los reclamos de AR8A pendientes. * Se
conviene que los candidatos elegibles como miembros de la Comisión Fiscalizadora de
AR8A deberán ser profesionales integrantes de firmas de auditoría de reconocidopres
tigio internacional .
156- En Ctl8.11tO al Plan de Inver-aí.ones propuesto, en la medí da en .que se privilegiaba
la 1Th)orporaci6n de aviones de grrol porte (como los de la norteamericana Me Donnell
Douglas o de la europea Airbus) destinados al tráfico internacional, quedaba pllesto
en duda el interés por los vuelos de cabotaje, que eran privilegiados en las propues
tas originales.

. .... :: ...~ .
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Finalmente, Iberia se comprometía a realizar su mejor. esfuerzo
(best effort) para obtener la adhesión de los accionistas extranjeros
(108 bancos españoles) ~ los términos del acuerdo 1 5 7 _

El 19 de octubre el Poder Ejecutivo lo convalidó por decreto, luego
de ser evaluado por la SIGEP, por la Comisión Bicameral y por la
Procuración del Tesoro, que más allá de ciertos reparos, ieminaron acep
tando la propuesta del Ejecutivo.

Las verdaderas razones del acuerdo ya las habia expuesto el
Ministro Cavallo ante los legisladores radicales Enrique Olivera y An
tonio Berongharay, los peronistas, Raúl Alvarez Echagüe, Osear Gonzalez
y Liliana Gurdulich de Correa, y el demoprogresista Alberto NataIe, unos
días antes~ Básicamente, el Ministro adujo que no era posible la via
judicial contra los él:djudicatarios, según lo indicaba el análisis del
contrato de transferencia; que los españoles habían tenido en SUB momen
to un buen gesto político hacia el programa argentino de privatizaciones
y que los Bocios argentinos de Aerolíneas no tenían la capacidad de
aportar capital y hacerse cargo de la porción mayoritaria de acciones en
manos argentinas.

Luego de firmar el acuerdo, el Ministro Cavallo, que en la in
timidad cuestionaba la forma en que la encaró su predecesor, Roberto
~Dromi, hizo públicamente una encendida defensa de esta privatización,
:por·la que afirmó que el Estado recibió aproximadamente U$S 800 milI
entre el contado, bonex a precio de mercado y titulos de la deuda exter
na, además de 10 que el Estado evitó erogar desde la transferencia. Sin
embargo, la razón principal del acuerdo, que concede la casi totalidad
de las demandas de Iberia en una especie de recontratación directa que
da por tierra con gran parte de las cláusulas de la licitación, se
centró en la evaluación gubernamental de las consecuencias negativas que
podría tener emitir señales desagradables para potenciales inversores en
las otras privatizaciones encaradas por el Estado .. No obstante, en sen
tido Lrrver-eo podría decirse que esta podía oonert.Ltuir una pésima señal
para el m~rcado7 en términos de los intereses nacionales, en cuanto a la
capacidad negociadora del Estado, ya que estaría demostrando que se está
dispuesto a conceder cualquier cosa con tal de no volver a-trás con lo
actuado, sometiéndose desde una posición débil a las exigencias del
comprador. Aquí también las sospechas de corrupción quedaron flotando.

Por otra parte, y ante la evidencia de que el negocio aeronáutico
había sufrido una vertiginosa caída en todo el mundo, dar m~rcha atrás
en la licitación suponía una reasunción total 'por parte del Estado de la
'empresa sin ninguna garantía de conseguir nuevos interesados para volver
a privatizarla, debiendo reconocer asi el gobierno su fracaso politico,
costo que no estaba dispuesto a asumir bajo ningún concepto.

Lo único que el Estado consiguió a cambio de lo concedido a Iberia
fue una promesa de futuras inversiones, más retórica y para salvar las
apariencias en el terreno político que real, si se toman en cuenta los
términos que efectivamente firmó la española y los sucesivos avatares y

157- El acta f í.nal í aa: "los Firmantes de.ien exprese conet.encie (te que 110 e.xisten
deñoe 11i per.iuioioe dierect.os o indirectos a recIemer <:.1 l1i1115"f"Z111a (le Les J:.1t..~rt;e8 en
relación COl1 los hechos que 11M1 s ido ob.iet.o de I present.e acuerdo", con lo que el
Estado clausura su posibilidad de reclamos.
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conflictos que tuvieron lugar a partir de entonces_ También quedaba al
descubierto que detrás de este negocio sólo estaba, como respaldo efec
tivo, el Estado argentino y no el español, como se afirmaba cuando se
decidió la transferencia para convencer a los remisos y neutralizar a
los opositores.

Demás está decir que la ausencia de una política clara y eficaz de
control técnico y empresario de la empresa ferminó por dejar impotente
al gobierno, y por ende a los usuarios, frente a los sucesivos
deterioros y accidentes de diversas aeronaves que tuvieron especial
repercusión durante la segunda mitad de 1992. Esta situación, que dejaba
en evidencia la pérdida creciente de eficiencia en la prestació~ de los
servicios y, peor aún, una sensación de inseguridad en el aerotransporte
nacional nunca antes registrada, llevaron a la empresa a situaciones
'cada'vez menos controlables.

<1 ', • ~. 6 _. •
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CUADRO XIII

NEGOCIACIONES EOQNDMICAS CON EL CONSORCIO ADJUDICATARIO
(desde el 6.7.90 al 20.7.92)

OFERTA ACUERDOS

6.7.90 12,4,91 4.7.91 7 -.12,91 13,2.92 20.7.92

EFECTIVO . 1301

FINANCIADO 1302 1424

TITUlOS DE 16003 8405 2108 331 0 501 2 341 3

LA DEUDA .. 400 7706 5609 171 1

, Todas las cifras consignadas son en millones de dólares estadounidenses.

(1) Seg~n el pliego, debian pagarse en efectivo el 15.8.90, pero reci~n se abonaron mediante Carta de Crédito el 28.9.90.
(2) Por el contrato de transferencia del 21.11.90 se estableció que seria pagado en 10 cuotas semestrales con 5 a~os de
gracia.
(3) Debian ~er entregados junto con el efectivo. En ese momento no se cum~lió, En el contrato de transferencia se otorgO un
plazo de 90 días 'hasta el 21.2.91. Tampoco se cumplió.
(4f Se pagaron en bonex . de la serie '89, considerados equivalentes de los 130 millones de dólares en cuotas. Asu vez, el~

Estado pagó una deuda de 46 millones de dólares.
(5) En el acuerdo el consorcio se comprometia a entregar U$S 800 milI el 12.5.91 y U$S 810 milI el 12.6.91. Entregó U$S 840
li11 el 12.5.91.
(6) Saldo restahte que no se paga. El consorcio pretendía compensarlo con deudas del Estado por un valor de U$S 151 mili.
(7) Se convino que la operación se completarla el 15.10.91. Se admitia una deuda del Estado de USS 151 mili (para entonces
el consorcio ya reclamaba U$S 186 milI), canjeable por U$S 550 milI en titulos de la deuda. También el gobierno reconocía
otra deuda de U$S 22 milI por pasajes vendidos antes y volados después. .
(8) De esta suma, U$S 180 milI se entregªron de inmediato y U$S 30 millones antes del 12.7.91.
(9) Saldo adeudado que equivalía a U$S 170 milI en efectivo. El gobierno reconoce deudas por U$S 108,97 milI, por 10 que
restaban U$S 61 milI. De éstos, U$S 17,89 milI estaban en discusión.
(10) En diciembre de 1991 el gobierno reclamó el saldo de U$S 43,34 milI. El consorcio ofrece pagarlos en 4 cuotas
semestrales de USS 10,5 milI. La primera se compensa con el aporte que debia hac~r el Estado por aumento de capital dispues
to en asamblea de accionistas. Restaban entonces U$S 33 mili. La condición que puso el gobierno fue prendar los ¡viontl,
(11) Remanente que seguía en discusión.
(12) El consorcio se comprometía a pagar los U$S 33 milI más los U$S 17 en discusión, 10 que totalizaba los U$S SO milI, en
3 pagarés se~estral~s con vencimiento a partir de junio. El primero, de U$S 17 mili se paga el 15.6.92.
(13) El Estado capitaliza la deuda del consorcio de U$S 33,68 mili.

Fuente: Elabo:ración propia 811 base a loa datos recogidoa all la in
vestigación ..

" -r.:»,
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F- LA SITUACION POSTERIOR

1.. EL PLAN DE CORTO PLAZO

Inmediatamente después de firmado el acuerdo la empresa se avocó a
la confección de un plan de acción de corto plazo para revertir la
si tuación económico-financi.era, que debían apr-obar- los accionistas antes
del 7 de agosto, dia programado para la asamblea.

El plan debía tender a bajar costos y garantizar una política
comercial más agresiva. Según los directivos de la empresa, en tanto el
estado había hecho una apuesta muy importante, pedía a cambio una rápida
rentabilidad1 6 B • De cualquier modo, ya se tenía por cierto que el
segundo ejercicio de la compaflia post-privatización seria deficitario,
con pérdidas calculadas en U$S 30 milI.

Además, conocedores de la empresa sostenían que no estaba equili
brada operativamente, por lo que uno de los propósitos.era reasignar y
reducir personal, de forma tal que la relación empleados por avión fuera
más competitiva. Al respecto, se planteaba que de los 7000 empleados
existentes debían quedar aproximadamente 5000.

En cuanto a los planea de trabajo, se pondría énfasis en las rutas
que aportaban los mayores ingresos, es decir hacia Europa y EUA, y en
ajuBtar~OB horarios para contar con un aprovechamiento más racional de
los avioneaJ..69.

Por otra parte, se proyectaba incorporar antes de fin de año~ otros
3 MD-88 y dos más en 1993, destinados al mercado de cabotaje y regional,
mientras que para larga distancia, los especialistas pensaban en el Air
bus 340, que hasta entonces realizaba solo vuelos experimentales1 6 o .

Pero estas incorporaciones dependían de que los números cerraran satis
factoriamente.

El 20 de noviembre el gobierno aprobó el nuevo diagrama de vuelos
de AA para la temporada veraniega y lo dió a conocer a través del
Secretario Edmundo Soria. El nuevo esquen1a proponía reducir algunas
frecuencias y transferir.a Austral destinos exclusivos (y un MD-83 en
alquiler) .

Si bien se anunció que la oferta global de asientos de las dos
empresas iba a aumentar un 17,9%, para algunos puntos disminuía la can-

158- LA NACrON, 25. 7.92 .
159- Dentro de EVA, la presencia es más rentable hacia Nueva York y Los Angeles y no
a Miami, porque en este último destino las tarifas son más bajas y hay tUl exceso de
oferta. Respecto a Madrid, AA volaba sólo 5 de las 7 frecuencias posibles,
beneficiándose así la socia y competidora Iberia, que sí utilizaba sus 7 frecuencias.
Otra prioridad compatible con las tendencias múndiales en aviación comercial era bus
car vuelos más directos

160- Su elección se debe a que ofrece uno de los menor-es costos:por asiento.
Mientras tanto, se pí.ensa en un De-lO, un Boeing 767, un Airbus 310 o aún en un Jumbo
747-200, como aviones puent.e .

4 ... • .......
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tidad de plazas1 8 1 , en tanto que una serie de intertramos quedarían
finalmente suprimidos1 6 2 . El objetivo de la reestructuración era
achicar costos, ya que se estimaba gue con estas reducciones habría 200
ciclos (despegue y aterrizaje) menos. El gobierno no aprobó, en cambio,
la propuesta de ARSA de aumentar un 8% las tarifas de cabotaje en des
tinos no turísticos, y reducirlas un 22% en aquellos que sí lo son.

La reorganización de vuelos de Austral y Aerolíneas implicaba im
portantes transferencias de la última a la primera1 6 3 , por lo que
generó inquietud en los sectores políticos y gremiales ante un posible
vaciamiento del área de cabotaje de AA184.

2 _ LA NUEVA CQMPOSICION ACCIONARlA DE AA

El 27.11.92 Be realizó la asamblea de accionistas que convalidó la
reeatatización parcial de la empresa. 'Con el aumento de c apLt.aL de U$S
145 milI, previsto en el acta de junio, se intentó solucionar el
problema del balance. La participación estatal en ese momento era del
37% pero se preveía que se incrementara hasta el 44,7%. El Estado se
compr-ome t í.ó a euacr-Lb í r- hasta el 51% del úl t í.mo vaumen t,o de capital,
afrontando lo que no pusieran los privados. Pero los accionistas tenian
unos meses (hasta febrero de 1993) para resolver si suscribian o no las
acciones, y sólo cuando t.e rmí nar-e ese plazo se podría saber como queda
ria la sociedad.

161- Por ejemplo, la mitad en e.l vuelo Bs.As.-Río Cuar-to, o un 29,9% en el sue ater
riza en Bahí.a Blanca.
162- Es el caso de Bahía Blanca-Santa Rosa, Baríloche-Chapelco o Esquel, Neuquén
Bariloche o Posadas-lguazú, que registran el promedio de 1 a 6 pasajeros por vuelo.
Para estos tramos, ya existían propuestas de LADE y aerolíneas regionales para hacer
los.

163- Escalas cedidas a Austral: Córdoba, Mendoza, Bahía Blanca, Comodoro. Rivadavia,
Neuquén, TtlCumán, Resistencia, Trelew, Chapelco, Esquel, Formasa, San Luis, Santiago
del Estero, Corriente, Posadas y Jujuy. Escalas momentáneamente transferidas por AA
haataser definitiYanlente transferidas: Paso de los Libres, Concordia, Santa Rosa,
Víedma, Río Cuarto, San Rafael, Cutralcá Y. General Roca. ~ibución de escalas:
43,2% Austral, 35,1% AA, 21,6% momentáneamente AA

164- Por ejemplo, el diputado ucedeísta Federico Zamora denlu1ció el 7.12.92, ffi1te la
jueza Amalia Berraz de Vidal, la existencia de maniobras de vaciamiento de AA en
favor de Austral y pidió que se investigara a varios flulcionarios por los delitos de
estafa y defraudación, fraude fiscal y asociación ilícita. Por su parte, el juez
Osvaldo Guglielmino hizo lugar a un recurso de amparo presentado por los técnicos de
tierrayaeronavegantes, para impedir que se auprimierffil frecuencias a Jujuy. El juez
ordenó al Estado que se "abat.enga de permi.t.Lr el levantamiento" (qlle dispuso la
empresa en su nuevo cronograma), bajo el argumento de qtle el estado pierde poder de
veto, y por lo tanto control, sobre las rutae ·transferidas a Auatr-al ,

;:;:;,
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CUADRO XIV.

COMPOSICION ACCIONARlA

Participac. Aumento 70 Aum. 145 Particip.
SOCIOS antes milI U$S milI U$S d/integrar

aumento % aumentos

Iberia 30,1 21 43,5 30

COFIVACASA 4 2,7 5,8 4

Banco Hispano 7,5 5,3 10,9 ·7,5

BANE8TO 7,5 5,3 10,9 7,5

MODEFIN 3,6 --- 1,6 1

P.P.P. 10 7 14,5 10

Estado 1faeional 5 25,2 - 57,8 34,7

A.Riva 10 3,5 --- 2,6

Riva S.A. 7.,7 --- --- 0,9

Devi S.A. 1,6 --- --- 1,8

*Esquema propuesto por ARSA y Economía y discutido en la asamblea.

*Los valores de capital no incluyen un ajuste de U$S 16,8 milI por
inflaciqn, ni U$S milI.

Fuente: Clarín del 28.11.92.

3_ LOS ACCIDENTES Y SU REPERCUSION

i.~· " . ."

[. ..

" :...
El viernes 20 de noviembre un Boeing 737 de AA sufre una falla en

el sistema de frenos al intentar despegar del aeroparque de San Luis,
debiendo ser evacuados Lnmed í atament.e los 104 pasajeros y 6 tripulantes,
momentos antes de que la nave se incendiara totalmente. Mi~ntra~ la
empresa informaba que no había podido determinar las causas del ac
cidente, la Asociación ~de Pilotos denunciaba que el avión llevaba
cumplido un 100% de su vida ütil por antigüedad y horas de vuelo, ya que
era de la década del sesenta1 8 5 •

Desatado un escándalo de proporciones por el episodio, dias
después, el 24 de noviembre, el Secretario de Trasportes Edmundo Saria y

165- El' secretario de prensa de APLA, Alfredo di Poi, denune Ió ademés qtte esa semana
el 60% de la flota de los Boeíng 137 estuvo parada por fallas t.écrrí.cas , y que desde
que la empr-eaa se privat í zó , se Inor-ement.eron los accidentes, las cence Ieo í.onee y las
demoras debido al uso excesivo que se le da a las aer-onavea.
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el Director de Aeronavigabiiidad, brigadier Juan Manuel Baigorria, com
parecieron ante el Congreso 1 6 6 para explicar la situación de AA.

Los legisladores asistentes a la reunión no quedaron conformes con
las explicaciones del brigadier Baigorria, quLeri adm í, tió que la empre aa
estaba trabajando en los márgenes de seguridad, ya que había hecho un

.cz-onogz-ama de vuelos sobre el límite, que no c ont.emp l aba Lmpz-ev í.at.o s ,
~ocasionando entonces demoras e inconvenientes.

Por BU parte, el Secretario Soria admf.t.Ló que la' empresa estaba
lejos de ser eficiente, y que la reiteración de incumplimietos y fallas
en el servicio podía ser causal de rescisión del contrato de concesión y
que también los sumarios abiertos por suspensiones de vuelo sin aviso y
demoras en los horar·ios podrían derivar en mul t aa equivalentes ·a un
valor de 2 a 100 veces mavor al monto de la t.ar í.fa máx í.ma para un
pasaje.

En medio de las fuertes críticas por la eficiencia de los servicios
de AA, el 26 de noviembre se conocía que dos aviones habían sufrido ac
cidentes'--el día anterior 1 6 7 . Las fallas alentaron una serie de
rumores sobre la calidad del mantenimiento realizado por AA, a los que
la gerencia de la empresa salió al cruceJ..BB.

I Un día después, la empresa reconocía que 6 de los 24 aviones de su
flota de cabotaje (25%) estaban transitoriamente fuera de servicio, por
estar siendo sometidos a revisión técnica exhaustiva con vistas a la
temporada de verano, yeso era lo que había ocasionado numerosas demoras
y reprogramaciones de vuelos 1 6 9 . No obstante, la empre ea afirmaba que
AA estaba en'buenas condiciones de mantenimiento y seguridad1 7 0 .

166- Originalmente la retUll0n fue convocada por la Comisión Bicameral de Seguimiento
de las Privatizaciones, pero se le st~aron los diputados de la Comisión de Transpor
tes.
167- Uno, procedente de Los A11geles, quedó 12 ha. varado ell Lima, mientras que otro
avión no pudo partir con deat í.no a tíonteví.deo .
168- Sin embargo, la Asociación de Personal 'I'écuí.co Aer-onéut í.co (APTA), denunc í.eba
que hacía un 8110 que se habíe e l ímí.nado la sección de sella.dores de tanques, que es
el personal capacitados para realizar trabajos dentro de los compartimientos de ~om

bust íb.le Cubicados dentr-o de las alas), que aon celdas muv pequeñaa, Según APTA, el
trabajo de sellado de t.anquee requiere casi dos días ele tareas de reparac í.ón en
etapas, tiempo que no se respeta por las exigencias del cronograma de vuelos
r

169- Con respecto a las demoras, los representoo1tes de la empresa dijeron que entre
el 31 de agosto y el 31 de octubre el 54% de las demoras se debí.ó a "espera de e
quí.po", es decir, para que el eví.ón esté ell condiciones. Los otros retrasos fueron
por problemas de aprovisionamiento (15%), causas técnicas (6%) y congestión del
tráfico aéreo (10%). En 1991 llegaron con demora 1518 \~lelos de cabotaje sobre
6.506. Este años Be retrasaron 2.205 sobre 5.064 (1m 7% más). La empresa se justificó
diciendo que se deba al aumento de la ofer-ta, ql.le ahor-a hay más vue Ios que 8on
tes.(27.11.92)

170_ Saliendo al cruce de estas declaraciones, Gu.ll Lermo Rodger, de la Asociación de
Pilotas el 27 .11.92 le decía a Cl.ar-Ln qUB "110 solo el mentenimiento hace él la.
sesurided de los eviones . Le segurided es une es t.rei.egi e global eje la empresa que
involucre a todos: La emprese está el] UIJd ei tuaci án ced« vez máe di t'ici I 1)8.1"8 garal1
t izer la. sesurided {fe l111 vue l o". Por su part.e , el lliloto Luis Pí ot t í af í rmaba que "Le

.. ., .. ~
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En este punto se ponía en evidencia el conflicto existente" entre la
racionalidad empreBaria~ que con el objetivo de ganar rentabilidad
pretendía estirar al máximo los límites de utilización de los materiales
disponibles, así como racionalizar la dotación de personal en las dis
tintas áreas, y la racionalidad de los trabajadores, que defendían sus

"conquistas laborales históricas y sus fuentes de trabajo. En el medio de
eea pulBea.d8., loa ueuaz-Loa pod1an notar el deterioro producido en la
calidad de los servicios como consecuencia del conflicto.

Así, mientras el problema de la seguridad y eficiencia de la
empresa ganaba las tapas de loa diarios, se convertia en un escollo más,
tanto para loa directivos como para el gobierno mismo. Pero lo que sí
comenzaba a visualizarse con claridad era el tema de la ausencia efec
tiva y eficaz de control de loseeryicios privatizados, que se instalaba
así en el debate público como uno de los aspectos clave para loa
usuarios-en la etapa post-privatización. Esta preocupación se hacía ex
tensiva a otros servicios privatizavos, especialmente en aquellos con
más vinculación con la vida cotidiana de los usuarios.

A todo esto se le sumaba la sensaC10n creciente de que Iberia no "
tenia un verdadero interés en AA. Por eso, y saliendo al bruce de los
inconvenientes sucitados, el director financiero de Iberia, Javier

¡Colominas, declaraba a fines de noviembre que Iberia había venido a la
1 Argentina para quedarse, ya que AA era una parte e Lave de su estrategia
empresaria1 1 7 1 .

* ULTIMO PARENTESIS; EL ADO DE LAS PRIVATIZACmNES EN CADENA

El1 1992 se e11 ca1"8.1"011 y CU1D1iJ1Bl"OJ2 los pr-oceeoe efe pri ve t i z eci án de
mayor i ncLdenc i e eobre la eC<'''1101nia: e l ec t r i c i ded, gas y obras
88./11 tieriee, emén ele Loe prino i pel ee reme Lee Eer-rovLarioe , COl1 1.1/18 aerec-:
téristica que losdifel"'eJ1Ciaba efe los <.."'!8.S<"IS de ENTEL J' AeroI ineee:
prev.i emen t:e se eetiebl eci eron por ley los mer coe l"egulatol"ios r eepec-:
ti vos, "aunql.le solo en el caso de 01..11"'a8 5811i t eri ee -la ú L t.Lme conoretiede-:
se eetiebIec i á la compoei o i án del entie regl.l1ac.101" entiee del t.reepeeo a los
nuevos oonoeei oneri oe .

Contando COl1 el l1JarCO regulatorio pertii nent:e , i nmedi etiement:e el
gobiel"11o se ebace a la lJ1"ivatizacián de SEt...7BA, 110 e i n en t.ee enEr-en t ar-ee
a un pr-obI eme institucional impor tient:e , E11 e iiec t.o , en la r-edecc i án i inel
efe la reg1.1laciól1 e Léc tiri ce los diputados i11tl"OL11.1~iel'o11 a la Ley un
articulo en el que le etiri bui en a los d i c tiemenee ele la Oomi e Lán

s Bicemere I el cei-ectier de v i ncul ent:e , dende así 1.111 pase) sigllificativo
sobre U11B porci án de la deci e i án públ i ce Térreement:e r e t.en i de ¡"-'C>1" el
ejecutivo deede la SB11Ciól1 mi eme efe la Ley (te l"efc..11"JJJ8 de I estado. Ob
v i ement:e , esta Eecul t ed, que especia1Jl1el1tedescie el Hin ietier i o de
Ec0/1om i e et:e perci.bi de (JonJO una casi segul"d "pi edre e11 la r-uede " que
lentificarla la me rch e de las pri veti i eeci onee , fue euprimi de . Ce)]1 ello
Quedaba plasmada una vez 111ás la oorrel aci án de Euer z e e .imper en t.e en tiér-:
minoe i netii tiuc i onelee bajo un pr-eei denc i a l i emo fuerte, y en cir-

vida úti I economice de los aviones de AA está en un promedi o del 70%. Hay une
politica. de sobreuti l ieeción .lo' 110 11ay invereián'',

171- Clarín, 29.11.92.
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ounetienci ee en que la l.ll-.gellcia par obt.ener reL~Ul'SOS per e el Tesoro el"a
considerada vi tal pere la salud del p l en guberlJéUlJelltal.

Hientiree entire ener-o JT jl.l1io se concedi an 5 árosus pe t roI eree mer-«
ginales, e11 DJdrZO se e Eeo tiuebe U1J contrato de Aeooi ec i án en la ouerice
AuetireL, y se concre tiebe la vent:e ele ecci onee de Telecom. Tembi én se ad
judicaba la concesión de la explotación de los eervi c i ae efe cerge de la
I iriee Genere L Hi tire , JT lasCelltl"ales de SEGBA Puer tio y Coe tianer-e a een-«
dos coneor-ci oe ch i LelJOS . COIl estas ventiee deeeper-eci e la empreee estatal
en cuentio a cepec i ded ele gelJe1"ació11 ele e l eo t r i o i ded , Las e...~igellteB C01J
diciones impuestas a los operadores h i c i eron Que Loe ún i coe cepecee de
cumpl i r Lee Eueren e..xti ren.feroe , e ..xcLuyendo asi a las pequeiiee
cooperativas locales y cer rendo U12 ciclo de necLonel i eeci oriee de los
servicios_públicos.

En mayo fue aprobada la Ley 24076 que fija el Herco ReguLetiori o de
la i nduet.ri e del gas." excIuyéndoee t.embi én aquí la posibilidad de 111

jerencia perl ement.eri:e d i rec t:e , Aei , e11 el 11JeS de julio se d i epueo la
pri ve t i z aoi án total de Gas fiel Eetiedo Soc i eded de L Estado y la
constitución de 10 sociedades anónimas y se llamó a licitación pública
Lntierneo i oneI 1:-")a1"a la ed.iudLceci án de todas. eL1lJ ello se dejaba
definí tii vementie de lado la idea ori g i rie L de conceei oner la red a pe
queñee cooper-eti i vae , En cembio .. se pri v i Legi eb« la obt.enc i án de meyor-ee
recursos por la v i e , C01110 en el eec t.or e l éc t r i co , de C012VOCBl'" a gralldes
.inveroor-ee y oper-edonee i ntierneci oneLee ;

Entre los meeee de agosto y d i c i embre se vendi eron la eceri e
SOMlSA, veri ee ereee de la cuence pe t.roI i Eer:e del noroesst:e y de la des
tilería Campo Durán; las tiree empre eee de d i etiri buoi án ele electricidad',
EDEN()R:e EDESllR ..v EDELAP; las centireLee Alto Valle, Giiemes y Sarr-entio de
AGUA y ENERGIA; y las ceritire I ee de SEGBA Dock Sud y Pedro ele Hendoee .
Tembi én se veridi eron los El evedor-ee Te rmi nel ee deL Puez.. tio de Buenos
Airee , del Puer t o de Ql.leql.lé12 y de Puerto Iri ement:e . De este 111C)c..10:, y C012
la ven t:e de las r eetient.ee cent.reLee de Agl.ld jT Energi e los primerae IlJeSeS
de 1993, .ee C01IJp1etalJd asi la pri v eíz i z eci án total de L e i etieme eléctrico
d1"gen t i.no .

Respecto a los Eerrooerr i l ee , se COIJL~l"etó la C01JL~eSJ.c...112 de I 1"'811181
De l t e-Bargee , el 1"8111a1 Urqu i ze (tz'as cont.rover tii do prooeeo ) , fiel reme I

Gerier-e L Roca y de la IiLnee Sa11 Her t i n , E11 Cl.181Jto a los Eerrocerri Lee
i nt.erprovi nol a Lee , 1:-")(.11"' decre t o de L mee ele lJ1a1'Zc..1 ele 1992 el gol'iel"'llo 111

vitó a las provi nci ee a C01J1UIJicar eu dec i s i án eobre la e Lt.erne t ive de
t renet'eri r l ee remeLee Eer-rovi er i oe comprendi doe en sus t.ex..r .. i t.ori oe, COIl

une fecha I imi te pere Eo rmul al" la OpCiÓ1J i n i c i e Lmerit:e fijada el lQ de
julio ele 1992. A pal"tiz" ele entioncee se e1111-")eZdl"'c...111 a (tesar ro1 1a.1" i ntieneee
negooi eci onee eritire las pr-ovi nci ee y el gc...l l J i e .l"110 1J801c..111a1 CcJl1 d i epez....es
lLlg.l.'OS:, él r-eeuL tas de lo cue L ver i oe reme I ee de.ie ron ele operer al CLIJ1JelJ

eer 1993.

Fi rie Lment:e se otOl"gÓ la C01JCeS~C)lJ J:..")OZ' 30 eiioe efe 01..11'a8 58111 t.eri ee
(te la Nec i án , U110 de 1(J8 "1:--,1 a t<..IB Euer t ee " de las J:..')1'1i va t i zeci onee c..te sel"

vicios ~")úblic08. El golJiL~1"110 I I egabe así a <-.:7.1/111--.,111" 81.1 promeee de
prLve tii eer la lJJ8 JTC>r oen tii ded de empreeee públ i cee B11 1992!t mi en t ree se
aprestaba a COmeJ1Zal-' el nuevo año pri va tizando la Caja de Ahor ro , En
co t.e I , ELMA;. las pe t r oquimi c ee Bailía Bl ence y Genere L Hossconi , buene
per t:e de Agua y Energi e e Hi dronor J';, eobre t.odo , vendi endo ec t.i voe y
eoc i onee efe la g.l'alJ eet.reLl e de I eiio : la pe t rol e r e J:TF.
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4. EL CONFLICTO GREMIAL

Por su parte, se comentaba que a comienzos de noviembre tres
gremios aeronáuticos 1 7 2 habían firmado un acuerdo-marco con AA que,
según algunos trascendidos, tendía a garantizar el silencio gremial
durante la reestructuración empresaria que dejaría cesantes a 1.500
empLeadoe . Esto fue enfáticamente negado por los g.r-em í.o s involucrados,
quienes planteaban que el déficit mensual de U$S 20 milI que reconocía
la propia empresa no se solucionaba despidiendo personal sino cambí.ando
la politica comercial.

Ya en el mes de diciembre los rumores de despidos masivos comen
zaron a ~frcular por la empresa, que había pagado desdoblados los suel
dos del mes de noviembre, en forma alarmante para el personal. El
conflicto gremial era inminente.

Para evitar el primer paro en la era privatizada de AA que iban a
realizar los pilotos el 15.12.92, el gobierno, a través del Ministerio
de Trabajo, dictó la conciliación obl í.gat.or-Le , que fue acatada pOl"el
gremio (APLA).

Los reclamos de los pilotos eran la plena vigencia 'del convenio
colectivo de trabajo y la revisión de la política de "achicamiento" que
llevaba adelante la empresa, que Lnc Lu í.a la reducción de casi eL 50% de
Lae escalas, según el "plan veI'ano" 1 7 3 •

Avanzando sobre sus planes empr-eaar í.oa , y en prevención para el
f'ut.ur o Lnmed í abo , cuando veric í.er-an los 20 días del período de con
ciliación decretado, la empresa pidió al Ministerio de Trabajo que se
abr-Ler-an los llamados "procesos de reestructuración productiva y
procedimiento de prevención de crisis" contemplados el1 la ley de empl.eo
para justifical"' racionalización de personal, camb í.o s tecnológicos o
razones de fuerza mayor. En ese mar-co , el 16.12.92 la empresa decidió
suspender a 775 empleados de los 5 gremios, desconociendo asi la con
ciliación. obligatoria y desatándose entonces un gr-ave conflicto que se
prolongó todo el verano.

La postura de los directivos era que AA arrastraba un exceso de
personal desde antes de la privatización, por todos conocido, que
generaba incertidumbre sobre el futuro laboral y provocaba, por ello, la
pérdida de personal valioso. En consecuencia, consideraban que esta
estructuración debía hacerse para que la empresa guardara un ooe f Lc Lerrtie

i rentable de asientos-km/empleado, más allá de la estacionalidad.

172- El acta lleva la firma de L'vfcepreaí.dente e.lecut ívo de ARSA, MigtlelAngel Der
qui, y de los secretarios generales de los sindicatos del personal de tierra (APA),
Francisco Villani, el jerárquico (UPSA), Horacio Cisneros y los técnicos de vuelo
aeronáutico (ATVLA), Daniel Montenegro, para iniciar la reconversión y la adaptación
de la línea aérea, que incluye la reducción de los vtlelos de cabotaje.

173- El resto de los reclamos del grenlio eran: *J.l.9.go COD11)leto de 108 salarios; *
Ll.emado a concureo jssr-a cubr í r VaC8J1tes de Inat.ruo toree , comandantes y pilotos; *
aumento del coeficiente de producción que se paga sobre horas voladas, que está con
gelado desde hace 18 meses y es muy inferior al de Iberia; el pago de indemnizaciones
por enfermedad a 4 pilotos que ganaron sendos Juí.clos : cumpl imí ent.o con el compromiso
de aantener la compet í t Iv í dad de la empresa frente a otras aerolíneas; entrega de
repuestos y adelanto de los trabajos de mantenimiento que tienen ~paralizados a 10 de
los 37 aviones de la empresa.

..
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Obviamente que los gremios afectados no estaban de acuerdo con esta
perspectlva,mientras que el gobierno reconocía la necesidad empresaria
de la It f Lex í.b í l.Lzec í.ón" laboral, pero consideraba inoportuno el momento
elegido para llevarla a cabo (fin de afio).

Para los gremios, la decisión empresaria ponía en cuestión
seriamente la seguridad industrial requerida por los organismos de
contro1 1 7 4 •

Se-desarrollaron entonces sucesivas negociaciones entre ambas par
tes piloteadas por el Ministerio de Trabajo, que exhibia la impotencia
gubernamental para hacer cumplir con su parte a la empresa en la con
ciliación obligatoria, es decir, retrotraer la situación al momento
previo al licenciamiento de los 775 empleados.

En el Ministerio de Economía se reconocía como un error la no
reestructuración de la empresa como paso previo a BU privatización, y se
anunciaba que los retiros voluntarios, que el gobierno propiciaba como
mecanismo para el conjunto del sector público, podían incluir a 1.500
trabajadores1 7 B .

o .,

Por su parte, los gremios acusaban al gobierno de parcialidad en
favor de la patronal, al.negarse a investigar el Ministerio de Trabajo
si la empresa había violado la conciliación obligatoria con el licen
aiamiento de los 775 trabajadores. Y ante la negativa empresaria a rein
corporar a los licenciados, 4 de los 6 gremios anunciaron paros a parti~

del 23. 12, mientras que se pr-omet.Lan aenc Lonee a los hue Lguí.st aa ,

El clima beligerante gue reinaba en la compafiia por las decisiones
empr-e aar-Lae , suscitando medidas de fuerza que provocaban suspensiones y
demoras en los vuelos y otros inconvenientes1 7 6 , sumado a los
reiterados incidentes con las naves, acrecentaba la sensación de incer
tidumbre sobre el futuro de la empresa.

174- Representantes de APA, la mas afectada, señalaban que en Aeroparque la compañía
se iba a quedar prácticamente sin un cuerpo de bomberos propio que controle la carga
de combustibles. Todos los sectores vinculados con el aspecto humano de la empresa
quedar-ían casi vacíos, tales como las áreas de capacitación, relaciones púb l í.cas , y
aquellas donde trabaja personal de enfermería y médicos, sin mayor racíonalidad. No
obstante, extraoficialmente algunos pilotos y personal técnico de la empresa admitían
que la seguridad de AA no estaba pueat.a seriamente en peligro por los españoles, sino
que éstos estaban llevando al máximo los límites de ut í.Lí.zací.ón de los repueatos pero
sin transgredirlos, cuando la norma en la etapa estatal era renovarlos'más a menudo.
En la pulseada con la empresa, admitían que por una cueat i.ón de estrategia gremial se
exageraban los riesgos y las dentmcias.
175- La propuesta del Ministerio de Trab~io era que AA, tras la reocupación del per
sonal licenciado, debía dí scut í.r C011 los gremios une r-eeatruc tur-ac í.ón del personal
que incluyera las siguientes pos í.bl Lí.dadee ; ot.or-gemí.ent.o de goce de vacaciones or
dinarias, acuerdos de desvinculación, participación en plffiles de formación y
reentrenamiento laboral.

176- Por ejemplo, cuando el gr-emío de aer-onavegant.ea, que compr-ende a asafatas y
comisarios de abordo:, decidieron como medida de protesta, negarse a servir las vian
das establecidas en los vue Ios y reemplazarlos por tilla simbólica manzana que ellos
mismos solventaron.

~ .. : ." : ~
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El conflicto se siguió desarrollando las últimas semanas de
diciembre y las primeras de enero, con paros, marchas y contramarchas,
pero sin arribarae a una solución. Aún en marzo, la empresa seguía firme
en su decisión de no reincorporar -dándoles trabajo- a los 775 licen
ciados, pese a las intimaciones del ministerio de trabajo. Finalmente, a
mediados de febrero se puso en marcha, con aceptaciánde 10's gremios, el
\procedimie-O.to de reconversión productiva reclamado por los directivos de
~A y avalado por el gobierno. .

5. EL PROYECTO
PRIVATIZACIONES"

DE . VENDER AUSTRAL y LOS "CAPITANES DE LAS

En medio del conflicto, el 21.12.92 el. Presidente Menem salió al
cruce del malestar en la opinión pública y dijo que nadie podía estar
conforme con la privatización de AA, y que el gobierno estaba tratando
de corregir las desprolij~dades cometidas por Iberia1 7 7 _

Al día siguiente el Ministro Cavallo fue citado ante el Parlamento
a dar explicaciones sobre la situación de AA. Frente a los legisladores
fue sumamente gráfico: "111e. da la Lmpreei án efe que el e ..x mi n ietiro Dl"'OJl1i

le prometii á a Lberi e y al gobiez"lJO eepeñoL el 01"0 y el /]1(.11"0. Y lo vueI vo
a decir hoy: creo Que en el afán de. que 110 Ereaeeer:e la prive tii zeoi án
permi tii á que la gelJte de IberLe i ntierpr-etiere que podia endeudar: a AA
.rara financiar 10B pagos al gobierl10 "178.

Asimismo, advirtió que el gobierno no pondría un solo peso y ad
mitió que la empresa podría quebrar 1 7 9 . Agregó que si Iberia no ponía
plata la empresa podía ir a la quiebra, en cuyo caso el juez podría
disponer la liquidación de los activos o la venta de todo el paquete
para constituir otra empresa. Especuló que otra posibilidad' era que
Iberia consiguiera socios argentinos o que transfieriera todo o una
parte a otra operadora internacional. Otra salida admitida era que se
vendiera Austral para cancelar los pasivos y de paso desmonopolizar el
mercado. El Ministro estimó el pasivo de AA en U$S 1300 mill y declaró
que aplicarían sanciqnes a la empresa si no cumplía con sus compromisos.
Remató con" que l' el gobiel'lJO 110 está per-e Linenci e r empreeee eéreee? ,
alejando cualquier idea de "re-estatizacién" alentada .por- d l s t í.nt.oe sec
tores, aunque reconoció que "riedi e puede e et.er: CL111foz"1J1e con el 1-""1."L1L~eSC)

efe privatizaclóll (te AA", casi una verdad de per-ogr-uLlo .

A eBta altura era a todas luces evidente la intensión del gobierno
de presionar a los españoles para que arribaran a alguna solución satis
factoria, al mismo tiempo que quedaba claro cual era la verdadera impor
t'ancia que el gobierno asignaba al transporte aéreo y a que la nación

177- Simultooleamente, el vicepresidente español de AA, Miguel Angel Derqtli, reconoc
ía que la empresa se encontraba en tilla s í tuac í.ón financiera delicada, por lo que
debía recurrir constantemente al apoyo de Iberia., y que las pérdidas estimadas para
1992 eran importantes (alrededor de U$S 80 milI). Ello como consecuencia de la crisis
internacional del sector y por los incidentes que ocasionaron una caída importante en
las ventas de la empresa. Esta pédida z-esul taba llamativa si se la compara COI} el
balance.de 1989~ que había arrojado tilla gan~lcia de U$S 25 milI.
178- Clarín, 23.12.92.
179- En este caso, dijo que "rio vamos a intervenir pere selverl e porque 110 aueremoe
quedernos con Les deudas eje 1<-!:I. compeiii«, No queremos involucr...,1"l110S en une emproea que
puede ir él la quiebra.".
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contara~on una aerolínea de bandera, en el nuevo esquema estructural
diseñado por la administración menemista .

. Mientras tanto y como forma de presión, en el·gobierno se barajaba
la' posibilidad de modificar el Código Aeronáutico mediante un decreto de
necesidad y urgencia que permitiera al capital extranjero operar en el
mercado de cabotaje local y rompiera asi eL monopolio del tandem AA
Austral. La empresa declaró entonces que de tomarse esa medida, AA
podria ir a la quiebra, ya que se desarticularia el sistema de subsidios
cruzados por el cual una ruta rentable permite sostener a otra que no lo
es.

·1
I

En ese marco, y en el más estricto de los silencios, el 2.12.92 el
Ministro Cava1lo convocó a una reunión con lo más granado del
empresariado argentino, compradores de la mayoría de los activos
públicos puestos en venta a partir de 1990 -al que bien podría llamarse
los "capitanes de las privatizaciones"-, para pedirles auxilio en el
caso AA y así evitar que el fracaso del mismo desprestigiara todo el
programa de privatizaciones y aumentara las dudas de la gente sobre loa
efectos finales del retiro estatal. A la reunión concurrieron Santiago
Soldati (Comercial del Plata), Aldo Roggio, Roque Maccarone (Banco Río);
Osear Vicente (Perez Campanc), Ricardo Gruneissen (Astra), Francisco
Macrí (SaCHA), Carlos Leone, Amalia Fortabat (Loma Negra) y Roberto Roc
ca (Techint), y en la misma se barajaron diversas alternativas para
solucionar la· situación de AA. Estas eran: que participaran.
societariamente de la compañía, que participaran del negocio de los
vuelos de cabotaje comprando Austral, con la incorporación de otro
operador y descartando a Iberia, y que participaran en el negocio con
una nueva compañíague cubr í.er-a los espacios que dejaría AA en el camí.no
de su desaparición. La intención de Cavallo era incorporar un nuevo
grupo económico en el·negocio aeronáutico, capaz de convertirse en un
interlocutor potable frente a la eventual quiebra de AA.

Ninguna de las propuestas fue rechazada de plano por los
empresarios, pero solicitaron tiempo para elaborar alguna solución. Tres
semanas después, enviaron al Palacio de Hacienda un documento con la
propuesta, que en realidad se trataba solo de algunas "idea~

·explorativas". En primer lugar, objetaban el origen y la forma en gue se
hizo la privatización de AA. En cuanto a AA, sostenían que seria im
posible compartirla con Iberia, además de no querer cargar con el des
gaste que sufria en esos dias. Era evidente que los empresarios argen
tinos no se mostraban para nada dispuestos a comprar solo e1"43% de las
acciones en manos estatales sin tener acceso al manejo de la compaflia,
por lo que la única solución posible .era qlle Iberia r-edud er-e SUB porcen
tajes societarios, continuando con el gerenciamiento pero bajo las ór
denes de los nuevos socios. Finalmente, manifestaban su preferencia por
comprar Austral por ser una aerolinea que mantiene la imagen intacta y
tiene un gerenciamiento más sencillo. Además, opera en el. atractivo y
rentable merca~o interno y está a salvo de la despiadada competencia del
mercado internacional.. Obv í.emerrt e , c ar-ac t.er-Le t í.cea a las que son muy
afectos los grandes grupos económicos locales.

Los directivos españoles de AA prontamente manifestaron su rechazo,
tanto a la venta de Austral como a la reducción de su participación. en
AA, amenazando con recurrir a los t.r-Lbune.Lees in·ternacionales si el
gobierno decidía desregular el mercado aéreo sin r.espetar los contratos
firmados. Por otro lado, dijeron que para poder vender total o parcial-

.':".. ' ';
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mente la empresa, como socio minoritario, el estado argentino deberia
antes expropiarla1Bo .

6 .. EL ULTIMO "PLAN ESTRATEGlCO" y LAS PERDIDAS DE AA

I Pero el gobierno continuaba con su presión para lograr que los
¡privados recompusieran la situación d~ la empresa, barajando nuevas al
!ternativas, ya que los costos del cabotaje monopolizado podían conver-
tirse en una preocupación para el plan económico. Es así que en la
reunión de gabinete del 21 de enero de 1993 Cavallo anunció que estaban
avanzada~ las negociacione~ con American Airlines para que operara en el
mercado de cabotaje, asociada con CATA, una empresa de aerotransporte
que opera la ruta Bs.As.-Bariloche y tiene asignadas las rutas entre
Buenos Aires y Mardel Plata, Córdoba y Bahía Blanca.

Saliendo al cruce de la ofensiva gubernamental, los primeros días
de febrero AR8A le entregó al gobierno una propuesta elaborada con el
asesoramiento de la consultora internacional Me Kinsey, y recibió el
visto bueno del Instituto Nacional de Industrias (INI) de España, dueño
de Iberia.

En el plan estratégico demandaban del gobierno argentino que
cooperara ..C01JJO ecoi on i et:e en las deoi s i onee ele gestiÓJl J1Jás impor t err-
.tiee ", y que efectuara un esfuerzo fí.nanc í.er-o , realizando nuevos aportes.
Sumados a los que ingresara Iberia, servirían para la reestructuración
de las deudas de la compañía y para asegurarle un funcionamiento normal
hasta que dejera de perder.

En cuanto a cómo transformar a AA en una empresa rentable sostenían
que ..el p l en eet.re tégico i nt.eare p.l enementie a AA con el r-eetio eje 1aB
Ct11Jlp8.11ias deL . gl"'UPO Iberi e 1:-")81"'8. ceptiurn efe e iriergi ee, CC1L11"'dil1alJdo

productioe, del eeecionee J' eeceIee ; J,r oomerci e l i zendo <"~C)11jll1Jt8.JJ1eJJte las
cernee", Ello significaba r-ac Lonal í.zar- escalas y r-epr-eaerrtac Lonee en el
exterior de AA. En tal aerrt Ldo , p Laneaban U11 "poo I." ent r-e Tber-La y AA
para la ruta Buenos Aires-Madrid, implicando un reparto por mitades de
lo obtenido por la explotación del tramo.

Otro de los aspectos centrales del plan es el que referido a
"protieeer: la posición actual de AA y Austral en el mercado de cabotaje",
declarando así abiertamente que le temían a la competencia de otras com
pañías, especialmente en las rutas mas rentables, como la que el gobier
no amenazaba implementar y frente a la cual los españoles preparaban una
artillería legal.

Lo que no apar-ecLa e 1a 1-'o era el futuro de la f Lot a de AA. E11 el
plan Be afirmaba que existían 5 alternativas, pero los ejecutivos de AA
parecían haber optado por la más conservadora. Para el mercado doméstico
y regional habría 3 aviones más en camino (posiblemente Boeing o MD) que
se vendrían a sumar a los 4 que adquirieron en 1992. En la propuesta se
consignaba que ..él la hore ele e i rontier: la Lncorisoroc i án efe .111.1eV'o El o t:« es
Lmpor t.entie conei derar 11<..1 eoLo la al t.erne ti va de compre Sil10 tiembi én
otras poei b i l i dedee , . C<",J/1Jc..1 e l qui Ler Linerioi e ro II opere t.i vo , que tsropor-:
c i onen t1118. fle..x Lbi I i ded 1111.1<':~}1c..1 1118JI"Ol"".

180- Javier Colomina, director general de Iberia, el 30.12.92 dijo a Clarin que 111d

Iortielees cie- A4 está en Auetirel JI" 110 s in elLe". As í.mísmo , conf í rmó qlle el plan
estratégico es que Auatr-al se dedí.que al cabotaje y AA al mercado internacional.

. -
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En la división de tareas entre Austral y AA se suprimirian a partir
de marzo escalas intermedias. Se establecerian 3 puntos de concentración
yt distribución del tráfico interno. A esas ciudades llegarian los tur
b6hélices desde las localidades con menos demanda para su traslado en
jet hacia las ~iudades más grandes.

Según el plan AA atendería las rutas troncales, que unen Bs.As. con.
las principales capitales del interior y cubriría las escalas que
reciban tráfico internacional.

Austral operaria en localidades que levanten menos pasajeros. Pero
t.ambí.én mantendria los vuelos por las rutas principales y saldría de ·las
fronteras del pais para llevar pasajeros a capitales vecinos.

En este e aquema , se preveia equipar a Austral COl:1 6 aviones tur
bohélice (CN-235) de 44 plazas.

Sobre la base de la división de tareas entre ambas empresas, se
suprimirían las escalas intermedias a partir de mediados de marzo. Los
tres puntos troncales serían Buenos Aires, Córdoba y Bahia Blanca.

QUADRO XV

IPLAN ESTRATEGICO PARA AEROLINEAS

MERCADO DESTINO ESTRATEGIA

EUA Miami (7 frecuencias semanales) Recuperar
Nueva Yor-k (1" ti ) Desarrollar
Los Angeles Desarrollar

(Se desactivan los vuelos a Taranta y Montreal -Canadá-)

Europa Mayores demandas: España/Italia Desarrollar
Medianas demandas:Francia/Alemania Desarrollar

Menores demandas:resto Europa/Israel Iberia
(escalas en Madrid y continuación en AA o

Iberia, según se decida)

..
• ~ ~ ~ f' 00" .; •

Regional Chile Potenciar
Brasil Proteger

(Se plantea potenciar el tráfico con Santiago de Chile, San Pablo
Rio de Janeiro y Montevideo que Lncor-por-an clase "e", no así
La Paz, Asunción o Porto Alegre, con menos frecuencias. El resto
de los destinos latinoamericanos se integrarán con VIA8A. AA irá
a Caracas y desde allí Viasa transportará a Bogotá y el Caribe)

Cabotaje Atenderán con jet los destinos troncales
(alta concentración de pasajeros) y con
turbohélices las rutas con menor demanda.

Aerolíneas atenderá tráfico internacional y cabotaje troncal y
Austral vuelos regionales y rutas merior-e s en c abot a.l e



Incorporación 1993:

1994:

3 jets MD-83/88
4 turbohélices

1 jet de largo alcance
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Estimaciones *15.500 millones de pasajeros
*facturacián de U$S 1.600 milI
*crecimiento promedio anual en el quinquenio

1992/1997: 7,5% (Europa y EUA)

Fuente: Elaboración propia en base a datos publicados por Clarín el
3.2.93.

En un anexo del plan estratégico figura gue AA perdió en 1992 U$S
128,7 milI, mientras que facturó por la venta de pasajes U$S 1.022 milI.

Pero 1992 no fue el peor año para la empresa porque terminó con un
resultado de explotación (ingresos menos costos) positivo en U$S 46
milI, aunque no alcanzó para cubrir el pago de U$S 160 mill por alnor-
tizaciones e intereses financieros.

El proyecto de Iberia-Me Kinsey dibujaban 3 escenarios posibles. En
cualquiera de ellos en 1993 se perdería entre 72 y 173 millones de
dólares. En el mejor de 'lds casos, habria ganancias en 1994, en el peor,
las pérdidas seguirían hasta 1997.

En la página 101 del plan surge que del total del pasivo de AA en
1992, el 33% corresponde a deudas por la privatización (créditos gue
contrajeron Iberia y los socios argentinos para la adquisición). Otro
15% provienen de deudas de corto plazo. El 6% del pasivo se generó en la
financiación de nuevos aviones.

La advertencia de la consultora a Iberia era que el negocio podía
funcionar si se cumplían dos requisitos: 1. que el estado argentino
pusiera plata para reestructurar el pasivo y 2. gue el gobierno argen-
tino preservara la "regulación del t.r-anapor-t.e aéreo" ."

AEROLINEAS; AijO 1992, EN MILLONES DE DOLARES

~1:;~¿:~{;~~:
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Resultado de la explotación
Pagos por obligaciones financieras
Pagos por amortizaciones
Resultado operativo
Pérdidas totales
Facturación (pasajes y otros)

+ 46,20
72,50
87,52

113,81
128,70

1.022,85

Este plan, finalmente aprobado y actualmente en marcha, forma parte
de un p~oceso conflictivo que aún no ha concluido y deja abierto un
interrogante sobre el destino final de la aeronavegación en la Argentina
-ante la ausencia de cont:roles estatales eficaces- 7 en términos de
seguridad 7 eficiencia, calidad- de servicios, y muy especialmente de in
tegración territorial. Los usuarios como tales respecto a los tres
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pr-imeros" y la sociedad en su conjunto en relación al último,. tendrán la
última palabra.

v- CONCLUSIONBS

,A- LA ECUACION OBJETIVOS-RESULTADOS
1

La década de los ochenta es probable que pase a la historia como el
periodo en el que en el mundo se consagra una transformación profunda de
la relación Estado-sociedad, signada por el achicamiento de un sector
público engrandecido por las políticas de tipo benefactor. La crisis de
este modelo interventor-benefactor trajo como una de sus consecuencias
más notorias el auge de las perspectivas neo-conservadoras y liberales,
entre cuyos postulados liminares estaba la reducción del gasto público y

-del tamaño de los aparatos estatales causantes del déficit fiscal. Las
privatizaciones de empresas y activos públicos comenzaron 881 a aparecer
como la panacea universal capaz de resolver la densidad de los problemas
del mundo moderno, y a ser recetadas en cualquier tiempo y lugar como
objetivo en sí mismo.

Si bien la crisis fiscal del Estado era reconocida ¡:.\or casi todo eL
arco ideológipo, la identificación de sus causas y sus posibles
¡soluciones entraba, obviamente, en el campo donde se expresan intereses
:diversos y diferentes correlaciones de fuerzas. En medio de ese clima o
I

'tendencia "mundial" favorable a la reformulación del t.amaño y funciones
del Estado, la "aoLuo í ón privatizadora" comenzó a cobrar un auge
inusitado en las distintas latitudes.

La Argentina no escapó a esa tendencia e inauguró una politica de
privatizacione~ audaz y profunda. En ese marco, el caso de Aerolineas
Argentinas resulta paradigmático a la hora de analizar la reestruc
turación de la relación Estado-sociedad gue se viene realizando en los
paises capitalistas periféricos desde mediados de la década de los
ochenta y las características que asumen las políticas públicas en con
textos de crisis y ajuste estructural.

Lo primero que salta a la vista es gue ninguno de los objetivos
invocados para justificar l~ necesidad de privatización fueron alcan
zados con el pr-ooeao real. Surge entonces la pr·egunta de en dónde
radican las causas que de t.er-m í.nan tamaña distorsión. Para responderla,
deberíamos comenzar por analizar el carácter de los objetivos explícitos
planteados (definición valorativa) y la posibilidad de su con~ecusión

con los medios elegidos (adecuación medios--fines). Pero para gue este
~náli8is no resulte sesgado o superficial, es necesario completarlo con
la identificación de ios objetivos" implícitos del proceso, que le con
fieren una "Lóg í.ca" par-t í.cu Lar- genez-a Lmerrbe más fuerte que la de los
objetivos explícitos. Pr-ec Laamerrt.e develar esa "lógica Lmp Lí.c í t a" es lo
que puede conducir a la comprensión de la magnitud de la definici6n
r e so Luc Lónrde una cuestión específica (erl este caso la proivatización de
AA), en el contexto de un proceso global (reforma del Estado) que ob
viamente la incluye y trasciende.

En los procesos de privatización "r-ea Lmerrte existentes" ,como es el
caso de Aerolineas Argentinas, -se advierte como se plantea la compleja
amalgama entre los" principios rectores "uníversales 11 y la realidad
latinoamericana. Porque los tales criterios que intentan definir los ob
jetivos fundamentales que debería seguir TODO proceso de privatización,
han sido elaborados en los países centrales que primero abrazaron la

. ::::~. . ~ ....

.: ~. . '. . .
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nueva tendencia1 B 1 y, a partir de allí, fueron convertidos en una
especie de "teoría" difundible y aplicable en los més variados contex
tos.

El principal argumento sobre el que ha pretendido asentarse la
legitimidad de los procesos privatizadores es la optimización en la
prestación de los servicios públicos (tallto en términos de eficacia como
de eficiencia). En la práctica, sin embargo, la venta de activos es
tatales ha tenido como objetivo central, aunque parcialmente velado, el
ajuste fiscal destinado a obtener recursos para satisfacer los

. compromisos externos (KEIFMAN, 1991). Pero aún este objetivo ha quedado
subordinado a otro mucho más oculto pero muy fuerte, cual es el de
emitir una señal firme y clara . de la decisión de producir una transfor
mación profunda en el papel del Estado heredado de los esquemas populis
ta-benefactores, de oar-a a los "mercados" internos y externos, que se
Buponia que la captarían y celebrarían con un aluvión de inversiones. De
este modo, la privatización en tanto que tal aparece como el factor
generador de estabilidad y crecimiento futuro -más allá de la forma en
gue sea materializado-, invirtiendo las recomendaciones "teóricas". De
ahi su valor casi "mitológico", conferido por quienes poco antes
defendían la principalidad del Estado.

I Y precisamente esta transformación sustancial en la concepción de
Ila relación estado/mercado impulsada por los 'principales dirigentes de
partidos de tradición estatista como el peronismo argentino, lleva a en
carar los procesos con una radicalidad propia de quienes, como recientes
"conversos" (ABALO y OTROS, 1992), necesitan r-ee.fLrmar-ee en su nueva fe
y hacerse creibles hacia los demás (en este caso, los factores de poder
locales e internacionales).

En los casos concretos, como el analizado, puede advertirse como
los distintos objetivos se presentan entrelazados a lo largo del desar
rollo de la "oueat.Lórr'", caracterizando a la po Lí t í ce pública e epec í f í.c e .

1- LA "CUESTION SOCIALMENTE PRQBLEMATIZADA"

a. El surgimiento de la "cuestión"; el gobierno radical

Cuando se define por primera vez como "cuestión socialmente
problematizada" el tema de la privatizació11 de AA, la presión interna y
externa de los grupos de poder económico hacia el ajuste estatal ya se
hacia sentir. No obstante, todavia primaban los criterios no tlemasiado
"or-t.odoxoji?" del gobierno radical, gue apegado a sus concepciones de tipo
kocialdem6crata pretendia eludir las recetas mas clásicas del monetaris
IDO conservador -rné e a Ll.é. del f r-acaao de la exper-Lenc í.a "he t.er-odoxa " del
Plan Austral-, e imponía ciertos limites a las ideas privatistas en

181- Respecto al caso inglés, KAY y THOMPSON (1986) plante~l como para la ad
ministración conservadora de Margaret Tacher veía en la desnacionalizacián de la
industria pública un elemento clave para cumpl í r con una mul t íj-Lí.c í dad de objetivos:
1) mejorar el rendimiento econon6mico de las inililstrias privatizadas; 2) resolver los
persistentes problemas de gerenciamiento y contros que habíool hecho de las relaciones
entre el gobierno y las Indue tr-í as nacionalizadas uno de los más insatisfactorios
elementos de la administración pública inglesa; 3) acercar al Tesoro 108 recursos
obtenidos por las ventas; 4) Disciplillar a los trabadores del estado, disminuyendo su
poder; y 5) promover el capitalismo pOf~lar de mercado a través de una amplia franja
de tenedores de acc í.ones (pág.19).
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boga. La concepC10n estatal socialdemócrata del alfonsinismo todavia
consideraba posible imponer "desde arriba" cierta disciplina al capital
y al trabajo desde un espacio estatal definido en términos de
"neut.r-eLddad" y "autonomía", en el que la lógica del sistema políti,co
democrático impusiera las reglas al mercado.

La correlación de fuerzas de ese momento se expresaba· tanto en la
situación económica misma (controlada por los sectores que manejan los
resortes claves deo la economía), como en la opinión y capacidad de im
posición de los distintos actores sociales involucrados (especialmente
los sindicatos, los partidos opositores, e incluso buena parte del par
tido radica1 1 B 2 ) , y hacía gue el punto fundamental del debate público
no pasara tanto por el· ajuste como POI' la necesidad de mejorar la
eficiencia del servicio. En esta etapa, además, se advierte como la
prédica privatista en torno al mejoramiento de la eficiencia en la pres
tación de servicios públicos es lanzada con toda su fuerza por los sec
tores económicamente dominantes interesados en ella, especialmente a
través de distintos voceros en los medios masivos de comunicación "for
madores de opinión lt 1 B 3 , y como el propio radicalismo gobernante fue
aceptando e incorporando a su discurso elementos fundamentales de la
estrategia de mercado.

En este marco, de cara a la inminente desregulación del mercado
aeronáutico y a las necesidades de renovar la flota, se privilegiaba la
cuestión de la inversión. Cómo lograr r-ecur-soe euf Lc í.erit.e a para med or-ar
la aerolínea de bandera, pero sin perder el manejo estatal, aparecía así
en el centro explicito del proyecto de Terragno, en un intento de com
patibilizar los enfoques más clásicos favorables al rol primordial del
Estado en el área de servicios -típicas de los partidos mayori"tarios-,
con las visiones "modernizantes" del privatismo liberal en boga.

Sin embargo , precisamente esa dificultosa oompat.Lb í Ldz ac í.ón conci t6
el rechazo de todo el espectro político. Los sindicatos, el peronismo y
la izquierda veían en el intento de Terragno una flagrante violación de
la soberanía nacional, por lo que se opusieron a él en todos los fren
tes. La derecha liberal, por su parte, cuestionaba sin disimulos las
"medias tintas" del proyecto y pr-opugne.ba la privatización
"ejemplificadora tl lisa y llana. Pero máa allá de las polémicas
públicas1 B 4 , la vertiginosa reducción de la capacidad de maniobra y
de los tiempos políticos del gobierno llevaba a gue la principal
oposición+-~on perspectivas promisorias de alzarse con el gobierno, se
negara sistemáticamente a considerar y debatir de cara a la so~iedad lo
que muchos de sus principales dirigentes admitía en privado: la
necesidad de privatizar las empresas estatales. Es más, en pleno proceso
electoral no se mostraban muy dispuestos a otorgarle al gobierno ningún

182- Un ejemplo claro fue la privatización de Austral, que enfrentó a distintos sec
tores del gobierno con visiones divergentes sobre el tamaño y flfficiones del aparato
estatal .
183- Un caso paradigmático lo conat í.tuyó el programa. televisivo "TieÍUnpo Nuevo",
conducido por los conocidos periodistas de derecha Bernardo Neustand y Mariano Gran
dona, que realizaron lUla sistemática labor de'denostacián del papel estatal y de
alabanza de las bondades del mercado y las privatizaciones. Semanalmente y durante
varios años este programa colaboró en la formación de tm "sentido común" favorable a
las pr-opueat.aa privatistas y libremercadistas.
184- Las intervenciones de los senadores peronistas durante la interpelación al
Ministro Terragno en abril de 1988 son altamente iltlstrativas al respecto.
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crédito en la realización de lo que consideraban que iba a cor
responderles efectuar, con consenso social y con sus propios criterios,
durante su próximo mandat0 1 8 6 .

b , La resQluciÓn: el gobierno peronis"ta

El estrepitoso . derrumbe de la situación económica 1 B 6 y
socia1 1 8 7 desemboca en la derrota electoral del radicalismo y en una
lección muy clara que los sectores de poder le imparten al futuro
gobierno: el ajuste económico debe realizarse en profundidad y sin
dilasiones. También quedaba claro, en el marco de la correlación de
fuerzas reinante, quienes se beneficiarían con él y quienes deberían
pagarlo.

Pero aquí· es preciso señalar algo interesante. Mientras que en los
paises "del Primer MU11do", tales COIDO Gran Bretaña, Francia o Estados
Unidos, las politicas de privatizaciones aparecen como el resultado de
programas de gobierno perfectamente explicitados antes de las elec
ciones, como el elemento propagandístico que permite el triunfo elec
toral, y como la consecuencia de un consensuado cambio de paradigmas, en
la Argentina ocurre un proceso distinto. El Dr.Menem triunfa en las
elecciones internas de su partido en 1988 con un discurso que recoge las
clásicas banderas populistas y en las elecciones presidenciales· de 1989
con propuestas como la "revolución productiva" y el "salariazo" que, si
bien eran bastante ambiguas, no hacían ninguna referencia explícita al
profundo programa privatizador que luego se implementó. El propio
Presidente Menero admitió recientemente, en un alarde de sinceridad
política difícilmente tolerable en otras sociedades,. que si hubiera
explicitado sus planes seguramente ~o hubiera obtenido los resultados
que alcanzó. No obstante, es justo reconocer que, una vez anunciado el
proyecto de reforma del Estado y de amplias privatizaciones, obtiene un
considerable consenso -ex-post- entre vastos sectores de sus votantes y
de los que no lo votaron precisalne11te POI' t.emor a U11 "popul í.emo ti ir
responsable.

Bajo la nueva admin~itración, la cuestión del déficit fiscal
aparece entonces iluminada ~n primer plano. Reducir el tamaño y los gas
tos del Estado, imputados como los causantes del deterioro económico, se
convierte en la premisa explícita básica que impulsa el proyecto
privatizador. Frente a.tales objetivos a priori impopulares por sus con
secuencias inmediatas sobre la población, justamente el efecto revulsivo
y educador de las hiperinflaciones se convierte en la base"imprescin
dible para la legitimación de la propuesta gubernamental. Eliminar los

185- El proyecto de privatización de AA preeent.edo :por el sellador Juat í.cí.eLíst.a
Florencia Tenev y otros legisladores, es tUl ejemplo de la concepción de muchos
dirigentes de esa fracción política. Otro es el proyecto de ley de privatizaciones
presentado en 1987 por el diputado José Luis Manzano (PJ), compatibilizado con el del
radical Hugo Socchi. También hacia marzo de 1988, el economista y futuro Ministro
Domingo Cavallo manifestaba que ..el peronismo 110 va d hsbler (te privetizer: va, en
cembio; a realizar privs t ieeoiones .v 10 va a hecer con ecuerdo efe los tirebefedoree",

(Página 12, 23.3.89)
186- El famoso "golpe de Estado económico" -o "goIpe de mercado", como lo d.í.er-on en
llamar algunos autores-, de comienzos de 1989, que paracía ser expresivo de una nueva
modalidad de imposición de parte de los sectores dominantes, que no requeria del uso
de la fuerza como en el pasado.
187- Los aaqueoe y convulsión social desde enero a .iun í.o de 1989.
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gastos reputados improductivos aparece así, en medio de una situación de
crisis extrema, como un criterio racional socialmente aceptable.
Generadoras de déficit público, sumamente resentidas en su eficiencia y
severamente cuestionada su eficacia, la idea de privatizar las empresas
estatales encuentra suficiente eco en la población, ansiosa de mejorar
la calidad de los servicios públicos deteriorados y dolorosamente con
ciente de la gravedad de la situación econélnico-social. La -expectativa
de que la inversión privada mejoraría la prestación de los servicios y
abaratar·ía los costos podía operar así como efecto Leg í t í.madorv de los
proyectos privatizadores del nuevo gobierno, mientras que la correlación
de fuerzas cambiaba significativamente a favor de las ideas liberal
privatistas.

A despecho del plan de gobierno enunciado en discursos, la renuncia
misma a articular recursos estatales en pos de privilegiar la mediación
via mercado, suponia dar un salto hacia adelante más allá de toda
evaluación concreta y detallada caso por caso. En la perspectiva
dominante, ideológica y de teoria económica, el avance hacia el
libremercado removería por definición las trabas estructurales al
crecimiento económico y redundaría en un beneficio social futuro.
Eliminar al estado rápidamente y al precio gue fuera de la actividad
economámica·era presentado como la única solución posible y deseable.
Esta especie de" sensación de "salto al vacío" o de profesión de fe
libremercadista, logró imbuir a buena parte de la población suficien
temente atemorizada por un presente amenazado por el fantasma de la
hiperinflación y el desempleo.

Atrás quedaban las recomendaciones de los "manuales de
privatización" en boga, que advertían sobre la utilidad de sanear las
empresas antes de privatizarlas1 BB . En cambio, el gobierno permitía
la profundización del deterioro, como argumento justificatorio frente a
la sociedad de la necesidad de privatización. 'I'amb í én se dejaba de lado
toda la experiencia práctica recogida en diversas partes del mundo, que
daba cu~nta de las variadas dificultades que se presentan en la puesta
en marcha de los procesos privatizadores1 8 s .

Pero si bien aquellos eran los objetivos explícitos validables, la
complejidad de la situación impulsaba a priorizar, por una parte, la
reducción del gasto público, haciendo primar entonces un criterio "de
caja" para asegurar el cierre de las cuentas fiscales (GERCHUNOFF,
1992), crecientemente inducidas al déficit por los abultados compromisos
de la deuda externa e interna que el gobierno se había decidido·a satis
facer. Allegar los recursos necesarios en el corto plazo para cumplir
con las metas comprometidas con la banca acreedora y los organismos
financieros intenacionales se convertía en el objetivo irrenunciable que
delineaba las modalidades y- criterios de privatización. Por otra parte,

188- Lo que, por otra parte, se había hecho en el caso de Austral, más allá de los
r-esul tadoa concretos de su adjudicación (BADIA y THWAITES, 1993).
189- En tal sentido, se señala como elementos a tener en cuenta: la existencia de
monopolios ocultos que disminuyan la eficiencia, la necesidad permanente de
reglamentación a cargo del gobierno, la disponibilidad real de oferentes, los costos
de la transición, la pérdida indeseable de economías de escala, el problema de la
estimación del valor del mercado, el tema del cumplimiento de los contratos, la cues
tión de las opor-tum.dadea perdidas por el gobierno de prestar mejor un servicio, la
evaluación del costo del fracaso del operador privado y el grrol ~~mto de la
redefinici6n de los limites del ejercicio del gobierno (BAILEY, 1987).

.:.. . . ~ " .
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el otro objetivo complementario era el envío de señales claras que
revirtieran la sit.uací.ón de incertidumbre frente a los mer-cados y, con
ello, la promoción del ingreso de capitales, más allá de la efectiva
prestación de servicios eficientes. De ahí que el aspecto
macroeconómico, signado' por la urgencia en la toma de'decisiones claras,
firmes y contundentes, consistentes con el rumbo elegido, primara por
sobre la evaluación puntual de cada empresa, a despecho de toda
declamación en contrario.

El hecho de que se eligiera comenzar el proceso privatizador con
Aerolineas Argentinas -además de ENTEL- resulta sumamente intere~ante al
respecto, dado que su carácter de empresa, eficiente era aceptado aún por
los funcionarios gubernamentales que impulsaban su venta. El argumento
explícito para el trasp~so era la necesidad de obtención de los recursos
suficientes para garantizar un sostenido proceso de inversión para
renovar su flota, insustentable por la empresa en el futuro in
mediato 1 9 o •

En el caso de ENTEL, el argumento central se basaba sobre el ob
jetivo de extender la r-ed de usuarios, abarat.ar- ~T -ef í.c Lerrt Lzar- los ser
vicios y, sobre todo en la necesidad impostergable de modernizarla tec
nológicamente para adaptarla a los nuevos requerimientos de la industria
de las comunicaciones, una de las de mayor expansión y rentabilidad en
el mundo.

Pero también quedaba en ev í denc í e que su elección como "Leadí.ng
cases" se debia pr-eo í.eemerit;e a que se las evaluaba empre aae fácil y
rápidamente vendibles, capaces de marcar el rumbo de la nueva política,
antes que a lograr el mejoramiento en la prestación de sus servicios
como meta-prioritaria. Otras variantes de saneamiento empresario fueron
desechadas, tales como la vía de asociación con otra aerolínea u
operadora t.e Le f ón í.ca , como impulsara en su momerrt,o el ex-ministro Ter
ragno, o la propuesta de venta de aviones para saldar la deuda externa y
r-ee st.r-uc t.ur-ao í.ón empresaria propuesta por algunos .. gr-em í oe aeronáuticos,
en el caso. de Aerolíneas.

Por otra parte, contaba -a favor de esta elección el antecedente del
proyecto frustrado' del gobierno radical, que resultaba al menos un efec
to "neutralizador" del probable antagonismo de la pr i.nc í.pa I or-oe í.c í ón ,
La privatiza'éión de AA -y de ENTEL- ya estaba .. instalada" en la ageIlda
pública como "cuestión aoc í.e Imerrte problelnatizada", y contaba eón un
grado importante de aceptación social, proporcional al grado ae desar
ticulación de los sectores opuestos 'a la misma. En tal sentido, el
debate oportunamente desarrollado en torno a esta cuestión había
aclarado algunos puntos ','. como el del procedilnie11t,Q, llegándose al vir
tual acuerdo de conferirle a la licitación" pública el carácter de
garantizador de la transparencia operativa y al mantenimiento del status
de linea de bandera el de supuesto irrenunciable.

190- En 1990~ el entonces Subsecretario de Obras Públicas, Mario Guaragna, reconocía
que "comparada con casi todes las eerolineee del mundo: 11,1 es rezonoblemente
eiioiente Jor t-iene 11111"'es111t8.flo operat-ivo CerC8.110 8.1 equi l ibr...io, Pero t iene une fuerte
deuda extorne y 110 t.i ene cepecided pare invert ir-: .. .l't1 110 se privatiea ioraue sea.
ineiiciento 111 porque 8(.~éI. deiici terie, Se privs t ize porque 110 puede invert i r",
(SupIemento CASH del diario PAGINA/12 del 27.5.90)



132

La economia y celeridad en el procedimiento como óriterio rector al
que habria de subordinársele cualquier otro y la exhibición de firmeza
gubernamental en el sostenimiento del nuevo rumbo macroeconómico, se
convirtieron así en los aspectos' claves para entender el proceso de
privatización de AA, que signan cada una de las etapas por las que el
mismo atraviesa. Y si bien con la asunción del Ministro Cavallo de las
responsabil'idades concentradas de los ministerios de Economía y Obras y
Servicios Públicos -a comienzos de 1991- hubo un cambio en el estilo
"prí.vet í.aador-" , que llevó a diseñar con mayor ao Lvenc í.a técnica los
nuevos procesos de venta de activos, la urgencia continuó siendo el
elemento principal de la política pública.

2 _ OBJETIVQS-RESULTADOS: UNA COMPLEJARELACION

Puede verse entonces, como caso paradigmático, la congruencia entre
los objetivos explícitos e implicitos en la privatización de AA y loa
resultados efectivamente alcanzados en el proceso concre~o, a la luz de
los aspectos claves que se proyectan sobre el conjunto de la política de
privatizaciones. Porque se cree que ven el caso de AA -conlO en los otros
que le sucedieron- el gobierno queda preso de su lógica no explicitada,
gue marcan el rumbo del proceso y cada una de las alternativas del
procedimiento.

El Qbjetivo implícito f'undament.a I en la pr í.mer-a etapa de
privatizaciones era, como se dijo, el de emitir señales claras de la
firmeza y decisión del gobierno en el cambio sustantivo del rumbo
económico y politico que emprendía, tanto hacia la sociedad ,y actores
directamente involucrados (sindicatos estatales, partidos y sectores
opositores), como hacia los factores de poder económico internos y ex
ternos1 9 1 . De ahí la celerid~d con que se intentó encarar los
procesos desde un principio 7 para neutralizar la articulación de
oposiciones efectivas, a la par gue para atraer la buena voluntad de
aquellos factores de poder -internos y externos- dando puntual respuesta
a sus históricos reclamos. La celeridad explicitada fue, bueno es decir
lo, el arma fundamental que se volvió en contra de la capacidad
negociadora del gobierno.

Por su parte, en los discursos gubernamentales y en la serie de
normas jurídicas que se dictaron para encuadrar la pr-Lvet í.zac Lón de AA,
aparecen como objetivos fundamentales:

Respecto a la probia empresa: a. garantizar la desmonopdlización
del servicio y la consecuente competencia; b. preservar el carácter de
aerolínea de bandera; c. asegurar la continuidad y eficiencia en los
servicios; d. promover~ la inversión de capitales nacionales y
extranjeros.

Respecto al Estado: e. disminuir el gasto público; f. reducir la
deuda externa; g. obtener y liberar recursos para destinarlos a fines
sociales; h. desestatizar y desregular.

Pero diversas circunstancias determinaron que los
difirieran de los objetivos planteados.

resultados

191- Un ejemplo paradigmático de esta converSlon es la designación de la liberal
María Julia Alsogaray al frente de la intervención de ENTEL.
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En la etapa de definición del negocio, es decir, en el proceso de
elaboración de 'los pliegos -la "ley" del procedimiento-, las idas y
vueltas de los diferentes consorcios interesados iban perfilando con
claridad el cambio en las condiciones del mercado aeronáutico mundial
respecto a dos afios atrás, cuando el ministro Terragno intentaba la
asociación con SAS. Así, Y' en la medida en que uno de los objetivos
presentes era obtener una buena cantidad de recursos por la·venta de la
empresa, se planteó enajenarla en las mejores condiciones, es decir,
conservando. su carácter de linea de bandera -con los privilegios que
ello conlleva- y manteniendo el monopolio legal, para hacerla más
apetecible para los posibles interesados.

No obstante, ya se advertía que el interés por la inversión en esta
rama era muy limitado. De. pa~te de operadoras extranjeras, la abundancia
de oferta de aerolineas privadas y estatales en liguida6i6n, redundaba
obviamente en una baja del precie que el mer-cado estaba dispuesto a
pagar por ellas. Por otro lado, la experiencia en este rubro indicaba
que el negocio aeronáutico se prestaba, desde hacia varios afias ya, más
a la concentración selectiva y a la adquisición mediantee1 procedimien
to de compra y retroarriendo (sale 811d le8se back) que a la subsistencia
de aerolíneas relativamente chicas y al aporte de recursos genuinos en
inversiones de riesgo. En el plano local, tampoco aparecían capitales
interesados en invertir en esta rama de rentabilidad decreciente. En
cuanto a los bancos, sólo parecían dispuestos a desprenderse de títulos
a una tasa de corte más alta que la de plaza, y habiendo previsionado
sus pérdidas, parecían contar con .tiempo suficiente como para activar
sus títulos en las mejores condiciones. La urgencia, entonces, sólo
quedaba del lado del gobierno, mientras los acreedores externos se
complacían -y mantenian expectantes- con las perspectivas del cambio de
rumbo del gobierno argentino, que anunciaba la venta de la casi
totalidad de ·las empresas públicas, abriendo así un abanico de
posibilidades más atractivas para los posibles interesados. De este
modo, entonces, la "señal" se volvia en corrtr-a y complicaba 'la
estrategia gubernamental.

Por sú parte, en las demás licitaciones (ENTEL, SEGBA, GAS DEL ES~
TADO, OBRAS SANITARIAS, ferrocarriles, sector VIAL, etc.) se produjeron
innumerables tironees entre los intereses gubernamentales, y los"de los
posibles adjudicatarios, los operadores intenacionales, los bancos
acreedores y los sindicatos con capacidad de presión sobre el aparato
estatal, gue obligaron a sucesivas negociaciones y re~ormulaciones desde
la concepción misma de la operación -los pliegos-, hasta la concreción
del traspaso. La diferencia es que en ellos, por las características de
los sectores respectivos, existieron varios interesados -locales y
extranjeros- que pujaron.. por quedarse con las empresas.

3- LA EVAWACION DE LOS RESULTADO..5

a. La reconstrucciÓn del monopolio

Considerando el contexto, no resultaba dificil de prever que uno de
los atractivos principales del negocio consistiera en que en él s~ in
tegrara AUSTRAL, garantizando precisamente el monopolio en el cabotaje y
la r-ent.ab í Lí.dad consiguiente, que era lo que se manifestaba querer
evitar' con la privatización. De ahí que la única oferta presentada fuera
la 'que logró incluirla como aporte del grupo adjudicatario, y que los
ünicos capitales nacionales interesados fueran precisamente los
agr-upados en Cielos del Sur .. La aoept.ac í.ón de esta oferta, qlle no ocul-

r, ."
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ba la configuración virtual del monopolio, significaba no solo que
~e objetivo mentado era dejado de lado en beneficio de la implicita
geneia privatizadora, sino que se volvía marcha atrás respecto a una
~uación de competencia preexistente. Es más, en el curso de las
gociaciones que siguieron a la adjudicación, los espafioles manifes
~on con claridad que el interés en AA estada inextrincablemente ligado
la Lnc Lus í.ón de AUSTRAL. en el paquete, es decir, a la ex í s t.enc La de un
~tual monopolio que .permitiera compensar los alicaídos ingresos del
~tor internacional fuertemente sometido a la competencia, con las mas
t,eresantes acreencias prove11ientes del mer-cado "caut Lvo " local.

Esto plantea, por otra parte, la factibilidad económica de la ac
lidad aerocomercial interna -en términos de rentabilidad privada- en
ldiciones de competencia, en un país de la extensión territorial y la
~aBa y despareja densidad poblacional de la Argentina. Gerchunoff,
loma y Olmos (1992), en un interesante análisis económico de la
Lvatizaci6n de AA basado en las teorias económicas de la
~afiabilidad192 y la sostenibilidad193 de las estructuras de
~cado, llegan a la conclusión de gue el mercado de la aeronavegación
nercial argentino se caracteriza por ser desafiable pero difícilmente
3tenible, de donde resulta la necesidad de regulación estatal, más
lá de la propiedad de los acti.vos. Explican que en t.an to que el ser
~io aéreo se presta a través de ciert~~ rutas más o menos fijas
Lmitadas por la ubicación de los aeropuertos), y a la existencia de un'
lipamiento 11 indivisible tt (aviones, personal, etc.) , "la evi eci án
nercie I está su.iet:« él notieb l ee «eCOJ10IJJiélS de denei ded>, que hacen que
itiro de ella existan gl~ancieB d i i erenciee efe COStC.1B ent-re U1JdS l ..ut.ee y
rae 11 (GERCHUNOFF y otros, 1992, p: 290). Per-o COlno debido a la existen-
l de U11a serie de costos conjuntos es común que la actividad presente
ir-t.aa "economías de escala ti "puede darse que el ÓJ.-.,t.ilJJL1 de e t Lci enci e
-:1a1 se obtellgd a tir-evée: (te la e..xpIotiec i án con.iunt:e ele rutiee lJ1UJ' .l'elJ

sLee J,1' poco r-entiebl ee " (Tdem , p : 291). En el caso de la Arge11ti11a, la
sparidad en la densidad de población y las grandes distancias plantean
'ios problemas a la competericia en gran parte de sus rutas, quedando
lamente abierta esa posibilidad en unas pocas muy demandadas. Pero el
rblema entonces, desde el punto de vista de la necesidad social y
.itica de mantener una integración comunicativa en todo el territorio
ional -especialmente en las zonas de difícil acceso por otros medios

"Un mercado se dice «desafiable» «<contestable market;») si no existen. en él
reras a la entrada y a la salida de lluevas firmas, y si dichas firmas S011 suacep
les de enfrentar las mismas funciones de demanda y utilizar la misma tecnología
duct íva que las emrpesas que se hallan act.ualmerrte operando en el mercado en cuea-

.. (Gerchunoff y otros, 1992, p.288).

"Una estructura de mercado se define como «eoetentbl.e» «<s\.lstaillal)le tndust.rv
cture») si la misma ptlede alcanzar un cierto vector de cantidades y precios para
cual el mercado se equí.Líbr-e (i. e. , las cantidades ofrecidas y demandadas se
Ien) , las firmas r eaul.ten en él financieramente viables (i .. e , , aus Ingr-eaoe
lea alcancen al menso a cubr í r sue costos totales), y no exí st.an Incent í vos por
e de pot.enc í.Ies ingresantes al mercado para entrar en él" (GERCHUNOFF y OTROS,
, p. 288).. y agregan que las causaa para que un mer-cado sea ti insostenible"
decen en general a la existencia de func íones de costos subad í tivas, que lleven
rnativamente a posiciones en las cuales la fijación de precios al costo marginal
re beneficios neget Ivoa , o a situaciones en las que el mercado tienda a
provechar posibles economías de escala (':teconomies oí 8cale~") y economías de
lee o producción conjunte que resul ten eoc i a Iment.e menos costosas pero inestables

uanto a su equí.Líbr í o en un esquema de pr-oví.s Ión descentralizada" (Jdem , p.289).
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en ciertas épocas del año, como la Patagonia-, se presenta a la hora de
"sostener" los costos de estas rutas si no son compensados con las
ganancias en otras. De ahí la necesidad de mantenimiento de una suerte
de "monopolio LegaL" que permita una prestación "eoat.en í b l,e lt del ser
vicio. Claro que esto conLleva el peligro de abusos que únicamente
pueden ser controlados por la regulación pública, aspecto que se con
vierte en clave para analizar el sector aerocomercial.

En el caso de ENTEL, a despecho de la retórica anti-monopó1ica de
las huestes liberales argentinas, a la hora de concretar la
privatización de la empresa la interventora María Julia Alsogaray se
,atuvo a las reglas clásicas para esté sector gue, por sus carac
terísticas tecnológicas, constituye un monopolio natural de escisión
insustentable. De ahí que se optara por el criterio de dividir la
empresa en dos partes, para que e.i er-c í er-an una virtual compe t enc í a "P01'"

compar-ac í.ón? , de hasta ahor-a dudoso resultado en cuan t.o a d í.em í nuc í.ón de
tarifas y aumento de la eficiencia operativa. Es más, donde sí p~dia

existir competencia, esto es en el área de comunicaciones inter
nacionales, se la eliminó, otorgándola a un monopolio mixto formado por
los dos consorcios adjudicatarios de las dos zonas, para que la
explotaran en forma conjunta.

Pero es importante destacar que el carácter de monopolio -natural o
legal, preexistente o creado- fue mantenido en casi todas las
privatizaciones de servicios públicos encaradas con posterioridad -SEG
BA, AGUA y ENERGIA, GAS DEL ESTADO, OBRAS SANITARIAS, ferrocarriles y
sector vial-, y aún dond~ hubiera sido posible la competencia genuina,
precisamente para hacer más atractivos los negocios ofrecidos asegurando
su rentabilidad y conseguir así mayores ingresos para el Tesoro 1 9 4 .

La urgencia fiscal, aún con las diferencias técnicas y políticas que se
advierten en la implementación de esos procesos a partir de la gestión
del Ministro Cavallo, siguió imprimiendo su lógica a la política
privatizadora en curso.

b. La aer91ínea de bandera

El objetivo de preser·var el caráct.er de aerolínea de bandera,
además de ser la razón económica que tornaba atractivo el negocio,
obedecía a la vigencia del principio de soberanía 'nacional que no era
politicamente posible dejar de lado. Porque como nos sugirió un
entrevistado, economista de extracción liberal, hubiera sido más per
tinente, en términos económicos, vender AA sin ese privilegio injus
tificado, pero era impensable que la sociedad aceptara que se perdiera
la bandera argentina de nuestra flota aérea, si justamente la
privatización se planteaba como solución para no desaparecer como
empresa de origen nacional.

Para encuadrarse en lo establecido por la legislación vigente en
materia de aeronavegación, se estableció en los pliegos que la sociedad
debia contar con una mayoria de capitales argentinos, illCluido el 15 %
estatal, y que la aer·olínea ext r-an.l e ra podría t.ene r- U11 máxí.mo del 30% de
las acciones. Y aqui radicaba uno de los nudos que complicaban la

194- Por ejemplo, en las privatizaciones de gas y electricidad terminaron
Inc luvéndoae c Iéusul.ae contr-ectuaIea con gar-antías de precio y cat i dad para loa
generadores eléctricos y conforméndose un mer-cado muv concent.rado de I-1roveedores de
gas (GERCHUNOFF, 1992).

.. 0:-." '~ .! • •
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privatización. Porque si por un lado era necesario mantener la presencia
de capitales nacionales para no apartarse de las disposiciones legales
que hacian sustentable la operación de privatización, la ausencia de
verdaderos interesados solventes en el empresariado argentino ponía al
descubierto la endeblez del negocio, que de hecho recaía sobre la
aerolínea extranjera por ausencia manifie~ta de capitales nacionales
verdaderamente interesados en el negocio, contrariando así lo dispuesto
por la legislación vigente. Se planteaba ·así la encrucijada: si se
cumplia a rajatablas con las normas que tenian cierta legitimidad
politica, debia hacerse naufragar la licitación por incumplimiento, o
debían forzarse los hechos mediante subterfugios legales, para disimular
el cará-e-t-er central del capital extranjero. Como la razón "política"
última primó desde un comienzo sobre cualquier otro objetivo, se optó
sistemáticamente por'reformular los términos iniciales planteados, con
la complicada carga de hacerlos más o menos congruentes con las
disposiciones legales que el propio gobierno habia impulsado. ,No
obstante, resulta claro que la persistencia de AA como aerolínea de
bandera se hacía a costa de vulnerar el derecho, atendiendo al hecho· de
que la subsistencia del negocio pasó a depender de la buena voluntad y
capacidad de Iberia, algo gue, por otra parte, no dejó de ser exhibido
como garantía de solvencia frente a las criticas.

Por otra parte, según denunciaron los gremios aeronáuticos 1 9 6 ,

era posible verificar la cesión de mercados a otras compañías del grupo
Iberia y la pérdida de mercados en competencia, el abandono de la
explotación de segmentos del mercado de cargas, el Levant.em í ent.o de las
estructuras propias de AA de sistemas y t.e Leocmuní.oac í.onea en beneficio
de Iberia, la sub-contratación de tareas a terceras empresas, y la
desaparición física de AA en aeropuertos del'extranjero. Todo ello tam
bién se presentaba como demostrativo de un deterioro notable en la
presencia de AA como aerolinea de bandera.

c. El tema de la eficiencia

Más. aún, estas cuestiones se relacionan, como también denunciaron
los gremios, con la pérdida de eficiencia en la prestación de los ser
vicios, que era una de las características más distintivas de AA -y cuyo
mantenimiento y perfeccionamiento fue uno de los argumentos centrales
para justificar la privatización-, y que podía verificarse en la dis
minución en calidad y cantidad de los servicios al usuario, el levan
tamiento de escalas, la reducción de frecuencias, la disminución de
horarios de atención al público, y la reducción de personal en áreas
críticas de atención al pasajero, sin mencionar los casos específi90S de
detección de cólera en un vuelo internacional y de comidas en mal estado
en diferentes vuelos de cabotaje, así como los desperfectos y problemas
con varias aeronaves, que estuvieron en la primera plana de los diarios
a lo largo de todo 1992.

En otros casos, como el de ENTEL, si bien el nivel de deterioro en
el manejo de la empresa previo a su traspaso era notable, a dos años
vistas de la gestión privada no se advierten cambios significativos en
la calidad de las prestaciones, aunque las empresas del sector prometen
mejoras sustantivas en el mediano plazo. Otro caso significativo es el
de GAS DEL ESTADO, considerada eficiente bajo la gestión estatal -aún
con las distorsiones originadas en condiciones macroeconámicas-. Tras

195- Declaración del 9.6.92.
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dejarse de lado el criterio de traspasar la distribución a pequeñas
cooperativas, fue transferida -dividida en 10 empresas- a grandes grupos
económicos asociados a operadoras internacionales, privilegiando una vez
más el objetivo fiscal antes que el de otorgar eficiencia al servicio
público.

Un tema clave ligado a la eficiencia es el relativo a las tarifas.
En el plano internacional, la competencia desde comienzos de la década
de los ochenta, y el apartamiento sistemático a las disposiciones
tarifarias de la rATA, a partir de la realización de una serie de des
cuentos por diversos conceptos (período del año o el día, horas voladas
por el pasajero, momento de adquisición del pasaje, etc) han producido
grandes transformaciones en la mayoría de las aerolíneas mundiales. En
ese sentido, Aerolíneas Argentinas se ha caracterizado, desde antes de
la privatización, por hacer uso de este tipo de descuentos, dado que su
mercado internacional está sometido a fuertes variaciones estacionales
que le generan intervalos de gran demanda alternados con otros de exceso
de oferta bastante prolongados. Acorde con estos apartamientos
tarifarías de lo dispuesto por la rATA, la Secretaría de Transportes,
mediante Resolución 94/89 ha establecido que las lineas aéreas que
exploten servicios internacionales pueden aplicar tarifas inferiores a
las vigentes oficialmente, previa aprobación de Transporte ~n el caso de
que la tarifa propuesta sea inferior a la u t.Ll.Lzada por Aerolíneas Ar
gentinas. De este lnodo, han ingresado al sector internacional los
parámetros mundializados ele compet.enc í.a , aunque acotados en ciertos
Lí.mí.t.ea , De ah í, que las tarifas en dólares de AA t.end i e r-on a mantenerse
en un nivel relativamente estable a lo largo de los últimos años de la
década de los ochenta y los primeros de la del noventa (GERCHUNOFF y
otros, 1992). .

En cuanto a los vuelos de cabotaje, el carácter cuasimonopólico de
la empre aa reundó en que los c amb í.o s e n los n Lve Le e t e r Lfar-Loa
obedecieran a fenómenos relacionados con las alternativas de la politica
macr-oeoonómí.ca y a 10,s sucesivos cambios Lns t í. tuc í.one Le a . El más Lmpo r->
t.ant.e fue, sin duda, el proceso de privatizació11, r';¡lle mot í.vó que los
niveles tarifarios sufrieran un importante incremento a lo largo de todo
el año 1990. Al momento de entregarse AA al consorcio adjudicatario, las
tarifas de cabortaje eran, en dólares, el doble del nivel alcanzado a
fines de 1986. En cambio, durante 1991 el nivel tarifario Ln t e r-no se
mantuvo más o menos constante en términos reales, produciéndose incluso
leves bajas a partir de julio. Ello tiene gue ver, fundamentalmente, con
la entrada en vigencia de la ley de convertibilidad de la moneda, pero
no es desatinado suponer que obedezca en parte a razones
microecon6micas. Es decir, que al haber quedado las tarifas, durante
1990, muy por e nc í.ma .de I precio que max í.mí z a bene f í.c íoe , este "ove
r-shoo t í.ng " haya e í do per-c í.a Lmen t e cor-r-eg í do dur-ant.e 1991 (GERCHUNOFF y
OTROS, 1992). No obstante, en comparación con las tarifas inter
nacionales -si se toman en cuenta las distancias-, las tarifas de
cabotaje continúan siendo sumamente elevadas. Al respecto, puede
hlpotetizarse que e'''110 obedece e n per t.e ('3. la ba.i a cotización del dólar
respecto al peso (" atraso oamb í ar í.o ti para 111llC110S ana l istas) , lo que
eleva los precios internos en comparación a'l~ divisa norteamericana, y
también. en parte a la existencia de un monopolio privado débilmente
regulado.
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CUADRO XVI

AA: EVOLUCION DE LOS PRECIOS MEDIOS POR REGlON 1986-90
(en dólares por ASK)

CONCEPTO 12.86 12.87 12.88 12.89 6.90 9.90 10.90

Europa/Oceanía 7,96 8,77 8,58 8,18 8,85 8,87 9,42

Amér-Lca del Norte 8,06 8,40 7,87 7,88 8,16 7,12 9,90

Sudamérica 9,96 10,33 10,24 10,34 10,30 9,70 11,23

Cabotaje 6,70 6,25 6,40 6,14 8,90 8,74 13,47

Promedio Global 7~64 7,94 7,83 7,74 8,76 8,70 10,22

Fuente: GERCHUNOFF y OTROS (1992, p:298), en base a datos de la
Secretaría de Transporte.

En los casos de ENTEL y de las demás empresas de servicios
privatizadas en 1992, es clara la importante recomposición de tarifas
previa o incluso posterior al traspaso a manos privadas, poniendo en
evidencia, por un lado, el desajuste anterior entre costos y tarifas que
aquellas soportaban y que las t.ornaba deficitarias y, PO 1"' el Ot1"'O, la
falacia del argumento propagandistico que exaltaba la reducción de las
tarifas como efecto inmediato de la eficiencia en la gestión privada.

d. La promesa de inversión

En cuanto al objetivo de promover la inversión genuina, los mismos
tiéz-m'í.noe de la oferta del consorcio f Lna Lment e adjudicatario y la
desproporción evidente entre la capacidad patrimonial de sus miembros y
las inversiones prometidas, dejaban en clara evidencia que era muy
difícil pensar en que se realizarían inversiones genuinas. Es más, la
realidad mostró que lejos de invertir dinero fresco, el consorcio ad
judicatario decidió financiar su compra con los bienes de la propia
empre~a, dándose la situación insólita de que una empresa se endeude
para comprarse a si misma. El carácter de única oferta y la huida masiva
de interesados le planteaban a la desesperación del gooierno por
privatizar a cualquier precio, que s610 existian interesados. para
comprar aerolineas en los términos en que planteaba el negocio IBERIA,
es decir, endeudando a la propia empresa. La otra forma era directa y
virtualmente "regalándola", lo que si b í eri venía siendo pregonado como
solución por no pocos liberales desde hacia muchos años, era
políticamente impensable. Pero lo cierto es que si se establecía un
compromiso de pago de un precio, la disponibilidad de inversión quedaba
ciertamente muy puesta en duda. E~ectivamente, a más de un afio de la
privatización, no se han concretado ni siquiera minimamente las inver
siones proyectadas y, más aün, el ültimo acuerdo establece la
"flexibilización" indefinida de aquel plan, que recae éasi
exclusivamente sobre la buena voluntad de Iberia.

Pero más allá del caso de AA, la cuestión de las inversiones es un
tema crucial en todas las demás empresas privatizadas. En primer lugar,
se advierte que el mavoz- interés de lC)B gr-upo a e conónrí coe locales,

..... ':' .. :' ..'".
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aaoc Ladoe a-g-randes bancos acreedores y operadoras internacionales, se
jirigió a aquellos negocios con altos márgenes de rentabilidad asegurada
-mercados cautivos mediante- Y no a actividades de riesgo. Por otra
?arte, respecto a las inversiones previstas para modernizar la
lnfraestructura de servicios póblicos, la mayoría de los analistas1 9 6

~stiman que, debido a las presentes restricciones para generar ahorro
Lnternó y para obt eriez- ahorro externo destinable a inversiones" el
lorizonte más probable es que los pocos y concentrados nuevos dueños,
lue en principio deberán saldar sus deudas de adquisición, apuntarán a
~ealizar una mejor asignación de los recursos existentes, en gran parte
~egenerados por la importante recomposición de las tarifas previa a la
?rivatización.

Por otra parte, aunque los niveles de productividad en las ac
~ividade6 privatizadas aumenten -aún con inversión mínima-, queda pen
liente el tema de que pasará con el conjunto de la· economía si. el
~eacomodamiento de los precios relativos post-privatizaciones implica un
!ncarecimiento de los costos en los sectores competitivos. (GERCHUNOFF,
L992) y surge la pregunta de donde saldrán los fondos para invertir en
~stas actividades si los grandes grupos económicos destinan su capacidad
le inversión a la compra de los rentables activos püblicos. De este
lodo, el gran interrogante es cuál será la estrategia ele de aar-r-o Ll.o vque 
~l mercado será capaz de diseflar por si mismo en las actuales con
liciones de la economia mundial y las perspectivas económicas domés
.Lcae ..

s, La disminución del gas-tQ

Respecto al objetivo de disminuir el gasto públi.co, cabe efectuar
19unas precisiones. Por una parte, es evidente que al asumir el estado
acianal la totalidad de. la deuda externa de la empresa antes de
rivatizarla, no se produjo, en ese plano, tiinguna'disminuci6n del gasto
üblico, sino una modificación del status juridico de la deuda. Por otro
ado v se argumentó que lo que sí iba a díemí.nu í.r- era el dr-eria.l e de
ecursos públicos que significaba sostener el funcionamiento mismo de
na empresa deficitaria. Si bien ello se produjo en este rubro, queda en
ie el hecho fundamental del compromiso asumido por el Estado en el úl
imo acuerdo, de aceptar el último balance de ARSA, con las deudas de
us compradores inóluídas. Y aún cuando el Ministro de Economía se en
arg6 de subrayar que , en la med í.da en que el Estado aparece como socio
e la empre~a s610 será responsable por la cantidad de sus acciones,
arriendo el riesgo de pérdidas y ganancias como un socio más y sin des
inar dinero de otras cuentas al efecto, -evidente subterfugio formal~,

o sustantivo es que el Estado, al aceptar el balance de AR8A acepta su
esponsabilidad por nuevas deudas, cuyo incumplimiento iignificará, o
ien la pérdida de recursos o la pérdida de la propia aerolínea de
andera o de porciones significativas de su patrimonio. Las
eclaraciones del gobierno en cuanto a su_voluntad de no aportar capital
ra el sostenimiento de la aerolínea, y a su disposición a dejar que
iebre, si fuera· el caso, pueden ser leídas en dos niveles. Por una
rte, se subraya la dimensién relativa que el nuevo modelo atribuye al
ansporte en cuanto integrador del espacio territorial naciona1 1 9 7 ,

a las condicion~s de su prestación, inscriptas en la concepción

96- CLARIN, Suplemento Económico del 10.2.93.
97- Sin duda otro ejemplo lo constituye el levant~ñiento de los ferrocarriles,
rora paradigmas de integración produc t í va y social.
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económica libremercadista. Por la otra, aparecen como un elemento de
preS10n para negociar en mejores condiciones con la operadora "espaflolé,
quedando así en duda, o por lo menos entre paréntesis, la voluntad real
del gobierno de pagar el costo político del quiebre de la aerolínea de
bandera tras una privatización gue en sus inicios fue propagandizada
como beneficiosa e imprescindible. Y si bien la coherencia del modelo
económico podría llevar a dejar caer a AA, los "condicionantes políticos
aparecen como bastante problemáticos en términos de una resolución
concreta de una situación planteada. Las hipótesis al respecto pueden
ser muy variadas.

Sin embargo, por el lado de las demás empresas, se evalúa que todas
estas privatizaciones le reportaron al Estado alrededor de U$S 5.500
millones en efectivo y apr-oxí.medement.e U$S· 6.500 millones en títulos de
la deuda externa a valor efectivo. Además, le significaron otro alivio,
porque dejó de sufragar los aportes del Tesoro para cubrir los déficit e
inversiones de capital en las empresas ya traspasadas.

f. El achicamiento de la deuda externa

En cuanto a la disminución de la deuda externa en el caso de AA,
además de no haberse completado, a la fecha del último acuerdo, el
ingreso total de los títulos comprometidos, todavía no había culminado
el proceso de verificación de la validez de los efectivamente ingresados
al Banco Central, por lo que la magnitud de lo verdaderamente disminuido
resulta ser inferior a lo proyectado.

Pero debemos decir que como resultado de las privatizaciones ya
concretadas y .de L Plan Brady, la deuda externa del sector' público no
financiero descendió de U$S 79.000 millones a fines de 1989 a U$S 70.500
millones a diciembre de 1993, mientras que para fines de 1993 las
autoridades estiman que la deuda ascenderá a U$S 68.500 millones,
incluidas las garantías de U$S 3.200 millones por el Plan Brady1BS.
De este modo, al cabo de cuatro años, la deuda externa pública quedaría
reducida en unos U$S 10.000 millones, una cifra que algunos analistas
consid~ran ~xigua, dado el desprendimiento de la casi totalidad de los
activos públicos y el ingreso al Plan Brady. En tanto la deuda con la
banca comercial (unos U$S 20.000 millones), queda renegociada a 30 afios,
respaldada por las garantias del Brady, pero en contrapartida el Estado

~
eberá abonar sin atrasos los corres.pondietltes intereses allual.es y,
demás, ya no existirán los activos püblicos como respaldo ültimo del
ndeudamiento. A su vez, la deuda externa privada aumentó en este per

líodo porgue en gemer-a L las empresas tomaron pr-é at.amos del ext.er íoz- para
compr-ar- los activos públicos y, además, muchos oorraor-c Loe están conf'or-:
ados por firmas extranjeras, a quienes se le devengan utilidades que
eberán ser remitidas al exterior, incrementando la carga financiera del
alance de pagos 1 9 9 .

_ LoarecuraOB para fines socialea

El objetivo de liberar recursos para filIes sociales, que obedece a
oliticas más globales del gobierno, no es susceptible de una evaluación
untual. No obstante~ en referencia a la privatización de AA puede

198- CLARIN, Suplemento Económico del 13.12.92.
199- CLARIN, Sup Iement.o Económí.co del 1.12.92.
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decirse que sólo una parte pequeña de los fondos fueron destinados al
sistema previsional, y la mayoria ingresó a la cuenta general.

Pero :puede dec í.ree que, en términos generales , también este ob
jetiv9 ha sido deplazado de toda la politica privatizadora, a excepción
de la venta de acciones d~ YPF programada para este afio, cuyo producto
el gobierno se comprometió a destinarlo a recomponer .el sistema
pr-eví.a í.ona l..

Otra fuente de recursos la coristituyen los impuestos que ahora
deben tributar los nuevos dueflos por las empresas y actividades
privatizadas, .pero en el esquema presupuestario y fiscal vigente nada
indica cual ,será el destino final de tales ingresos.

En la medida en gue la estrategia gubernamental privilegia generar
oportunidades atractivas para el mercado, entendido como motor
excluyente de la recuperación económica, el producto de lo privatizado y
de los nuevos tributos se destina prioritariamente a saldar las deudas
que, en esta visión, constituyen el obstáculo mayor para volver a ob
tener crédito y relanzar el crecimiento. La satisfacción de los fines
sociales pertenece, en cambio, a un tenJpo futuro e incierto cuyo
presente oscila entre la indiferencia y la declamación retórica.

h. La desestatizacián

En cuanto a la proyectada desestatizaclón, va de suyo que los
procesos privatizadores, por definición, entrafian la retracción del es
tado. Pero en el caso de AA, la reasunción del 43% de la empresa muestra
la dificultad práctica que se encuentra para cumplir este objetivo, a6n
cuando forme parte sustancial de la política emprenida.

Otro apecto paradojal lo constituye el heello de que varias de las
empresas traspasadas fueron adguiridas por operadoras estatales europeas
-Iberia, STET, Telecom-, que ponen en cuestión la supuesta ineficiencia
estruct~ral de todo lo estatal.

(~~_2tJ~ .

f~·,,; Pero lo más importante reside en que junto con la desestatizacién
lo "qpe se ha producido es U11 pr-o f undo pr-oce eo de de ariac LonaLí.zac í.ón de
la e conom.ía , en virtud de la Lmpor-t.arrt e pe.r-t.Lc í pac í.ón del capital
privado', en áreas claves, en sociedad con los grandes grupos e conómí.coa
locales, profundizando un tipo de integración parcial- al primer mundo
cuyas consecuencias no pareoieran ser demasiado venturosas para el con
junto de la población.

4. EL OBJETIVO IMPLÍGlTQ

Es evidente, en suma, que ninguno de los objetivos declarados en el
proceso de privatización de AA fue alcanzado en la práctica, y uno a uno
fueron subordinados a la persecusión del objetivo más implícito, pero el
que se conví.r t í.ó ven el -lilninaI' ,de preservar el valor e í.mbó Lí.co de cam
bio de rumbo socio-económico emprendido por la administración del Dr.
He nem. En-aras del mí.emo , junto con los objetivos explícitos el gobierno
perdió su fuerza negociadora para imponer, aún dentro de los estrechos
márgenes en que se colocó por propia decisión, condiciones más'
favorables para los intereses nacionales. Enredado en su propia trampa,
el gobierno'se vio eQvuelto en un proceso cuya dinámica hacia cada vez
más difícil y complicado el retorno, en térlninos tanto económicos como
políticos. A ello se le sumaba, como ingrediente adicional pero de peso,

.............

'"

~~~~:~~



142

la puja inter-politica e inter-burocrática por el manejo del proqeso de
AA mismo y, a través de él,·de otras áreas de poder del Estado, lo que
tornaba más complejo aún el proceso de toma de decisiones puntuales.

Con las cartas echadas, y por sobre las pujas y enfrentamientos
politicos y económicos, la decisión fue seguir en la senda marcada, cor
riendo todos los riesgos y los costos que ello implicaba, pero con la
pretensión y la creencia de evitar un costo politico considerado como
insoportablemente mayúsculo y peligroso: reconocer los errores y
deehacer- la oper-ao Lón , aaumí.endo las responsabilidades del caso los fun
cionarios involucrados y el propio gobierno.

Mientras tanto, se avanzaba con las demás privatizaciones en las
que también se iban dejando de lado los objetivos explícitos en aras de
otros no fácilmente -en términos políticos- explicitables: brindar opor
tunidades de negocios a los grandes grupos económicos locales -antiguos
beneficiarios de la estructura estatal gue se desmantelaba-, vinculán
dolos sólidamente a la. estrategia en marcha, integrar a la Argentina
selectiva y subordinadamente -una vez más- al mercado mundial a través
de las grandes operadoras internacionales y, sobre todo, cerrar las
cuentas fiscales para saldar los compromisos de la deuda externa con la
banca acreedora.

En el camino~ quedó en evidencia la endeblez y debilidad de las
normas jurídicas e instituciones burocráticas a la hora de imponer
racionalidad legal y técnica a las decisiones politicas, y la tensión
permanente que se instala en los procesos de planteo y resolución de
"cuestiones· socialmente problematizadas" y la conat.r-uco l ón de ageridae
públicas. QuedaQrrtatnbién a la vista los múl t í p l.e e factores que se
entrelazan en torno a estas "cuestiones", que t.ornan inciertos sus
resultados, más allá aún de las distin~as voluntades que impulsan
soluciones eficaces. Porgue en la medida en que no existe una única
visión t.écnLcament.e "perfecta" de La r ee.Lí.dad , las eo Luc Lones concretas
no suelen ser sino sub-óptimos, especies de compromisos que se imponen
en los procesos de toma de decisiones signados por correlaciones de
fuerzas sociales variables de intereses contradictorios.

Los objetivos que se plantean frente a la sociedad, definidos en
términos de valoraciones socialmente aceptables, poco tienen que ver,
f í.neImerrt.e , con las prácticas que la realidad t.e r-m i na por Lmpone r .

Pero cabe agregar algo más. En la medida en que la concepción
gubernamental, en su profesión de fe libremercadista abominaba de los
recursos estatales para "gobernar" la actividad e conórn í.ca más allá ele
nuy estrechos márgenes," las capacidades requeridas para conducir
rocesos de privatización tan profundos como los encarados fueron
educidas a la minima expresión, y por end~, se revelaron sumamente

eneficaces a la hora de controlar las prestaciones de cara a los
entereses de los usuarios-ciudadanos. En consecuencia, no se desarrol
aran los -Órganos y recursos estatales neoeear-Loe ];lara U11a gestió11
f í.o az , mas all~ de los sucesivos cambios 611 las estructu.ras ,de segunda
tercera linea de los ministerios y organismos respectivos. La demora

n la constitución de los entes reguladores y la consecuente desprotec
ión de los usuarios es en tal sentido paradigmática.

~: .6~·· '.. .
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5- SOBRE EXITOS y FRACASOS

En otro orden, de acuerdo a la experiencia internacional, parecía
que la situación de la Argentina, signada por la incertidumbre, el alto
índic~ inflacionario, la ausencia de mercado de capitales, y la inexis
tencia de tradición regulatoria, entre otras características (GERCHUNOFF
y VISINTINI, 1990), tornaba "técnicamente" inapropiada la privatización
de la empresa con el objetivo de servir más eficaz y eficientemente a
los usuarios, en medio del contexto nacional e internacional en que se
la emprende. Per-o pr'ecLaamerrte el objetivo Lmpl í.c í.t.c ver-a , a partir de la
privatización, lograr las condiciones macro-económicas necesarias para
la estabilidad y el crecimiento, invirtiendo los términos de las ex
periencias mundiales exitosas.

Por ende, para evaluar como éxito o fracaso un caso de
privatización determinado es preciso elucidar toda la trama de ob
jetivos, intereses y perspectivas involucrados en el contexto de la
cuestión especifica que definen la politica póblica. Desde el ángulo de
la política gubernamental, si bien la privatización de AA no puede ser
exhibida, de cara a la sociedad y en términos politicos inmediatos, como
un paradigma de la consecusión de los objetivos planteados socialmente
validables, en términos de los objetivos más estructurales del gobierno,
conseguir privatizar AA significó la posibiliclad de demoe t r-arv e I mundo
la deo í.e í.ón de su nuevo rumbo, corrt.r-Lbuvendo a Lncr-ement.er la
credibilidad del país de cara a los "mer-cadoa'", aspecto sustancial de la
politica gubernamental entendida como un todo. Tan es asi que a partir
de estas privatizaciones pioneras (AA y Entel), el gobierno dio paso a
un acelerado proceso de venta y concesión de activos püblicos. Desde
este punto de vista, podría evaluarse como un proceso que tuvo relativo
exi t o , más allá de las corrt.r-adí.co í.onea y "desprolij idades" del mismo y
de las criticas por ende susci~adas en varios sectores del establishment
e incluso del propio gobierno. No obstante, podría plantearse que aún
desde esta perspectiva, la gestión de esta privatización también podria
enviar señales contradictorias, e11 la med í.da e11 9.ue la continua
redefinicián de los términos contractuales, que equivale a una vul
neración constante de las disposiciones legales, deja en cuestión el
requisito fundamental de previsibilidad de la economía capitalista,
esencial para promover inversiones serias.

Ahora bien, desde el punt.o de vista de los irrtereses sociales no
dominantes, la corraeoue Lón o 110 de los objetivos propuestos no es in
diferente, como tampoco lo es la definición misma de aquellos.' Contar o
no con servicios eficiente~ y a costos económicos razon~bles, asi qomo
disponer o no de una red comunicacional que integre eficazmente la
totalidad del territorio nacional con carácter de servicio p6blico no
resulta trivial en ningún sentido. De ahi que, en la medida en que esta
privatización no pueda exhibir logros en términos de mejorar la calidad
de este servicio público, no pueda calificarse como exitosa, más allá
aün de cualquier discusión sobre la conveniencia de su traspaso -total o
parcial- a-capitales privados. Y aquí deberíamos entrar en un punto que
no puede dejar de meric í.one.r-ee aunque exceda el propósi to de este
trabajo, cual es el de definir el modelo social que se pretende impulsar
con talo cual política pública, que necesariamente tendrá beneficiarios
y perjudicados. Porque la identidad y cantidad de unos y otros no es
para nada superflua y remite, más allá de toda retórica, a intereses muy
arraigados en la sociedad, que permanentemente entran en conflicto y se
resuelven en algún sentido 7 inevitablemente opinable.
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El modelo de relaciones economlcas y sociales que ha venido impul
sando el gobierno del Dr.Carlos Menem desde 1989 ha transformado sustan
cialmente la noción de ~e~vicio püblico, entendido en términos de
derecho igualitario del conjunto de los ciudadanos en todo el territorio
nacional, r eempLe.aándo Lo por la idea de actividades rentables para el
capital privado que deben ser suficientemente retribuidas por los
usuarios que puedan solventarlas. Lejos de encarar una reforma profunda
de los desquiciados servicios públicos estatales para ponerlos a
disposición de a ciudadanía se optó, en lo inmediato al menos, por vol
ver a usarlos como variable de ajuste de la política macroeconómica.
Porque en la medida en que las empresas estatales son privatizadas para
atender, en primer lugar, las necesidades fiscales inmediatas y, en
segundo término, para brindar oportunidades de negocios interesantes al
capital privado, para que se convierta en "motor" ele la recuperación
económica, sin que el estado r-e t eriga U11a capacidad de cont r o L auf í.c í.errce
como para velar en forma efectiva por los intereses de los usuarios
comunes atomizados y desorganizados, es indudable que el valor principal
ya no será la calidad del servicio (que incluye también los. costos),
sino la rentabilidad del empresario privado.

Cabe destacar, finalmente, que en casi todos los casos existieron
proyectos alternativos de privatización o reestructuración empresaria,
promovidos por expertos, personal técnico o los sindicatos respectivos
que aparecían -más allá de ¡a defensa de sus propios lugares
estratégicamente auto-percibidos- animados por una racionalidad ligada a
la idea más clásica de servicio püblico. Pero definida la estrategia
global, ninguna otra racionalidad podía anteponerse. En tanto se
procuraba que los acreedores cobraran pronto -para reestablecer el
crédito internacional y recuperar la inversión-, la consecuencia era que
las reglas de juego se fijaran para favorecer esta circunstancia, dic
tándose a la medida de tales intereses. De este modo, lo posible quedaba
reducido a lo dictaminado por las leyes del mercado "realmente exis
tente", mas allá de cualquier otra consideración. Porgue si desde la
conducción del estado se diseña una política pública cuyo resultado será
una reducción significativa precisamente de la capacidad estatal para
formular y'ejecutar políticas públicas, cedida a las fuerzas espontáneas
del mercado, va de suyo que no habrá plan alternativo que pueda ser si
quiera discutido o mer amen t e corie í.der-ado . En esa lógica, no habr-é
espacio ni tiempo para ello y, lo que es mée Lmpo r-t.ant.e , 110 lo habr-á en
tanto no c amb í.e la correlación de fuerzas sociales Lmpí.de au eme r-genc La ,

B- LOS ACTORES SOCIALES E INSTITUCIONALES

Más allá de evaluar como éxito o como fracaso este proceso en
concreto, es preciso tener en cuenta también las implicaciones
institucionales y sociales que el mismo reporta_ Esto es, la forma en
que se articula la participación de los tres poderes del estado en la
r-e eo Luc Lón.-de la cueat.í.ón 811 el mar-co de una de f Ln í.c í.ón de política
püblica, asi como el posicionamiento frente a la misma de los distintos
actores sociales involucrados.

1. EL AMaITO DEL EJEGtJTIVO

En el caso específico de AA se advierte, en la etapa del gobierno
de Menem, una subordinación muy fuerte a la lógica impuesta al proceso
por el Ejecutivo, y dentro de éste a algunos segmentos politicos -en
detrimento de otros- por sobre los niveles burocráticos permanentes. Y

•,.,,'.',:_;..:\~:, .
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esto trae consigo un interés adicional en el análisis, que ~abla de la
peculiar configuración de los aparatos del Estado.

En efecto,. si 1108 atenemos a las diferentes "agencias" -minis
terios, secretarias, direcciones, reparticiones- que conforman la
estructura del Poder Ejecutivo, se advierte que si bien la puja intra
política y político-burocrática presente en toda organización compleja 
que va más allá de cualquier d í.cot.omí.zac í.ón entre po Lí tica y ad
ministración o entre formulación e impleme11taci6n- t.amb í.én se man í.f í.eat.a
en este proceso~ sus oscilaciones se definen en la cima del poder
político, impulsado por su propia lógica, que logra subordinar a las
demás instancias subalternas intervinientes2 o o . Esto sea mediante la
presión para la emisión de dí.c t.émerie a u opiniones favorables o al menos
tlneutralizables", o directamente a través de soslayar u hacer caso omiso
a las opiniones adversas o contrapuestas a las decisiones "políticas"
tomadas en el más alto nivel, o sencillamente modificando o eliminando
las áreas conflictivas. No obstante algunas disidencias y renuncias de
funcionarios2 0 1 , lo cierto es que la preeminencia de la 'Ilógica
politica superior" gobernó el funcionamiento de las distintas agencias y
oficinas intervinientes, reteniendo así la cuota mayor de capacidad de
definición política, a expensas de los resortes r-e fo rmuLador-e e que
suelen reconocerse a las áreas administrativas de implemeritación. Va de
suyo que los intereses opuestos a esta pr-Lvat í.zao í.ón , durante la etapa
menemí.eta no Logr-ar-on "atrincherarse" en ninguna instancia burocrática
decisiva desde donde "r-ee í at.í.r " el proceso en marcha , o al menos refor
mu1a 1"\ lo en alguno de sus t.éz-mí.noe ,

A los organismos burocráticos permanentes intervinientes en el
procedimiento, tales como la Sindicatura de Empresas P6blicas (SIGEP),
la Procuración General del Tesoro, la Inspección General de Justi.cia, la
Secretaria de Transporte y las diferentes direcciones gue habitualmente
prestan asesoramiento en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos y del Ministerio. de Economía, se le sumaron organismos
político-burocráticos creados ad hoo, como el Comité Ejecutivo para la
Reforma del Estado y la Comisión 'creada para evaluar los reclamos del
consorcio comprador, integrada por varios organismos públicos, entre los
que se destacaban técnicos de la Fuerza Aérea.

En las otras áreas privatizadas tami~n intervinieron sendos comités
ad hoc (como el ferroviario o el eléctrico), qtre se alternaron,
complementaron o disputaron cuotas de poder con d í.e t í.rrtae agencias per
manentes (por ejemplo la Secretaria de Energia), con· resultados
variables.

Una colección significativa de dictámenes e informes de todos estos
organismos ilustran la conflictiva -per se- articulación e~tre la lógica

200- En el caso de la privatización de Austral bajo el gobl er-no radical, las Int.en
sas disputas político-burocráticas en torno a la definición de la cuestión derivaron
en la necesidad de intervención del propio Dr.Alfonsin para dirimirlas, como árbitro
máximo.
201- La más notable fue la del" titular de la Inspección General de Justicia, Alberto
Gonzalez Arzac, activo menemista de la primera hora que se retiró disconforme con el
nuevo rumbo del gobierno y sus disposiciones en torno a las privatizaciones de ENTEL
y de AA. Otra renunc í a con repercuaí.ón púb l í.ca fue la del asesor legal de la
Secretaría de Transporte) Efraín Rícharde , que se retiró disconforme con Ias
tratativas que ctllminaron en el último acuerdo con el consorcio comprador de AA
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burocrático-legal, que requiere la aplicación de principios preexisten
tes, el cumplimiento riguroso'de las normas vigentes, el respeto de
plazos y procedimientos, el apego, en suma, a criterios técnico-formales
para evaluar las cuestiones que se someten a su opinión o control, y las
urgencias y necesidades definidas en el nivel político, casi siempre
incompatibles con las exigencias del procedimiento administrativo. La
tensión entre ambas, además de los probables conflictos personales,
genera casi siempre una especie de "solución de compr-om í eo " en la que no
es dificil advertir el hecho de la superioridad decisoria del nivel
político que está en la cabeza de los or-gen í emoe burocráticos. Dic
támenes suavizados o ambiguos, si bien muchas veces aparecen como
complacientes con las necesidades políticas inmediatas del gobierno -o
con su lógica implícita-, no dejan de convertirse en permanentes
obstáculos a sortear a la hora de impulsar soluciones política pero no
juridic~nente viables en términos absolutos. Precisamente la ausencia de
elementos "técnicos" de peso en favor de las decisiones políticas
tomadas en el más alto nivel provocaron una especie de "expropiación" de
las facultades decisorias o de control de las instancias burocráticas'
inferiores, en aras de preservar el objetivo extra-jurídico fundamental.
Así, dictámenes en algún aspecto cuestionadores fueron resignificados o
directamente obviados a la hora de tomar una decisión final.

Resta señalar otro aspecto importante, cual es la puja inter
político-burocrática que tiñe como telón de fondo este proceso. Ella
tiene que ver, en el plano más alto de la esfera decisional del
gobierno, con las pugnas de poder de diferentes sectores políticos en
caramados en distintos aparatos del Estado. Así, en el proceso
privatizador iniciado por el gobierno del Dr.Menem, rápidamente apareció
'una puja entre la interventora de ENTEL, la liberal María Julia Al
6ogaray, a cargo absoluto de la conducción de la privatización de la
telefónica y el Ministro de Obras y Servicios Públicos, Roberto Dromi,
de filiación peronista, que retuvo el control de la de AA, pese a
haberse designado formalmente a un interventor. A partir de la decisión
de privatizar ambe.e empresas púb l í.c ae se desató una especie de "torneo"
entre ambos funcionarios, por demostrar su vocación y capacidad
privatizadora y lograr con ello acrecentar su poder relativo en la
estructura gubernamental.

Estas disputas de poder se sucedieron en cada uno de las áreas
privatizables, en un afán por definir los lineamientos fundamentales del
proceso y apoderarse de los resortes claves para .conducirlos, y
obligaron a veces a la propia cabeza del Ejecutivo a dirimirlas, aún
cuando la entidad del conflicto no lo justificaba2 0 2 • Tales los Gasos
de los sectores pertrolero y energético~ por citar solo alguno de los
más controvertidos.

Es más, según sugirieron· algunos entrevistados, en estas pujas es
taba presente, como dato velado pero muy importante, la posibilidad de
participar en "buenos negocios" actuando como Lobbye t ee o virtuales
patrocinadores de grupos económicos interesados en intervenir en las
privatizaciones. Entre la tarea "Leg Lt Lme.bLe " -en la lógica que domina
el proceso- de efectuar las tratativas necesarias para conseguir varios
interesados que realicen ofertas interesantes en la licitación, que

202- Este hecho, por otra parte, habla de tm estilo de conducción st~amente per
sonal í.zedo que 110 es pat.rimorrí.o del ac tua.I pres í.dent.e , sino más bien atributo del
presidencialismo argentino.
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redunden en un buen negocio estatal, y la reprobable actitud ética y
jurídica de actuar como "lobbysta de algún grupo en particular, recibien

"do ~·gratificaciones" punibles, existe un estrecho margen en el que queda
flotando la irritante cuestión de la corrupción, siempre presente en
casi.todos los procesos privatizadores.

Sin querer convertirla en un dato liminar, podemos "decir que la
existencia de esta puja contribuye a explicar, en alguna medida, la
celeridad gue imprimió al proceso el Ministro Dromi, muchas veces más
allá incluso de la necesidad de servir a la "lógica Lmpl.Lc ita" que
venimos analizando. Habla, en cambio, del intrincado entrelazamiento de
causas y factores que Lnt.ez-ví.erien 811 la puesta erl acto del sistema es-
tatal, en general, y de una cuestión concreta, en particular. .

. Resta sefialar la continua adaptación y cambios en los organismos
encargados de impulsar las privatizaciones a 10 largo de los cuatro afios
de administración menemista. La creación de nuevas secretarias, sub
secretarias y comis~ones~ las reasignaciones de tareas, la sucesión de
funcionarios ponen en evidencia las dificultades técnico-operativas para
encarar un desprendimiento "de la magnitud del que se lleva a cabo 2 0 3 •

2. EL PAPEL DEL PARLAMENTO

El papel del Parlamento respecto a esta privatización concreta se
recorta sobre el fondo del lugar político institucional que ocupa en la
práctica este poder del Estado. Desde el retorno a la democracia en
1983, el Parlamento se constituyó en la sede natural de la oposición,
gue reclamó desde allí un espacio de poder legítimo, como genuino
valuarte del e í.atiema democr-át í.co . La puja poz- ac r-ecen t ar- este poder vir
tualmente "de veto" (rsí.mbó Lí.co o efectivo) ejercido por la oposición en
el Parlamento, se convirtió en una de las constantes en las dos ad
ministraciones. Del otro lado, desde el partido de "gobierno se intentó,
bajo ambos gobiernos constitucionales, subordinar al Congreso a ·las
directivas fundamentales emanadas del Ejecutivo, restringiendo a aquél
al lug~r de mero legitimador ex-post de las decisiones tomadas por la
cabeza del gobi~rno. (MU8TAPIC, 1986, GORETTI y PANOSYAN, 1986)

Es interesante ver como en el momento en que la privatización de AA
aparece como "cuestión" en la 'agenda pública de la mano del pr-ovec t o del
Ministro-Tel"\ragno, el papel del Pa.r-Lamerrto r-e eul.t.a de un peso
llamativamente significativo. Precisamente en el Senado la oposición
logra atrincherarse, por su carácter mayoritario, para impedir-la firma
de los acuerdos con SAS y con la Telefónica de España. Pero hay que
tener en cuenta no sólo este carácter mayoritario sino el momento
político global en que se plantea la cuestión, caracterizado por una
creciente debilidad del gobierno radical para impulsar iniciativas
políticas de envergadura como la propuesta. A partir de esta debilidad
la oposición logra imponer su perspectiva obstaculizadora de las
privatizaciones proyectadas, alimentada, como ya mencionáramos, por
motivos diversos, que van desde razones ideológicas a evaluaciones
coyunturales de los "tiempos políticos" y las conveniencias electorales.

203_ Por ejemplo', en octubre de 1990 el Ministro Dromi anunc í.e la creací.ón de 16
comisiones técnicas para definir los lineamientos de la privatización de sendas
empresas estatales. JllstO un año deepuéa, el 11inistro Caval Io re:p 1ante 09. la. or
ganización existente y crea 3 nuevas eubsecreter-í ea: de Política Económica, de Recon
versión Productiva y de privatizaciones.
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El importante capital ·político que logra acumular el nuevo gobierno
tras la debacle de su antecesor, coloca al Poder Ejecutivo nuevamente en
el centro de la iniciativa, relegando al Parlamento a su papel
"Leg í timador" . Invertidos los términos, el r-ad í ceLí.smo intenta
atrincherarse en esa instancia institucional en condiciones de franca
debilidad -numérica y politica2 0 4 - , por lo que el peso de la voz
opositora se desplaza hacia el propio seno del peronismo, ·de dond~ sur
gen sectores disidentes, y hacia lninoritarios partidos de centro-iz
quierda sin capacidad de organizar una confrontación minimamente
exitosa.

En el marco del proceso privatizador iniciado por el nuevo gobierno
a partir de la sanción de la ley de Reforma del Estado, la creación de
la Comisión Bicameral de Seguimiento de las Privatizaciones merece una
mención especial.

Esta Comisión es creada por la ley de Reforma del Estado como or
gan í smo de "control palítico t. 8i11 carácter v Lncu Lante . Esto es, que sus
dictamenes no son considerados de aplicación obligatoria por el
Ejecutivo en el proceso privatizador. La Comisión se constituye con
mayoria oficialista (3 senadores y 2 diputados) y la integran además
legisladores radicales (2 diputados y 2 senadores), liberales (1
diputado y 1 senador) y un diputado peronista disidente. Pero más allá
de su composición, por sus características estructurales es prác
ticamente imposible que pueda efectuar un seguimiento a fondo de todos
los procesos de privatización, circunstancia que pone en claro lo
limitado de sus alcances. No podemos dejar de seflalar, pese a ello, que
la Comisión tuvo, en el caso de AA, un papel más importante del que cab
ia esperar, en términos de peso politico. De ahi q'le hacia ella se
dirigieran numerosas e Lnt.eriee.a pr-e s í one a e11 t.orno a la "legitimación ti

requerida por el gobierno cada vez que el proceso se complicaba por los
sucesivos incumplimientos del consorcio adquirente y se avisoraba la
perspectiva de dictámenes críticos de este órgano de control. Sin embar
go, debido en parte a la disciplina partidaria que logró imponer el
ofici~lismo y en par~e a la debilidad institucional misma del Parlamen
to, el r61 de la Bicameral terminó por desdibujarse, sin peso suficiente
como para imponerse como factor fundamental de la privatización. Ello
queda aúrr: máe en evidencia luego de los cemb í.o s de compos í.c i.ón de la
comisión, operados tras las elecciones legislativas de 1991, y sobre
todo con la eliminación del artículo que otorgaba carácter vinculante a
los dictámenes de la Comisión Bicameral introducido en el marco
regulato~io de la actividad eléct~ica, que resulta en este sentido
par-adí.gmé.t Lca .

Péro para entender el papel del Parlamento en esta etapa, más allá
del caso puntual de la privatización de Aerolineas, es preciso tener en
cuenta la peculiar dinámica gue el presidencialismo ha adquirido en esta
etapa de transformación estructural. Es bien sabido que el presiden
cialismo es un rasgo central del sistema político argentino sobre el que

204- Recuérdese que en el acuer-do del t r-aspaso ant íc í.pado del gob í er-no , el
radicalismo se comprometió a no obstecul í.zar-, br-Indando quorum , el tratamiento del
paquete legislativo enviado por el Ejecutivo. Sus posibilidades de enfrentarse al
gobierno, entonces, quedar-on desde el inicio r-es t.rí.ngí.daa por aqlle1 pacto .
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se ha discutido largamente2 0 5 , sobre todo respecto a las implicancias
que sobre la estabilidad del sistema democrático ha tenido la enorme
concentración de poder en el Poder Ejecutivo. A favor de esta preeminen
cia se ha argumentado la posibilidad del ejercicio de liderazgos fuertes
de ejecuciones rápidas, que dinamizan la gestión estatal. Por oposición,
se percibe al Parlamento como el lugar inevitablemente lento de la
deliberación y .el debate en pos de la consecusión de consensos
negociados, generalmente provisorios y temática y políticamente
variables. Desde la vereda opuesta, precisamente se considera una virtud
la diversidad parlamentaria, y se le asigna un valor destacado a la
posibilidad de negociar acuerdos sobre las cuestiones fundamentales que
afectan el destino común, como rasgo distintivo de la democracia.

Dejando de lado una discusión teórica abstracta sobre las ventajas
y desventajas del presidencialismo o el parlamentarismo, se puede advel"
tir la funcionalidad de una forma político-institucional en la gestación
de un modelo estructural dado. En efecto, la profundidad de los cambios
promovidos por el gobierno en u~ plazo tan corto, imponiéndose sobre
cualquier resistencia de grupos ideológica o mat.er-Le Imerit.e contr-ar-Loe a
ellos regueria, y requiere, de una concentración de poder muy grande

\ difícilmente oompat.Lb Le con la lógica ele f'unc í.onemí.errt.o parlamentaria.
La necesidad de desmontar eat r-uo t.ur-ae ar-ra í.gadae e11 la sociedad, que
consecuentamente trae numerosos damnificados y pocos y concentrados
beneficiarios no se compadece con funcionamientos democráticos y par
ticipativos donde procesar consensuadamente los conflictos. Va de suyo
que si se trata de r-e e t ar- poder social a la mayoría de la población para
redistribuirlo ·entre un grupo reducido, lo más apropiado es la con
centración de poder en una cabeza fuerte y decidida. La audacia
ejecutiva del Presidente Carlos Menem, que cap~talizando su carisma en
las masas populares por su adscripción histórica al peronismo aparece
impulsando las tendencias capitalistas dominantes, resulta sumamente
paradigmática. L~ pertinaz tendencia a l~ utilización de decretos por
razones de "rieced í.ded y ur-geric Le :", par-a e Lud í.r- la r-e cur-r-ent.ement.e des
califiqada morosidad y "holgazanería" parlamentaria es expresiva de esta
-tendencia., Como "lugar de r-e a í.at.enc í a " -no solo de La opoe í c í.ón , sino
también de disidencias internas-, el Parlamento se convierte en un
obstáculo-a- remover por la urgencia de los "f.Lempoe f'undant.e s " de U11a'

nueva configuración social más excluyente.

Al respecto, resulta ilustrativa la observación de Bresser Pereira,
Har-avaLl, y Pr-aewor-ak í, (1993): ..aunque la eet r e tegia rieo I i bere L Pl"t1c.71.1ZCa
CLJStLJ8 eoci e I ee sigll1fica ti vos ... las 1"efLI1"Jl1dS gelJel--alJlJellte 8L"11°il1.iciaclas
desde arriba y I eneedee por eorpr-eee , i ndeperidi ent.ement:e de la opi n i án
públ i ca jl' e i n l-""'al.. ti i.ci paci án de Lee Tuerisee po l i ti i cee 1..Il'ga11izadas.. C~(inJO

podri e ser.. T'i eriden a eer edopt.edee PL1l' decr et.o L! i ndt.roduc i dee 1-""0:1'" la
fueJ:"'za. a t.r-ev ée: ele Legi e I e t urae , Si11 modi i i ceci onee qtre pueden rei Le.isu-

la divergencia de los i rit.ereeee J' las opi n i onee . El e at. i Lo poI i t i co de
la .impl emeritieoi án tii ende a ser aut.ocreitz i co ; los 4gol,ie.1"11os bUSCaJ1 de e -

movilizar a sus partidiarios DJás que a eome t e r Sl.lS Pl't(¡gl--aJ11aS a la con-

205- Al respecto, pueden conaul.t.ar-se los vo Iúmenee co Iect.í.vos DEt10CRACIA, ORDEN
POLITICO y PARLAMENTO FUERTE (CEAL, Biblioteca Política Argentina NQ65, Bs.As.,
1984), EL PARLAMENTO HOY (Es tud'ioe CEDES, Buenos Aires, 1986), PRESIDENCIALISMO VS.
PARLAMENTARISMO (Conse.io par-a la Conaol í dac Ión de la Democracia, EUDEBA, Buenos
Aires, 1988) 'y OOCUMENTOS y CONCLUSIONES DEL PRIt'lER CONGRESO INTERNACIONAL DE t10DER
NIZACION PARWIENTARIA (H.Congr·eso de la Nac í ón Ar-gerrt í na , 21 al 26 de agosto de
1990) .
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sulta pública. Einelmen te? se eneeñe a la sociedad que puede votar pero
no elegir; se entrena al poder Legi e I eti i vo pere penee.r que 11<..1 ti i ene que
oumpl i r 1'Ll1 algul10 en la e Leboreci án de las poI i t i cee : se eneeñe a los
partidos políticos nacientes, a los sindicatos y a ot.ree ol"ganiza<..~iolJeS

que sus opin i onee lJOCUel1tal1" (J>. 27).

y la paradoja que tensa la relación Ejecutivo-Parlamento es que,
mientras por una parte se convierte en un obstáculo cuya remOClon al
estilo Fujimori resulta una permanente tentación, por la otra es un
pilar formal fundamental en cuanto al sostenimiento de un sistema
político clave para el desarrollo de las tendencias actuales de la
economia de mercado. La contradicción entre la forma y la función que
deberia cumplir el Parlamento en esta etapa, además de· traer como con
secuencia su' permanente deslegitimación frente a la sociedad insatis
fecha por su labor institucional y estructuralmente trabada, habla de la
difícil mediación política que conllevan los procesos de reestruc
turación estatal·de este tipo.

En cuanto al poder judicial, activadas sus primeras instancias por
impulso de legisladores disidentes y los gremios aeronáuticos, que se
proponían impedir la consumación de la privatización en los términos en
que estaba p¡anteada, el rasgo característico de su intervención estuvo
centrado en la actuación de la Corte Suprema de Justicia. De composición
mayoritariamente'favorable al gobierno, llegó incluso a introducir un
mecanismo -el "per aa Lt.um"> no contemplado en la Leg í.sLac í.ón argentina,
para salvar el proceso privatizador frente a la decisión de un juez de
primera instancia. La "afinidad" entre el EjeC1.ltivo y la Corte SUI)relna
se t.or-nó así f Lagr-ant.e , moe t r-ando has t a qué punt;o esa "lógica implícita"
podía arrasar aún con las leyes vigentes desde el pináculo del poder
judicial, poniendo en evidencia una vez más la difícil articulación de
los r-e que r-Lm í ent.os "políticos" con las instancias f or-me Les de oar-éo t er
permanente.

La Lógí.ca del ejecutivo fuerte que referimos máe arriba, también
impregnó el ámbito del poder judicial de un modo que puede resultar
institucionalmente más grave aún que respecto al legislativo. Porgue la
configuración de un poder judicial adicto que convalide cualquier
transgresión a los derechos y libertades individuales y sociales en pos
de reafirmar el implacable rumbo estructural, entraña el peligro de ter
minar por anular todo vestigio de funcionamiento democrático. Aquí
quedaría por pensar si la subordinación completa de la justicia está
inscrita en la lógica del modelo o corresponde a una modalidad política
específica de funcionamiento atribuible a las características del
liderazgo del Dr.Menem.

Cuando el Ministro Terragno anuncia BU proyecto privatizador, in
mediatamente se topa con la férrea resistencia de la dirigencia gremial
estatal, que advierte rápidamente que la seguridad del empleo y su poder
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de negociación se verían disminuidos en un régimen de propiedad
privada2 0 6 . Pero cuando el electo presidente justicialista se atreve
a encarar su profundo proyecto de privatización encuentra a los
trabajadores en general en una situación de debilidad estructural que
los coloca inmediatamente a la defensiva. Además, los sume en el descon
cierto paralizante de que sea precisamente un gob í.e r no perollistael que
encare semejante ofensiva contra el sector póblico. Inmediatamente se
produjo un cisma en la cúpula del mov í.mí.ent.o vobr-er-o , entre guienes se
negaban a deponer sus banderas históricas y los que preferian adaptarse
a las nuevas circunstancias y, a la espera de reposicionarse de manera
aceptable, negociaban apoyos a la politica gubernamental a cambio de la
preservación de sus lugares privilegiados en el aparato burocrático sin
dical. Los quiebres se produjeron de manera vertical, incluyendo a
gremios enteros en una u otra posición y t amb í én en for-me hor Lzont.eL,
provocano una clara diferenciación entre las cúpulas conciliadoras y las
bases combativas, que 'encar-aron por su cuenta med Ldae de Lucha -oomo los
ferroviarios-, o pretendieron disputar elecciones con listas alter
nativas de luchadores honestos -como en el gremio de Gas del Estado,
donde el fraude impidió él triunfo de la oposición (DINERSTEIN, 1995)-.

El papel de los trabajadores aeronáuticos, encuadrados en seis
gremios distintos, fue muy importante en términos de su activación sin
dical, aunque no así en lo relativo a su fortaleza para Lmporier- alguna
condición, pese a que lograron armar un frente camón (UNION DE
TRABAJADORES AERONAUTICOS), que accionó permanentemente en forma conjun
ta a partir de la adjudicación. Como era de esperar, por otra parte, los
gremios sostuvieron una continua actitud de denuncia sobre las ir
regularidades de la privatización, más allá muchas veces de sus propios
intereses inmediatos, pero no lograron volcar a favor de sus posiciones
a una mayoría activa de la población y ni siquiera incidir de manera
contundente en las derivaciones del proceso.

El conflicto desatado a fines de 1992 por la decisión unilateral e
irreversrble de la empresa de licenciar a más de 775 trabajadores,
desacatando lo dispuesto en la conciliación obligatoria y la intimación
del gobierno es una clara muestra de la difícil situación en la que se
encuentran los trabajadores aeronáuticos y sus gremios_ Por una parte;
encuentran la inflexibilidad de una empresa que, para sostener sus
criterios de rentabilidad, reclama un ajuste considerable de personal.
Por la otra, la actitud del gobierno, que si bién intentó poner algún
freno a la pretensión empresarial -sobre todo por la oportunidad elegida
para desatar el conflicto, es decir al comienzo de la temporada estival
evidenció no solo su debilidad frente a la empresa, sino su acuerdo en
la necesidad de reducir y disciplinar al personal. El Ministerio de
Trabajo, encargado de .. conducir el conflicto, actuó indisimuladamente a
favor de los intereses empresarios, más allá de cualquier retórica,
dejando en claro una vez más los limites estrictos de la supuesta
"autonomía" estatal para arbi trar "neut.r-a Iment.e " en los conflictos entre
el capital y el trabajo. Y si bien ésta ha sido una característica

·definitoria del estado capitalista a lo largo de toda su historia, es
cierto también que, en esta etapa de quiebre profundo de los modelos

206- Refiriéndose al caso br í t.án lco un autor señeIa que "La t ransfer-enc í.a de empleos
del sector públ í co al pr-í.vado , aúr1 cuando no se pí.er-da uí.ngún empleo, debilita la
mano de obra en relación C011 quí enes ];l()seen el üéi.¡:,ital. Esto tiene que ver con el
hecho de que , en igu.aldad d.e condí.c í.ones , los sind.icatos del sector públ í co tienden a
ser mucho más fuer-tes que los del sect.or pr-Ivado" (BROOKS, 1989, p:21).
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benefactores que lograron atenuar algunos conflictos y de
turación neoliberal de las relaciones sociales, la parcialidad
tado a favor del capital se hace más evidente y menos mediada.

reestruc
del es-

De ahí que el recorte paulatino de conquistas laborales, el "retiro
voluntario" de miles de trabajadores aeronáuticos, y el -licenciamiento
forzoso de otros cientos, así como la demora "sine d í e " 811 la illlplenlen
taci6n del programa de propiedad participada, en su momento presentado
como paradigma del "capí.be Lí.amo popular", significan una mue at.r-a mé e de
la correlación de fuerzas sociales más general, también expresada en
este caso, desfavorable a los clásicos intereses de los trabajadores.

Testimonio de este desbalance de poder social lo constituye la
- debilidad con que los trabajadores estatales pudiel~on' enfr-ent.az- un
-proceso que los golpeó -y golpea- duramente por los despidos masivos -
estimados en más de 150.000-, en un contexto en que el que el mercado de
trabajo se caracteriza por su incapacidad para absorver la nueva mano de
obra que vegetativamente se incorpora año a año, mas la expulsada por el
estado, con el consecuente crecimiento de la desocupación. De algón
modo, la resistencia pudo encarnarse brevemente en algunos sectores,
como la huelga de los telefónicos de 1990, la cruzada ,de la comun í.dad de
San Nicolás en .1990-91, indisolublemente ligada al destino de SOMI8A,
las combativas huelgas ferroviarias de 1991 y las protestas de los
trabajadores aeronáuticos en 1992 y 1993, por mencionar las mas sig-

,nificativas. Pero todas ellas, en la medida en que np lograron ar
ticularse entre si y con otros sectores de la sociedad, quedaron final
mente aisladas y fueron derrotadas.

Finalmente, po~emos decir que la sucesivamente demorada y
conflictiva implementación de los Programas de Propiedad- Par
ticipada2 0 7 -que aún no funcionan en ninguna empresa privatizada-,
muestra una vez más como su inclusión en la ley de reforma del estado' ha
significado más un recur~o propagandistico -'tIa economia popular de mer
cado"- y una carta de negoo Lac í.ón con los sindicatos, que una
instrumento efectivo para dar cabida a los intereses de los'
t.r-aba.i adores.

5- LA SOCIEDAD

Resta sefialar una consecuencia crucial de la politica privatizadora
global del gobierno del Dr_Menem, de la que el caso AA es sólo el más
paradigmático. En la medida en que los grandes adjudicatarios de la
mayoria de las privatizaciones más atractivas por su alta rentabilidad,
han sido un puñado de grupos económicos nacionales (destacándose Perez
Comparic , Techint, Soldati ,. Astra y Roggio,) asociados a . importantes
empresas -en carácter de operadoras experimentadas- y bancos acreedores
del exterior, se ha acentuando considerablemente la tendencia preexis
tente a la concentración económica y a la integración selectiva al mer-

207- Se trata de un porcentaje de acciones --generalmente el 10%- reservadas a los
trabajadores. La pueata en práctica de este mecanismo r-equi.er-e la definición en torno
a c-ual- ea el universo al que se aplica -que tipo de trabajadores-o y en que con
diciones, entre las cuales el manejo de las acciones -si lo hacen los sindicatos o se
crean otras instancias- no es una cuestión menor. La complejidad del tema, donde se
cruzan intereses diversoa , y la escasa voIunt.ad guber-nament.a.I para poner lo en prác
tica han contr í.buí.do a la demora. en la implenlentaeión .

: .
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cado mundial, con el oones í.gu í.errte desbalance pr-oriunc í.ado de poder entre
los grandes grupos y el resto de la sociedad.

Por otra parte, teniendo en cuenta que los que se han privatizado
son negocios y empresas estratégicas y monopólicas donde no operan cier
tos mecanismos reguladores del mercado competitivo que atenúen la
desprotección de la sociedad2 0 8 , y donde se ha excl~ido -con la ex
cepción del marco regulatorio de Obras Sanitarias- lá participación de
los usuarios en aspectos claves gue hacen a la pr-eat.ac í.ón de los ser
vicios públicos, el panorama se torna sombrío en cuanto al impacto
futuro sobre tarifas y c a I Ldad de las prestaciones, en tanto que serán
operados con la lógica de rentabilidad máxima que rige las leyes del
mercado, como los recientes aumentos en la luz, el gas y el teléfono lo
testifican2 0 9 • Pero ello es mas preocupante aün, si se tiene en
cuenta que se .da en un contexto en el que, aderné.s , aparece muy incierto
el horizonte de. inversiones y la capacidad del estado para fijar y hacer
cumplir los marcos r-egu Lat.orí.o e pertinentes, ejerciendo el control a
favor de los intereses del conjunto de los ciudadanos.

La nueva reestructuración estatal, vía privatizaciones, va dejando
cada vez más claro quienes son los ganadores y 16s perdedores de esta
transformación, pese a todos los argumentos esgrilnidos' sobre los
beneficios igualitarios y las bondades del "cap í.t.eLí.emo popular de mer
cado" _

208- PAGINA 12, Stlplenlento Cash, 20.12.92.
209- En este sentido, los cortes de luz que la companla EDENORTE -illla de las dos que
se dividen ladistribuciáll de ener-gí.a- realizó a mediados de mayo del corriente año
en zonas carenciadas, con el argumento de una sobrecarga en la red por robo de
energía -pero sin di.scriminar entre abonados y "col.gadoa"- SOll un claro ejemplo de
como funcionan los servicios púb.Lácoa bajo la lógica mer-cant í L: no solo podrán ac
ceder a ellos quí.enes puedan' pagarlos, sino que deberán vivir en ciertas zonas. La
empresa así se 10 hizo saber al gobierno, plantéandole que , en, la medí.da e11 que la
aplicación de medidores mdiví.dueIes no sea posible por la ocupac i.ón no legalizada de
las viviendas precarias, o 108 pob lador-es 90 t.engen recursos j;'ara afrontar los gas
tos, deberá ser el estado -nacional, pz-oví.nc ieI o IDtmicipal- el que se haga cargo del
subsidio ... 0, agregamos, de afrontar las consecuencias políti.cas que la supresión del
suministro podría acarrear. Y este problema también pone sobre el t ape t e las con
diciones de indigencia y pr-ecar i edad -material ;t .iur í.d i ca- en la que viven amplios
sectores populares, frente a las cuales un estado Lmpotent.e y aut.o-exc Iuddo no atina
a dar r-eapueat.as satisfactorias.

· ~ .

...........
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ANEXOS

ANEXO I

CRONOGRAMA PRIVATIZACION A_A_
(agosto 1989-octubre 1991)

mea día instrum.legal disposición

Dispone PRIVATIZACION PARCIAL A.A.

LEY DE REFORMA DEL "ESTADOLEY NQ 23.696

DECRETO NQ 1591

18

27

8
9

10
11
12

1989
~~-~~-~~--~~~-----~~-----~----~~------------~----~~----------~--------

..

1990

1
2
3

4
5
6
7

8

9

10

12

9
9 DECRETO NQ 461

16
28 DECRETO NQ 575

---M DECRETO NQ 797
28 DECRETO NQ1024
21 DECRETO NQ1172

6
12

13

13 RESOL.MOSP NQ417
18 DECRETO NQ1354

8
21

29

4
5

28

19 DECRETO NQ2201

24
5 RESOL.ME NQ1141

21

SIGEP. Análisis del pliego. Informe
LLAMADO ALICITACION PUBLICA INTER-

NACIONAL
Informe de IGJ (Gonzalez Arzac)
REFORMAS AL PLIEGO
AJUSTA CRONOGRAMA LICITACION
MODIFICACIONES AL PLIEGO
PLIEGO DEFINITIVO
ACTO DE APERTURA DE SOBRES
Lnf'or-me técnico de Gerente Gral AA
eobr-e pr-opue s t a Iberia/Pescal~lnona.

Dictamen Comité Ejecutivo sobre con
diciones económ-financ.de c/u de los
integrantes del consorcio oferente.
PRECALIFICACION
ADJUDICA LA LICITACION
ACTA DE CONSTlTUCION_ ESTATUTOS
A.A.S~A. (ARSA)
Consorcio propone Carta de Crédito
Ddc t.amen SIGEP
ACTA de recepción de Carta de Crédi~o

Comparece Mtro.Dromi ante Com.Bicam.
Dictamen Comisión Bicameral
Dictamen Comisión Bicameral
Df.c tsmen SIGEP

Consorcio depositalQcuota U$S 130
1ni11.
AJUSTA "EL P~OCEDIMIENTO HASTA ENTREGA

" POSESION
DICTAMEN COMISION BICAMERAL
DICTAMEN SIGEP
TITULOS ACEPTABLES
CONTRATO GENERAL DE TRANSFERENCIA
ACTO EN EL QUE SE FIRMA TRASPASO

~ • ~ -. #

~;;;~"
!' .-... ":



1991,

l'
2'
3

4
5
6
7

'8
9

10
11

1992

21
13
19
12

14 DECRETO NQ1142
4

28
12
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Consorcio incumple obligaciones
PROPUESTA DE AA A CAVALLO
PROPUESTA (modLf i.ca da ) AA A CAVALLO
MEMüRANDUM DE ENTENDIMIENTO

APRUEBA CONVENIO CON A.R.S.A.
SEGUNDO ACUERDO COMPLEMENTARIO
DEL CONTRATO DE TRANSFERENCIA
Acta reunión com.bicameral.
Asamblea de accionistas. Incor
poración de nuevos socios.
Evaluación de reclamos de ARSA
Intimación del gobierno a AR8A
para que cumpla lo pactado.
Acuerdo con AR8A

-", ~ ...." .. ~ ,.: : 't

1
2 5
3 5

,13

4
5

27

6 4

17
7 20

8
9

10 19 Decreto
11 20

27

12
12

ARSA dispone revalúo de bienes.
Directorio de AR8A aprueba revalúo.
Comparece E.Saria ante la Comisión
de Transporte de la Cámara de
Diputados de la Nación.
NUEVO ACUERDO CON ARSA

Presentación del balance de ARSA
Deriunc í.a judicial pOI" vaoLamí.ent.o
de empr-eaa ,
Allanamientos a ARSA~ Iberia y Pis
t.r-e I l í, y Asc>c.
Iberia presenta su propuesta.
ACTA DE CONCILIACION

Convalida acta de conciliación.
Gobierno aprueba nuevo diagrama
de vuelos.
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Convalida
último acuerdo.
Conflicto gremial
Lí.ceric Lam í.errt o ele 775 empLe ados ,



ANEXO 11: PRIVATIZACIONES 1990-1993

I MONTO EN MILLONES DE USS,

SECTOR/EMPRESA I TIPO DE TRANSFERENCIA
1

MES EFECTIVO
1

TITULOS DE DEUDA

1990

ENTEL
i

U t d 1 • 'VI Id o •• 0..J "1ven a e... bvu; "IV1olo a en L
. I

empresas: TelefónIca de Argen- 1
tina y Teleccm} ,

Noviembre 214 5.000 i
t

1.610260Noviembre

Enero

Venta del 85%. (Consorcio Ibe- 1
1

ría-Cielos del Sur). E~ 1992 el!
estado retomó el 431.. 1

I(participación accionarial

r CDnceslón 15 años {Grupo Clarín}I I • '. (Telefé)

I
·1

I
I

- L5B5 Canal 13
- L5B4 Canal 11

... POLISUR I I Octubre I
I

IVenta del 30Y. I 14~1 41
- FETROPOL I

l! n " 1 u
4~5 131

- INDUCLOR H H H

I

11

1
17~B 50,6 I- MONOMEROS VINILICOS JI It IJ 11 9,3 26,5

ISUBSECRETARIA DE Concesión 28 áreas marginales
,

Octubre 241,1
CD"BUSTIBLES f i !

-- Concesión 9 áeras marginales
1

Noviembre I 15~8 I I1 i

CAMINOS Concesión de 10.000 km de rutas , 1

I I~~c~~~~~es (contrato renegociado 1 Setiembre
,

100 por ~nD¡ l~ I ¡ 74-

I f J i
CANALES DE TELEVISION

i I i I II !
J I

ti
U AEROLINEAS ARGENTINAS
I

I----t---.----t-------+----+--
~ PETROQUIMICA-S

1991

ESTACIONES DE RADIO

HOTEL LLAO-LLAO I Venta
I

Febrero

Mayo .) ~ I

Y.P.F. I 1'\ ~ tos d . 0,L 'e .•¡) 1LonLra os ue aSOClaClun lJUh en .
i áreas centrales: Fuesto Hernandezl

f!l·'c"rl. c ...- c Fl HIIO/!,l-' Iodí I lo 1v .:. tl _11,- I ~ '"" _i ..: '_ ,;1.J.L ~ 1.. _ ..... \J

JuniD

. Ampliación de la participaciÓn ) Octubre
privada en las 4 áreas centrales I
precedentes. 1

t SUBSEC COMBUSTIBLES

FERROCARRILES

e t t..J _. I (...., ••/\ J. \-o11 ra... o ue ·35oe1aeIon ¡ UId ctrea j
1

central Santa Cruz I(Cca.Aust:al)}
1
I

Concesión del f~mal Rosario
Bahía Blanca (5.287 km)

Diciembre
J

55 I
1 ~

1~4('!5 IAgosto

Noviembre I I
I I
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TANDANOR
(talleres navales)

Venta J
I Diciembre

ENTEL Venta de acciones de Telefónica
. de Argentina (30%)

Diciembre 830

1992

EneroI Venta de acciones de TelecDmENTEl

I {30i. 1

1
t, I

YPF Contrato de ásocisr ión (70Á) ~.rea Enero 1 143~5 1
i

central Tierra del Fuego (Cuenca
,

IAustral) I
I

Contrato de Asociación (70X) ArEal Marzo 141,6- 1
central Sta.Cruz JI (C.Austral) I II \
Contrato de Asociación (70Z! áreal Noviembre ,. "r! ,

._llJ

I central Palmar Largo (e.Noroeste)
r

I -- Contrato de Asociación (55%) área NDviembre I 143~7

central Aguaragüe (e.NoroEste) I
Refinería de Campo Durán.

I
Noviembre I 64~1

,

IVenta del 70~::
I If

5UaSEe.DE COMBUSTIBLES ConcesiÓn de E:; áreas marginales \ Enero i 18~8 I T,,; I

[

I

Concesión de 22 áreas marginales I Junio 48

I

397.~ 9'
796"

I
l'
i

i
¡

I
i

I

1
'1
1

I
f

QI} ..,
!i.~L.

30

30

I
1

I
Mayo

O[tubr~

Abril

Abril

Agosto

AgDsto

Diciembre

Diciembre

Setiembre

1
I
l

¡
t

Vent3 del 51! de EPENORTE S.A.
(di stri bu ei f~n )

Vent3 del 90X oe la Central

Venta del 601. de la Central
Costanera {1.260 MW}

Concesión del r~mal Delta-Borges 1
!17,5 km) 1

I

Venta dol 51% de EDENOR S.A.
(distribución}

1 Concesión de la linea Mitre
(5.012 km) 1

Venta del 601. de la Central
1 Puerto (1,009 MW)

1 Concesi6n del ramal Gral.Roca
1 (4.620 km)

SEGBA

FERROCARRILES

r
Dc:k Sud (211 MW] 1

..-.-~---'--_._---. ~ ._._. ~_. .. l .____ -""-

I
D
.~

I

I
r:

~

i-----+-------+-----t------+--------+
~o
fi

"
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Venta del 901 de la Central
Pedro de Mendoza (58 MW)

Octubre

ELEVA~OR TERMINAL DEL
PUERTO DIAMANTE

3,8t

7,6**

76,2*

I
I

152'·

134·
26S··

179~212·

89,606"

512,378'
256,189** I

~

434~B14t

217,207·*

3ó4 J444*

182,222"

240'
120··

I

1

I
I
I

¡
I

5

1.

10

1~
,L=_:

14

le

28

I
1

I

I
I
I
I

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Diciembre

NoviembrE

Agosto

Agosto

Setiembre

Agosto

Diciembre

Setiembre

Junio

j

1

I

i¡

1

Venta del 907. de la Central
Sorrento (700 MW)

Concesión {USS 3!ton embarcada y I
un canon de U$S (1,15) -l------""""i"---------T-------l
Concesión (USS 3,5/ton embarcada , I
y un canon de UtS O~4ü} 1 I

t

Venta del 70h de Transportadora l'

de 6as del Norte S.A.
i,

Venta del 70r. de Transportadora 1

d~ Gas del Sur S.A. I

Concesión por 10 a~D5 (Canon del I
179 rl~ l'~~ l'l'~r~~n~ tn.alo~ dpl ¡_ .. la -- u_ ''j ~--- -_.. l;;_ -- i
concesionario) !

i

Venta del 517. de EDElAP S.As
(distribución1

Venta del 90% de Distribuidora
de Gas del Centre ~tH.

Venta del 90% de la Central
I

.1

Al tn V~11p (q~ ~~i
. • -- . \.,; - - '- .1.. I

1
Venta del 60% de la Central
Güe~es (30~, MW)

I
I Venta del 9úi. de Distribuidora
l. de Sas del Litoral S.A:

J Venta

I

Venta del 70% de Distribuidora

Idr. ~a5 ~~mn~-~- e ~
1: "". r~,j¡t"l;;t!llt1 ·..:.r:.

AGUA YENERGIA
ELECTRICA

ELEVADOR TERMINAL DEL
PUERTO DE QUEOUEN

MERCADO DE HACIENDA
1 DE llNIERS

I

I!! ELEVADOR TERt1INAl DEL
PUERTO DE BUENOS AIRES

a

I
n
~

I
I

I GAS DEL ESTADO

I
I
I
I
~

Venta del 90" de Distribuidora
de Gas Cuyana StA.

Diciembre 26 192'
96't

124,060·
62~030"

"ICCt
L·.' ..'

512'
256"

127,5"

269,070'
1II134 035"

I I

10

28 ~

__----:--_1

1¡
I
I

Diciembre

Diciembre

Diciembre

Dici':?mbre

Venta del 70% de Distribuidora
de Gas MetropDlitan3 SsA.

·Venta del 90% de Distribuidora
de Gas Noroeste SIAl

~-----+--------1-----_"t_---~

I
~I

ItI'"'n~- del so: rlr-. ril~t ...ibuidors.. y ~ I '. d >.: ! , '.!. '':~ l· ~ ~_ r : u 1 .. t!

de Gas del Sur S.A.

t,
I¡

11

11

~l. ..:-- ._~_ _'_ _-,--__
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¡

ALTOS HORNOS ZA~LA Venta

I
Abri! 3;3 I 59,4'

(acería)
i

29,7·'

HIPODROMO ARGENTINO Concesi6n(8,51. fondo oe apuestasi Setiembre 61,5 I .'

I y 30I precio de entradas) 1 f
J

SD"ISA Venta del eox Octubre I 140
,

24~2· I
I (acería) 1

,
J' 12,1*· II !

I } 1
1 I

I I I I, CARBOQUIHICA AR6ENTINA
I

Venta del ~2% ! NDviembre O~33 1~32*

f I
1

II 0,66"
1 1

OBRAS SANITARIAS f Concesión por 30 años. Diciembr~

I I IDE LA NACION 1 Cncf'~:- L_ Q 7~1J,-. 1!_l ,=n ,-,= . ~ I .:J_

t INMUEBLES DEL ESTADfr INNE- Venta de 529 inmuebles 1991-1992

I

107 I II

CESARlOS PARLS1J6ESTION II
1993

Valor nominal

=======================~======~====dr

FABRICA MILITAR DE Venta f Febrero i 0,79
I

2,68' iI ITOLUENO SINTETICO 1 t 1,84·· I
l I I IFABRICA "ILITAR DE VAINAS I Venta \ Febrero ! 12~4

,
5,2·

1 1

YCONDUCTORES ELECTRICOS I I f ,
2,6"i 1

t

AGUA Y EHERGIA ELECTRICA 1 Venta del BBi. de la Central
1

Abril
j

10 11? ,.i

I
I ...... ,...

! San Nicolás (700 MW) J 56,1*·, i
I Venta del 901. de 1-:1" Centrales 1 Marzo I 2

I
26,4·t... ';;!;:) Ij Térmicas del Noroeste Argentino

I i 13,2"1

I I I
1 i

I
I

Venta del 90:~ de las Centrales tlarzo 1 0;4
i

I I! Térmicas del Noroeste Argentino \;

TOTALES' I ! i

fa Equivalente en efectivo.
Hasta 1991 lns titulos de la deuda están expresados a valores nominales. Desde 1992 constan ta]bién a valores efec

tivo. Para convertir los valores efectivo (t*) en valores nominales (*) se considerO una paridad promedio del 50%, es
timada seg~n la cotización en 1992, a efectos de unificar las cifras.

FUENTE:. Elaboraci6n propia en base a d3tos de la Subsecretaria de Privatizaciones.
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CUADRO 11- PRIY/iTlZAClONESY GRUroS EOONOl1lOOS

• E"PRESA/SECTORI
I PRIVATIZADO
i

FERROCARRILES

I
J
I
I --

I TELEFOHOS¡
I
I
Ii
¡'

I
I

I
I
I

I
ELECTRICIDAD

I
I
¡
i
2

I
i

I
i
i

GAS!

i
I
I

I
i

I
¡

~. .' '.. . .

.:' ...:': .... :",::

~!~~~~;
.-,.:." ....

I
I

HACRI

45~ d€l, [on50rc.1
preadjud i ca tario
Raeal Bs.As.- I
l~ar del Plata I

Concesionario de

I
Agua de Corrien-I
tes I, ~

A51RA

I 1, \

I 1

IIs socio en

'1

! I I
i i 1

! I 1

I I I I

GRUPOS ECOHOn ICOS

SOLDArI I TEC.lI1 BENITO ROGGIO' CITIBANK
I I. .

PERE1 calPARe

!COntrola :1 m I:~m :1.s,n de· !Controla el m
de la smedad ,la smmd que Ide las miºn~s

que posee e1604 1tifiie el 60, de .IDrd~r..larias de lal
de las acciones fía Telef6nica i ¡soCledad dueñ~

de Telef6nica t 1
1

Idel 60~ oe Iele-
tControh el 25~i 1 I
de la sat.pesse-] I ! I1
dora del 60;: de .1 I r

Teleeol i

Participa en :! ZQ~ d·el I* 58~ del f'readj!JdicatariDI
cor r•.(e~ea lere If.:cs.!n,·o."-~t Blan ra ,RosariC-B l Flan ca 11tMi ir: (FEft~." SA ~.' l.'
Rosan o-f, .Blar; ca l parti n paen o f5af~ l~n tD I !

1
le! Delta-Borges I ¡lUfqlii H 'i SubteI
1 I (Ft~ESA) ¡

lIt , I

jCúiitrOla el m 1

,rle la rearesie- f

l, ar l' "1 dp ocuI·f;!!' "- '.. en .

!Controla elfTiene el 25~ de! Controla el 51~

1
40 , 5~ de la soe.!mmfC.io que 1de mup, en

.que rOlpró el ¡{DAfro el 60~ d2' sociedad ron

I
e 1~ de. rnrCflCr 11, 'r.~r. t Cii,·~r.~ . Unu" l!\ft

...! ~ 1; tlit..,¡J!\ .d w,.1I 'U'':::¡:¡~:: ,uU ,~u t

lControla el I
112,5 de la ser.
que co!pró el 1

60'. de la Cen- I
tral Costanera I ..
trontro1¡ C!l '\t~lc-r- A'Jp "'n .1":1 ~~i"r.:'f\irol. rol r,,,e;1f" II • lo! t:.!:.¡-?;'~ ti\.-.nu t!~ "';'i~.!';¡I"¡ .1~~.i. t:...1:.

Id 1 enr "'" r...·I~r~. Ano l;-ii-1':C! l' e o~tf.JI e a ";>Ít'(~~r:~i~!~! 1jbaL:·~ ..t 11j~ ~ .:O(L ..~u

ldora del m de I~E la Cmn l{o~pradm de!
Transportad.Sur· t:~~füest€. PO:~ de Transpür-
leon trola e1 2~¡ mene ei 2~~ Itadora Horte
de la SOCa cOlpra d~l consorcie !!Con trola e1 2S~:
dora del 70~ de mador de! ¡¡¡, /del !rea ~qllm-
nlc;_trlbll!OI-.~(ira da Tr·tri!"'r4~~·r}.lf:iio (r. YOfnp~tplJi !I ,,,,,o. I dJf-l t.~!,d! .:I;",¡; .el!. -- •• , I

netropoli lana (M~fte. .! I
1 I

! C o~ t fo h el 2B~~1

I~~~:e~:dl 7[~~Pdr:-1 ',;;u: ~ 1.i.. y:. r: I

Iri stri bu i ~ura 1
¡Bs.A,. Morte I

AGUA

I
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RUTAS ICoDcesionario dfI (concesionario de ffConcesión ne
1

I Iconcesión( de1

1421 ka de las I 11204 ka en roJt;¡1" ¡"OH .~t de las I lIOSO km de rutast. .._~ J:IJ

rutas 5 ; 7 171a y193 'rut.~5 36 f 38 r 51
1

(9 e 12 ~ 11 Y33
j hCon ,.~~ 1/!!i ~p i lo

.\. •••••• \,j-

I . i I I

II j1040 km ~e ruta~ I I Ii

f I 9 ,. "4 t
1 Ii i » t f iI I~ContrfJla el 25;n I iI, I Iconcesionaria de I I I

1
J

- i I j ", i
. rl.L.a l..

PETROLEO '28~ refinería lm,3~ área mtj142,az área mi fComsión de 4j tl0~5" f~fineria

Calpo Durán IS~nta CruI I [El Tordillo áreas I§arginales C~mpD Dlif.10
m~ área mt. 1m1n Area mi lttonmión ~~'12 I It42~ área (en tr•

[~IordiIIo rallar ~ar90 rrm IHginales I ISan t~ Cru z II
IW~ 1 .1t>7 ,7~ Area (ent lCoflceslón de 3 . J'. arra ced,r'l

Puesto Hernandez ¡áreaS ~arginale5 Viz(a(h~faS

lConcesión de 12·1 It"'·C" i A
- dp 6 I. ~;.i1 !:~Ato!ll .• •

/Areas urginaiesI I :áreas ~ar~inales

tComsíón del 1 1 hCoft(~siÓn área

Am Río Iurbiu I 1 IRíO Turbio del
del Plan Argen- If'lan p.r~entina

1 tina I I I ¡,
SIDERURGIA I I COiprador de

1
,*33 ~ 3~~ de Al lBS I

I
I

1
SOnISA

J
HDrnDs lavIa i Ij

1i ! \

FUENTE: ElaboraciÓn propia ~n base a datos de la Sü~setretaria de Privatizaciones r el Suplemento Cast¡ dePA6IHA 12 del 20c12.92.
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FUENTES PRIMARIAS

LEYES Y DECRETOS

;lIj· Ley 23 696

.¡f~. ley 19 550

ff;~. Ley 19 03001

Decreto No 687501

::~i:DecretQ No 1591 del 27/12/89.

:ml;Decreto N0 461 del 9/3/90 (BO 13/3/90)

::mlDecreto 575, del 28/3/90

n~m Decreto 797 del 26/4/90

_Decreto 1024 del 28/5/90

IllnllplA tf -.1_ b . da a. . -L-d De 4 1: O 1 def- •IIl1m ~ 1S~Q QBaBea y con 1Cl0p.eS apropa¡_º porcreto ~619 con ~as mQ 1 lCac10neS

introducjdaa por los decretos nQ 575/9Q, 797/90, 1024/90 Y 1172/90 (Decreto 1172/90',
del 21/6/90. BO 25/6/90)

* ~SOLUCION NQ454/90 del WSP

:Ilffij Decreto .. No 1354 del 180190. Anexo 1 KSTATIrrQ SOCIALJ)JLOETlL1LS__~

mllllResolución MQSP 417/90 PRKCALIFlCAClQH, del 13/7/90

:::~¡::DecretQ 1354/90' ADJUDlCACION, del 18/7/90 (BO 25/7/90)

~::::: Decreto 2201/90 AJUSTA EL' PROCDE_ GA DE LA roSESION.
OONSTITIJXB AKRQLINAS ARGENTllIAS S.A, del 19/10/90 (EO 23/19/90)

mm:Decreto 1142/91 AERUEBA UN mMNIO illNAEROLlrmAS.-.ARGEtITIHAS S.A, del 14/6/91 (BO
19/6/91)

* Nota de la SIGEP a la-.Eresid..enta duaCQmi8ión~-1l1 de Seguimiento de
Privatizaciolle.Q del 9/3/90. Firman Mario Truffat (presidente) y Alberto Abad y
Nicolás F.Yanno (directores).

* Informe de A,Gonzalez Arzac (Inspección General~aCQm-~ameral del
16/3/90. ~Il!;.

* Nota de la SIGEP . a la Presidenta de la Comisión Bicame~1 de Seguimiento de
Privatizaciones del 23/3/90. Firman Truffat y Abad

:+: MQSE - Circulares ac1.ar:.a1Qriaa..no 1 a-.13 Fecha: del 30/3/90 al 23/5/90. Firmadas
por el Presidente del Comité Ejecutivo para la Reforma del Estado, Dr. Emilio Fluixá
y el miembro t.í.tul ar , Ing.Har í.o Guar-agna ,

* MOSP Circular ac] a.rat_or...i.a..--u2.14., del 13/6/90, dictada en el Expediente
licitatorio - MOSP NQ 25.228/90.

.. , ~.. • 1 •

......:.-

. . ~ ..." .'
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-Nota enviando la ,circular l1Q14 a GurduI í.ch firmada por la Dra. Alicia N.Piñero,
Secretaria Permanente del Comité de Reforma del Estado.

* Informe técnico sobre la propuesta
Camite de Empresas para la reforma del
de AA, Dr.A.Borraro, el 12/7/90. !¡!Ji!

Iberia/PescarmQna elevadQ al Presidente del
Estado, Dr. Emilio Fluixá, por el Gerente Gral

* Dictamen del Comité Ejeclltiyo de fecha 13/7/90 del que sur-ge el análisis sobre las
condiciones económico-financieras de cada uno de los integrantes de la presentación.

* Nota del Subsecretario de Transportes de la NaciÓn, Pr.CarIos Haihabedian al Comité
E.iecu.tivo para la Reforma del Estado del 17/7/90.

* Nota de Dra.Piñero a Gtlrdul..ic..~iandQ resQl.454/90 y Decreto 1354/90, del
20/7/90.

* Acta de constituciÓn. Estatutos sociales de MSA de agosto de 1990r,lfi!

*Expediente iniciado en el MOSP par el grupo oferente
Señalan procedimiento para la conclusión de las operaciones tendientes a la priva

tización parcial de AA.
Contiene:

* PresentaciÓn del grlillo oferente adjudicatario al Ministro Dromi del 8/8/90.

* Dictamen de la SIGEP del 21/8/90

* Copia del Acta de entrega de la-Carta de Crédito por u$s 130 mill~ del
21/8/90 (Escribanía General de la Nación).

.. ........ p •

* Dictamen de la Directora General de Asuntos Jur~~ic~e~ MOSP, Dra, Ana Luc
ía Tezón del 22/8/90.

Tema: carta de crédito.·
."

* Dictamen del PrQc~Qr del TesQr~~ión, Carlos Alfre~arcía, del
22/8/90.
Tema: carta de crédito.

* Dictamen de ? del MQSE (dirigido ª Dr.om.i.l del 22/8/90
Tema: carta de crédito,

* Acta de constitución de A!-SQciedad del EstadQ de agosto de 1990.

* M.a del Preside.nt.fL-.de.L-.CJlUÚt-LEi.eº-ll1LiY..~a~--l-ª-~.en..a.do.r.aGurdulicl1 del
22/8/90.

Da r-espueat.a a las inquietudes planteadas por- el dip.Alberto Natale en 'su misiva
del 9/8/90.

Acompaña:

* Nota de la SIGEP (Trllf.f.gt) a Gllrdulkh del 31/8/90
Acompaña:

i"o Informe de la SIGEP ¡'ara el MOSP del 30/8/90
Se refiere al proyecto de estatuto de la nueva sociedad.

* Actas de las dos Reuniones de la Bicame.r.a.l del 29/8/90.

* Dictamen de la ComisióILB_ic.ameral de S..Ml.-linlielltCLdeJI.iY-atizaciolle.6 del 30/8/90.

* Llic.t.ameILf1.~_-.l~.6JLB.ic-ª1Ue_x:ª1 de .Se-m.limie.n..t,~ciyg_tizª.Q.i-ºJJf~J~ de 1 4/9/90.
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* Dictamen de la SIGEP del 5/9/90
Análisis ere la oferta.

*Observaciones a los estatutos de AA SA ¿e Abdala~ de! 6!9!90mb

* AcciÓn de amparo del dip,Footela

* Fallo de la Corte Suprema de Justicia del 6/9/90

* Características de la oferta del. Grupo Adjtldicatat:io de AA presentadas en conferen
cia de prensa el 7/9/90.

t Nota: "La verdad sobre la operación de comora de AA.,.! sin firma ni fecha. lHac~ referer:cia ala conf.de prensa de
Iberia-Pescarmona).

• Resumen de criticas a la oferta Iberia-Cielos formulada por el Centro J~sticialista de! Personal Aeronáutico. Sin
fecha •

* Nota del Dip Natalea la Senadora Gurdulich del 27/9/90.

t Carta de! Dr.Juan Carlos Pelleqrini a Seo:6urdulich del lQíl0!90.

* Carta del eX-Qerente oral de AA Luis A.Rizzí al Dip,Breard del 3/10/90.

• Carta de los gremios aeronáuticos a los leo.de la ComaBie: del 8/10/90 •

* Dkt.amen de· la Com.~ameraldel 19/10/90

* Nota de la SIGEP al Interventor de AA del 24/10/90

t Carta de los gremios aeronáuticos a los lea.de la CDffi.Bic. del 23/10/90.

:m::ReBolucjón ME 114lL90 TlTUIDUCEET-ABLES del 5/11/90

* Contrato General de Tranafex·encja dUA Sociedad del Kst~ de Iloviembre de 1990.

* Documento elaborado por el. Credit Suiase (representantefinallci.ero dA AR8A., para
los bancos del 11/90

* Carta de los gremios aeronáuticos a Comisión Bicameral del 5/11/90.

* Carta de los gremios aeronáuticos a Comisión Bic3meral del 12/11/90.

* Declaración del plenario de delegadDs de AA~ del 25/2/91.

t Nota alas legisladores de los Qremi05 aeronáuticos~ del 25/2/91.

* Eroyecto de resoluciÓn de dip DemÓcrata Progresiataa del 6/3/91
Pedido de informes al PEN.

* Cuadro comparativó de1-IDonto del contrato (21/11/90) y l~~ta (13/3/91)

* Denuncia de los gremios aeronáuticos del 21/2/91·

* Propuesta de AA dirigida a CayallQ el 13/3191, y enviada por el Secretario Soria a
Sen Gurdulich el 18/3/91_ ~~

* Propuesta de ARSA dirigida a Cayallo el 19/3191 ;Ui!

* Cuestionario del Banco NaciÓn al Sec de Transporte, Edmundo Soria, del 21/3/91
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* Proyecto de dictamen de la~~al de AbdaLa. G/fecha.

* Acta-acuerdo del 4/7/91

* Acta reuniÓn Comisión~ecial de eyaluaQjón recl~Q&-ARSA del 29/8/91.

* Acta reuniÓn Coro Especial del 5/9/91.

* Acta retUlión Coro Especial del 12/9/91.

* Acta reunión Coro Especial del 19/9/91.

* Nota· de ARSA a Cava1lo dando por clwplid~ plan de inver~~~ del 19.2.92

* Acta del infQr~ndadQ por el Se~e~iQ de Trffilsporte en la Comisión de
Transporte de la Cámara de Diputados el 5/3/92

* Erimera versión del BALANCE de ARSA cQnfec~~or la consultora privada
Pistrelli, Diaz y Aso~. de marzo de 1992.

* ilnáliais del balance efectuado porel-Comandate Ju]LO-S~~~ los gremios
aeronáuticos en mayo de 1992.

* fulálisis del balance efectuado por los seis gremios s/fecha.

* Análisis de los estgdQs contables realizado por el Director Abdo Menehem s/fecha.

* Notas de 108 gremios a los dL~tores Walter Hay~Abdo Menem del 15.5.92

* DOCumento conjunto de los Beis gremios aer9náuticos del 2/6/92

* DOCtIDlelltode los gre.m.io.a del 9/6/92

* Boletines AERQGREMIAL de APA números desde marzo de 1988 hasta jlllio de 1992.

FUENTES SECUNDARIAa

PAGINA/12
8.. 6.. 90: SE FUE AMERICAN AIRLINE8 Y ESTA ATERRIZANDO LA HOLANDESA KU1; 10_6_90:
(R.Lejtman) EMPRESAS Y BANCOS EN CLINCH. ENTEL y AEROLINEAS; 27.6_90: IBERIA Y
ALITALIA SIGUEN EN CARRERA.LA LICITACION DE AEROLINEAS; 1.7.90: (R.Lejtman) ALITALIA
LEVANTO VUELO.PRIVATIZACION DE AEROLINEAS; (Suplemento CASH-Marcelo Zlotogwiazda):

.QUIENES SON LOS GRUPOS ECONOMlCüS QUE SE QUEDAN CON LAS EMRPESAS y NEGOCIOS DEL. ES
TAOO; 3.7_90: (R.Lejtman) VARIG y Kili EN UN POZO DE AIRE; 5.. 7.90: (R.Lejtman) UN SOLO
CONSORCIO PREPARADO PARA JUGAR LA FINAL POR AEROLINEAS; 7_7_90: OTRO VUELO HACIA LA
MADRE PATRIA. UN SOLO INTERESADO EN AEROLINEAS; GREMIOS CONTRA LA PRIVATIZACION; UN
RECURSO DE AMPARO; UN NEGOCIO QUE VUELA. LAS CONDICIONES DE COMPRA; 9_7.90: (Supleme
nto CA8H) "SOMOS PRAGMATICOS y REALISTAS COMO PERON": REPORTA.JE DE ROtv1AN LEJTMAN A
ROBERTO DRONI; 10.7.. 90: OBRAS PUBLICAS APURA EL DECOLAJE. AEROLINEAS; 11.7.90
(R.Lejtman) LA CORTE QUE LEVANTA VUELO. PRIVATIZACION DE AEROLINEAS; 12.7.90: EL
MINISTRO DROMI SE HACE DESEAR. FRACASO LA INTEPELACION EN EL SENADO;. EL MINISTRO HACE
LA CORTE. AEROLINEAS; 17_7.90: (R.Lejtman) AEROLINEAS ANUNCIA LA LLEGADA DE SU NUEVO
PROPIETARIO DESDE MADRID; BELLUSCIO EN LA TORRE DE CONTROL. RECHEZARON EL PEDlOO DE,.
NULIDAD; SEIS GRUPOS LEVANTAN VUELO; 19.7_90~ 'AEROLINEAS YA ES DE IBERIA. AUTORIZAN
LOS CHARTERS; 19.8_90:. CON PLATA, CUALQUIERA_NO HAY OOLARES POR A110RA PARA'
AERüLINEAS; COSA GRMIDE ES LA FINANZA. PRIMER PASO, VENDER AVIONES; 2_9.90: (Supleme
nto CA8H) HESTAS PRIVATIZACIONES SON COMO LA CROTOXINA": REPORTAJE A PABLO GER
CHUNOFF; 9:-9-.:-90: UN HOMBRE DE PALABRA. VERSION COMPLETA DE LAS AFIRMACIONES DE DROMI;
13.. 9.90: (Julio Nudler) AEROLINEAS CON LIFTING. PARA NEUTRALIZAR LAS CRITICAS;
23_9_90: AEROLINEAS TAI"!BALEA.. lA BTCAMERJ\f, PREPARA T~A PAI,A; ~5_9_90: I\EROLINEA8
'l'IEt'IBLA EN- EL SENA[(); 2H.. 9 .. 90: (R. Le.i tman ) UL'rII1A'rUt~f A LA VIOLF;TA. Dl\Or'1[ DTO '/2 HS A
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IBERIA Y PESCAffi10NA PARA PAGAR; 27.9.90: U)S U$S 130 MILLONES SE MIP~l, PERO NO SE
TOCAN; 29.9.90: ATERRIZO EL PÁGO POR AEROLINEAS_ DlA CLAVE POR ENTEL; 2.10.90: TOR
MENTA EN PUERTA. PRIVATIZACION DE AEROLINEAS; 4_10.90: LA BICAMERAL'FRENTE. A
AEROLINEAS; 11.10.90: CAPOTO EN LA BICAMERAL EL INTENTO DE ANULAR LA VENTA DE
AEROLINEAS; 10.11.90: AEROLINEAS TIENE LOS DIAS CONTADOS_ TF~SPASO EL 20, AUNQUE
TODAVIA DISCUTEN GARANTIAS; 15.11.90: COMO HACER NEGOCIOS DE ALTO VUELO.
PRIVATIZACION DE AEROLINEAS; TODO MARCHA CON VIENTO DE COLA. REUNION GOBIERNO-CONSOR
CIO; 20.11.90: SOLO FALTAN LAS GARANTIAS PARA LA PRIVATlZACION DE AEROLINEAS;
21.11.90: GARAMTIAS EN ZONA DE TURBULENCIA. SE POSTERGO LA PftRTIDA DE AEROLINEAS; LA
CC)t~1EDIA DE LA RÜSADA; AA EN EL CONGRESO; 22_11.90: EL PILOTO LO PONE IBERIA.. EL
PROTAGONISMO DE LOS ESPAÑOLES PERMITID REALIZAR EL TP~SPASO_UNA CüSA QUE EMPIEZA CON
l. U)S NUEVOS DUEÑÜS; PLAN DE VUELO DEL TRASPASO. DE MODIFICACION EN MODIFICACION;
1º.12.90: AEROLINEAS CON DEMORAS; 12.3_91: PESCARMOMA VOW DEL TH..4TO -- IBERIA SE HACE
ESPERAR: LA PROPUESTA PARA EL PAGO DE AERDLINEAS SEP~ PRESENTADA PASAOO MAÑANA POR
LOS EMPRESARIOS ESPAÑOLES, QUE YA LOGRARON SACARSE DE ENCIMA AL INDUSTRIAL MENDOCINO
(~)t~10 SOCIO; 14_3.91: F1ESCAill-10NA FUERA DE AUSTRAL. "SIN EL PAN Y SIN LA TORTA";
19.3.91: IBERIA AUN NO ATERRIZA; 24.3.91 (H. Verbitsky) "PAREJA ABIERTA"; 13.4.91:
ACUERIx) CON IBERIA Y 8HO~~ DE PRIVATIZACIONES: ti EXPOSICION y VENTA"; EL GOBIERNO REVELO
AYER EL ACUERDO QUE DESTRABA h~ ENTREGA DE AEROLINEAS A IBERIA; 14.4_91: LA PROVER
BIAL VIVEZA GALLEGA; ¿QUIEN NO ELEGIRlA PAGAR EN BONEX SI SE LOS TONAN A VALOR
NOMINAL? ESTO ES LO QUE SORPRENDENTEMENTE LOGRO IBERIA EN LA COMPRA DE AERüLINEAS;
12_5.91: (Suplemento CASH) ABDALA y GUARAGNA POLEMIZAN SOBRE PRIVATIZACIONES; 2.7.91:
ENTRE IBERIA Y EL GOBIERNO TERCIARA LA FUERZA AEREA; 3.7.91: IBERIA TúDAVIA CUENTA
LOS DUROS; 11_9_91: CARAS NUEVAS EN AEROLINEAS; 16_10.91: IDIOMAS DISTINTOS EN LA
PUJA CON LOS ESPAflOLES; 17.10.91: (Cledis Candelaresi) CON IBERIA SIGUEN POR LAS
NUBES; 24_10.91: (Cledis Candelaresi) IBERIA TIENE SU PLAN AUSTRAL. NEGOCIACION POR
AEROLINEA8; 31.10.91: ANUNCIO DE AEROLINEAS ARGENTINAS; 28.11_91:A IBERIA TAMBIEN LA
INTIMAN. RECLAMO PARA QU PAGUE BONOS; 3.12.91: PREPARAN LA ARTILLERIA POR SI IBERIA
NO PAGA; 4.12.91:S0LICITADA DE LA ASOCIACION DE PILOTOS DE LINEAS AEREA8; 12_12.91:
IBERIA PROPONE TERMINAR DE PAGAR REClEN EN 1993;14.12.. 91: EN AEROLINEAS, EL NEGOCIO
TODAVIA ESTA POR VER8E;5.2.92: LA PRIVATIZACION DE AEROLINEAS TODAVIA NO TERMINA DE
ATERRIZAR; SOLUCION A LA ALEMANA; 9_2.92: (Cledis Candelaresi)UN REGALO DEL CIELO .
PARA DESMONOPOLIZAR EL CABOTAJE; ·9_2.. 92: AJUSTEN LOS CINTURONES; 26.2.92: PARA
AEROLINEAS, YA HUBO INVERSION; 27.2.92: UNO QUE CAYO DEL CIELO; lQ.3.92: AIRE IN
SALUBRE. MAS PROBLEMAS PARA AA; 11.3.92: AGUILO VUELA POR AEROLINEAS; 12.3.92:
AEROLINEAS; 14.3.92: IBERIA AFLOJA LAS PESETAS. ACUERDO FORMAL POR AEROLINEA8;
26.3.92: AVISO DE AA SOBRE EFICIENCIA TECNICA; 29.4_92: A AEROLINEAS LE VA TAN BIEN
QUE LE QUIEREN HACER PERDER VUELO; 24.5.92 (Verbitsky) TURBULENCIA EN EL AIRE CLARO;
2.6.92: EL ARREGLO QUE LEVANTA VUELO. CONTRADICCIONES POR AEROLINEAS; 1_6.92 (Ve
rbitsky) UNA SATI8FACCION TRAS OTRA; 9.6.92: AMALITA ESPERA EN LA ESCALERILLA. OTRA
SORPRESA EN LOS NUMERaS DE AA; 10.6_92: "NOSOTROS LO HUBIERAMOS HECHO BIEN". CAVAUD
DE8LINOO CULPAS POR AA; 11.6.92: A PUNTO DE SALIR DE PISTA. TRANSPORTE SE ENDURECE
ANTE IBERIA; 16.6.92: EL BALANCE SIGUE EN EL AIRE, PERO ENTRO EL CASH; 17~6.92: LOS
DESPIDOS SON UN ACTIVO. BALANCE DE AEROLINEAS; 18.6.92: OTRA OFERTA ESPA~OIA y VAN .....
SIGUE PENDIENTE EL ACUERDO CON IBERIA; 19.6.92: IBERIA AUN NO PAGO PERO QUIERE SEGUIR
COBRANOO; 20.6.92: IBERIA BUSCA SOCIO NUEVO. SOLDATI y FORTABAT SON CANDIDATOS;
2.7.92: (Cledis Candelaresi)' PARA IBERIA LA SALIDA ES UN ARGENTINO CON PLATA; 4.7.92:
AEROLINEAS NO ATERRIZA; 9.7.92: AL BORDE DE LA DEFINIerON. TIRONEO POR AEROLINEA8;
18.7.92: TOUR JUDICIAL POR TRES BANCOS DE ALTO VUELO; 19.7.92: AEROLINEAS EN PICADA;
22.7.92: EL QUE NO CORRE VUELA: CAVALIJJ ESTATIZO EL 43% DE AEROLINEAS PARA SALVAR LA
PRIVATIZACION; EL ESTADO ,ES BUEN PILOTO; (Julio Nudler) SOCIO PARA MALOS NEGOCIOS;
23_7_92: SORIA PREFIRIO MIRARLO DE AFUERA: DISCREPANCIAS EN EL EQUIPO POR AEROLINKAS;
IBERIA ES LA UNICA QUE APLAUDIO: QUEDO APROBAOO EL ACUERDO; 26.7 ..92: (Julio Nudler)
EL ACUERDO DE LA DISCORDIA: TEXTO DEL ACTA CON IBERIA; (Cledis C~ldelaresi) TRES'
PASOS EN LAS NUBES: DICTAMENES PENDIENTES; (Horacio Verbitsky) ROPA LIMPIA, NEGOCIOS
SUCIOS: CAVALLO y LAS PESADILLAS DEL IDEOLOGISMO PRIVATIZADOR; (Rodolfo Terragno en
suplemento -CASH) NEGOCIO CHINO; 28.7_92: A SORIA LE GUSTA, PERO NO TANTO: EL TRATO
FQR AERüLINEAS; 30_7.92: SORIA LA CUENTA DISTINTO; 2.8.92: (Horacio Verbitsky)
PELIGRO, COMPETENCIA: DE MONOPOLIOS PUBLICOS A OLlGOPOLIOS PRIVAOOS, CON GARANTE
ESTATAL Y ALTA CORRUPCION; 6.8_92: EL BALANCE DE AA, PROTESTADO; 7.8.92: SIN BAR
RERAS PARA AEROLINESA: VENTA DE LA SIGRP y rtft. PROCURACTON; 8 .. a.sz. ARROLTNRA8 APROBO
EL B1\I.J\NCE, AUt-1EN'rAND() LA DEUPl\ D~:r. E~'rAr(); H_B_92: (Eup l ement.o CJ.\Stf: ~t.~r"cpI() Z]f)1.og-
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wiazda) ATERRIZAJE FORZADO: LA HISTORIA SECRETA DEL ACUER[ü CON IBERIA; 23..8.92: LA
BICAMERAL NO CONVALIDA: ACUERDO SOBRE AEROLINEAS; 21.. 11.92: MAS PLAZAS PERO MENOS
VUELOS PARA EL VERANO; 25_11 .. 92: (Ernesto Mllro) VOLAR ES UNA AVENTUPJ\: EL GOBIEP~O

ADMITID QUE AEROLINEAS ESTA PEOR; MAS CAROS, CON MENOS GENTE; (Atilio Barón) LA LEY
DE LA SELVA; 26_11.. 92: AA, ODISEA EN EL ESPACIO: NUEVOS INCIDENTES EN AEROLINEAS;
CAVALW EL DEFENSOR:"QUIEREN QUE DESAPAREZCA"; DESPlOOS y SILENCIO; EL ESTAOO, SOCIO
EN LA DESGRACIA: MAYOR PARTICIPACION EN LA EMPRESA; LLUEVEN PROBLEMAS EN EL PARLM1EN
TO; 28 .. 11.92: LAS ALAS CORTADAS: DAN DE BAJA A DOS BOEINGS DE AEROLINEA5;
(C.Candelaresi) EL ESTADO AHORA TIENE UN PEDACITO MAS: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS;
29.11.92: MENEM RECONOCE QUE SE RECLAMARA A IBERIA POR AA; 2.1.2.92: (C.. Candelaresi)
EL GOBIERNO QUIERE CASTIGAR A AEROLINEAS CON MAS PRIVATIZACION; LEVATA VUELO, ¿PERO
CUANDO?; 3.12.92: (C.Candelaresi) SI ABREN EL CIELO QUEBRAMOS, DICE AA; 26.12.92:
AERDLINEAS ARGENTINAS: HASTA EL LUNES, ATRASOS "NORMALES"; 27.12.92: EL FIN DE LA
NAVIDAD: NUEVAS DEMORAS EN VUELOS DE AEROLINEAS; 30.12.92: A FOJAS CERO: SIGUE EL
CONFLICTO PERO CON VUELOS NORMALES; CAVALLO NO QUIERE OLAS: POLEMICA CON IBERIA;
28.2.93: CESANTIAS EN AEROLINEAS: LANZADOS SIN PARACAIDAS.

LA NACrON
11.. 6.92: GESTIONAN UN APORTE FINANCIERO; VOCEROS ESPAÑOLES ADMITEN: HUBO tlCI-IAPUZA";
18.7.92: ALLANARON AYER TRES BANCOS POR EL CASO AEROLINEAS ARGENTINAS; 20.. 7.. 92: FIR
MARAN UN ACUERDO DEFINITIVO POR AEROLINEAS ARGENTINAS; 21.7.92: ANUNCIARAN HOY UN
ACUERDO CON IBERIA POR AEROLINEAS ARGENTINAS; 22.7_92: MAYOR PARTICIPACION ESTATAL EN
AEROLiNEAS; EL E8TAOO PODRA QUEDARSE CON EL 33% DE AEROLINEAS; 23.7.92: CAVALIIJ
DEFENDlü EL ACUERDO CON IBERIA; 25.7.92: AEROLINEAS BUSCA REDUCIR COSTOS Y AUMENTAR
LA COMPETITIVIDAD; 30.7.92: SORrA ADMITID QUE DISCREPO CON IBERIA; 8.9.92:
AEROLINEAS: APROBARON EL BALANCE LOS ACCIONISTAS.
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CLARIN
3.9.89: (Suplemento Económico) COMO SE VA A TRANSFORMAR EL ESTADO; 20_10_89: PREPARAN
DECRETO PARA PRIVATIZAR AEROLINEAS; 30.10.89: AEROLINEAS: ALTOS COSTOS Y CAlDA DE LA
INVERSION; 4.6.90: DUDAS QUE PRESAGIAN POLEMICAS. LA PRIVATIZACION DE AEROLINEAS;
11.. 6.90: INFORMACIüN DE AEROLINEAS POR SOLO 30 MIL DOLARES; 6.7.90: ABREN LAS OFERTAS
POR AEROLINEAS; 31.. 8.90; AEROLINEAS: EL CONGRESO OBJETO LA CARTA DE CREDITO y PIDIO
PAGO CONTAOO; 7.9.90: EL GOBIERNO NO ACEPTA QUE SE VENDAN AVIONES PARA PAGAR PARTE DE
AEROLINEAS. CONFIRMARON QUE LA PROPUESTA EXISTE. IBERIA-CIELOS DEL SUR. QUE SE OFRECE
A LOS INVERSORES. 7.. 9.90: EL CONTRAGOLPE POLITICO DE DROMI; 17.9.90: (Miguel Angel
Rauco) DIFICIL ESCOLLO PARA AEROLINEAS ARGENTINAS. EL PERMISO DE LOS ACREEDORES;
5_10.90: PREOCUPAN LAS TARIFAS TELEFONICAS. COMUNICADO DE LA COMI8ION BICAMERAL;
19.10.90: CONFRONTAN FUERZAS EN LA BICAMERAL POR AEROLINEAS; 20.10.90: AEROLINEAS, LA
ANONlMA. DUHALDE FIRMO EL DECRETO; IBERIA ESCONDE LAS CARTAS; 10.11.90: EL 20 SE
FIRMARA EL CONTRATO DE TRANSFERENCIA DEAEROLINEAS; 16.11.90: TODAVIA SUBSISTEN PUN
TOS A ACORDAR CON EL GRUPO QUE COMPRA AEROLINEAS. EL LUNES SE FIRMARlA EL CONTRATO.
NO SE VENDIO NINGUN BOEING 747; 19.11.90:. SERAN TRAN8FERIDAD HOY LAS ACCIONES DE
AEROLINEAS. ~ANA SE HARA ENTREGA DE LA EMPRESA; 23.11.90: LOS ESPAÑOLES CONTROLAN
EL 49% DE AEROLINEAS S.A. CIELOS DEL SUR VOLARA EN FORMA INDEPENDIENTE; 25.11.90:
ADJUDICACIONES SIN LICITACION; 5_4.91: DENTRO DE DIEZ DIAS SE TOMARA LA DECI8ION
SOBRE AEROLINEAS; 12_4.91: 'NO HUBO ACUERDO CON IBERIA POR LA VENTA DE AEROLINEAS;
13.. 5.91: IBERIA PAGARA HOY 810 MILL DE U$S EN TITULOS POR AEROLINEAS; 13.6.91:
PRIVATIZACIONES: IBERIA NO PAGO EN TERMINO U$S 170 MILLONES EN BONOS QUE ADEUDA POR
A.A.; 14.. 6_91: NO FIJAN PLAZO PARA QUE IBERIA PAGUE. ULTIMaS U$S 770 MILLONES EN
TITULOS POR LA VENTA DE AEROLINEAS ARGENTINAS; 28.6.91: EL GOBIERNO FIRMA ACUERDO CON
IBERIA; 1º.7.91: REUNION DECISIVA ENTRE IBERIA Y ECONüMIA POR AEROLINEAS; 5 .. 7.91
(Eleonora Gojman) ACEPTO EL GOBIERNO TOOO LO RECLAMAOO POR IBERIA PARA CERRAR LA
VENTA DE AEROLINEAS; 7.7.91: LA ESTATAL IBERIA, A LA CAZA DE AEROLINEAS EN LI
QUIDACION; 26.7.91: ORDENAN UN PERITAJE POR LA VENTA DE AEROLINEAS; 8.11.91: PODRIAN
REVENDER E~10% DE LAS ACCIONES DE AA; 21.11 .. 91: TRAS UN ~O DE EXPLOTACION, IBERIA'
NO PAGO LA PROPIEDAD DE AEROLINEAS; 29.. 11.. 91: IBERIA, INTIMADA A PAGAR EN 30 DIAS;
12.12.91: RECHAZAN PRETENSIONES DE IBERIA. 13.. 12.. 91: IBERIA: HABRIA DICTAMEN FINAL EN
UNA SEMANA; 20.12.91: IBERIA: HAY AGUEROO POR LA DEUDA Y SIGUE EL LITIGIO POR LAS
INVER8IONES;6_2 .. 92 (Eleonora Gojman) ENMARAÑADO TRAMITE CON LOS TITULaS QUE IBERIA
ENTREGO POR AEROLINEAS; 2J.~.B2: PROTE5'f1\S y AL/\RMA EN UN L\'/TON DE AEROrlINEl\S POR
COr'1IDA EN MAL E8'fAOO; 23.2_B~: i\rc:ROLINEl\~;: AFIRl1AN EN PITRU QUE rJ\ Et··fFf~Ft~1EPAD SI\LlC) DE
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BUENOS AIRES; 6.3.92: SANCIONARIAN A AA SI NO CUMPLE SUS OBLIGACIONES; 29.3.92: AVISO
DE AA .. ESTAMOS CRECIENOO; 5.6.92: EL 4.6.92 FUERON ALLANADAS LAS OFICINAS DE AA, DE
LA REPRESENTACIóN LOCAL DE IBERIA Y DEL ESTUDIO PISTRELLI, DIAZ y Asoe.; IBERIA SALIO
A RESPONDER LOS CARGOS DE ECONOt1IA; LA DURA REALIDAD DE LOS NU11EROS; 13.6.92:
OONTRAPROPUESTA ARGENTINA A IBERIA; 3.7.92: EL GOBIERNO YA MANEJA OPCIONES PARA
AEROLINEAS; 6.7.92: DISCUTEN FORMULAS PARA RESOLVER EL CASO AEROLINEAS; 9.7.92: NO
ESTA' PREVISTO UN JUICIO A IBERIA, ASEGURO CAVALLO. DIA AGITADO POR AERDLINEAS;
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS PARA· EL 7 DE AGOSTO; 17.7.92: DETALLE DE LAS DEUDAS DE
AERüLINEAS CON LOS BANCOS; 22.7.92: EL E8TAOO TENDRA EL 43% DE AEROLINEAS; LOS AR
~UMENTOS DE CAVALLO; CAVALLO y LAS CIFRAS SOBRE AEROLINEAS: UNA REPENTINA PERDIDA DE
MEMORIA; 26.7.92: (Eduardo van der Kooy) ¿COMO SE DESPEJA EL HORIZONTE?; 21.8.92:
PARA CAVALLO, EL.TEMA AEROLINEAS YA ESTA TOTALMENTE RESUELTO; 22.11.92: DENUNCIAN QUE
EL AVION DE AEROLINEAS HABlA CUMPLIDO LARGAMENTE SU VIDA UTIL; PUERTAS QUE VUELAN Y
ALAS PERDIDAS: OTROS HECHOS SIMILARES; 27.11.92: REPROGRAMAN VUELOS PORQUE EL 25% DE
lOS AVIONES ESTA EN REPARACIONES; LAS MAQUINAS SON SEGURAS, DICE LA EMPRESA;
(M.A.Rouco) CAVALúO y LOS DIRECTIVOS DE IBERIA BUSCARON SOLUCIONES; 29.11.92: IBERIA
INSISTE EN QUE VINO A LA ARGENTINA PARA QUEDARSE; 4.12.92: BUSCAN SOCIO PRIVADO PARA
AEROLINEAS: CONSULTAS DE CAVALLO CON EMPRESARIOS; LA DESREGULACION DEBERA SER POR
LEY; LA EMPRESA PAGARA LOS SUELDOS DE NOVIEMBRE EN DOS CUOTAS; 8.12.92: DENUNCIA POR
AEROLINEAS; 13.12.93: (Supl.emento Económico) EL MARATON DE LAS PRIVATIZACIONES: EL
ESTAOO EMBOLSO U$S 20.000 MILLONES; 14.12.92: NO DESCARTARON DESPlOOS EN AEROLINEAS
ARGENTINAS; 15.12.92: IMPIDIERON EL PARO DE LOS PILOTOS: TRABAJO DICTO LA CON
CILIACIONOBLIGATORIA y HABRA TREGUA POR 20 DIAS; UN LLAMA~) QUE CAMBIO LA PELICULA;
19.12.92: GARANTIZAN TODOS LOS SERVICIOS DE AEROLINEAS EN EL FIN DE SE~ffiNA; ALERTAN
POR LA FALTA DE CONTROLES; (E.Gosman) LA EMPRESA BUSCA APOYO DEL GOBIERNO; 22.12.92:
INSISTEN ANTE AEROLINEAS PARA QUE LEVANTE LAS 775 LICENCIAS FORZOSAS: EL GOBIERNO
EMPLAZO A LA EMPRESA PARA QUE RESPONDA LA PROPUESTA DE CONCILIACION; 23.12.92:
COMIENZAN HOY LOS PAROS EN AEROLINEAS; (E.Gosman) CAVALLO ADMITE QUE LA EMPRESA PUEDE
QUEBRAR; "EL ORO Y EL MORO"; 24.12.92: TREGUA DE NAVIDAD EN AEROLINEAS; (J.t1.D\.lrrtlty)
LAS DEMORAS,MAS LARGAS QUE LOS VIAJES;LOS ESPA~OLES QUIEREN COMPARTIR SU SUERTE;
26.12.92: (M.Bonelli) CAVALLO NEGOCIA CON LOS GRUPOS EMPRESARIALES LA VENTA DE
AUSTRAL; TREGUA NAVIDE~A I-IASTA EL LUNES; ATERRIZAJE DE EMERGENCIA; 27_12.92: INCON
VENIENTES Y DEMORAS EN LOS VUElúS DE AEROLINEAS; 28.12.92: DECIDDEN HOY SI VUELVEN A
LA HUELGA; LOS VUELOS INTERNACIONALES, MAS DEMORADOS; UN ATERRIZAJE IMPREVISTO: POR
DESPERFECTOS DEBlO BAJAR EN TRELEW; 29.12.92: IBERIA SE MONE 11AS DURA: NO QUIERE
NUEVOS SOCIOS NI VENDER AUSTRAL; CHOQUE DE VERSIONES; 30.. 12_92: (E_Gosman) NO HAY
AEROLINEAS SIN AUSTRAL, DIJO EL NUMERO OOS DE IBERIA; LOS QUE NO PUSIERON PLATA;
FRACASARON LAS NEGOCIACIONES PERO HABRA VUELOS A FIN DE AÑO; LA CGT AMENAZA CON UN
PARO SI NO HAY SOLUCION; CAVALUJ INSISTE: IBERIA DEBE PONER PLATA: EL GOBIERNO
PREFIERE LA VENTA DE AUSTRAL; 2.1 .. 93: TRABAcJO INTIMO A LAS AZAFATAS QUE RATIFICARON
SU HUELGA DEL LUNES; 4.1.93: PARAN LAS AZAFATAS DE AEROLINEAS y LA EMPRESA RECURRE A
LOS CONTATAOOS; CUAL ES LA DOTACION MININA; "ESTAMOS PARA ALGO MAS QUE SERVIR UN
SANDWICH"; 5.1.93: LOS VUELOS SE TOMARON SU TIEMPO; IJEVANTAN EL PARO DE· AEROLINEAS
TRAS LA Ir~TlMACION DEL (,'()BIERNü; 6.1.93: AEROLINEAS, CON SERVICIOS NORMALIZAOOS; LA
EMPRESA NO DARA MARCHA ATltl\S; ·7.1.93: NEGOCIACIONES EN AEROLINEAS; 9.1.93: PODRIAN
INTIMAR A AEROLINEAS: POR DESDOBLAR LOS SUELDOS; 11.1.93: IBERIA: INCIDENTES EN
EZEIZA; DENUNCIAS GREMIALES POR EL CONFLICTO DE AEROLINEAS; 12.1.93: OPTIMISMO
OFICIAL POR AEROLINEAS; 14.1.93: REGLAtJ1ENTAN EL DERECHO DE HUELGA EN AEROLINEAS;
16.1.93: EL CONFLIC1'O DE AEROLINEAS, SIN CAtlBIO DE POSICIONES; 23.1.93: CAVALLO
QUIERE ABRIR EL JUEGO DEL AEROTRANSPORTE DE CABOTAJE: POSIBLE PARTICIPACION DE
AMERICAN AIRLINES; 25_1_93: REUNION POR AEROLINEAS; 13.2.93: IBERIA PIDE AL ESTADO
ARGENTINO APOYO FINANCIERO PARA AERDLINEAS; OBJETIVOS EN EUROPA Y EEUU; 17.2.93: LAS
AZAFATAS REFLOTARON EL CONFLICTO DE AEROLINEA8; 18.2.93: NUEVA RONDA DE NEGOCIACIOENS
ENTRE LOS -GREMIOS Y AEROLINEAS; 24.2.93: AEROLINEAS PERDIO U$S 128 MILLONES EN 1992
POR OOSTOS FINANCIEROS; 1.4.93: LOGRAN ACUERDO EN AEROLINEAS: IBERIA FINANCIA EL
DEFICIT; 2.4.93: COMPROMISOS DE IBERIA POR AEROLINEAS: EL ESTAr}[) CONVALID() UN BALANCE
DEFICITARIO.
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